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INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS GESTIÓN 2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRESENTACIÓN E INTRODUCCIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El estado Boliviano declara y reconoce constitucionalmente entre los principios ético
moral de la sociedad plural, la triada del ama qhilla, ama llulla y ama suwa (no seasflojo,
no seas mentirosos, no seas ladrón), conjuntamente con los valores en que se sustenta el

nuevo estado, incluyendo expresamente en la declaración constitucional la transparencia,
para vivir bien que se hallan detallados en el arto8de la Constituciónpolítica del Estado.

La constitución política del estado incluye en los derechos civiles, el derecho a la
información, su acceso, la interpretación, el análisis y la comunicación libre, tanto
individual como colectiva, plasmados en el Art. 21 núm. 6 de la Constitución Política del
Estado. Asimismo, con el reconocimiento del derecho de los ciudadanos y ciudadanas de
acceder a la información, La Constitución Política del Estado, incluye entre las
obligaciones de los servidores públicos y las servidoras públicas, el rendir cuentas sobre
las responsabilidades económicaspolíticas, técnicas y administrativas en el ejercicio de la
función pública (art. 235, numeral 4).

¿QUE ES LA RENDICION PUBLICA DECUENTAS?

El proceso de rendición pública de cuentas es un conjunto de acciones planificadas y
puestas en marcha por las autoridades de las entidades públicas con el objetivo de
informar a la población acerca de las acciones y los resultados de su gestión. Igualmente,
deben informar acerca de los resultados priorizados por el control social sus avances y
logros finales.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

------------------------------

OBJETWO DE LA RENDICION PÚBLICA DE CUENTAS
---------------\

i
I

a) contar con una gestión pública transparentey libre de corrupción.
b) Prevenir y sancionar actos de corrupción facilitando a las instituciones públicas,

empresas privadas, a la sociedad civil, medios de comunicación y organizaciones
sociales, los instrumentos necesarios para desarrollar en los bolivianos y las
bolivianas una cultura de cero tolerancias a la corrupción.

Contar con instrumentos y metodologías orientadas a la prevención, investigación,
transparencia, acceso a la informacióny sanción de actos de corrupción.
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MARCO NORMATIVO APLICABLE EN LA RENDICION PUBLICA DE CUENTAS

Por mandato de la constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia:

Art. 235 inc. 5) es obligación de las servidorasy servidores públicos rendir cuentas
sobre las responsabilidades económicas,pollticas técnicas y administrativas en el ejercicio
de lafuncion pública

De acuerdo a la ley N° 482 ley de Gobiernos Autónomos Municipales

Art. 16 (atribuciones del Concejo Municipal)

Numeral 32.- presentar informes de rendición de cuentas en audiencias públicas,
por lo menos dos (2) veces al año, respetando criterios de equidad e
interculturalidad.

Ley 031 del 19dejulio de 2012 las autoridades deberán:

Artículo 140. (Trasparencia) sin necesidad de requerimiento expreso, cada
gobierno autónomo debe publicar de manera regular y crear canales de permanente
exposición ante la ciudadanía de sus planes, programas y proyectos, las contrataciones y
reportes de ejecución concernientes a estos, los informes físicos y financieros, resultados,
evaluaciones, balances, así como toda informacion relacionada a la gestión pública a su
cargo. Asimismo, tiene la obligación de responder a los requerimientos de información
específica formulados por cualquier ciudadana o ciudadano, organización social u
organismo colegiado, permitir el acceso efectivo a la informacián de cualquier entidad
pública

Artículo 141. (Rendición de cuentas). Las máximas autoridades ejecutivas deben hacer
una rendición publica de cuentas por lo menos dos veces por año, que cubra todas las
áreas en las que el gobierno autónomo haya tenido responsabilidad, y que deberá
realizarse luego de la amplia difusián. de manera previa y oportuna, de su informe por
escrito. Los estatutos autonómicos y cartas orgánicas señalaran los mecanismos y
procedimientos de transparencia y rendición de cuentas. No se podrá negar la
participación de las ciudadanas, ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en los
actos de rendición de cuentas.

Por lo mencionado se presenta el siguiente informe del trabajo desarrollo por el concejo
municipal desde el mes de Enero a diciembre 2019 HONORABLE CONCEJO

MUNICIPAL DE VILLAZON
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INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS GESTIÓN 2019

r
'~CARACTERISTICASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFUNDAMENTALES DEL PROCESO DE RENDICIO~~l

I PÚBLICA DE CUENTAS: )zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~----~----~~----~--~----------~----~~----------~------~
• Es un proceso permanente: no se reduce al acto de audienciapública o a lafirma

de un acta, sino que se desarrolla durante toda la gestión pública, en la que se
deben establecer métodos de seguimientos de los resultados de cada audiencia y
especialmente de los temas observados por la sociedad civil y organizaciones
sociales para mejorarlosy buscar la satisfacción de la ciudadanía.

• Es un proceso integral: involucra a todos los actores de un territorio porque se
halla vinculado a una competencia especifica o al ejercicio de un apolítica publica
determinada; todos los actores involucrados tienen roles específicos, si uno de ellos
no se ejerce a cabalidad se debilita el objetivo del proceso de rendiciónpublica de
cuentas.

• Implica una interacción social: se constituye en unpuente entre el servicio público
y la sociedad civil con sus organizaciones sociales.

• Implica un real ejercicio de ciudadania: sea a través de las organizaciones
sociales.

r ')
i CONCEPTOS y DEFINICIONES Il--~~~ __~ __~ ~ __~ __~. ~~~-= ~--=.J
Transparencia: En un dialogo autentico y responsable entre gobierno y sociedad, que se
desarrolla en un ambiente ético y de confianza,para establecer compromisos orientados al
logro del bienestar común y que como proceso demanda cambios políticos, sociales e
institucionales. Los componentespara impulsar la transparencia en la gestión pública son:
el acceso a la información, el control social, la ética y la rendición publica de cuentas. Es
el manejo honesto y adecuado de los recursos públicos, así como la facilitación de
información pública desde los órganos del Estado y las entidades privadas que
administran recursos fiscales y/o recursos naturales, de forma veraz, oportuna,
comprensible y confiable.

Ética pública: la ética aplicada al servicio público tiene como eje central la idea de
servicio, es decir, las tareas y actividades que realizan los servidores públicos están
orientadas al bien común. La ética del servicio público es la ciencia del buen
comportamiento en el servicio a la ciudadanía, es además un importante mecanismo de
control de la arbitrariedad en el uso delpoder público, unfactor vitalpara la creación y el
mantenimiento de la confianza en la administración pública y sus instituciones. Es la
conducta honesta, eficiente, objetiva e integra de los servidores en la gestión y concreción
de los asuntos públicos
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AccesozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa la informacián pública: Es un derechofundamental de las personas a conocer el
manejo de la cosa pública. Permite a los ciudadanos saber acerca del destino y uso de los
recursos públicos, constituyéndose en un instrumento de participación ciudadana. El
Estado y sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, a través de todas sus entidades
pondrá a disposición y facilitara de manera efectiva y oportuna a todos los actores de la
participación y control social, es el derecho de todapersona para acceder a datos, registro
y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que
ejercen gasto publico y/o ejercenfunciones de autoridad.

Control Social: es un derecho constitucional de carácter participativo y exigible, mediante
el cual todo acto social supervisara y evaluara la ejecuciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde la Gestión Estatal, el
manejo apropiado de los recursos económicos, materiales, humanos, naturales y la calidad
de los servicios públicos y servicios básicos,para la autorregulación del orden social.

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL CONCEJO

El Concejo Municipal de Villazon en uso de sus específicas atribuciones conferidas por la
Constitución Política del Estado Plurinacional y de acuerdo a la ley de Gobiernos
Autónomos Municipales 482.

En sesión Extraordinaria N° OL2019 defecha lunes 8 de enero de 20J9, en cumplimiento
al Reglamento General del Concejo Municipal se procedió a la organización de la
directiva del H. Concejo Municipal.

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS
Presidente Cjal. Emilio OrnarRivera Galarza
Vicepresidente renuncio Cjal. Martin Silvestre
Secretario Cjala. Teodocia Vargas Ventura

----- --------_-------- --- ------------ _------- -~ --------_--------- --_ --------------- ------- ---zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,-- -------."

COMISIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

---_/

De acuerdo al Reglamento General del Concejo Municipal se procedió con la formación
de nuevas comisiones del Concejo Municipal de Villazán gestión 2018 en el ejercicio de
funciones como servidorespúblicos electos titulares quedando conformadas de la siguiente
manera.
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COMISIONESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Cjal Genaro Maizares Pereira
Humanos
Comisión de Desarrollo Institucional Cjal. Martin Silvestre Bautista
Administrativa Financiera

I Comisión de Desarrollo Humano Cjaia. ViquiMamani Fernández
Sostenible
Comisión de Planificación, Desarrollo y Cjala. Teodocia Vargas Ventura
Servicios Municipales
Comisión de Autonomías y Cjala. Margarita Mancilla Gómez
Relacionamiento Intergubernamental
Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Cjal. Walter Chacón Gaspar
Productivo
Comisión de Etica Cjala. ViquiMamani Fernández

Cjal. Walter Chacón Gaspar

.------.-----------------------------------.---------------·---.--l

r ACTIVIDAES DEL CONCEJO MUNICIPAL
I --- ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-......,.1

ACTIVIDADES CANTIDAD
Sesiones Ordinarias 87
Sesiones Extraordinarias 3
Leyes Municipales 105/2018, 106 al 126
Ordenanzas Municipales 161
Resoluciones Municipales 72
Minuta de Comunicación 1
Audiencias Publicas 20
Notas Recibidas 1120
Notas Expedidas 478
Petición de triformeoral 6
Petición de informe escrito 11
Interpelación 1
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ARCO DE PRODUCCIONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAG.A.M. V.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANOMBRE DEL ARCO NOMBRE APELLIDO PRESIDENTE (A).
1.- ARCO ALFARERlA YMYPES Cjal. Genaro Maizares Pereira.
2.- ARCO CAPRINO Cjal. WalterChacón Gaspar.
3.- ARCO PAPAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI Cjala.Marzanta Mancilla-
4.- ARCO FRUTALES Y ORTALlZ4S Cjala. ViquiMamani Fernández
5.- ARCO OVINO y BOBINO Cjal. Martin Silvestre Bautista
6.- ARCO CAMELIDO y VICUÑA Cjala. Teodocia Vargas VentazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

APROBACIÓN RESOLUCIONES MUNICIPALES GESTION2019
NRODE

FECHA RESOLUCiÓN DETALLE
03/01/2019 1 Eleccióny posesión de la directiva ConcejoMunicipal Gestión2019

Declaratoria en comisión a los concejales Emilio Omar Rivera Galarza, Viqui
I Mamani Fernández a la ciudad de Potosí en fecha 14/01/2029 para participar de

I
15/01/2019 2 reunión de contraloría general del Estadopara tratar informe de auditoría realizada

por la contraloría general Potosí de los procesos de contratación alimentación
I complementaria escolar gestiones 2017 y 2019.

Ejecución del Proyecto ConstoPavimento Flexible calles Sebastián Pagador 10 de
25/01/2019 3 Noviembre y TomasFrías.

Declaratoria en comisión concejal Viqui Mamani Fernándeza la ciudad de Potosí en
01/02/2019 4 fecha 31/01/2019 para participar de la invitación a la socialización del sistema

único de salud.

Declaratoria en comisión al concejal Genaro Maizares Pereira al municipio de Uyuni
15/02/2019 5 enfecha 18/02/2019 para participar a la invitación de visita a la planta industrial de

cloruro de Potasio.

Declaratoria en comisión a los concejales Emilio Omar Rivera Galarza, Viqui Mamani

22/02/2019 6 Fernández al municipio de Cotagaita en fecha 22/02/2019 para participar de la
invitación del foro de interés ciudadano Ley 774 "Ley de Promoción de la Uva,
Singani, Vinosde Altura Bolivianos y vinos bolivianos".

7 Se envió número de resolución a la ciudad de La Paz para el tema de la Piscina
Olímpica.

Declaratoria en comisión al concejal Genaro Luis Maizares Pereira la ciudad de

12/03/2019 9 Potosí en fecha 13/03/2019 para de reunión de coordinación con relación al Arco
Alfarería y MYPESde acuerdo a lo promulgado para esta gestión.

Declaratoria en comisión a los concejales Emilio Omar Rivera Galarza, Viqui Mamani
15/03/2019 10 Fernández a la ciudad de Cochabamba por fechas 20, 21, 22/03/2019 para

participar del proyecto encuentro nacional juntos por una vida sin violencia.
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I 26/03/2019 11zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Declaratoria en comisión a los concejales Walter Chacón Gaspar, MargaritazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Mancilla Gómez al Municipio de Cotagaita por fecha 22/03/2019 para participar de
la Asamblea Ordinaria de la Mancomunidad de los Chichas.

26/03/2019 12
Declaratoria en comisión a la concejal Viqui Mamani Fernándezpor fecha 28,29 y
30/03/2029 en la ciudad de Cochabambapara participar deller encuentro de salud,
educacióny gestión ambiental-buenas ideaspara el desarrollo PADEM.

26/03/2019 13 Declaratoria en comisión a la concejal Margarita Mancilla Gómez a la ciudad de
Potosipor fecha 26/03/2019 para participar de reunión de comisión. I

29/03/2019

29/03/2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1S

14

Declaratoria en comisión al concejal Walter ChacónGaspara la ciudad de LaPazpor
fecha 18,29 y 20/2019 para partIcipar de reuniones en distintos ministerios e
instituciones con la finalidad de hacer seguimiento de proyectos que beneficien al
Municipio de Vllfazón.

Declaratoria en comisión al señor Jorge Fernando Acho Chungara Gaspar Alcalde
Municipal de Vil/azóna la Ciudad de La Pazpor fecha 29/03/2019 para participar de
una reunión a horas 10:00 a.m. con la finalidad de realizar gestión en favor del
relleno sanitario del Municipio de Vil/azón.

02/04/2019

02/04/2019

16

17

Declaratoria en comisión al concejal Emilio Omar Rivera Galarza a la ciudad de
Potosí por fecha 02/04/2019 para hacer la entrega de documentacion requerida en
la Contraloría General del Estadoy para solicitar reunión en el !NRA.
Declaratoria en comisión a la concejal Viqui Mamani Fernández a la ciudad a la
ciudad de Potosí por fecha 03/04/2029 para participar de la reunión de emergencia
con la finalidad de aprobar el POA Institucional de la Asociación de concejalas y
alcaldesasde PotosíACOP.

05/04/2019 18
Declaratoria en comisión al concejal Genaro Maizares Pereira a la ciudad de Potosí
por fecha 04/04/2029 para participar de una reunión por el trabajo de ARCOen
oficinas de Pro-Bolivia.

09/04/2019 19 Se determina ABROGARla RESOLUCIONMUNICIPALW 086/2029 de fecha 20 de
noviembre de 2028 por no contener datos yfechas actuales.

09/04/2019

12/04/2019

03/05/2019

20

21

24

Sedetermina aprobar y Ratificar la Suscripcióndel ConvenioIntergubernativo
de Financiamiento para la Ejecución del Proyecto Cosecha y
Almacenamiento de Precipitación Pluvial para Consumo de Agua
Complementario en Ganado Menor en Comunidades de la Zona Central y
Oestedel Municipio de Vil/azón

Declaratoria en comisión al concejal Emilio Omar Rivera Galarza a la ciudad
de La Paz por fecha 05/04/2019 para participar en una entrevista con el
ministerio de económica y finanzas y ante otros vicemisterios a efectos de
recabar información respecto a normativas de impuestoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy otros que están
aplicando en el municipio de Vil/azón.

Declaratoria en comisión al Walter chacón Gaspar a la ciudad de Potosí por fecha
07/05/2029 para participar de reunión para una entrevista con el ingeniero Alvaro
peralta director departamental de SEDERI.
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08/05/2019 26

Sedetermina abrogar la resolución municipal W 84/2018 defecha 20 de noviembre
de 2018 por no contestar datos, nombre de programa y fechas actuales.
De determina aprobar y ratificar la suscripción del convenio Intergubernativo de

I 07/05/2019 27 financiamiento para la ejecución del programa mejoramiento de la producción
frutícola GAM Vil/azón que suscriben el fondo de desarrollo indígena y el gobierno
autónomo municipal de Vil/azón.

14/05/2019 28 Declaratoria en comisión a la concejal Margarita Mancilla Gómezen el municipio de
Betanzosdel Departamento de Potosí por fecha 16, 17 Y18/05/2019 para participar
en el festival Nacional de la Papa.

Declaratoria en comisión al concejal Genaro Maizares Pereira a la ciudad de Sucre

24/05/2019 29 por fecha 28/05/2029 para asistir al intercambio de experienciasy visita a la fábrica
de filtros y sombreros y en fecha 29/05/2029 se trasladó a la ciudad de Potosí a
objeto de reunirse en ellNRA en la dirección de cultura del municipio de potosi.
Declaratoria en comisión a la concejal Viquí Mamaní Fernándeza la ciudad de Tarija

31/05/2019 30 por fecha 30/05/2029 para participar de la presentación del documento de la
I

I agenda estratégica para el desarrollo y fortalecimiento de la agricultura y laI

producción ecológica en la región Sur del EstadoPlurinacional de Bolivia 2019.2023.
Declaratoria en comisión a la concejal Teodocia Vargas Ventura por fecha

31/05/2019 31 29/05/2029 para participar de la audiencia pública de rendición de cuentas inicial
2019.

Declaratoria en comisión al concejal Emilio Ornar Rivera Galarza a la ciudad de
potosí por fecha 23/05/2029 para participar de la reunión con la Asambleísta Nancy

31/05/2019 32 Torrez para coordinar acciones en el tema de salud y retiro del borrador del
convenio entre el Gobierno Municipal de Vil/azón y Gobernación de Santa Cruz con
relación al tema del oncológico.

Reposición de la Ordenanza Municipal N° 002/99 de fecha 15 de marzo de

1999 y elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATestimoniozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN° 439/2019 testimonio de protocolización de la
Ordenanza Municipal N° 002/99 de la Honorable Alcaldía Municipal de

31/05/2019 33 Vil/azón suscrita por el Lic. Edgar Teofilo Poquechoque Mamani Honorable
Alcalde Municipal de Vil/azón en fotocopia simple.

Declaratoria en comisión a la concejal Teodocia Vargas Ventura a la ciudad de

11/06/2019 34
potosí por fecha 13/06/2019 para participar de la reunión de socialización de las
propuestas que presentara el Instituto del Seguro Agrario-INSA sobre el seguro
pecuario para ganado camélido.

Declaratoria en comisión a los concejales Viqui Mamani Femández, Genaro
Maizares Pereira a la comunidad de Tumusla municipio de Cotagaita por fecha

14/06/2019 35 14/06/2019 para participar de la invitación del comité de naciones y pueblo
indígena originario campesino de la cámara de Senadores.
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Declaratoria en comisión al concejales Emilio Omar Rivera Galarza a la ciudad de
05/07/209 36 Potosi pr fecha 03/07 para participar en el taller Departamental denominado

"EMPODERAMIENTOPOL/TlCO"

Declaratoria en comisión a la concejal Margarita Mancilla Gómez a la ciudad de
potosí por fechas 16y 17/07/2019 para participar del curso de capacitación CENCAP

12/07/2019 38 para autoridades Municipal con los temas 1.- Estado de situación de las auditorios
de confiabilidad a los estados financieros de las ETAs2.- Cartas Orgánicas bajo el
enfoque del control gubernamental .

Se determina aprobar la Firma de Contrato del Proceso de Contratación " Consto
Muro Perimetral U. E. Carlos Villegas" en su primera convocatoria con CUCE:19-

24/07/2019 41 1537-00-954352-1-1 bajo única y responsabilidad del Órgano Ejecutivo del Gobierno
Autónomo Municipal de Vil/azón.

26/07/2019 42 Declaratoria en comisión al concejal Walter ChacónGaspara la ciudad de potosí por
fecha 30/07/2019.

Aprobar la autorización de firma de contrato al ejecutivo municipal del Gobierno
31/07/2019 43 Autónomo Municipal de Vil/azón con Constructora u Consultora "ADACON"para la

ejecucióndel proyecto ConstoMuro Perimetral U.E.6 deJunio.
I I

Declaratoria en comisión al concejal Emilio Omar Rivera Galarza a la ciudad de

02/08/2019 44 potosI por fecha 17/07/2029 para realizar el retiro de documentos de las oficinas del
INRA y sostener una reunión en la Contraloría General del Estado con uso de
movílídad.

se determina aprobar sin goce de haberes la solicitud del Alcalde Municipal Sr.
Jorge Fernando Acho Chungara quien se ausenta de la ciudad de Vil/azón desde el

02/08/2019 45 día 02 de agosto hasta el día 07 de agosto de 2019, debiendo retornar a sus
actividades inexcusablemente el día 08 de agosto de 2019.

se determina aprobar la firma de contrato del Proceso de Contratación 11 Consto
Muro Perimetral U.E. 6 de Junio B" en su convocatoria con código interno GAMV-
ANPE-OB W002/2019 con CUCE: 19-1537-00954171-1-1 gestión 2019 (Primera

02/08/2019 46 Convocatoria), bajo única responsabilidad del 6rgano Ejecutivo del Gobierno
Autónomo Municipal de Vil/azón.

09/08/2019 48
5e determina ResoluciónMunicipal 46/2029 defecha 31de agosto de 2019
Declaratoria en comisión al concejal Genaro Maizares Pereira a la ciudad de potosí
por fecha 27/08/2019 para que pueda asistir a una reunión de coordinación con la

27/08/2019 49 comisión de Minería Industrialización y Medio Ambiente de la Asamblea
Departamental.
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20/09/2019

27/09/2019

27/09/2019

01/10/2019 I

52

53

54

51zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Declaratoria en comisión a la concejal Viqui Mamani Fernándeza la ciudad de Sucre i
por fechas 24 y 25/09/2029 para que participe a la invitación visita de campo: I

Experiencias en gestión de Programas de alimentación complementaria escolar
(PECE)proyecto Mercados Inclusivos de SWISSCONTACy PROFIN(ASDIy COSUDE)
que viene ejecutando programas de alimentación complementaria escolar en
Chuquisaca.

Se aprueba la suscripción del contrato administrativo del Proceso de contratación
Consto Alcantarillado y Sistema de Agua Potable OTB W 15-CUCE 19-1537-1
00969095-1-1.

Se aprueba la suscripción del contrato administrativo del Proceso de contratación
del ProyectoAmpl. CanchaDeportiva U.E.Cornelio Saavedradentro de la modalidad
licitación pública con código interno G.A.M.V.-LP-OBN"01/2019 con CUCE19-1537-
00-955392-2.

Se determina autorizar la firma del convenio Intergubernativo de Cooperación
suscrito entre el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e inocuidad Alimentaria
"SENASAG"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy el GobiernoAutónomo Municipal de Vil/azón.

/10/2019

05/11/2019

12/11/2019

19/11/2019

56

59

61

62

Sesalteo número de resolución

Se determina aprobar la firmar de contrato del Proceso de Contratación

"Const. Represa y Sistema de Riego San Antonio de Rota (EDTP), en su
primera convocatoria con CUCE: 19-1537-00-982130-1-1 bajo única y

exclusiva responsabilidad del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo
Municipal de Vil/azón .

Conforme a la ley de Gobiernos Autónomos Municipales Ley 482 arto 16 núm. 30
ante la ausencia del Alcalde Municipal se designa como Alcaldesa Municipal Interina
a la Concejal Teodocia Vargas Ventura debiendo ejercer susfunciones de ejecutiva
municipal Interina desdeel 12 de noviembre del 2019 hasta el dia 13 de noviembre
del 2019.

Se determina aprobar declaratoria en comisión al Sr. Jorge Fernando Acho

Chungara Alcalde MuniCipal quien se ausenta de la ciudad de Vil/azón por el

día 19 de noviembre de 2019 para que se haga presente en la Embajada de

Japón para la Suscripción del Proyecto de Donación para el Proyecto

Construcción de Aulas, Taller y Batería de Baños en la Unidad Educativa
Sargento MaximíJiano Paredes.

29/11/2029 65
Declaratoria en comisión al concejal Emilio Omar Rivera Gafarza a la ciudad de La
Paz por fecha 27 y 28/11/2029 a efectos de constituirse ante el Ministerio de
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03/12/2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA66zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EconomíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Finanzas a solicitar información de la documentacion descrita (POA
2020-Presupuesto Plurianual 2020-2024-escala Salarial 2020) asi mismo otras
dependenciasy/o Ministerios.

Se aprueba el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno
Autónomo Municipal de Vil/azón y la Organización de Protección del Medio
Ambiente Tarija (PROMETA)sin inversión económica por parte del Gobierno
Autónomo Municipal Vil/azón

03/12/2019

I 03/12/2019

67

68

Se aprueba el Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Desarrollo
Rural y Tierras y el Gobierno Autónomo de Municipal Víllazón sin inversión
económica del GobiernoAutónomo Municipal.

se aprueba el Convenio de Cooperación Intergubernativo de Cooperación
entre Programa EMPODERAR-PICARa través del Ministerio de Desarrollo
RuralzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Tierras y el Gobierno Autónomo de Municipal ViJlazónsin inversión
económica del GobiernoAutónomo Municipal.

03/12/2019

03/12/2019

69

70

Se aprueba la firma de contrato del Proceso de Contratación "Const. I

I Pavimento Rígido Av. Bolívar entre M. Luisa Cabrera y Feliz Gainza en su
primera convocatoria con código interno GAMV-ANPE-OB-N°012/2019, con
CUCE:19-1537-00-995306-1-1 bajo única y exclusiva responsabilidad del
Órgano Ejecutivodel GobiernoAutónomo Municipal de Vil/azón.

Se aprueba la firma de contrato del Proceso de Contratación "Const.
Pavimento Rígido calle Eliodoro Vil/azón entre Pedro Domingo Murillo y S.
Pagador en su primera convocatoria con código interno GAMV-ANPE-OB-N°
013/2019, con CUCE: 19-1537-00-995391-1-1 bajo única y exclusiva
responsabilidad del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de
ViJlazónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ORDENANZAS MUNICIPALES GESTION 2019
FECHA NgORD DETALLE

Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
15/03/2019 1 trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad de

TlNKUYA,para su promulgación.
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19/02/2019 2 al 11zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAReconocimiento a los Voluntarios Fundadores del "GACIP"I
vutazán,

29/03/2019 12

Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad de
MATANCILLAS,para su promulgación.

12/04/2019

17/05/2019

31/05/2019

28/05/2019

11/06/2019

14/06/2019

25/06/2019

25/06/2019

Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad de
CORRALBLANCO,para su promulgación.

13

14al 58

Se procede a reconocer en la sesión de honor con el titulo
Insignia Presidente Eliodoro Vil/azón por servicios
distinguidos.

-Seprocede a reconocer grado de honor cívico gran escudo
de la Provincia Modesto Omiste la Jove Morena del Sur.
-se procede a reconocer en sesión de honor con el título
ciudadana predilecta de la ciudad.
-Seprocede a reconocer con título de huéspedgrato.
-Se procede a reconocer en la sesión de honor al mérito
deportivo.

I -Seprocede a reconocer por la noble labor de enseñanza a I

favor de los estudiantes del municipio.
-SeProcedea reconocer en sesión de honor por ser parte de
la historia del carnaval de Víllazón.

59 al73

-Se procede a reconocer en sesión de honor con el título
ciudadana predilecta.
-Se Procedea reconocer par la noble labor de enseñanza a
favor de los estudiantes del municipio.

74 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad de VILLA
ROSARIO,para su promulgación

75 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurfdlca de la Comunidad "EL
TAMBO", para su promulgación.

76 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"QUICHINA", para su promulgación

77
Se aprueba solicitud de registro de actualización de trámite
de personalidad Jurídica de la Comunidad "CAPTOLA",para
su promulgación.

78
Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"QUESERA'~para su promulgación
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25/06/2019 79zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad ''VILLA
CONCEPCION",para su promulgación

25/06/2019 80
Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurldica de la Comunidad "LA
HOYADA",para su promulgación

25/06/2019 81 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad "SAN
ANTONIO DEROTA",para su promulgación

02/07/2019 82 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de

I trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad '71CKA
CANCHA",para su promulgación

09/07/2019 83 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"OROPEZAII,para su promulgación

09/07/2019 84 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"CALAHOYO'"para su promulgación

16/07/2019 85 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"HORNOS",para su promulgación

16/07/2019 86 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"LARKAS",para su promulgación

16/07/2019 87 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"LAMPAYA", para su promulgación

Se aprueba la solicitud de registro de actualización de16/07/2019 88
trámite de personalidad Jurfdlca de la Comunidad
"CUARTOS",para su promulgación
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16/07/2019 89zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la ComunidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"CERRO
REDONDO'~para su promulgación

16/07/2019 90
Se aprueba la solicitud de registro de actualizacián de
trámite de personal/dad Jurfdlca de la Comunidad

I I "SARCARI", para su promulgacián

Se aprueba la solicitud de registro de actualización de26/07/2019 91 trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"HUANACUNI ALTO", para su promulgación

26/07/2019 92 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"AGROGANADERA DE CALDERILLA", para su promulgación

26/07/2019 93 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"CHURQUIPAMPA", para su promulgación

26/07/2019 94 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"MORAYA'~para su promulgación

26/07/2019 95 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad "CASIRA
GRANDE", para su promulgación

26/07/2019 96 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"AGROPECUARIA DE SAN ISIDRO", para su promulgación
Se procede a reconocer por haber distinguido por sus

20/08/2019 97 al99 perseverante trabajo y apoyo desinteresado por más de 20
años a la Asamblea del Deporte Villazón.

20/08/2019 100
Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"HIGUERAS RIO GRANDE", para su promulgación

20/08/2019 101 Se aprueba la solicitud de registro de actualización de
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
"CHAGUA", para su promulgación
Se aprueba la solicitud de registro de actualización de20/08/2019 102
trámite de personalidad Jurídica de la Comunidad
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IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
"SALITRE",para su promulgación jI

,
Se reconoce con la presente ordenanza por el tenaz y
perseverante trabajo en lucha contra la violencia de género

¡zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA20/08/2019 103 al 104 y alcoholismo siendo autor del libro "Cadenasde tristeza".
-Se reconoce con la presente ordenanza por el tenaz y
perseverante trabajo en lucha contra violencia de género y

¡ alcoholismo siendo autor del libro "volver a vivir".

I
30/08/2019 105 al106

ISe reconoce con la presente ordenanza por el tenaz y
perseverante trabajo voluntario y perseverante en favor de
las personasAdultas Mayores en el municipio de Vil/azón

17/09/2019 I 107 al121
Se procede al reconocimiento ante la visita oficial con el fin
de participar del TALLER DE FORTALECIMIENTO
PEDAGÓGICOYSINDICALcon el título de huéspedgrato.

Seprocede al reconocimiento ante la visita oficial con el fin
24/09/2019 122 al157 de participar del 1/1 ENCUENTROINTERNACIONALDE

ESCRrrORESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy ARTISTAScon título de Huéspedgrato.
Se procede a reconocer en la sesión de honor con el título

I grado de honor cívico gran escudo de la Provincia Modesto I
04/10/2019 158 Omiste la Joven Morena del Sur por prestar servicio a favor

de mejorar y facilitar la vida, la salud y educación de la
población que forma parte del Centro de Salud Ellodoro
Vil/azón.

Se aprueba la Nominación de las siguientes calles ubicadas
25/10/2019 159 en el Barrio Magisterio-Unión Esmoraca de la OTB W 25

para su promulgación,

03/12/2019
Se aprueba la solicitud de registro de inicio de trámite de

160
personalidad Jurídica de la Junta Vecinal N° 30 Barrio
Defensores del Sur~para su promulgación

Seprocede a reconocer por el trabajo arduo en su proyecto
09/12/2019 161 socio productivo que sensibilizo el uso de bolsasplásticas en

el municipio, se hace el reconocimiento a la Unidad
Educativa 1ro de Mayo para su promulgación,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MINUTA DE COMUNICACiÓN GESTION2019
FECHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN!! MINUTA DETALLE

Requisitoria o Instructivo para la realización de acciones
legales en defensa del Predio W 2, Manzano N° 13-A,Zona el

25/04/2019 1
Molino de 368,28 m2 de la OTBN° 16 que tiene como
colindantes al Norte: PasajeÑuflo de Chávez,Este:con
Teodoro Mamani, Sud: calle Pedro Domingo Murillo y al oeste:
con Ricardo Quinteros.
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PETICiÓN DE INFORME ESCRITO GESTiÓN 2019
FECHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN!! PETICiÓN DETALLE
12/02/2019 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Solicitud de Petición de informe escrito al Alcalde
Municipal.

26/02/2019 2
Solicitud de petición de informe escrito al Alcalde
Municipal

Solicitud de petición de informe escrito al responsablede
07/06/2019 3 la unidad de cultura y al responsablede la unidad de

deporte.

05/07/2019 4
Solicitud de petición de informe escrito al responsablede
administración municipal de salud.

20/09/2019 5
Solicitud de petición de informe escrito a la encargada de
catastro y asesorJurídico de catastro.

Solicitud de petición de informe escrito al secretario
08/10/2019 6 administrativo y financiero yola encargada de tesoro

municipal.

03/12/2019 7
I Solicitud de petición de informe escrito a la gerente de
I EMSABAV.

06/12/2019 8
Solicitud de petición de informe escrito al responsablede
la unidad de auditorio interna del GAMV.

Solicitud de petición de informe escrito a la responsable
06/12/2019 9 de transparencia municipal lucha contra la corrupción

deIGAMV.

06/12/2019 10
Solicitud de petición de informe escrito a la responsable
de educación gobierno autónomo municipal de Vil/azón.

06/12/2019 11
Solicitud de petición de informe escrito a la responsable
de administración municipal de salud GAMV

PETICiÓN DE INFORME ORAL GESTiÓN 2019
FECHA N!! PETICiÓN DETALLE

19/03/2019
Solicitud de Petición de informe oral al Alcalde Municipal

1

29/03/2019 2
Solicitud de petición de informe oral al Alcalde Municipal

Solicitud de petición de informe oral al responsablede la
02/07/2029 3 unidad de cultura y al responsablede la unidad de

deportes GAMV.
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09/08/2019 4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
administración municipal de salud GAMV.

08/10/2019 5
Solicitud de petición de informe oral a la encargada de
catastro GAMVy asesorjurídico de catastro GAMV.

Solicitud de petición de informe oral al responsable
secretario administrativo y financiero ya la encargadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I25/10/2019 6 de tesoro municipal del GAMV.
I

I
IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INTERPELACiÓN GESTiÓN 2019

INTERPELACiÓN
FECHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN9 DETALLEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

26/11/2019 1
Solicitud de Interpelación a la encargada de catastro y al ,

i asesorjurídico de catastro GAMV. I

I Solicitud de petición de informe oral al responsablede

-, .,
APROBACION DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS GESTION 2018

MONTO
FECHA NRO DE RESOLUCiÓN DETALLE APROBADO

Modificacion Presupuestaria Intrainstitucional Saldos
12/03/2019 8 de Caja y Bancos Gestión 2018 Actividades y Proyectos 406.351.50

de Inversión Pública de Continuidad

Se determina aprobar el Proyecto del POA Modificado
y Modificacion Presupuestaria Intrainstitucional
Convenio Intergubemativo de Transferencia y

30/04/2019 22 Financiamiento Proyecto Const. Sist. Riego Sococha 348.006.90

(Villazón).

Se determina aprobar el Proyecto del POA Modificado
y Modificacion Presupuestaria Intrainstitucional
Convenio Intergubemativo de Transferencia y

30/04/2019 23 Financiamiento Proyecto Const. Sist. Agua Potable 147.271,18

Mojo (Villazón).

Se determina aprobar el Proyecto del POA Modificado

y Modíficacion Presupuestaria Intraínstitucional Const.
30/04/2019 25 Muro Perimetral U.E. 6 de Junio B, Const. Muro 2.665.777,86

I

Perimetral U.E. Carlos Vil/egas y Const. Tinglado,

Graderías y Camerinos U.E. Comelio Saavedra.
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05/07/2019 37zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se determina la aprobación de la Modificacion
presupuestaria Intraínstitucional para garantizar lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

inversión pública a través del convenio

Intergubernativo con el Fondo de Desarrollo Indígena
para el Proyecto Cosecha y Almacenamiento de
Precipitación Pluvial para Consumo de Agua 751.358.00
Complementario en Ganado Menor en ComunidadeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I del Municipio de Vil/azón Departamento de Potosí que
han suscrito el fondo de desarrollo indígena y el
GobiernoAutónomo Municipal de Vil/azón.

19/07/2019 39

Sedetermina la Aprobación de la Modifícacion al POA
y Modificacion Presupuestaria Intrainstitucional solo
en parte de actividades y proyectos Saneamiento
Básico,Construccióny Mantenimiento de Microriegos, 1.508.486,19
ServiciodeAlumbrado Público, Infraestructura Urbana
y Rural, Gestiónde CaminosVecinales,Gestiónde
Salud, Gestiónde Educacióny Gestiónde Riegos

1.254.381,07

02/08/2019 47

Se aprueba el Proyecto del POAModificado y Modificacion
Presupuesto Intrainstítucional "Servicio de Mecanización
Productiva, Apoyo a la Cadena Productiva Vicuña,
Fortalecimiento Sector Productivo Agropecuario,
Incrementar la Cobertura Vegetal Mediante Plantaciones
Forestalesen el Municipio de Vil/azóny Trafico y Vialidad.

275.814,63

24/07/2019 40

Se aprueba el Proyecto del POAModificado y Modificacíon
PresupuestoIntrainstitucional " Cosechay Almacenamiento
de Precipitación Pluvial para Consumo de Agua
Complementario en Ganado menor y mayor en
Comunidades de la Zona Central y Oeste del Municipio de
Vil/azón

30/08/2019 50

Seaprueba el proyecto del POAModificado y
Modificacion PresupuestoIntrainstitucional Proyectos
Saneamiento BásicoInfraestructura Urbana y Rural,
Gestiónde Salud.

2.137.463,376
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04/10/2019 55zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Se aprueba el proyecto del POA modificado y modificacion
presupuesto intraisntitucion al solo para Proyecto 200.000,00
Infraestructura Rural-Const. Salón Comedor y Cocina U.E.
SanPedro.

~
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"W~
W

"W
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W
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11/10/2019 57

Sedetermina aprobar al Ejecutivo Municipal la
Modificacion presupuestaria Intrainstitucianal solamente
por el importe de Bs.270.974,11 (Doscientossetenta mil
novecientossetenta y cuatro con 11/100 Bolivianos)para
proyectos Servicio deAlumbrado Público Infraestructura
Urbana y Rural, gestión de Educacióny Asistencia y Apoyo
al Adulto Mayor.

11/10/2019 58

se aprueba el Proyecto del POA Modificado y Modificacion
Presupuesto Intrainstitucional actividades y proyectos
"Construcción y Mantenimiento de Microriegos,
Infraestructura Urbana y Rural gestión de Salud"

07/11/2019 60

Se aprueba el Proyecto del POA modificado y
modificacion presupuestaria lntrainstltuciona!
actividades y proyectos: Concejo Municipal,
Saneamiento Básico, Infraestructura Urbana, Sector 2.400.478,70
Educación, Deporte, Defensoría de la NIñez y
Adolescencia,Ciudadanay Laboratorio Municipal.

956.759,65

26/11/2019 63

Se aprueba Modificacion Presupuestaria
Intraintitucional para el centro de salud SanMartín. 377.115,75

29/11/2019 64

Seaprueba el Proyectodel POAModificado
Modificacion PresupuestoIntrainsttucional Actividades
y ProyectosPromocióny Fomento a la Producción
Agropecuaria, Infraestructura Urbana y Rural gestión l'

de CaminosVecinalesy Zoonosis.

175.392,4503/12/2019 71

Seaprueba Modificacion Presupuestaria
Intrainstitucional Proyecto del POAModificado y
Modificacion presupuestariazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlntrainstituaonal
actividades y proyectos: gastos de operación en salud,
( Sic ) Constr.DosauJasU.E.Sagnasti y Terminal
de Buses
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LEY MUNICIPAL
,

GESTION 2019
FECHA N9LEY DETALLEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 106/2019 LEY DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
09/01/2019 106 DECLARATORIADE ZONA DE EMERGENCIA EN ELMUNICIPIO DE

VILLAZÓN,

LEY DE APROBACIÓN A LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

13/03/2019 I 107 ADICIONAL INSCRIPCIÓN DE SALDOS DE CAJA Y BANCOS
GESTIONA 2018 ACTIVIDADES

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 108/2019 LEY DE

13/03/2019 108
APROBACIÓN A LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
ADICIONAL INSCRIPCIÓN DE SALDOS DE CAJA Y BANCOS
GESTIONA 2018 HIPC 11

13/03/2019 109 LEYTRANSITORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL ORDENAMIENTO
COMERCIAL EN ELMUNICIPIO DE VILLAZÓN

RATIFICACIÓN DE CONVENIO INTERGUBERNATlVO DE
30/04/2019 110 TRANSFERENCIA Y FINANCIAMIENTO PROYECTO DE CONSTo

51ST.AGUA POTABLEMOJO (VILLAZÓN)

30/04/2019
RATlFICACIÓN DE CONVENIO INTERGUBERNATlVO DE111
TRANSFERENCIA Y FINANCIAMIENTO PROYECTO DE CONSTo
51ST.RIEGOSOCOCHA (VILLAZÓN)

LEYMUNICIPAL DE PROHIBICION DE EXPENDIO YCONSUMO DE
03/05/2019 112 BEBIDASALCOHOL/CASPOR LOSDIAS QUE SEREAL/ZAN LOS

JUEGOSPLURINACIONALES

RATIFICACIÓN CONVENIO INTERGUBERNATIVO DE
30/04/2019 113 TRANSFERENCIA Y FINANCIAMIENTO PROYECTO DE

IMPLEMENTACiÓN INFRAESTRUCTURAURBANA

03/05/2019 114 DECLARACiÓN DE UN PREDIO COMO BIEN DE DOMINIO
MUNICIPAL

01/05/2019 115 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA RECURSOS ADICIONALES
HOSPITALSAN ROQUE REFORMULADO AL PGE2019.
LEY DE RATlFICACIÓN DE CONVENIO INTERGUBERNATlVO
SEDEGES-UJ.N°013/2019 "GOBIERNO AUTÓNOMO

14/05/2019 116 DEPARTAMENTAL DE POTosí (SERVICIO DEPARTAMENTAL DE
GESTIÓN SOCIAL) Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN"

LEY DE DECLARATORIA DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

07/06/2019 117
HISTÓRICO CULTURAL MATERIAL LOS INMUEBLES CINE TEATRO
L/BERTADOR BOLíVAR, EDIFICIO CENTRAL GOBIERNO
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
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07/06/2019
I

118zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALEYAUTONÓMICA MUNICIPAL DE DECLARATORIADEI

PATRIMONIO CULTURALARQUITECTÓNICO, HISTÓRICO,
MATERIAL INMUEBLE A LA IGLESIA "SAN ANTONIO" DE MOJO
LEY MUNICIPAL DE DECLARACION DE PATRIMONIO CULTURAL

11/06/2019 119 AL CARNAVAL AUTOCTONO DE LA PROVINCIA MODESTO
OMISTE

I

27/06/2018 120 LEYDE RATlFICACIÓN DE CONVENIO PARA LA CONTRIBUCiÓN A
LA PROTECCiÓN DEL MEDIO AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE
VILLAZÓN (COMUNIDAD DE MOJO).

09/07/2019 121 DECLARACIÓNDE UN PREDIO COMO BIEN DE DOMINIO
MUNICIPAL

LEY DE RATIFICACIÓN DE CONVENIO INTERINSTITUClONAL

26/07/2019 122 SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN Y HELVETAS Swiss Intercooperation EN EL MARCO
DELPROYECTOGESTIÓNAMBIENTAL MUNICIPAL 7F-08633.02.

25/10/2019 123 DECLARACION DE UN PREDIO COMO BIEN DE DOMINIO
MUNICIPAL

LEYDE APROBACION DEL POA Y PRESUPUESTOINSTITUCIONAL
26/11/2019 124 2020, PRESUPUESTO PLURIANUAL 2020-2024 Y ESCALA

SALARIAL2020

LEY DE RATIFICACiÓN Y/O HOMOLOGACiÓN DE CONTRATO DE
DONACiÓN DE LA EMBAJADA DEL JAPÓN EL ESTADO

06/12/2019 125 PLURINACIONAL DE BOLIVIA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO
MUNICIPAL DE VILLAZÓN PARA EL PROYECTO"CONSTRUCCiÓN
DE AULAS, TALLER Y BATERíA DE BAÑOS EN LA UNIDAD
EDUCATIVA SARGENTOMAXIMILlANO PAREDES"

LEYMUNICIPAL DE REDUCCIÓNDEL USO DE BOLSASPLÁSTICAS
06/12/2019 126

Y PROMOCiÓN DE BOLSAS REUSABLESEN EL MUNICIPIO DE
VILLAZÓN,
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2019

FORMULACIÓN PRESUPUESTO POR OBJETO DE GASTO

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO CONCEJO MUNIOPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.1.2.20 Bono de antigüedad 10.877,00
1.1.2.10 Bono de frontero 80.811,00
1.1.4 Aguinaldo

9!1.586,00
1.1.6 Asignacionesfamiliares 1;1.000,00

plazo
1.1.7 Sueldos

1.103.346,00
1.3.1.10 Régimen a corto plazo (salud)

119.503,00
1.3.1.31 Aporte patronal solidario 3%

35.851,00
1.3.2 Aporte patronal para vivienda

23.901,00

2.1.1 Comunicaciones
200,00

2.1.4 Telefonía
3.290,00

2.2.1.10 Pasajes interiorpaís
2.560,00

2.2.2.10 Viáticos por viajes al interior del país
13.705,00

2.2.5 Seguros
970,00

2.3.4 Otrosalquileres
1.250,00

2.4.1.20 Mantenimiento y reparaciónde vehículos
3.500,00

2.5.5 Publicidad
22.500,00

2.5.6 Serviciosde imprenta. fotocopiado )1fotográficos
11.000,00

3.1.1.10 Gastos por refrigerios alpersonal permanente, eventual
17.664,00

3.4.1.10 Combustibles, lubricantes y derivados poro consumo
14.770,00

3.4.6 Productosmetálicos
1.950.00

TOTAL GENERAL 1.599.669,00
NOTA: Presupuesto que no fue formulado y aprobado por el concejo municipal- cabe aclarar que el importe total aprobado por

el concejo municipal fue de Bs. 1, 975.775,28 menos el 10%, de rebaja según socialización debiendo quedar finalmente el importe
de Bs. 1.778.197, 75 (UN MILLÓN SETECIENTOSSETENTAy OCHOMIL CIENTONOVENTAy SIETECON 75/100 BOLIVIANOS),sin
embargo arbitraria y unilateralmente el ALCALDEsin atribución legal alguna inserta el monto de1.599.669,00 (UN MILLÓN
QUINIENTOSNOVENTAy NUEVEMIL SEISCIENTOSSESENTAy NUEVECON00/100 BOLIVIANOS),aspecto que se regulariza recién
en el mes de noviembre al presupuesto correcto de 851.778.197,75 .

Esta situación ha provocado la falta de funcionamiento del vehículo del Concejo Municipal, la falta de material de escritorio y
afectación y retrasos a la cancelación de sueldos y salarios de los servidores públicos del ConcejoMunicipal de Vil/azón.
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PROCESOS EN LOS QUE PARTICIPA EL CONCEJO MUNICIPAL DE

VILLAZÓN

CoactivoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• Proceso coactivofiscal que sigue el Concejo Municipal de Villazán
contra el Sr. ENRIQUE AGUIRRE HAUG y Otros

• En la gestión 2019 con las diligencias que se realizaronpor parte
del Concejo Municipal y el suscrito asesor legal se logró recuperar
la suma de Bs 144.125,17 (Ciento cuarentay cuatro mil ciento
veinticinco bolivianos 17 ctvs.)

• Proceso coactivofiscal que sigue el Concejo Municipal de Vtllazon
contra Sr. Huber Mario Arroyo Márquez

Penales

• PROCESO PENAL que sigue el Ministerio Publico en contra de
los señores AUGUSTO AfENDOZA MARTÍNEZ Y ANTONIO

REINAGA AJUACHO por la comisión de delitos de Resoluciones
Contrarias a la Constitucióny las Leyes e Incumplimiento de
Deberes, denunciadopor el Sr. Adolfo Ocampo

• Procesopenal seguido por el ministerio público a denuncia de
Benito TorrezAndaluz, Responsable de la Unidad de
Transparenciaen contra de Augusto Mendoza Martlnez, Juan

Carlos Lean Ibalez y Edgar Waldo García Montesinos por la
presunta comisión de los delitos de INCUMPLIMIENTO DE

DEBERES, INCUMPLIA11ENTODE CONTRATOS y CONDUCTA
ANTlECONOMICA

• Proceso penal que sigue el ministerio público en contra del Sr.
Jorge Fernando acho Chungara por la posible comisión de los
delitos tipificados en los arto199falsedad ideológicay arto203
uso de instrumento falsificado en calidad de autor

• Proceso penal seguido por el ministerio público en contra de Luis
Calque por compra de equipamiento médico para centros de
salud del municipio de Villazán.
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Informe Comisión desarrollo Institucional Mm. Rnanciera

, " PRE~ENTACioN . "~

l.-CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO

En cumplimiento a la Constitución Política del Estado en su arto 235 numeral 5, donde

señala es obligación de todo servidor público rendir cuentas sobre las responsabilidades

económicas, políticas, técnicas y administrativas en el ejercicio de su función pública. y por

otra parte señala La Ley Marco de Autonomías en su Art. 141 rendición de cuentas las

máximas autoridades ejecutivas deben realizar una rendición publíca de cuentas por lo
menos dos veces al año.

2.- LEY N° 031 LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y DESCENTRALIZACION

Artículo 141.- (Rendición de cuentas). Las máximas autoridades ejecutivas deben hacer una

rendición publica de cuentas por lo menos dos veces al año, que cubra todas las áreas en las

que el gobierno autónomo haya tenido responsabilidad, y que deberá realizarse luego de la

amplia difusión, de manera previa y oportuna de su informe por escrito. Los estatutos

autonómicos y cartas orgánicas señalaran los mecanismos y procedimientos de transparencia

y rendición de cuentas. No se podrá negar la participación de las ciudadanas y ciudadanos y

organizaciones de la sociedad civil en los actos de rendición de cuentas.

3.- LEY N° 482 LEY DE GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES

Articulo 16.- (ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL)

32. Presentar informes de rendición de cuentas en audiencia pública, por lo menos dos 2)

veces al año, respetando criterios de equidad de género e interculturalidad .
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Informe Comisión desarrollo Institucional Adm. Financiera

4.- REGLAMENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL arto 53 (Competencias de la
comisión de Desarrollo Institucional Administrativa y Financiera

1. Proponer políticas públicas municipales con relación al desarrollo institucional
administrativa y financiera del Gobierno Autónomo Municipal de Villazon,
promoviendo y fomentando la participación en la formulación de las políticas,
planes, programas y proyectos en favor del desarrollo integral, en condiciones de
equidad.

2. Garantizar el cumplimiento de los derechos y obligaciones de los sujetos sociales,
establecidos en la Constitución Política del Estado y otras normas en el ámbito de su
jurisdicción y competencia.

3. Coadyuvar las demandas del Control social para que se garantice equidad y justicia
social respecto a la inversión de los recursos que competen al Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón.

4. Facilitar el acceso de los ciudadanos y ciudadanas del municipio a la información y
control del buen funcionamiento del Gobierno Autónomo Municipal. La satisfacción
de las necesidades colectivas en los barrios y comunidades campesinas.

5. Fiscalizar la implantación de la metodología de planificación participativa municipal,
promoviendo la participación de las Organización sociales, juntas vecinales, control
social y otros, en la elaboración de plan de desarrollo municipal, programa de
operaciones anuales u otros instrumentos de planificación, gestión, ejecución o
control.

6. Fomentar la participación de las organizaciones sociales, control social, juntas
vecinales y otros en la identificación, priorización y concertación de proyectos de
inversión que sean propuestos para ser financiados por el Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón y otras institucionales nacional o de cooperación
internacional.

7. Verificar que las demandas identificadas y priorizadas por las organizaciones sociales
juntas vecinales del municipio u otras instancias que ejerzan el control social, técnica
y socialmente necesaria y viable sean incorporadas en el POA.

8. Proponer, fiscalizar y coordinar la ejecución de os planes de ordenamiento territorial
del municipio, en concordancia con las normas, las políticas municipales.
Departamentales y nacionales de acuerdo a criterios técnicos sobre administración
territorial .

9. Fiscalizar la reglamentación y aplicación de políticas tendientes a evitar loteamientos
irregulares de terrenos de propiedad fiscal (nacional y municipal) en la jurisdicción
territorial .

10. Coordinar con el Instituto Nacional de Reforma Agraria para la ejecución del catastro
de la propiedad agraria en el municipio .

11. Proponer políticas generales destinadas a establecer un plan vial que garantice la
seguridad de las personas, en especial de la niñez y la tercera edad, requerir la
señalización de las vías públicas, el ordenamiento y control vehicular del transporte
público en su jurisdicción.

12. Analizar si corresponde las solicitudes de expropiaciones con las normas pertinentes
y vigentes.
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Informe Comisión desarrollo Institucional Adm. Rnanciera

13. Apoyar al control social del municipio par que obtenga información oportuna y confiable
por parte del Órgano Ejecutivo.

14. Facilitar la integración social, cultural y territorial de los habitantes del municipio.

15. Mediar en casos en que las actividades y acciones del Gobierno Autónomo Municipal
ocasionen perjuicios materiales a los habitantes del municipio .

16. Resolver pacíficamente los conflictos de representatividad entre dirigentes bases de las
juntas vecinales u otros promoviendo la unidad social y territorial.

17. Controlar que se incorporen en la planificación programas y proyectos productivos para el

municipio, tanto en áreas urbanas suburbanas y rurales, en materia de caminos, apoyo a la

producción rural y urbana proyectos de promoción al turismo ye electrificación en
correspondencia con la visión del Gobierno Autónomo Municipal de Villazon.
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Informe Comisión desarrollo Institucional Adm. Financiera

En mi condición de Concejal Munícipe y como Presidente de la Comisión Institucional
Administrativa Financiera del ConcejoMunicipal de Villazón, he cumplido en Informar
todas las circulares que se me remitieron por el pleno del concejo municipal para su
posterior consideración, con la finalidad de que el pleno del concejo pueda aprobar
observar u objetar de acuerdo a normativa legal vigente, para fines consiguientes mi
comisión informa a las Autoridadesy al control socialzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(distritos, OTBs, Juntas Vecinales,
Comunidades del Área Rural e Instituciones) todos mis informe que presente en la
presente gestión 2019, bajo el siguiente detalle:

l. INFORME DE DOCUMENTOS REMITIDOS POR LA CONTRALORIA
GENERAL DEL ESTADO (AUDITORIA OPERATIVA SOBRE LA EFICACIA
DE LA ALIMENTACION COMPLEMENTARIA ESCOLAR (AREA URBANA)
DURANTE LA GESTION 2017 y EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE
ENERO Y JUNIO DE 2018 INFORME N° GP/OP03IL18 01) (8 de febrero dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2019) donde la comisión recomendó al pleno del concejal Municipal hacer un
seguimiento a la recomendación general de la contraloría general del estado,
solicitar al ejecutivo municipala través el pleno del concejo la respuesta que emitió
a las observaciones que realizo la contraloría general del Estado, teniendo
conocimiento de que el ejecuto tenía diez días hábiles para expresarpor escrito la
aceptación de cada una de fas recomendaciones o en caso contrario tenía que
fundamentar su decisión y para presentar un cronograma de implantación de las
recomendacionesaceptadas.Asimismo bajo el principio de transparenciase remita
una copia del informe de la contraloria general del estado auditoria operacional
sobre la eficacia de la alimentacióncomplementariaescolar a la dirección distrital
villazon, la cual como director distritalde lajurisdicción de villazonpueda informar
a los directores de las unidades educativas, quienes son los actores de control y
evaluación del alimento complementario escolar. Se recomienda que el ejecutivo
municipal a la brevedad posible pueda implementar según recomendación de la
auditoria operacional, la implementaciónde un reglamento la que pueda diseñar
formalmente procedimientos que regulen todos los aspectos relacionados con el
controly supervisión de las operacionesde la alimentacióncomplementariaescolar
en el área urbana respecto a la aceptación provisión, recepción distribución y

consumo efectivo de la ración escolar establecimiento un ordenamiento lógico Ji

A
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Informe Comisión desarrollo Institucional Adm. RnancierazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

secuencial de las tareas necesariaspara llevar a cabo la operación identificandolos
insumas que se requieren, la unidad responsable de la ejecución de cada tareay la
descripción de los registros,formularios u otros a utilizar.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. INFORME EORG-PCMV-2019 INFORME DE VISITA DE INSPECCIÓN DE
OBRA REALIZADA AL PROYECTO CONSTRUCCIÓN UNIDAD
EDUCATIVA CORNELIO SAA VEDRA, QUE A LA FECHA SE ENCUENTRA
EN EJECUCIÓN. (en fecha 11 de febrero del 2019)

Se recomienda y Solicita por la vía que corresponda a los responsables de
ejecución del proyecto Construcción Unidad Educativa Camelia Saavedra,
Supervisor de Obray jiscal de Obra puedan hacer cumplir los Contratos de obra
realizado los controles de plazo, Control de calidad, Control de costo
Administración, Control de Garantías de la Obra, control adecuado al
cumplimiento de los contratos de obra en Concordancia con la Especificaciones
Técnicas de la obra y su VERlFICACIONde los Principio de LEGALIDAD-
ECONOMIA - EFICIENCIAen su ejecución, ya que se puede decir que se denota
una deficienteSupervisióny Fiscalizacióna este proyecto en ejecución.

3. INFORME MP-ACDN-CMV/2019 INFORME SOBRE DOCUMENTOS
REillITIDOS DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CON REF. SOLICITUD DE
MODIFICACIN PRESUPUESTARIA INTRAINSTlTUCUONAL SALDOS DE
CAJA Y BANCO GESTION 2018 ACTIVIDADES Y PROYECTOS INVERSION
PUBLICA DE CONTINUIDAD (11 de marzo de 2019)

Conforme a la documentaciónpresentada se concluyeprocede para la modificación
presupuestaria interinstitucionalsaldo de caja y banco gestión 2018 actividades y
proyectos de inversión publica de continuidad por un importe total de Bs.
406.351,50 (Cuatrocientos seis mil trescientos cincuenta y uno con 50/100
bolivianos) CONSTRUCCION TINGLADO tu: ALaNZO DE IBAÑEZ
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL MUNICIPAL- CONSULTORlAS POR
PRODUCTO PARA PROYECTOS.

4. INFORME MP-ACDN-CMV/2019 INFORME SOBRE DOCUMENTOS
REMITIDOS DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CON REF. SOLICITUD DE
MODIFICACION PRESUPUESTARIA - ADICIONAL INSCRIPCION DE
SALDOS DE CAJA Y BANCO GESTION 2010 (12 de marzo de 2019)
SE CONCLUYE INDICANDO que procede la modificación presupuestaria
adicional inscripción de saldos de caja y banco gestión 2018 actividades por un
importe de Bs 2.178.024,94(dos millones cientosetentay ocho mil veinticuatrocon
94/100 bolivianos).Asimismo se recomiendaproceder al tratamientode la iniciativa
de proyectos de ley municipal emitida por la comisión ya que la remitida por el

----------- -- - . --~------
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Informe Comisión desarrollo Institucional Adm. FinancierazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

alcalde el proyecto de ley tiene observaciones y se trate acorde a la ley de
ordenamientojurídico y administrativo(ley municipalautonómicaN° 006).

5. INFORME MP-ACDN-CMV/2019 INFORME SOBRE DOCUMENTOS
REMITIDO DEL EJECUTIVO MUNICIAL CON REF. SOLICITUD DE
MODIFICACION PRESUPUESTARIA - ADICIONAL INSCRIPCION DE
SALDOS DE CAJA y BANCOS GESTION 2018 HIPCzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA11, (11 de marzo de 2019)
Procede para la modificación presupuestaria adicional INSCRlPCION DE

SALDOS DE CAJA y BANCOS GESTION 2018 HIUPC 11por un importe total de
Bs. 19.791,42(RED SAFCI MUNICIPAL l° NIVEL CONST CENTRO DE SALUD
ELIODORO VILLAZON MEJ. ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACION
PROVINCIAMODESTO OMISTE.

6. INFORME CMV-2019 INFORME DE DOCUMENTACION DE REMISION DE
ESTADOS FINANCIEROS GESTION 2018 (26 de marzo de 2019)

En función a lo descrito precedentemente se recomienda al pleno del concejo en
función a lo descrito procedentemente se recomienda al pleno del Concejo
Municipal puedan exigir la realización inmediata del INFORME DE AUDITORlA
que el mismo sea remitido al CONCEJOMUNICIPAL para que enfunción a estas
auditorias se pueda pronunciar el CONCEJOMUNICIPAL en caso de existir o no
observaciones (errores) sobre los ESTADOS FUNANCIETOS de la gestión 2018.
Las auditorias a los Estadosfinancieros deberán ser remitidos obligatoriamenteal
ente rectory demás entidades correspondentesen losplazos establecidosde acuerdo
a la normativa legal correspondiente.

7. INFORME MPOA-MPI-CITyF-PCSRS/2019, INFORME DE DOCUMENTOS
REMITIDOS POR EL EJECUTIVO MUNICIPAL CON RF. SOLICITUD DEL
POA y MODIFICACION PRESUPUESTARIA INTERINSTITUCIONAL
CONVENIO INTEGUBERNATIVO DE TRANSFERENCIA y
FINANCIAMIENTO PROYECTO CONSTRUCCION SIr. DE RIEGO
SOCOCHA (VILLAZON) (fecha 25 de abril de 2019)

De a toda la documentaciónpresentada se concluye, de acuerdo al antecedente de
la nota remitida del ejecutivo municipal en su cont6emidorefiere en el marco de la
normativa vigentese solicita la consideracióny aprobación en el pleno del concejo
municipal de la aprobación del PROYECTO DEL POA MODIFICADO Y
MODIFICACION PRESUPUESTARlA INTRAINSTITUCIONAL CONVENIO
INTERGUBERNATIVO DE TRANSFERENCIA Y FINANCIAMNIENTO
PROYECTO CONST SIST. DE RlEGO SOCOCHA (VILLAZON),de lo referido se
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Informe Comisión desarrollo Institucional Adm. FinancierazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

llegó a una revisiónde todos los antecedentesremitidos,por el análisis realizado de
acuerdo a documentaciónlegal, técnico administrativoy financiero, técnicopero sin
embargo se ha podido apreciar un posible incumplimientoal artículo 11 inc. d) de
la LEY MUNICIPAL AUTONOMICA por lo que la modificacion no procedería
mientras se mantenga latente esta observación se recomienda al PLENO DEL
CONCEJO MUNICIPAL ante tal inobservancia, actuar según su competencia y

. según normativa legal vigente.Por un importede Bs.348.006,90

8. INFORME MPOA-MPI-CITF-PCSRM/2019 INFORME SOBRE
DOCUMENTOS REMITIDOS DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CON REF.
SOLICITUD DE APROBACION PROYECTO DEL POA MODIFICADO Y
MODIFICACION PRESUPUESTARIOA INTRAINSTITUCIONAL CONVENIO
INTERGUBERNATIVO DE TRANSFERENCIA Y FINANCIAMIENTO
PROYECTO CONSToSIT. AGUA POTABLE MOJO (VILLAZON)(25 de abril de
2019)

De acuerdo al antecedente de la nota remitida del ejecutivo municipal en su
contenido refiere el marco de la normativa vigente se solicita la consideracióny
aprobación en elpleno de concejo municipalde la aprobacióndel PROYECTODEL
POA MODIFICADO Y MODIFICACJON PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUCIONAL CONVENIO INTERGUBERNATIVO DE
TRANSFERENCIA Y fiNANCIAMIENTO PROYECTO CONST SIST AGUA
POTABLE MOJO VILLAZON, por el análisis realizado de acuerdo a
documentación legal, técnico administrativoy financiero, técnicopero sin embargo
se ha podido apreciar un posible incumplimientoal artículo 11 inc.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAd) de la LEY
MUNICIPAL AUTONOMICApor lo que la modificacton no procedería mientras se
mantenga latente esta observación se recomienda al PLENO DEL CONCEJO
MUNICIPAL ante tal inobservancia, actuar según su competencia y según
normativa legal vigente,por un Importe de BS.147.271.18

9. INFORME MPOA-MPl/2019 INFORME SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS
DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CON REF. SOLICITUD DE APROBACION
PROYECTO DEL POA MODIFICADO Y MODIFICACION
PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL CONSToMURO PERIMETRAL
U.E. 6 DE JUNIO B- CONSToMURO PERIMETRAL U.E. CARLOS VILLEGAS
y CONSTo TINGLADO GRADERIAS y CAMERINOS U.E. CORNELIO
SAA VEDRA (03 de mayo de 2019)

Por lo expuesto sin entrar en mayores análisis y de una revisión rápida de los
documentos se remienda al CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZONsi bien existe
normativa pero sin embrgopara tomar decisiones realicen un análisis minucioso a
las acciones a corto plazo sugeridas toda vez que lo que se pretende realizar a
propuesta de la UNIDAD DE PLANIFICACION DEL ORGANO ERJECUTlVO

------------------------------------------ -- -
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Informe Comisión desarrollo Institucional Adm. RnancierazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DEL GAMVes restar el presupuesto establecido del total de Bs. 3.410.000,00 (tres

millones cuatrocientos diez con 00/100 bolivianos) para la ejecución del

PROYECTO AMPLIACION SIST. DE AGUA POTABLE MOJO- VILLAZON ~

POTOSI es decir pretende utilizar Bs. 2.665.777,86 para los proyectos de

Educación (CONST. MURO PERIMETRAL UE. CARLOS v7LLEGAS Y

COSTRUCCION TINGLADO GRDERIAS Y CMERINOS UE. CORNELIO

SAVEDRA) quedando un saldo de Bs. 754.222,14) a lo que posteriormente pretende

recuperar el presupuesto faltan te para el PROYECTO AMPLIACION DE SISTEMA

DE AGUA POTABLE VILLAZON- POTOSI el monto faltante y estado se pretende

recuperar con un FIDEICOMISO del cual a la fecha no se conocen las condiciones.

Debiendo además tomas en cuenta que más que una decisión técnica, legal y

financiera se debe asumir la presente política y socialmente porque en ambos
proyectos tanto del agua como en educación existen beneficiarios .

10. INFORME -RASMPRAHSRRALPGE/2019 INFORME SOBRE
DOCUMENTOS REMITIDO DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CON REF.
MODIFICACION PRESUPUESTARIA RECURSOS ADICIONALES
HOSPITAL SAN ROQUE REFORMULADO AL PGE 2019 (06 de mayo de 2019)
Por lo que se recomienda al pleno del Concejo Municipal cumplir con sus

atribuciones y competencias establecidas en la normativa a efectos de dar respuesta

al órgano ejecutivo toda vez que la comisión no encuentra mayores observaciones

en la documentación revisada además se recomienda que pueda realizarse una

auditoria a todos los recursos administrativos en todas las gestiones anteriores

hasta mayo de 2019 a través de las cuentas. Asimismo proceder al tratamiento de la

iniciativa de proyecto de ley autonómica municipal. La aprobación de la

modificación presupuesto Recursos Adicionales ~ Hospital San Roque

Reformulado al PGE 2019 por un importe estimado de Bs.863.953,60.

11. INFORME DE DOCUMENTOS REMITIDOS POR EL AUDITOR INTERNO
VIA EJECUTIVO MUNICIPAL INFORME SOBRE EXAMEN DE
CONFIABILIDAD DE LOS REGISTROS CONTABLES CORRESPONDENTES
A LA GESTION 2018 (27 de junio de 2019)

Mediante circulares internas se remitido a la comisión de desarrollo institucional

financiera nota del Lic. Héctor Cruz Villca auditor interno en la que remite examen
de confiabiltdad de los registros contables y estados financieros .

Resultado del Examen de Confzabilidad de los Registros Contablesy Estados
Financieros. En opinión del auditor con respecto al Examen de Confiabilidad de
los Registros Contables y Estados Financieros, del 02 de enero al 31 de
diciembre del 20/8, se tiene lo siguiente:

• Los registros y Estados Financieros antes mencionados del Gobierno

Autónomo Municipal de Villazón. Presentan información confiable al 31 de
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Informe Comisión desarrollo Institucional Adm. FinancierazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

diciembre de 2018, los resultados de su operación, los cambios de la
situaciónfinanciera y la ejecución presupuestaria de Recursos y Gastos
por el año terminado, de acuerdo a las Normas Básicas del Sistema de
Contabilidad Integraday las Normas Básicas del Sistema de Presupuestos.

• Por otra parte, la unidad de Auditoria Interna, con la finalidad de dar
cumplimiento al articulo 2° numeral ~<del Ii.S. N° 28421 de donde hace
referencia que los beneficiarios Del IDH deberán presentar los Estados
Financieros auditados, sobre la ejecución de los recursos institucionales y
auditoria operativa sobre el cumplimiento de sus programas operativos
anuales, con pronunciamiento expreso sobre la utilización y destino de los
recursosIDH.

• Sobre el mismo indico; los ingresos transferidos por el Ministerio de
Economía y Finanzas Publicas Fueron Registrados, contabilizados en su
integridad y distribuidos adecuadamente en programas, proyectos y
actividades formulados en el POA y Reformulados en las competencias
asignadas.

12. INFORME DE DOCUMENTOS REMITIDOS POR EL AUDITOR INTERNO
REFERENTE A INFORME DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y DE
CONTROL INTERNO RESULTANTES DEL EXAMEN DE CONFIABILIDAD
DE LOS REGISTROS CONTABLES y ESTADOS FINANCIEROS GESTION
2018, (28 de junio de 2018)

Del Examen realizado a los Registros ContableszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Estados Financieros,
Comprobantes de Contabilidad y documentación de sustento, revisión de las
operaciones resumidas y registradas en el SIGEP, Carpetas de contratación,
reportes obtenidos del sistema Integrado de ingresos municipalesy revisión y
calificación del control internoa través de la emisión de cuestionarios:

l. Cuentaspor Cobrar a cortoplazo sub valuadas
2. cuentas de inversionesfinancieras de largoplazo sobrevaluadas.
3. Cuentasde activos fijos sub/sobrevaluadas
4. cuentas a pagar a cortoplazo no expuestani relevada en su integridad.
5. cuentas depatrimonio institucionalsubvaluadas
6. cuentas de gastos CorrientesSubvaluadas
7. Falta de implementación de accionesy procedimientos técnicoadministrativoy
legalpara recuperar las cuentas por cobrar de gestiones anteriores
8. Depósitos de efectivo realizados varios días despuésde su recaudación

13.INFORME DE DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL AUDITOR INTERNO
REFERENTE A INFORME DE AUDITORIA OPERATIVA SOBRE EL

----------- -- -
n
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CUJl[PLIMIENTO (eficacia, eficiencta¡ DEL PROGRAMA OPERATIVO
ANUAL CON PRONUNCIAMINTO EXPRESO DEL DESTINO Y
UTILIZACION EE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL IMPUESTO
DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS A ELLOS CORRESPONDENTE DEL 02

DE ENERO ALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA31 DE DICIEMBRE DE 2018, (28 de junio de 2019)

De acuerdo al examen de auditoria operativa el Auditor interno Del Gobierno
Municipal hace las siguientes recomendaciones sobre Las acciones y metas
programadas a nivel de aperturas programáticas ineficaces/ineficientes con
respecto a la ejecuciónpresupuestaria.

l. Con el Propósito de resaltar la eficacia y eficiencia en lafunción pública
en el GobiernoAutónomoMunicipal de Villazónse recomienda.
2. ineficiencia en el seguimiento a la ejecución presupuestaria de los
programas, proyectosy Actividades.
3. Falta de evaluación de resultados de la gestión 2018

Donde la comisión recomienda al pleno del concejo municipal que a través de
presidencia se pueda hacer entrega a cada uno de los concejales la documentación
recabada por la comisión de la implementación de las recomendaciones en
cumplimiento a la auditoria realizada y así se pueda hacer seguimientoa todas las
recomendacionesy cumplimientode las mismas.

14. INFORME SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS DEL EJECUTIVO
MUNICIPAL, REFERENTE A SOLICITUD APROBACION MODIFICACION
PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL COSECHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy
ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACION PLUVIAL PARA CONSUMO DE
AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR EN COMUNIDADES
DEL MUNICIPIO DE VILLAZON (05 de julio de 2019)

Que mediante circular interna se remite documentación con CITE
GamV/Z;MAE/56/2019 solicitud de aprobación de modificación presupuestaria
intrainstitucional COSECHA y ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACION
PLUVIAL PARA CONSUMO DE AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO
MENOR EN COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE VILLAZON, por lo que se
recomienda al pleno del concejo municipalproceder con los trámitespertinentes y
de darse por la voluntad de la mayoría de los concejales a la aprobación de la
modificación presupuestaria intrainstitucional COSECHA y
ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACION PLUVIAL PARA CONSUMO DE
AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR EN COMUNIDADES
DEL MUNICIPIO DE VILLAZON por un importe total de Bs. 751.358,00
(setecientos cincuenta y un mil trecientos cincuenta y ocho con 00/100bolivianos)
debiendo en votaciónreferirse a la documentacióny petición remitidapor el alcalde
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Informe Comisión desarrollo Institucional Adm. FinancierazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y no así al presente informe que tiene la única atribución de poder informar el
estado en el que se encuentrala documentaciónremitidamas no estamossolicitando
ningún aspecto situación que deberá constar en acta y en la determinación
correspondienteevitandode esta manerafutiros inconvenientes.

15. INFORiWE 1~1P-ll1PI-ACDN-CMV/2019 INFORME DE DOCUMENTOS
REMITIDOS DEL EJECUTIVO MUNICIPAL SOLICITUD DE APROBACION
DE PROYECTO DEL POA MODIFICACION PRESUPUESTO
INTRAINSTITUCIONAL ACTIVIDADES Y PROYECTOS MICRORlEGO,
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO, INFRAESTRUCTURA URBANA Y
URAL, GESTION DE CAMINOS VECINALES, GESTION DE SALUD,
GESTION DE EDUCACION Y GESTION DE RIESGOS ( fecha 19 de julio de
2019)

De acuerdo a la revisión de la documentaciónse recomienda al pleno del concejo
municipal quien de acuerdo a la conclusión detallada precedentemente la
documentaciónque cumple enparte de su tratamientode la solicitud de aprobación
del proyecto del POA modificado y modificaciónpresupuestaria interinstítucional
"actividades y proyectos MICRORlEGO, SERVICIO DE ALUMBRADO
PUBLICO, INFRAESTRUCTURA URBANA Y RURAL, GESTION DE
CAMINOS VECINALES, GESTION DE SALUD, GESTION DE EDUCACION Y
GESTION DE RIESGOS, POR UN importe total de Bs. 1.508.486,17 (UN
MILLON QUINIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SESIS
CON 17/100 BOLIVIANOS) , en relación a la documentación complementaday
que no presenta observación , el pleno del concejo municipal cumpla con sus
atribuciones correspondientespara el tratamiento correspondiente,debiendo hacer
constar en determinaciónla votaciónde cada uno de los concejales (las) en relación
a la documentación y petición remitida por el alcalde, toda vez que el presente
informe tiene la única finalidad de hacer constar el estado de la documentación
remitida mas no el de asumir determinación, con relación a la iniciativalegislativa
de (ResoluciónMunicipal) misma presenta incongruenciaspor lo que la comisión
presenta otra iniciativa legislativa solicitando la misma sea tratada conforme a
procedimiento establecidoen la leyAUTONOMICAMUNICIPALN° 006.

16. INFORME MPI- ACDN-CMVl2019 INFORME SOBRE DOCUMENTOS
REMITIDOS DEL EJECUTIVO MUNICIPAL
APROBACION DEL POA MODIFICADO

SOBRE SOLICITUD DE
Y MODIFICACION

PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL 2 PROYECTOS
SANEAMIENTO BASICO, INFRAESTRCUTURA URBANA Y RURAL,
GESTION DE SALUD (fecha 24 dejulio de 2019)
De la revisión de la documentaciónse recomienda al pleno del concejo municipal
que de acuerdo a lo escritoprecedentemente la documentaciónno es viablepara su

- - - - - - ---------------------
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Informe Comisión desarrollo Institucional Adm. FinancierazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

tratamiento por presentar observaciones en la documentación de la solicitud de
aprobación proyecto del POA modificado y modificacion presupuesto
intrainstitucional "proyectos SANEAMIENTO BASICO, INFRAESTRUCTURA
URBANA y RURAL, GESTlON DE SALUD, esto en apego a la norma en vigencia,
de los antecedentes , la normativa legal, el análisis y la conclusión del presente
informe se recomienda devolver toda la documentación para que a través del
responsable de planificación sean subsanadas todas las observacionesasimismose
tengapresente quien de acurdo a informetécnico, informelegaly documentaciónde
pronunciamiento de la instancia correspondiente, presenten la documentación
subsanada toda vez que permita viabilizar las demandas de los diferentes actores
sociales.

17. INFORME SOBRE DOCUMENTOS REMITIDOS DEL EJECUTIVO
MUNICIPAL CON REFERENCIA A SOLICITUD DE APROBACION DE
PROYECTO DEL POA MODIFICADO Y MODIFICACION PRESUPUESTO
INTRAINSTITUCIONAL "COSECHA Y AL.MACENAMIENTO DE

CONSUMO DE AGUAPRESIPITACION PLUVIAL PARA
COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR Y MAYOR EN COMUNIDADES
DE LA ZONA CENTRAL Y OESTE DEL MUNICIPIO DE VILLAZON (de fecha
24 de julio de 2019)

La comisión recomienda la pleno del concejo municipal de acuerdo a los
antecedentes de la nota remitida del ejecutivo municipal en su contenido refiere en
el marco de la normativa vigente se solicita la consideracióny aprobación en el
pleno del concejo municipal de la solicitud de aprobación de proyecto POA
modificado y modificación presupuesto intrainstitucional COSECHA Y
ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACION PLUVIAL PARA CONSUMO DE
AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR Y MAYOR EN
COMUNIDADES DE LA ZONA CENTRAL Y OESTE DEL MUNICIPIO DE
VILLAZON, de lo referido se llegó a una revisión de todos los antecedentes
remitidos por lo que la documentación cumple de acuerdo a normativa legal
vigente, por lo que es viable la solicitud por un importe 1.254.381,07 (un millón
doscientos cincuentay cuatro mil trescientos ochentay uno con 07/100 bolivianos)
primer correspondiente al 40% del desembolso de acuerdo a convenio
intergubernativo.

18. INFORME MP-MPI-ACDN.CMV/2019 INFORME SOBRE
DOCUMENTACION REMITIDA DEL EJECUTIVO MUNICIPAL SOLICITU
DE APROBACION DE PROYECTO DEL POA MODIFICADO Y
MODIFICSCION PESUPUESTO INTRAINST1TUCIONAL "SERVICIO DE
MECANIZACION PRODUCTIVA, APOYO A LA CADENA PRODUCTIVA
VICUÑA, FORTALECIMIENTO SECTOR PRODUCTIVO AGROPECUARIO,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1')
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INCREMENTAR LA COBERTURA VEGETAL llfEDIANTE PLANTACIONES
EN EL llfUNICIPIO DE VILLAZON y TRAFICO Y VIALIDAD (de fecha 02 de
agosto de 2019)

Donde se recomienda al pleno del concejo municipal de acuerdo a la solicitud del

alcalde municipal la documentación procede en parte o es viable de acuerdo a lo

descrito en la conclusión por un importe de 175.814,63 (ciento setentazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy cinco mil
ochocientos catorce con 63/100 bolivianos).

19. INFORME MP-MPI-ACDN/2019 INFORME SOBRE DOCUMENTOS
REMITIDOS DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CON REFERENCIA A
INFORME SOBRE OBSERVACIONES DENTRO DE LA SOLICITUD
APROBACION DEL PROYECTO DEL POA MODIFICADO Y
MODIFICACION PRESUPUESTO INTRAINSTITUCIONAL REFERENTE AL
CENTRO DE SALUD SAN MARTIN(de fecha 13 de agosto de 2019)
De la revisión de la documentación se recomienda al pleno del concejo municipal

devolver la documentación para que a través del responsable de planificación sean

complementadas y subsanadas todas las observaciones correspondientes, asimismo

el pleno del concejo municipal cumpla con sus atribuciones correspondientes para

el tratamiento correspondiente debiendo hacer constar en determinación la votación

de cada uno de los concejales en relación a la documentación remitida por el

alcalde municipal, toda vez que el presente informe tiene la única finalidad de hacer

constar el estado de la documentación remitida mas no el de asumir determinación.

20. INFORME MP-MPI-ACDN-CMV/2019 INFORME SOBRE
DOCUMENTACION REMITIDA POR EL EJECUTIVO MUNICIPAL
REFERENTE A SUBSANO LO OBSERVADO Y SOLICITO APROBACION
PROYECTO DEL POA MODIFICADO Y MODIFICACION PRESUPUESTO
INTRAINSTITUYCIONAL PROYECTOS INFRAESTRCUTURA URBANA Y
RURAL DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2019 "PROYECTO SANEAMIENTO
BASICO, INFRAESTRCUTURA URBNA Y RURAL GESTION DE SALUD (de
fecha 20 de agosto de 2019)

De la revisión de la documentación se puede evidenciar en el marco de la normativa

legal en vigencia CUMPLE con relación solamente a lo subsanado por el órgano

ejecutivo (unidad de planificación) se recomienda al pleno del concejo municipal

que la documentación es viable para su tratamiento con relación a la solicitud de

aprobación proyecto di POA modificado y modificación presupuesto
intrainstitucional "proyecto saneamiento básico, infraestructura urbana rural,

gestión de salud esto en apego a la normativa en vigencia por un importe total de

Bs. 2.137.63,37 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIET MIL

CUATROCIENTOS SESENTA y TRES con 37/100 bolivianos) .
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21. INFORME MP-MPI-ACDN-CMV/2019 INFORME SOBRE DOCUMENTOS
REMITIDOS DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE APROBACION
PROYECTO DEL
PRESUPUESTARIA

POA MODIFICADO
INTRAINSTITUCIONAL

y MODIFICACION
"ACTIVIDADES y

PROYECTOS SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO INFRAESTRUCTURA
URBANA y RURAL GESTION DE EDUCACION y ASISTENCL4 Y APOYOAL
ADULTO MAYOR (de fecha 02 de septiembre de 2019)

De la revisión de la documentación se concluyó y recomendó al pleno del concejo

municipal MATTO Y AMPLIACION ALUMBRADO PUBLICO URBANO,
ASISTENCIA Y APOYO AL ADULTO MAYOR Y PROYECTO CONSTo
PAVIMENTO RlGIDO CALLE CHICHAS ENTRE COTAGAITA Y 25 DE
MAYO, con una sumatoria de importe total de Bs. 270.974,11 (DOSCIENTOS

SETENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA y CUATRO CON 111100 BOLIVANOS)

se recomienda se convoque al responsable de la unidad de planificación a objeto de

que informe respalde con documentación idónea del SIGEP si es que con la

modificación presupuestaria que se pretende realizar no se afecta a otros proyectos

de importancia que debieran tener según ley prioridad de inversión y donde además

ya se tenia garantizad el recurso correspondiente a través e normativa municipal.

Con relación a la modificación para otros PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA URBANA Y RURAL (CONST. ASFALTADO CALLE
SEBASTIAN PAGADOR, CALLE VCTORlA EUGENIO Y E. VILLAZON)
(CONST. PAVIMENTO RIGIDO CALLE CHAYANTA 1 ENTRE RIO
INTERNACIONAL Y CALLE SIN) CONSTo SALON COMEDOR U.E SAN
PEDRO) con una sumatoria de un importe total de Bs. 1.198.754,44 (UN
MILLON CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO CON 44/100 BOLIVIANOS) no se ha remitido documentación que

refiera consenso, acuerdo o pronunciamiento afirmativo o positivo para modificar

recursos ya programados para un sector en beneficio de otro por lo que la solicitud

respecto a INFRAESTRUCTURA URBANA y RURAL de los proyectos descritos no

cumple para su tramiento y se devuelva la documentación correspondiente para que

a través del responsable de planificación se realicen los ajustes correspondientes.

22. INFORME MP-MPI-ACDN-CMV/2019-1 INFORME SOBRE DOCUMENTOS
REMITIDO DEL CONCEJO MUNICIPAL MEDIANTE CIRCULARES
INTERNAS N° 736 con referencia a solicitud de aprobación proyecto del POA
modificado y modificación presupuestaria intrainsütucional actividades y
proyectos CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE A-IICRORIEGOS,
INFRAESTRUCTURA URBNA Y RURAL, GESTION DE SALUD Y GESTION
DE EDUCACION (11 de octubre de 2019)

Ante la remisión incompleta con observaciones de la documentación referente al

trámite de solicitud de aprobación PROYECTO DEL POA lvfODIFICA_DOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy
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}v!ODIFICCION PRESUPUESTO INTRAINSTITUCIONAL actividades y proyectos

CONSTRUCCION y MANTENIMIENTO DE MICRORIEGOS,

INFRAESTRUCTURA URBANA y RURAL GESTION DE SALUD y GESTION DE

EDUCACION la comisión ha tenido que reunirse con los técnicos proyectistas de

los diferentes proyectos, y viendo la necesidad de la población benejiciaria de los

proyectos del área urbana la solicitud para aprobación proyecto del POA

modificado y modificación presupuestaria intrainstitrucional actividades y proyectos

CONSTRUCION y MANTENIMIENTO DE MICRORIEGOS, INFRAESTRUCTURA

URBANA Y RURAL GESTION DE SALUD, GESTION DE EDUCACION, que se

pretende realizar que sea viable todo el tramite ya que los técnicos proyectistas

subsanaron todo lo observado por in importe de Bs. 662.272,22 ya que el proyecto

del salón comedor UE. San Pedro que ya ha sido autorizado.

23. INFORME MP-MPI-ACDM-CM. GAMV/20I9 INFORME SOBRE
DOCUMENTOS REMITIDO AL CONCEJO MUNICIPAL, MEDIANTE
CIRCULARES INTERNAS CON REF. SOLICITUD DE APOBACIOMN DE
PROYECTO DEL POA ODIFICADO y MODIFICACION PRESUPUESTARIA
INTRAINSTlTUCIONAL ACTIVIDADES y PROYECTOS, CONCEJO
MUNICIPAL, SANEAMIENTO BASICO, INFRAESTRCUTURA URBANA,
SECTOR EDUCACION, DEPORTES, DEFENSORIAS DE LAS NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA, SEGURIDAD CIUDADANA Y LABORATORIO
MUNICIPAL (07 de noviembre de 2019)

En virtud a no haber encontrado ningún impedimento legal y sobre todo

presumiendo la buenazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfe y legalidad de los documentos remitidos por parte del

ALCALDE MUNICIPAL y sus técnicos POR LO QUE SE RECOMIENDA QUE

PROCEDAN AL TRATAMIENTO CORRESPONDIENTE RESPECTO DE LA

DOCUMENTACION de aprobación proyecto del POA modificado y modificación

presupuestaria intrainstitucuonal actividades y proyectos: CONCEJO MUNICIPAL,

SANEAMIENTO BASICO, INFRAESTRUCTURA URBANA, SECTOR

EDUCACION, DEPORYES, DEFESNORIA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA,

SEGURIDAD CIUDADANA y LABORATORIO MUNICIPAL, por un importe total

de Bs. 2.400.478,70 (dos millones cuatrocientos mil cuatrocientos setenta y ocho con

70/100 bolivianos) en el marco de la normativa legal en vigencia .

24. INFORME DE COMISION, INFORME REFERENTE A REMISION DE
DOCUMENTACION EXTEMPORANEACON REF.: DEVOLUCION DE
PROYECTO POA Y ANTEPROYECTO PRESUPUESTO INSTITUCIONAL
2020, PRESUPUESTO PLURIANUAL 2020 - 2024 Y ESCALA SALARIAL. (19
de noviembre 2019)

Misma que por segunda vez propongo salida y solución a documentación

extemporánea, al margen de las correcciones que se realice y luego de que se
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adjunte las certificaciones que no se presentan , a las demás observaciones según
consultas es imposible traten dejustificar el cambio o incumplimiento a la Ley N°
03 en su artículo 114 IX 1,' e) que dice : los gobiernos autónomos municipales
deberán presentar sus presupuestos institucionales aprobados por el concejo
municipal y con pronunciamiento de la instancia de participacióny control social
correspondiente.Sin embargo pese a todos lospuntos descritos en el INFORME y
a sabiendas de que todo lo actuado se encuentra fuera de plazo y sin ningún tipo
de respaldo, se pretende que la comisión siga teniendo esta documentación
extemporánea, sin embargo la comisión, al presente para evitar futuras
responsabilidades por un congelamiento de cuentas por lafalta de normativa que
aprueba el proyecto POA y Anteproyecto Presupuesto Institucional 2020,
PresupuestoPlurianual 2020-2024y Escala SalarialAjustado.
Por lo que ante esta situación, me permito proponer se dé el tratamiento
correspondiente a la solicitud del Alcalde y en los puntos que los CONCEJALES
respecto del proyecto POA y Anteproyecto Presupuesto Institucional 2020,
Presupuesto Plurianual 2020-2024 y Escala Salarial Ajustado tengan dudas o
planteen alguna situación llamen o convoquen al Alcalde para que a través del
encargado de planificación proceda a su ajuste en sala o para que se subsane el
mismo, lo mismo suceda en cuanto a la IN1CIATIVALEGISLATIVAque ha remitido
el Alcalde o en su defecto propongo como comisión iniciativa legislativa que
contiene artículos para salvaguardar y sobre todo se responsabilice al Concejo
Municipal de Villazón antefuturas observaciones y/o auditorias, en el tratamiento
en grande y en detalle hagan sus sugerencias correspondientes,o se estará a lo
quepida el PLENO en cuanto se refiere a la iniciativalegislativa.

25. INFORME SOCIAL COMISION PROPONIENDO POR SEGUNDA VEZ
ALTERNATIVA DE SOLUCION REFERENTE A DOCUMENTACION DE
SOLICITUD "PROYECTO DEL POA MODIFICADO Y MODIFICACION DE
PRESUPUESTO INTRAINSTITUCIONAL ACTIVIDAD Y PROYECTOS;
GASTOS DE OPERACI6N EN SALUDAD, MEJORAMIENTO CENTRO DE
SALUDAD SAN MARTIN" (Villazón 25 de noviembre de 2019)

En este sentido comopropuesta de la Comisión dentro del trámite por la urgencia
propongo que se autorice la modificacióna través del presente informe para el
Mejoramiento Centro de Salud San Martin por el monto de Bs. 377.1 15,75,pero
que en la RESOLUCION MUNICIPAL se conmineal ALCALDE que de manera
previa o bajo su responsabilidad se recabe documentación de manera previa
debiendo hacer constar el Resolución municipal, se recabe pronunciamiento de
laparte social.

-------- - - .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
.1"
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26. INFORME j1fP-kIPI-ACDN-/2019 INFORME SOBRE DOCUMENTOS
REMITIDOS SEL CONCEJO MUNICIPAL MEDIANTE CIRCULARES
INTERNAS SE REMITIO DOCUMENTACION CON REF.: "SOLICITUD DE
APROBACION PROYECTO DEL POA MODIFICADO y MODIFICACION
PRESUPUESTARIA INTRAINSTlTUCIONAL ACTIVIDADES y

PROYECTOS: PROMOCION Y FOMENTO A LA PRODUCCION
AGROPECUARIA, INFRA ESTRUCTURA URBANA y RURAL, GESTION DE
CAMINOS VECINALES y ZOONOSIS". (Villazón, 28 de noviembre de 2019).
De lo referido se llegó a una revisión de todos los antecedentes remitidos, de
acuerdo a documentación legal, técnico administrativo Financiero, técnico y
documentaciónrecabada por la comisión para el tramitesolicitadopor el ejecutivo
municipal, el cualjustifican enparte el trámite de SOLICITUDDE APROBACION
PROYECTO DEL POA MODIfiCADOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy MODIFICACION PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUCI0NAL ACTIVIDADES Y PROYECTOS: PROMOCI0N Y
FOMENTO A LA PRODUCCION AGROPECUARIA, lNFRA ESTRUCTURA
URBANA Y RURAL, GESTI0N DE CAMINOS VECINALESY ZOONOSIS"por un
importe total de Bs. 956.759,65.

27. INFORME MP-MPI-ACDN-CMV/2019, INFORME SOBRE
DOCUMENTACION REMITIDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL MEDIANTE
CIRCULARES INTERNAS, CON REF.: PROYECTO POA MODIFICADO y
MODIFICACION PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL
ACTIVIDADES y PROYECTOS: GASTOS DE OPERACIÓN EN SALUD,
JlfEJOARAMIENTO CENTRO DE SALUD SAN MARTIN, CONSTo DOS
AULAS U.E. SAGNASTI Y TERMINAL DE BUSES" (Villazón, 03 de Diciembre
de 2019).

De lo referido se llegó a una revisión de todos los antecedentes remitidos
realizados en el presente informe, por el análisis realizado de acuerdo a
documentación legal, técnico administrativofinanciero, técnico y documentación
de respaldo recabadapor la comisiónpara el tramite solicitado por el ejecutivo
municipal, en cual justifican enparte para el tramitesolicitado,PROYECTO POA
MODIFICADO Y MODIFICACION PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUCIONAL ACTIVIDADES Y PROYECTOS: GASTOS DE
OPERACIÓN EN SALUD, MEJOARAMIENTO CENTRO DE SALUD SAN
MARTIN, CONSToDOS AULAS U.E. SAGNASTI Y TERMINAL DE BUSES"
por un importe de Bs,175.392,45, con relación alproyecto mejoramientoCentro
de salud San Martin que fue autorizado con un informe social por un importe
total de Bs. 377.115,75.
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Es cuanto informo al Pleno del Concejo Municipal del trabajo desarrollado en la
gestión 2019, por la comisión de Desarrollo Institucional Administrativa y
Financiera.

Atentamente.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

28. INFORME iUP-MPI-ACDN-OllV/2019, INFORME SOBRE DEL EJECUTIVO
MUNICIPAL CON Ref.: SOLICITUD DE APROBACION MODIFICACION
PRESPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL "EQUIPAMIENTO U.E. AREA
URBANA Y DISPERSA" (Equipamiento Educacional y Recreativo Mobiliario
U.E. 6 DE JUNIO B) (Villazón, 12de Diciembre de 2019).

De lo referido se llegó a una revisión de todos los antecedentes remitidos
realizados en la tabla N° 1 del presente Informe, por el análisis realizado de
acuerdo de acuerdo a documentación legal, técnico administrativofinanciero,
técnico y documentación de respaldo recabada por la comisión para el tramite
solicitado por el ejecutivo municipal, en cual justifican la modificación
presupuestaria para SOLICITUD DE APROBACION MODIFICACION
PRESPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL "EQUIPAMIENTO U.E. AREA
URBANA Y DISPERSA" por un importe de Bs.299.600,00

Es cuanto informo al Pleno del Concejo Municipal del trabajo desarrollado en la
gestión 2019, por la comisión de Desarrollo Institucional Administrativa y
Financiera.

Atentamente.
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INFORME - GESTION 2019

COMISION DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE

1.- ANTECEDENTES. -

En cumplimiento estricto dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAmis atribuciones señaladas en la Ley N° 482 de 9 de enero de
2014 años "Ley de Gobiernos Autónomos Municipales" y el Reglamento General del
Concejo Municipal de Villazónaprobado en fecha 11 de abril de 2014 años la comisión que
presido tiene las siguientescompetencias

Articulo 54 (Competencias de la comisión de Desarrollo Humano Sostenible
Educación, Cultura, Deportes, Salud, Niñez, Adolescencia y Medio Ambiente).- Las
Competencias de la Comisión de Desarrollo Humano Sostenible del Concejo Municipal
son:

l. Conocer y fiscalizar la ejecución de políticas destinadas a promover la educación,
expresiones culturales, la manifestacióndel deporte;

2. Conocer y fiscalizar la aplicación de políticas destinadas a la correcta
Administración de la infraestructura Educación, Deporte y Cultura, así como la
presentación de los mencionadosserviciosy su funcionamiento.

3. Promover la Creación de bibliotecas públicas de acuerdo a las posibilidades
financieras del Gobierno AutónomoMunicipal, Proponer la realización de ferias de
libros y concurso estudiantiles o universitarios en coordinación con las autoridades
pertinentes.

4. Programar, fiscalizar y controlar la adecuada asignación presupuestaria Municipal
para el equipamiento, mantenimiento y mejoramiento de los bienes inmuebles
Educativos,Deportivosy Culturales.

5. Fiscalizar que en el Presupuesto municipal se asignen los recursos suficientes para
proteger y promover la cultura y la masificación del deporte en todas sus
manifestaciones.

6. Proponer la ejecucióny cumplimientode la Ley Avelino Siñani ElizardoPérez en el
municipio y los mecanismosde participaciónen la educación como ser en las Juntas
Escolares, y otras para participar en la planificación, gestión y control social de las
actividades educativas y la administración de los servicios educativos en el
Municipio.

7. Fiscalizar y revisar en el marco de los respectivos Reglamentos, el desempeño de
los Directores Distritales de Educación, Directores, personal docente administrativo
de Unidades Educativas, en coordinación con la Máxima Autoridad Ejecutiva del

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO y SOSTENIBLE
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Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, los dirigentes de la Juntas escolares,
vecinales y las organizacionessociales.

8. Promover las actividades culturales y precautelar el mantenimiento y restauración
del patrimoniohistórico e incentivarel turismo en lajurisdicción municipal.

9. Promover, en coordinación con los organismos competentes, el fomento de
espectáculospúblicos y el resguardo de lo mortal pública y buenas costumbres.

10. Promover la formación técnica de los sectoresproductivosdel municipio a través de
convenios de cooperacióninterinstitucional.

11. Promover la investigación de hechos históricos relevantes ocurridos en la
jurisdicción de personajes que han contribuido al engrandecimientodel municipio y

proponer el Concejo Municipal la nominación de calles, avenidas, plazas, parques,
establecimientosde Educacióny otros.

12. Estimular y promover la creación de agrupaciones o asociaciones deportivas o
culturales en el Municipio.

13.Promover la realización de eventos deportivos, en coordinación con las
asociaciones, ligas deportivas, establecimientos educativos, las juntas vecinales, u
otras organizaciones.

14. Supervisar, en coordinación con las juntas Escolares, el desempeño de las
autoridades educativas, directores de establecimientos y personal docente y
proponer al plenario del Concejo que tramite ante la autoridad educativaMunicipal
o Departamentalsu ratificación o emoción.

15. Vigilar que se asigne en el presupuesto Municipal los recursos necesarios para
defender y proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes mediante las
Defensorías, verificandosu funcionamientoy la calidad del servicioprestado.

16. Vigilar que en el presupuestoMunicipal se incluyanrecursos suficientespara tender
el programa Municipal de AlimentaciónComplementaria.

17. Promover y fiscalizar los Convenios de Cooperación Técnica sobre aspectos de
Educación, Cultura, Deporte, salud y medio ambiente firmados por el Gobierno
AutónomoMunicipal.

18. Contribuir a elevar la calidad de vida de la comunidad, articulandoactores públicos
y privados para concertar políticas de desarrollo humano y el logro de resultados
establecidos en el PDM.POA, Programas o Proyectos de Gobierno Autónomo
Municipal.

19. Proponer la ejecución de políticas generales en materia de Salud y Asistencia
Social, dentro el marco de las normas y políticas Nacionales y/o Departamentales,
así como las relacionadas al Medio Ambiente para el control de la contaminación
ambientaly el equilibrioecológico.

20. Fiscalizar el cumplimiento de normas de higiene y salubridad en el expendio de
alimentos en lugarespúblicos.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani FernándezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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21. Velar por la adecuada dotación de equipamiento,mobiliario, insumos, suministros,
medicamentos y alimentacióncomplementariaen los servicios de SaludMunicipal,
así como las previsiones financieras para el desarrollo de programas de salud
acordadas con el Gobierno Nacional, Gobierno Autónomo Departamental y/o
Entidades Privadas; Fiscalizar a las Autoridades y Personal de Salud en el
Municipio.

22. Proponer e impulsar la construccióny la ampliaciónde la infraestructurade salud.
23. Elaborar políticas destinadas al mantenimientodel aseo público, al resguardo de la

salud y de la población, a través de un control riguroso a la disposición final de
residuos sólidos, para ser consideradaspor el plenario.

24. Promover programas y campañas de salud, en coordinación con El Gobierno
Autónomo Departamental, Entidades Territoriales Autónomas e Instituciones
Municipales.

25. Fiscalizar la administraciónde los servicios en los EstablecimientosMunicipalesde
Salud y educación en su Jurisdicción.

26. Promover y analizar políticas destinadas a la protección o multiplicación de áreas
verdes, a través de la creación del vivero Municipal y la arborización de predios y
vías públicas

27. Promover campañas de educación ciudadana sobre el medio ambiente y la Ley
Marco de la madre tierra.

28. Disponer medidas preventivas de inmediato cumplimiento ante hechos flagrantes
que constituyan contravención evidente contra la forestación y el medio ambiente,
poniendo en conocimientoa la Autoridad competente.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INFORME DEL TRABAJO REALIZADO POR LA COMISIÓN DE
DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE EDUCACIÓN, CULTURA,
DRPORTRS. SALUD. NTÑRZ. ADOI,ESC.RNC.IA V MEDIO AMBIENTR

1.- INFORME · · ·DE·.VISITA.·•.· ·A··LA .· .COMl.lNIDA.DDE· SEEOCIM..<Fecha>1("·de
enero del 2019):

ANTECEDENTE:

En fecha 16 de enero del 2019 se tuvo la visita de los señores. Néstor Canaviri
sindicato agrario, Sr. Nicanor López ambos de la comunidad de Selocha ambos
mencionaron que hoy se tiene una reunión de emergencia y que el alcalde se
comprometió asistir a esta reunión para socializarel proyecto de sistema de riego para
esa comunidad.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. VtquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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DESARROLLO:
Cabe informar que se participó de la reunión de manera conjunta con la concejala
Vargas.
De igual forma nos informaron que se les atendió en partea los comuna río que
sufrieron en sus terrenos los desastres naturales en la gestión 2018. Pero que hasta la
fecha se sigue sufriendo las consecuencias de las inclemencias del tiempo en cuanto al
desborde del rio San juan del oro se realizó la verificación de las propiedades que
consisten en lo siguiente.

En el primer sector dos familias afectadas, sector santa rosa chico cuatro familias
afectadas y sector santa rosa grande tres familias afectadas.

RECOMENDACION:
1) Que a través del directorio se haga llegar una nota al ejecutivo municipal

solicitandoque cumpla sus compromisosrealizados a la comunidadde Selocha.

2) Que de acuerdo a la Ley Municipal N008/2014 en su Art. 6. (acciones y medios
de fiscalización) inc. d) Solicitar vía ejecutivo a la UGR. Para que pueda emitir
un informe escrito del porque? No se atendió a los comunarios de selocha que
sufrieronlos desastresnaturales en la gestión2018.

2.- INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE POTosí (Fecha 24 de enero de(2019) .

ANTECEDENTE:
Que previa invitación verbal del Lic. Rene Yucra auditor de la contraloría general
Bolivia Potosí y solicitud declaratoria en comisión de los Concejales Emilio Ornar
Rivera Galarza Presidente del concejo Municipal y Viqui Mamani Fernández
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano Sostenible para participar de una
reunión informativa solicitadapor la Contraloría General Potosí Tema a tratar informe
de auditoría Operativa realizada por la contraloría General del Estado Potosí de los
procesos de contratación Alimento complementario Escolar de las Gestiones 2017 y
2018 Dichareunión se realizara en fecha lunes 14de enero del 2019 a horas 16:00pm.

Cabe informar al pleno del Concejo Municipal que la reunión dio inicio a horas 16:00
pm. Autoridades presente Sr. Jorge Fernando Acho Alcalde Municipal de Villazón.
Lic. Marcos Eyber León Huanca SecretarioAdministrativodel G.A.M.V y concejales
Emilio Ornar rivera Galarza.

El Lic. Rene Yucra auditor de la contraloría nos dio a conocer el "Resumen
Ejecutivo".
Periodo auditado: Gestión 2017 y el periodo comprendido entre enero y junio de
2018.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViqutMamanizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFemández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO y SOSTENIBLE
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Resultado: Resultado de la auditoria operativa sobre la eficacia de la alimentación

complementaria Escolar Área Urbana, en el G.A.M. V, surgieron 26 recomendaciones.

Cave informar que nos entregó un informe N° GP/OP 03/L18 01Con nota CGE - SCA

- 1888/2018 con fecha 14 de enero 2019. Firmado por la Lic. Roció Serrudo Achacollo

Gerente Departamental de Potosí a. i. Contraloría General de Estado.

CONCLUSION:

1) Nos entregó un informe N° GP/OP 03/L18 01Con nota CGE - SCA - 1888/2018

con fecha 14 de enero 2019. Firmado por la Lic. Roció Serrudo Achacollo Gerente

Departamental de Potosí a. i. Contraloría General de Estado.

2) Resultado de la auditoria operativa sobre la eficacia de la Alimentación

Complementaria Escolar Área Urbana, en el G.A.M.V., surgieron 26
recomendaciones.

RECOMENDACION:

1) Se sugiere que toda la documentación se remita a la comisión pertinente y asesores
legal y financiero para su respectiva revisión y valoración y su posterior informe al
pleno del concejo con su documentación recomendación.

2) Se adjunta documentación de respaldo.

3.- INFORMACION DE PARTICIPACION DEL CAl DE SALUD
EVALUACIÓN GESmION·2019.·.(Fecha28cfe.eneroide120192:

ANTECEDENTE:
Que previa recepción de invitación del Ministerio de salud Red de servicio Safci

Villazón con la firma del Lic. Martin Flores ENFERMERO MUNlCIP AL SAFCI

VILLAZON T CL Mario F. Villca Flores AlSTENTE ADMINISTRATIVO.RED

SAFCI Villazón y declarada en comisión en sesión ordinaria N° 3/2019 de fecha 18 de

enero del 20 19 para participar de la evaluación gestión 2019. El viernes 25 de enero del

2019.

De todo el trabajo que se desarrolló todo el día como fue planificado se tiene la
siguiente

CONCLUSIÓN:
• Que se realice un seguimiento periódico de todas las conclusiones del CAl 2019

con la finalidad de cumplir los objetivos trazados.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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4.- INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE POTOSI (Fecha 08 de febrero del
2019):

ANTECEDENTE:
Que previa recepción de la invitación en el concejo municipal de la Asociación de
Municipalidades de Potosí Invitación Con Ref. Socialización del sistema Único de
salud SUS. Evento que se llevará a cabo el día jueves 31 de enero de 2019. Y al
Aprobado la declaratoria en comisión en sesión Ordinaria N° OS/2019 en fecha 29 de
enero del 2019 la participación a la cabeza del directorio y la comisión de Desarrollo
Humano Sostenibley se dejó abierto la invitaciónpara los demás concejales.

De la Socializacióndel sistemaÚnico de salud SUS, se llegó a la siguienteconclusión

CONCLUSIÓN:

1. En los meses de enero y febrero se realiza el registro de toda la población
beneficiara al SUS en todos los centros de salud de los diferentesMunicipios.

2. La Atención del sistema único de salud dará inicio del primero de marzo del 2019
en todos los centros de salud.

3. La institucionalizaciónserá de manerapaulatina.
4. Las Gobernaciones y Municipios continúan con Ítems y contratación de DDHH

según la ley 031 en los niveles de primero y segundo nivel de los diferentes
Municipios.

Nota.- En horas de la mañana me aproxime a oficinas de AMDEPO en lo cual me
entregaron 7 agendas y 10 calendariospara realizar la entrega a todos los concejales.Y
se realizó la entrega correspondientea todos los concejales.

5.- INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE POTosí (Fecha 18de febrero de
2019):

ANTECEDENTE:

Que previa recepción de invitación en el concejo municipal, convocatoriaenviada por
la presidenta del h. Concejo Deliberante de la Mancomunidadde los Chichas,convoca
a una asamblea ordinaria a los honorables Alcaldes y concejales Municipales de los
Municipios de Vitichi, Cotagaita, Atocha Tupiza y Villazón para el día 18de febrero
del 2019 a horas 09:00 am y tratado en sesión ordinaria del Concejo Municipal se
determinó declarar en comisión al directorio y se deja abierta la invitación para los
concejales que deseen participar.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. Viqui Mamani Fernandez
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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CONCLUSIÓN:

Informar al pleno del Concejo Municipal que mi autoridad asistió a esta asamblea a

horas 11:1O amo La asamblea se suspendió por falta de quórum por la poca asistencia

de los concejales y el quórum reglamentario seria de 21 concejales, pero no se tuvo esa

cantidad de concejales ese fue el motivo de la suspensión de los Alcaldes estuvieron

presentes de los municipios de Cotagaita, Tupiza, Atocha y Villazón y estuvo ausente

el Alcalde de Vitichi por tal motivo se programó para el día miércoles 27 de febrero del
2019 a horas 09:00 amo

6.- INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE COTAGAITA DE PARTICIPACIÓN
AL FORO DE INTERÉS CIUDADANO LEY 774 (Fecha 25 de febrero del 2019) •

ANTECEDENTE:
Que previa recepción de invitación, la nota N° 131 de recepción en el Concejo

Municipal. Con Ref. Foro de interés Ciudadano Ley 774. Ley de promoción de la Uva

Singani, Vinos de altura Bolivianos y Vinos Bolivianos, Evento a realizarse en el

Municipio de Cotagaita el 22 de febrero del 2019 esta invitación fue realizada por el

Senador Rene Joaquino Cabrera '-COMITÉ DE NACIONES Y PUEBLOS

INDIGENA ORIGINARIOS CAMPESINOS". Y aprobado la declaratoria en comisión

a la presidenta del arco frutales y dejando abierta la invitación para los concejales que

deseen participar en sesión Ordinaria N° 10/2019 de fecha 15/02/2019.

RECOMENDACIÓN:

1) Que los programas de la Vid de la Gobernación deben dar un informe para dar
continuidad al proyecto .

2) Que debemos unirnos los Municipios de Vitichi, Cotagaita, Tupiza y Villazón

para seguir fomentando a la producción de la Vid y sus Derivados .

3) Se realizó un DVD - R con las leyes promulgadas por el Senado concerniente a

la producción.

4) Se envié a través del ejecutivo municipal a la unidad de producción para la

coordinación y gestión correspondiente de los proyectos para el beneficio de las

comunidades.

7.- INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE LA PAZ (Fecha 26 de febrero del
2019)

ANTECEDENTE:
Que previa recepción de la invitación de la asociación de Concejales y Alcaldesas de

Bolivia (ACOBOL) y el centro de promoción de la mujer Gregoria Apaza (CPMGA),
Como plataforma de justicia Fiscal desde las mujeres y firmado por la presidenta de

ACOBOL señora Isabel Guzmán Ríos de Vaca, Evento que se llevara a cabo del díazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROllO HUMANO Y SOSTENIBLE
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lunes 4 de febrero de 2019. y Aprobado la declaratoria en comisión de la concejala
Viqui Mamani Fernández en sesión Ordinaria N° 06/2019 en fecha 01 de febrero de
2019.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DESARROLLO:

Cabe informaral pleno que participamosde este evento el Ingeniero Samuel Sarsuri en
representación del Alcalde Municipal de Villazón,La señorita Sandra Mamani Ramos
como presidenta de la Asociación Regional de Comunidades Manejadores de Vicuñas
Villazón, con quienes se presentó la iniciativa.
Por lo cual se participó "acto de premiación concurso de buenas prácticas en el
desarrollo económico territorial desde las mujeres en los municipios" fecha 4 de
febrero de 2019.

CONCLUSIÓN:

Se puede concluir que se recibió la premiación a nombre del Gobierno Autónomo
Municipal de Villazónel cual es el siguiente.

1) Un cheque simbólicode cuatromil Bolivianos
2) Un reglamento de uso de los fondos para ejecutar la iniciativa.
3) Un pergamino de buenas prácticas.
4) Informar que en el mes de marzo se lanzara una nueva convocatoriade buenas

prácticas.
Nota.- Los pasajes y viáticos fueron canceladospor la "ACOBOL" .

8.- INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE COCHABAMBA (Fecha 05 de abril
del 2019).

ANTECEDENTE:

Que previa recepción de la invitaciónde Lic. Ricardo Montesinos G. RESPONSABLE
PROYECTO PADEM solidar Suiza AOS invitación con Ref.- Invitación al Ir
Encuentro de Salud, Educación y Gestión Ambiental - Buenas ideas para el Desarrollo
PADEM. Mi autoridad solicita declaratoria en comisión al pleno del Concejo
Municipal y aprobada en sesión Ordinaria N° 18/ 2019 Y en su Determinación por
mayoría se aprueba la solicitud.

DESARROLLO:

En fecha 28 de marzo del 2019 en la ciudad de Cochabambaen los predios de la casa
campestre la delegación de Villazónparticipó la Señora Margarita Oyola Mendoza en
representación del área social. Lic. Mayra Tapia Arauja responsable del programa del
CACU del Centro de Salud San Judas Tadeo y la Comisión de DesarrolloHumano del
Concejo Municipal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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CONCEJO MUNICIPAL G. A. M. V. [INFORME - GESTION2019]

En este encuentro se trabajó un proyecto de continuidad "Denominado Mujer valor
humano" se realizó un plan de trabajo y cronogramade actividadesque se realizara en
la prevención del cáncer del cuello Uterino en nuestro Municipio.

CONCLUSIÓN:
Ajuste de iniciativas, firmas de acuerdos de ejecución videos.

1) La Lic. Mayra Tapia Araujo responsable del programa de CACU del Centro de
salud San Judas Tadeo realizo la firma de un cheque por un monto ecónomo de
5.492,50 bolivianos este monto económico es para la socialización y
prevencióndel cáncer de cuellouterino.

2) Aclarar que la Lic. Mayra Tapia Araujo tiene que solicitar el desembolso del
dinero con una solicitud escrita es cuanto mencionaron los técnicos de solidar
Suiza.

Nota. - cabe aclarar que los pasajes y viáticos fueron canceladospor "Solidar Suiza".

9.- INFORME DE VIAJE A·LA CIUDAD DE COCHABAMBA (Fecha 05 de
abril de12019).

ANTECEDENTE:

Previa recepción de la invitación en secretaria del concejo Municipal, La nota N° 192
con Ref.- invitación Encuentro Nacional "JUNTOS POR UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA 2019" Invitación firmada por Ana Maria KudelKa Directora Proyecto
Vida sin violencia Solidar Suizaesta nota fue tratada y aprobada en sesión ordinariaN°
15/2019de fecha 08 de marzo del 2019. Y la determinaciónmenciona se participa a la
cabeza del directorioy la comisiónde DesarrolloHumano.

DESARROLLO:

En primera instancia informar al pleno del concejo municipal que la delegación que
viajo a la ciudad de Cochabambafue el siguiente:

1) Cjal. Emilio OrnarRivera GalarzaPresidentedel ConcejoMunicipal.
2) Dr. Edgar Encinas Juez de familia.
3) Dra. Magaly Arrocha Responsablede la unidad del "SLIM"
4) Señor Jorge Alberto Sánchez Presidente de la Red de lucha contra la violencia

del municipio de VilIazón.
5) Lic. Marco Antonio ToledoResponsablede comunicaciónde la Red.
6) Lic. Víctor Hugo SaiquitaRivera.
7) Cjala. Viqui Mamani Femández presidenta comisión de desarrollo humano

sostenible.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamanizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFemández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI
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CONCLUSIÓN:

1) En este punto se realizó la socializaciónde la convocatoria a presentación de:
"iniciativas municipales para garantizar presupuestos para la previsión de la
violenciahacia la mujer en nuestros municipios."

• La Dra. Magali Arrocha realizo la firma de convenio como responsable de
la unidad del "SLIM" y recibió un cheque de 6.000 Bs.

• El Lic. Marco Antonio Toledo como responsable de comunicaciónrealizo
la firma de convenioy recibió un cheque por la suma de 3000 Bs.

• El Lic. Victor Hugo Saiquita Rivera como miembro de la Red realizo la
firma del contrato y recibió un cheque de 3000 Bs.

2) Estos montos económicos son exclusivamente para la socialización y
prevenciónde la violenciaen nuestroMunicipio.

3) La Lic. López Almendras nos realizó la entrega de materiales, Afiches,
Banners, Trípticos y la Ley 348. Para la prevención de la violencia en nuestro
municipiode un monto económicoaproximadode 2000 Bs.

Nota.- informar que todos los pasajes y viáticos fueron cancelados por "SOLIDAR
SUIZA" .

10.- INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE POTOSÍ (Fecha 10 de abril del
2019):

ANTECEDENTE:

DESARROLLO .

Previa recepción de la invitacióndirigida al presidente del Concejo municipalen la que
Ref.: SOLICITUD DE AUTORlZACION DE VIAJE la solicitud lo realiza la
presidenta de la asociación de Concejalas de Potosí ACOP. Ana María Uño Choque
Villca y aprobado en sesión ordinaria N° 22/2019 de fecha 02 de abril de 02 de abril
del 2019 en el concejo Municipal y en su determinación describe. Por mayoría se
atiende la solicitudde la "ACOP".

En principio instancia informar al pleno del Concejo Municipal que se desarrolló la
reunión de acuerdo a convocatoria y orden del día .

1. Controlde asistencia.
2. Informedel Directorio
3. Aprobacióndel POA. De la "ACOP" 2019.
4. Varios.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamanizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFemández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO y SOSTENIBLE
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[INFORME -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGESTION 2019]

1.- Control de pasistencia. - En el control de asistencia a informe al pleno del Concejo
que se desarrolló con la participación de cinco concejales cumpliendo con el quórum
correspondiente.

NÓMINA DE AUTORIDADES PRESENTES EN LA REUNION

N° NOMBRE.Y APELLIDO CARGO MIJNICIPIO
1. Cjala. Lic. Ana María Uño Choquevillca presidenta Caiza "D"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. Cjala.Reyna Condori Vice Presidenta Pocoata

3. Cjala. Juvencia Huarachi Cocal Kolcha "k"

4. Cjala. Irma Mamani Vocal

5. Cjala. Viqui Mamani Femández Vocal Villazón

2.-INFORME:

• La presidenta de la asociación de concejalaspotosí informo que se participó de la
invitación de la asociación de Concejalas y alcaldesa de Bolivia ACOBOL y el
centro de promoción de la Mujer Gregoria Apaza (CPMGA) el día lunes 4 de
febrero del 2019 y que en el "acto de premiaciónde concurso de buenas prácticas
en el desarrollo económicoterritorialdesde las mujeres en los municipios.Informo
que los Municipios de "Cotagaita, Tupiza, Villazón y Vtitichi" fueron ganadores
con sus iniciativas en una gran satisfacción porque tuvimos buena presentación
como departamento.

• En cuanto al directorio de la ACOBOL no estaría tomando en cuenta a los
Directorios de las Asociaciones de Concejalas de los Departamentos de Oruro,
Potosí, La Paz, Sucre y Tarija para la toma de decisiones, la Asesora actual de la
ACOBOL estaría tomando atribuciones que no le compete y que la misma estaría
viajando en representación del Directorio de la ACOBOL tanto en actos a nivel
nacional como internacional.

• Por lo que se determinó hacer llegar tilla nota al directorio de ACOBOL
solicitandose tome en cuenta a las ACOs de los departamentosya mencionadosde
igual forma se dé cumplimiento al manual de funciones de personal
administrativo.

• Aprobacióndel POA, de la "ACOP"20l9.

El lic. Roly López Bueno Informo que el Monto económico que se cuenta para esta
gestión es de 63.699,80Bs. El cuál es el 13/de todo el presupuestode la ACOBOL.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamanizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFemández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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[INFORME - GESTION20191

ASOCIACION DE CONCEJALAS y ALCALDES DE POTOSI- ACOP PRESUPUESTOSPOA 2019

TOTAL PRESUPUESTO POA2019 63.699,80Bs

N° DETALLE DE LINEAS DE ACCION PRESUPUESTO

1. Línea de acción - Fortalecimiento de Capacidades de concejalas y social. 19.109,94

2. Línea de acción - Incidencia Política y defensa de derechos de nuestras 19.109,94
SOCIas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. Línea de acción - Presentación Política de la ACOP 11.465,96
4. Gastos administrativos y de oficina - Logística 14.013,96

TOTALBs. 63.699,80

• En la revisión del POA se pudo concluir que en esta gestión se realizara talleres de
liderazgo, en las regiones que no se realizó estos eventosen la gestión2018.

• Se determinó realizar la próxima reunión a fines de mes de abril de la presente
gestión.

CONCLUSIÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

» Se puede concluir que la reunión se desarrolló de acuerdo a convocatoria y se
concluyó la reunión con la devoluciónde pasajes a todas las autoridades.

11.- INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE TARIJA. (Fecha 05 de junio del
2019):

ANTECEDENTE:

Que previa invitación del Ing. Marco Antonio Romay H. del COMITÉ IMPULSOR
DE LA PRODUCCIONECOLOGICA con Ref. Invitación a la presentación Agenda
estratégica para el Desarrollo y Fortalecimiento de la Agricultura y la Producción
Ecológica en la Región Sur del Estado Plurinacionalde Bolivia 2019 - 2023, que en la
determinaciónrefiere: Por mayoría se participa a la cabeza del directorioy la comisión.

DESARROLLO:

La actividad dio inicio en horas 10:00de la mañana aproximadamente
Al finalizar la reunión se sostuvo una reunión con el Ing. Marco Antonio Romay
Hochkofler Coordinador Regional del Sud de la Asociación de Organizaciones de
Productores Ecológicos de Bolivia (TARIJA.POTOSI,CHUQUISACA) en lo cual se
acordó entre ambas partes realizar las gestiones para la firma de un CONVENIO
MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONALENTRE EL GOBIERNO
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN y LA ASOCIACIÓN DE
ORGANIZACIONESDE PRODUCTORESECOLÓGICOSDE BOLIVIA(AOPEB).
De igual forma informar al pleno del Concejo municipal que se adjunta modelo de
convemo.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. Viqui Mamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE

--------------- ----- ------------------------------------
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{INFORME - GESTION2019]

CONCLUSIÓN y RECOMENDACIÓN:

Por lo descrito precedentemente se concluye que sería de mucha importancia la firma

de un CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUUCIONAL con el

objetivo de impulsar el desarrollo y fortalecimiento de un complejo productivo

ecológico en el municipio de Villazón, con una visión compatible con el respeto a la

vida y la naturaleza, la soberanía alimentaria, la economía solidaria centrada en la

valorización del ser humano y con un enfoque de género generacional.

En tal sentido al considerar muy importante este aspecto, por lo que recomiendo se

pueda iniciar las gestiones necesarias por ante el ÓRGANO EJECUTIVO y que el
Alcalde a través de la SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y MEDIO

AMBIENTE, realice todos los informes necesarios y convenientes a efectos de que en

un breve tiempo se consolide la firma de este CONVENIO MARCO DE

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, para tal efecto se remita la

documentación a conocimiento del ÓRGANO EJECUTIVO a efectos de que bajo el

principio de coordinación entre ÓRGANO se coadyuve en este propósito.

Nota.- Se adjunta copia de proyecto de Convenio .

12.- INFORME DE PARTICIPACION DE INVITACIONES (Fecha 06 de· junio
de12019):

ANTECEDENTE:
Informar al pleno que en fecha 31 de junio del 2019 mi autoridad solicito declaratoria
en comisión ya que se participó de invitaciones uno con el arco hortalizas de la cual mi

persona es presidenta de igual forma se participó del acto de colación del Instituto

Técnico Superior Centenario Participo y en horas de la tarde como presidenta de la

Comisión de desarrollo se tenía programada una reunión con las autoridades de nuestro

municipio y organizar la primera carrera por la vida.

CONCLUSIÓN:
Este informe fue presentado al pleno del Concejo Municipal porque ese día se tenia la

sesión ordinaria.

13.- INFORME DE INSPECCION A ENTREGA DEL ALIMENTO
COMPLEMENTARIO ESCOLAR "ACE" U.E. 09 DE ABRIL (Fecha 05 de ¡lIDio
del 2019):

ANTECEDENTE:
Que previa llamada telefónica del presidente de la junta de padres del distrito Señor
Juan Carlos, como presidenta de la comisión de desarrollo humano me constituí en la

Unidad Educativa 9 de Abril, el día miércoles cinco de junio a hora 9:20 amozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. Viqui Mamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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{INFORME - GESTION2019]

Cabe informar al pleno que en dicha inspección estuvieron presentes la Ing. Cecilia

Rodríguez - Analista Laboratorio Municipal, Lic. Osear Cabezas Responsable de

Educación G.A.M. V. Sra. Jacinta Álvarez, Sra. Griselda A Espinoza directorio de la

Junta del distrito.

DESARROLLO:
,.. La Ing. Cecilia Rodríguez Analista Laboratorio Municipal realizo la toma de muestra

de los desayunos escolares (lácteos y cereales del ACE. G.A.M.Y.) en este caso
realizo en tres muestras del chocolate e informo que los resultados estarán El día
martes 11dejunio del 2019.

,. El Lic. Osear Cabezas Responsable de Educación GAMY informó que realizará la
solicitud vía ejecutivo Municipal para que se realice el análisis de las muestras
realizadaspor la Ing. Cecilia RodríguezAnalista LaboratorioMunicipalde igual forma
se comprometió emitir un informe de los resultados del laboratorio municipal al
ConcejoMunicipal,junta de padres del distrito y la Directora de la Unidad Educativa 9
de Abril.

,. La distribuidorade la taza caliente es la señora Genara Huanca Sarzuri.

CONCLUCIONY RECOMENDACIÓN
De lo descrito líneas arriba se puede concluir que en apariencia la leche tenía una

consistencia extraña, sin embargo para mayor seguridad deberá realizarse el análisis de

laboratorio correspondiente a efectos de que se determine si la leche contenía otros

líquidos o algo similar, sin embargo de corroborarse este aspecto seria muy perjudicial

para los beneficiarios del ALIMENTO COMPLEMENTARIO ESCOLAR, por lo que

se recomienda que se autorice la realización del seguimiento correspondiente, aspecto
que dificulta toda vez que no se tiene documentación alguna, pero sin embargo será

necesario e importante atender las denuncias respecto a la provisión de este alimento y

así mismo se haga conocer a la CONTRALORÍA a efectos de que evidencie si se

cumple o no con las recomendación emitidas por esta entidad.

Nota.- se adjunta acta de relevamiento de información.

14.- INFORME .. DE INSPECCIÓN DE CONCESIONES· MINERASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi EN< LA
COMUNIDAD DE SELOCHACON·EL OBJETIVO .DE BUSCAR PREVENIR
DANOS IRREVERSIBLES AL MEDIO AMBIENTE (Fecha 13 de junio del
2019):

ANTECEDENTE:
Informe al pleno del Concejo Municipal que en fecha en sesión ordinaria se derivó a
mi comisión la nota N° en coordinación con el señor Felipe Vergara autoridad de la

Cjal. ViquiMamanizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFemández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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comunidad de Selocha y el Ing. José Luis García Responsable Medio Ambiente del

G.A.M.V se realizó la inspección de las concesiones mineras en esa comunidad

DESARROLLO:
Cabe informar que en la inspección se realizó el día miércoles 12 de junio del 2019 a
horas 10:00 amoAproximadamente

En inmediaciones de la Vertiente del agua de la comunidad de Selocha el señor Felipe

Vergara corregidor de la comunidad informo que la vertiente o cárcamo es corriendo

riesgo de ser enterrado con escombro por descuido y el incumplimiento de la concesión

minera Karson IV. El señor Luis Vargas en Representación de la concesión minera

menciono que recién estaría en readecuación y que en la otra boca mina no se está
trabajando.

El Ing. José Luis García Responsable de Medio Ambiente del Municipio informo que

Madre tierra ya vino a realizar la verificación y que solo faltaría nuevamente verificar
el cumplimiento de los mismos.

De la fiscalización realizada INSITU según el relevamiento de la unidad de medio
ambiente del G.A.M.V. se puede informar lo siguiente .

De la inspección a la concesión minera ADA CARMIN (KARSON IV)

PROPIETARIO Alain Chávez y el propietario vive en la ciudad de Tupiza .

CONCLUSIONY RECOMENDACIÓN:
De lo descrito se ha podido advertir en coordinación con la Unidad de Medio

Ambiente del G.A.M.V. que la mayoría de las concesiones no cumplen y se encuentran

en malas condiciones y probablemente con esto estén causando un daño irreparable al
medio ambiente, por lo que se recomienda recabar toda la información necesaria a

nivel departamental con la finalidad de verificar la legalidad del funcionamiento de

estas concesiones mineras sobre todo para que en base a estos aspectos se pueda

solicitar la realización de los actuados necesarios ante las instancias pertinentes con la

fmalidad siempre de precautelar nuestro Medio ambiente.

15.- INFORME DE VIAJE A LA COMUNIDAD DE TUMUSLA MUNICIPIO DE
COTAGAITA- POTOSÍ (Fecha 13de junio deI2019):

ANTECEDENTE:

Informar que previa tratativa de la nota 540 en sesión ordinaria N° 39/2019 con Ref.:
foro de interés Ciudadano Ley 606 y en su determinación describe lo siguiente. Por

mayoría se deja abierta la invitación para los concejales que deseen participar .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. VtquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROlLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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[INFORME - GESTION2019]

CONCLUCION:
Se participó de exposicióndel foro de interés ciudadanoy se puede concluiren primera
instancia que la batalla de Tumuslase llevó a cabo el primero de abril de 1825y que la
independencia de Bolivia sería el primero de abril de 1825. Y que el 6 de agosto se
firmó el acta de la independencia.Los comunariosde Tumusla solicitaronque se pueda
difundir y dar cumplimientoa través de una normativa en segunda instancia el rector
de la Universidad Autónoma Tomas Frías de potosí se comprometió a través de un
convenio interinstitucionalrealizar la catalogación y valoración de todos los lugares
turísticos de la región Sud del Departamentode potosí.

16.- INFORME RESPECTO DE LA INVITACION AL COMITÉ DE
ANÁLISIS ·DE LA INFORMACIÓN PRIMER TRIMESTRE2019~ (Fecha
28 dej~n.io·del 2019).

ANTECEDENTE:
Informar al pleno del Concejo Municipal que previa invitación personal del Comité de
Análisis de la Informaciónprimer Trimestre 2019, reunión del Comité de análisis de la
información en Salud (DATOS Comparativos primer trimestre 2019) la actividad se
realizó en fecha 17 de mayo del presente año en la sala de reuniones de la casa del
productor.

DESARROLLO:
Cabe informar al pleno del Concejo Municipal que la actividad dio inicio en horas
09:30 de la mañana aproximadamente.
El Objetivo de la agenda de trabajo comité de análisis de la informaciónCAl Villazón
enero, Abril 2017- 2018- 2019.
Objetivos.- Analizar y Evaluar la situación de salud municipal para la toma de
decisiones adecuadasy oportunasque permitan contribuir al mejoramientopermanente
de la calidad de vida a partir de una síntesis en la identificación de los problemas de
salud de nuestro Municipio.
Participantes.- Autoridades participantes, Presidenta de la Comisión de Desarrollo
Humano del Concejo Municipal, Directores, Enfermeras, Responsables de
Establecimientos de salud del área urbana, Concejo Social de salud, Autoridades
locales de salud, médicosresponsablesdel área rural, Equipo técnico de coordinacióny
Red de saludMunicipal Villazón.
Metodología.- Explicación de los objetivos de gestión, para el logro de las coberturas
de los indicadoresanalizados.
Medios audiovisuales:NTIC. Participación activa de los asistentes en la evaluación y
desarrollo de las accionesy actividadesde salud en el municipio de Villazón.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROllO HUMANO YSOSTENIBLE
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DEL TRABAJO DE LA COMISIÓN.-
A través de la comisión se pudo recabar información concerniente a la adquisición de
medicamentos que hasta la fecha no se hubiese realizado, recién en los próximos días
se tiene programado la apertura de sobres, con relación a los ítems se ha recibido
información que en el CENTRO DE SALUD SAN JUDAS TADEO, existen
requerimientos en cuánto se refiere a ítems, toda vez que aplicando procedimientos
desconocidos se ha trasladado tres ítems del área dispersa para cubrir las necesidad en
cuanto a personal se refiere, en la actualidad estos tres ítems nuevamente están
volviendo al área dispersa, a lo cual para cubrir de alguna manera se está removiendo
un ítem del Centro de SaludEliodoro Villazónpara el C.S. San Judas Tadeo, quedando
en las mismas situaciones de falta de personal. Así mismo se ha podido recabar
información respecto de reclamos de la parte social por la pérdida de la motocicleta
que estaba a cargo del Sr. LUIS COLQUE, así mismo reclaman respecto de la pérdida
de la memoria del sillón odontológico.También piden que una de los centrospilotos o
modelo del Municipio de Villazónpueda iniciar con la atención de las 24 horas. en este
caso el centro catalogado como modelo o piloto es el CENTRO DE SALUD
ELIODORO VILLAZÓN.

CONCLUSIÓN y RECOMENDACIÓN:
Como se puede apreciar, se concluye que existe bastantes reclamos de la parte social
con relación al tema de salud, en los que el CONCEJO MUNICIPAL no tiene la
competencia para decidir o dar respuestas de manera inmediata a tales peticionespero,
en función a las atribucionesde fiscalizaciónen lo concernienteal GobiernoMunicipal
si se puede realizar actos de fiscalización a efectos de lograr que se atienda a las
necesidad más urgentes en específico en lo relacionado a la adquisición de
medicamentos, con relación a las demás peticiones referir que debemos coordinar y
coadyuvarjunto a la parte social para realizar las solicitudes necesarias ante el SEDES
esto con relación a la atención inmediata de los ítems faltantes en el área urbana, al
igual que debe realizarse también la solicituda la instancia que correspondarespecto al
funcionamiento de las 24 horas. Del Centro de Salud piloto en el Municipio de
Villazón. En todo lo demás se hará el seguimiento correspondienteante las instancias
correspondientes.

17.- INFORME DE PARTICIPACION DEL CAl DE LA RED MIINICIPAL
DE SALUD COMPARATIVO 1ER SEMESTRE 2018- 2019. (12.de agosto
deI2019.):

ANTECEDENTE:
Que previa recepción de invitación Enviada y firmada por la Dra. Heidy Quiñones
Ignacio. CORDINADORA DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD SAFCI -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO y SOSTENIBLE
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VILLAZON en fecha 18 de julio del 2019 Nota.- Con Ref.: INVITACION A
PARTICIPAR DEL CAl DE LA RED MUNICIPAL DE SALUD COMPARATIVO
1ER SEMESTRE2018 - 2019.Dichaactividadse realizara en fecha 30 y 31 de julio en
la sala de reuniones de la casa del Productor a partir de horas 8:30 amoSegúnprograma
del evento

DESARROLLO:
La actividad se desarrolló de acuerdo a convocatoria los días martes 30 y miércoles 31
de julio se desarrollóde acuerdoa los dos objetivos:

OBJETIVO N° 1 GENERAL.
Analizar y evaluar el cumplimiento de los compromisos de gestión en base a la
producción expresada en datos y determinaciones que favorecen o dificultaron el
desarrollo de la acción de los diferentes indicadores, de los 20 Establecimientos de
salud red Villazón.

OBJETIVO N° 2 ESPECÍFICO.

o Presentar y analizar indicadores epidemiológicos de producción de servICIOS
(estructura, proceso resultado) relacionados con la situación actual de salud de
cada establecimientoárea urbana y establecimientosdel área rural.

o Identificar los problemas más críticos que condicionan el incumplimientode los
compromisosde gestión.

o Elaborar el plan de acción, donde se plantearan acciones y se defmirán
estrategias de maneraparticipativaestableciendoniveles de responsabilidad.

De la exposición del trabajo realizado de los diferentes responsables de los puestos de
salud del Área Rural, centros de salud del Área Urbana y Hospital san Roque de
nuestro Municipio se llegó a la siguiente:

~ Informar que se resaltó más de los Centros de salud de área dispersa el reclamo
que realizaron más los funcionarios fue, que se lo trajeron las motos para su
mantenimiento hasta la fecha no se lo devolvió y no cuentan con un medio de
trasporte y ese sería el motivo del retraso en sus trabajos

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES CENTROS DEI SALUD AREA
URBANA

l. La implementacióndel SUS ha significadoun incremento en las atencionesque se
realizaban anteriormentey alteración de las actividades en los establecimientosde
salud.

- Se recomienda mayor coordinación interna, y realizar una difusión local de la
implementación del SUS beneficios y restricciones en base a las carteras de
servicios. Asimismo el G.A.M. deberá apoyar en esta actividad •zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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2. El personal de salud no realiza las coordinaciones con actores e instituciones
locales en su área de responsabilidad.

- Se recomienda a los equipos de los Centros de Salud realizar más coordinación y
acciones conjuntas con los actores e instituciones locales en base a los
documentos de diagnóstico Mm, ASIS y otros.

3. Los equipos de los centros de salud no coordina sus actividades intra y extra
institucional considerando sus características de cada personal y sus TDR y
funciones.

- Se recomienda a Los Centros de salud deben elaborar y socializar un plan de
acción más definido y claro que determine las actividades con participación de
todo el personal de salud y actores locales, respetando sus propias
características.

4. El personal de salud no demuestra compromisocon la atención integral a la mujer
en edad fértil, pues no existe una idea o plan claro para abordar esta atención,
seguimientoy prevención hacia las mujeres.

- Se recomienda determinar la modalidad de atención en los centros de salud
dando prioridad a los componentes de atención a la mujer en edad fértil .
También realizar coordinaciones conjuntas, convenios con instituciones locales
en su área de trabajo para realizar micro campañas de Papanicolaou.

5. No se está identificando,coordinandoy realizando acciones contra la violencia en
sus áreas de responsabilidaden las dimensionesque se requiere.

- Se recomienda reforzar el empoderamiento de prevención de la violencia en
coordinación con los actores locales para la realización de actividades y
acciones.

6. Las coberturas están bajas en atención integral al niño/a menor de 5 años, pero no
realizan adecuadamente la vigilancia epidemiológica en las áreas de
responsabilidad,no cuentan con vigilantes comunitarios,no realizan rastrillaje en
los espacios de mayor concentraciónpoblacional.

- Se recomienda reforzar el rastrillaje en las áreas de responsabilidad de
cada centro de salud de manera más intensiva por estar en situación de
alerta epidemiológica por rebrote del sarampión. Asimismo el G.A.M.
Villazón deberá cumplir con la dotación de equipamiento y materiales
necesarios.

7. Un buen porcentaje del personal de salud muestra inestabilidad laboral, lo que
determina la falta de continuidad al trabajo que cada establecimiento de salud
realiza en sus áreas de responsabilidad.

- Se recomienda a las autoridades de la RSSM, GAM ViIlazón implementar
alguna política local que pueda aumentar el tiempo de contrato o garantizar la
continuidad de trabajo del personal a contrato, previa evaluación al desempeño.

8. El trabajo con adolescentes, escuelas saludablesy población estudiantilno mostro
mejoras de manera general, pese a tener U.E. pese a contar con persona de salud
capacitadoen los establecimientosde salud.

- Se recomienda que el personal de salud de manera coordinada deberá participar
en las reuniones de elaboración de PSP en la U. E. de cada área de
responsabilidad para cumplir las leyes de alimentación y nutrición y políticas de
salud vigentes.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. Viqui Mamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROlLO HUMANO Y SOSTENIBLE

---------------------- _. - ---
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9. En promoción de la salud, se trabajó poco, el personal de salud no muestra ni las
gestiones o intenciones de querer trabajar con las actividades preventivas en las
OTBs y barrios locales.No cumplenla política SAFCID.S. 29601 y GEPV.

- Se recomienda realizar una distribución interna del personal de salud para
asumir la responsabilidad de salud de cada OTB o barrio en cada área de
responsabilidad de los centros de salud en cumplimiento de la SAFCI y trabajar
con promoción de la salud•

10. Los equipos de Centros de Salud no aprovecha los espacios e instalaciones
públicas de los barrios o mercadospara adecuar la atención de salud de acuerdo a
la necesidad.
- Se recomienda aprovechar los espacios de servicio público para lograr la

atención de salud y acciones preventivas en coordinación con actores locales. El
G.A.M. ViIlazón deberá apoyar para esta actividad •

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES A LOS PUESTOS DE
SALUDAREARURAL

1) La implementación del SUS no ha significado un incremento en las atenciones
que se realizaban anteriormente, porque ya se atendía solo con pago de
medicamentos.

Se recomienda continuar con la atención de salud a la población, pero también
informar de los beneficios y restricciones del SUS, en base a la cartera de
servicios que tiene el establecimiento.

2) El personal Auxiliar de Enfermería, solamenteasiste una vez a sus comunidades
de su responsabilidad,solo el día de las reuniones.

Se recomienda cumplir con los seguimientos a los tratamientos que se efectuar
a la población y trabajar más con población estante. El G.A.M. Villazón
deberá cumplir con la dotación de combustible y medios de transporte.

3) El personal de salud Auxiliares de Enfermería, no distribuye adecuadamente su
permanencia mensual en sus comunidades de su responsabilidadpese a contar
con salas de atención, y considerando la equidistancia hacia sus comunidades
adyacentes.

Se recomienda que el personal de salud deberá programar sus días de estancia
en las comunidades de su responsabilidad siempre y cuando cuenten con salas
de atención o la comunidad les facilite espacios de pernocte. Considerando la
cantidad de población y su accesibilidad.

4) La atención integral a la mujer se mejoró pero muy poco, falta de coordinación,
compromisoy apoyo por las AutoridadesLocales de Salud y personal de salud.
En el cual también no se detecta ni se informacasos de violencia.

Se recomienda mayor compromiso de las ALS para que las mujeres accedan a
la atención preventiva y curativa de su salud

5) Las coberturas están bajas en atención integral al niño/a menor de 5 años, porque
no hay población existente - poblaciónsobreestimada.

Se recomienda cumplir con la Cartelización de las familias existentes y
presentar un informe de la población real con las firmas de todas laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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autoridades de cada comunidad, garantizando la atención integral de los niños
existentes en cada comunidad. Asimismo el G.A.M. Villazón deberá dotar del
equipamiento necesario para el cumplimiento de las actividades•

6) No se realiza rastrillaje a las familias que llegan del interiory exteriordel país.
Se recomienda cumplir con la vigilancia epidemiológica de las familias
que llegan a la comunidad y cumplir con la conformación de vigilantes
comunitarios .

7) Hay 4 Puestos de Salud (Moraya, Ojo de Agua, Berque e Higueras) con poca
población real que se reportó en las últimas reuniones de Comitésde Análisis de
la informaciónCAl del Municipio.

Se recomienda a las Autoridades dela RSSM, CRSS y SEDES Potosí, hacer
una evaluación y tomar decisiones sobre la continuidad del funcionamiento de
estos establecimientos a convertirse en salas de atención de salud en
coordinación con la parte social.

8) El trabajo con adolescentes, escuelas saludables y población estudiantil no
mostro mejoras de manera general, pese a tener U.E. en la misma comunidad
donde el E. S.

Se recomienda al personal de salud a participar en las reuniones de
elaboración de PSP de las U.E. de las comunidades para trabajar en la
siguiente gestión con los programas y políticas de salud vigentes.

9) En promoción de la salud, se trabajó poco, solo en comunidades de (P.S.
Selocha, Mojo y chagua) de manera inicial están en (P.S: Sococha, Casira y
yuruma) los demás no realizaron trabajo en base a la política SAFCI, D. S.
29601, GEPV.

Se recomienda a las autoridades de la RSSM, CRSS y SEDES Potosí, Felicitar
al personal de salud que cumple con sus funciones de trabajar en la prevención
en sus comunidades, asimismo al personal, dar continuidad con las actividades
de promoción y la GEPV.

10) Parte del personal de salud no aprovecha ni demuestra las capacitaciones que
realiza la RSSM Villazón yel SEDES para cumplir con las normativas de salud,
y programasvigentes,pues no demuestranresultados.

Se recomienda a la RSSM, realizar procesos de evaluación de conocimiento y
evaluación al desempeño, asimismo al personal de salud a fortalecer la auto
capacitación y demostrar resultados en la comunidad.

11) En algunas comunidades las Autoridades Locales de Salud ALS y habitantes
inclusive el personal de salud no se empoderany apoderan de la importancia de
construir la salud desde la prevención.

Se recomienda a las ALS, y personal de salud retomar y cumplir con las
funciones por las cuales fueron conformadas y designadas para la construcción
de la salud en las comunidades de su responsabilidad. Asimismo el G.A.M•
VilIazón deberá proveer de combustible para la realización de las actividades.

12) Las recomendacionesy tareas de mejora a las supervisionesque se realizaron en
la gestiónpasada y presente gestiónno se han cumplidoen su cabalidad.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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Se recomienda al personal de salud cumplir con los compromisos asumidos en
las supervisiones, asimismo a las Autoridades de la RSSM ViIlazón, aplicar el
reglamento interno de faltas y sanciones•

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES HOSPITAL SAN ROQUE
1. Las reuniones de análisis que realiza el Hospital San Roque, los desarrolla de

manera aislada sin participación de los representantes de los centros y puestos de
salud y representantes de la parte social.

- Se recomienda que las autoridades del HSR, deben invitar a los directores de centros
de salud y autoridades de la parte social.

2. Existe un aislamiento del Hospital San Roque en las actividades de construcción de
la salud en el Municipio de Villazón

- Se recomienda que las autoridades del HSR deberá participar o delegar al personal
interno para que participe en las actividades de promoción de la salud y construcción
de la salud en el Municipio de Villazón

3. Las autoridades del HSR, no participan de manera íntegra y completa en los CAl de
la RSSM y reuniones técnicas de la RSSM.

- Se recomienda a las autoridades del HSR pueda participar o delegar la participación
en las reuniones y eventos de salud a nivel Municipal .

4. Los comités técnicos de apoyo en la funcionalidad de las redes de salud, quedan sin
efecto por ausencia de representantes del HSR.

- Se recomienda a las autoridades de la RSSM y CRSS y SEDES exigir el desarrollo de
las funciones y actividades propias de los comités técnicos que involucra el
funcionamiento adecuado de las redes de salud.

18.- INFORME DE. FISCALIZACIONDE LA UNIDAD EDUCATIVA SAN PEDRO
Y DEL PUESTODE SALUD. (26 de agosto d.eI2019):

ANTECEDENFE.:

Informar al pleno del Concejo Municipal que en fecha 23 de agosto del 2019 se visitó

a la comunidad de San Pedro en horas de la tarde de manera conjunta con la Lic.

Jhoshelin M. Tijerina Piloy Administradora Municipal de Salud G.A.M.V.

Que previa visita de la corregidora de la comunidad de San Pedro en mi oficina en

fecha 13 de agosto del 2019, fecha en la cual me informa que hizo llegar una nota al
ejecutivo municipal, referente a una solicitud de revisión y refacción del sistema

eléctrico de la Unidad Educativa "San Pedro" y conexión refacción del sistema

eléctrico de la sala de primeros auxilios de la comunidad de San Pedro.

CONCLUSIONY RECOMENDACIÓN.-

De lo descrito precedentemente se puede concluir que en el tema de las conexiones

eléctricas tanto para el PUESTO DE SALUD como para la UNIDAD EDUCATIVA se

ha atendido a las solicitudes realizadas, pero que sin embargo con relación al PUESTO
DE SALUD se advierte la falta de las motocicletas ue fueron entre para elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamanizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFemández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROlLO HUMANO y SOSTENIBLE
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correcto funcionamiento del mismo, así mismo producto de la fiscalización realizada se

ha podido advertir el mal estado de la carretera .

Por lo tanto en función a la conclusión se recomienda que pueda requerirse el informe

correspondiente a la UNIDAD DE ACTIVOS FIJOS respecto al paradero y estado de
las motocicletas que fueron proporcionadas al PUESTO DE SALUD DE CHSCONTY

y así mismo pedir Informe al Sr. MARCELO MONTAL VO respecto a la posibilidad

de que tenga tres motocicletas del PUESTO SALUD CHOSCONTY en su poder, de

advertirse tal extremo y previas indagaciones realizar las acciones que el caso amerite
para la recuperación de la misma.

Con relación al mal estado de la carretera se recomienda realizar las gestiones a través

del directorio para que se remita la nota de atención correspondiente por ante la

Delegada de la Gobernación a efectos que se realice el mantenimiento correspondiente
del mismo.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

19.- INFORME DE DECLARATORIA EN COMISION A LA. CUIDAD DE
SUCRE. (01·de septiembre del 2019) •

ANTECEDENTE:
Que previa tratativa de la nota N° 926 en sesión ordinaria N° 64/2019 del concejo

municipal en la cual la nota Ref. Invitación visita de campo: Experiencias
Programas de Alimentación Escolar. y en la determinación menciona. Por mayoría

se deja abierta la invitación para los concejales que deseen participar, en ese sentido mi

autoridad Como presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano Sostenible solicita

declaratoria en comisión por fecha 24 y 25 de septiembre del 2019.

DESARROLLO:

SE DIO INICIO REUNION CON LA PRESENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS y LA
AGENDA y PRESENTACIÓN DEL TRABAJO QUE REALIZA LA "M.A.E.C.H."

El Lic. Luis Erquicia Gerente de la Mancomunidad de Chuquisaca realizo la

exposición de la presentación de las experiencias de todo el trabajo que realiza la
Mancomunidad.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPALIDADES PARA LA ALIMENTACION
ESCOLAR CHUQUISACA

CONCLUSIÓN:

Informar al pleno del concejo Municipal que en fecha que en fecha 25 de septiembre se

visitó al municipio de Zudáñez Unidad Educativa de Jacota donde se pudo ver sus

carpas solares de ambas unidades educativas y las cocinas y el compromiso que tienen
los padres de familia en la preparación de alimentos para los estudiantes.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamanizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFemández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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Por último se visitó a la asoctacion de Sundur Huasi esta asociación realiza el

procesamiento de Api Blanco y Morado ellos realizan la venta de sus productos para el

desayuno escolar de la unidades educativas de Chuquisaca.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20.- INFORME DE FISCALIZACION A PARQUE INFANTIL (19 de
septiembre del 26191•

ANTECEDENTE:
En mi calidad de autoridad y presidenta de la comisión de Desarrollo Humano del

Concejo Municipal y en cumplimiento de mis funciones como lo establece la CPE. y
la Ley 482 en su articulo 16 núm. 15 fiscalizar a la Alcaldesa o Alcalde, secretarias o

secretarios y otras autoridades del Órgano Ejecutivo Municipal, sus instituciones y
Empresas públicas, a través de peticiones de informes escritos y orales, inspecciones y
otros medios de fiscalización previstos en la normativa vigente.

DESARROLLO:

En cumplimiento de mis funciones en fecha 16 de septiembre del 2019 a horas 14:40

pm. Aproximadamente me constituí en el parque Changuito fronterizo. Donde muy

amablemente el señor Gilberto Pita Ampuero cuidador de parque donde mi autoridad

pudo realizar un recorrido de fiscalización y verificación donde se pudo observar lo
siguiente:

1) Las hamacas están rotas.

2) Las cadenas de los columpios están rotas.

3) El resbalón está rota.

4) La torre infantil está totalmente pintarrajeado y en muy mal estado.
5) La calesita está totalmente deteriorado, etc.

En la conversación con el cuidador se me informo que el ingreso a esta infraestructura

es gratuito y no existe el factor económico para su mantenimiento.

RECOMENDACIÓN:

De la descripción realizada se tiene que es obligación del órgano ejecutivo en

consideración al manejo administración de recursos que realiza el poder programar

recursos con la fmalidad de mantener en buen estado de funcionamiento todos y cada

uno de los BIENES DE DOMINIO PUBLICO en este caso, el PARQUE NFANTIL
CHANGUITO FRONTERIZO toda vez que el mismo para el servicio a la comunidad
debe estar apto y en buenas condiciones. Por lo que la comisión tiene a bien

recomendar que se remita nota al ejecutivo Municipal con la finalidad de que se

procure a la brevedad posible las acciones correspondientes para el cuidado,
mantenimiento y protección de este PARQUE MUNICIP AL considerando por
normativazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamanizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFemández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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21.- INFORME DEL TRABAJO REALIZADO POR LA PRIMERA
CARRERA POR LA VIDA EN NUESTRO MUNICIPIO. (Fecha ·30. de
septiembre de 2019):

ANTECEDEN'I'E:
Informar al pleno del Concejo Municipal que previa invitaciónpersonal del Comité de
Análisis de la Informaciónprimer Trimestre2019.Reuniondel Comité de análisisde la
información en Salud (DATOS Comparativosprimer trimestre 2019) la actividad se
realizó en fecha 17 de mayo del presente año en la sala de reuniones de la casa del
productor.
El Objetivo de la agenda de trabajo del comité de análisis de la información CAl
Villazón enero, Abril 2017- 2018- 2019 ha sido el siguiente:
Objetivos.- Analizar y Evaluar la situación de salud municipal para la toma de
decisiones adecuadas y oportunas que permitan contribuir al mejoramientopermanente
de la calidad de vida a partir de una síntesis en la identificación de los problemas de
salud de nuestro Municipio.
Según refieren los informes, en estos tres meses de la presente gestión se desarrolló la
toma de muestras de Papanicolaou en los diferentes centros de Salud de toda la
Provincia Modesto Omiste de un total de 8.000 mujeres en etapa fértil solo se
realizaron el PAP una cantidadde 4% el cual es muy bajo en toda la provincia modesto
Omiste y hasta [m de año no se estariacumpliendocon los objetivos trazados.

DESARROLLO:

Informar al pleno del Concejo Municipal que la comisión de Desarrollo Humano del
Concejo Municipal convocó a una reunión en fecha 9 de mayo del 2019 la primera
reunión se desarrolló en sala de sesiones del Concejo Municipal con la presencia del
Lic. Marco Antonio Toledo en representaciónde canal 11 Frontera, Radio Villazón,en
coordinación con la Comisiónde DesarrolloHumano del Concejo Municipal,My. Saúl
Inclán Hieder en representación del Comando de Frontera Policial, Lic. Zaida López
Vásquez Red de Salud Municipal de Villazón y la Profa, Elba Nélida Burgoa
Presidenta Asociación de Profesores de Educación Física Villazón esto con la
Finalidad de concertar la realización de una actividad que pueda Promover el cuidado
de la vida de la mujer y la prevención del Cáncer de Cuello Uterino, se permitió lanzar
la siguiente convocatoria a LA PRIMERA CARRERA POR LA VIDA para todas
las mujeres de Villazón.
Con relación al primer punto de la conclusión se hace conocer al pleno que por el
trabajo conjunto realizado se ha podido apreciar que si bien en esta primera actividad
como prueba piloto ha existido bastante participación y la misma ha sido de manera
voluntaria pero lo que se quiere lograr es la participación masiva de los habitantes delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE

- -- --- - ---------- --_._------_._--------------
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Municipio de Villazón logrando incluso la participación de todas las instituciones
públicas y privadas, organizacionessociales siendo necesario la institucionalizaciónde
este tipo de actividad relacionada al deporte y la misma sea con una Ley donde el
Gobierno Municipal asuma la organizaciónde las actividades de fomentoa la práctica
deportiva con la finalidad de concientizar,difundir,prevenir las enfermedadesque son
más recurrentes y que causan más daño a las personas que habitan en nuestro
Municipio.

CONCLUCION:
En cumplimiento a la reunión de coordinación y plena coordinación se presenta al
Concejo Municipal la Iniciativa Legislativa de Ley Autonómica municipal para
Motivación de la Actividad Física en el Municipio de Villazón,para que se proceda de
acuerdo a Normativa. Por lo mencionado y según lo acordado en las diferentes
reuniones se adjunta INICIATIVA LEGISLATIVA para promocionar la actividad
física para la prevención del cáncer de cuello uterino y otras enfermedades, y se
proceda a su análisis según normativa.
Como BIEN DE DOMINIOPÚBLICO MUNICIPAL,al mismo tiempo de que genere
el órgano ejecutivo un ReglamentoEspecíficopara la administraciónde estos bienes.

22.- INFORME DE FISCALIZACION y SEGUIMIENTO (30 •de septiembre del
2019).

ANTECEDENTE:
En mi calidad de autoridad y presidenta de la comisión de Desarrollo Humano del
Concejo Municipal y en cumplimientode mis funciones como lo establece la CPE. y
la Ley 482 en su articulo16 núm. 15 fiscalizar a la Alcaldesa o Alcalde, secretarias o
secretarios y otras autoridades del Órgano Ejecutivo Municipal, sus instituciones y
Empresas públicas, a través de peticiones de informes escritos y orales, inspecciones
y otros medios de fiscalizaciónprevistos en la normativa vigente.

DESARROLLO:
En fecha 10 de septiembredel 2019 mi autoridad solicito un informe escrito a la Dra.
Heydi Quiñones Ignacio Coordinadora de la Red de Servicios de Salud Safci -
Villazón. Con referencia a lo siguiente:

1. Informe y estadística de casos atendidos de Hidatidosis .
2. Informe y estadísticas de casos atendidos por mordedura de canes.
3. Informe y estadística de casos atendidos de rabia canina, todos los

informes de la gestión 2018 y gestión 2019.
Por lo que se informa al pleno del Concejo Municipal que se recibió el informe de
parte de la Dra. Heydi Quiñones Ignacio Coordinadora de la Red de Servicios dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. VtquiMamant Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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Salud Safci - Villazón en fecha 24 de septiembre de la presente gestión lo cual es muy

preocupante y muy alarmante en cuanto a la atención de mordedura de canes a los

habitantes en nuestro Municipio lo cual es lo siguiente.

CASOS ATENDIDOS GESTION 2018 GESTION 2019

Hidatidosis 5 2

Mordedura de canes 229 118

Rabia Canina O O

CONCLUSION y RECOMENDACIÓN:

De lo anotado y descrito se puede percibir que las mordeduras de canes son un

problema diario en el Municipio de Villazón y por ende esto se debe al crecimiento de

la población canina, que lastimosamente no tiene un control adecuado, aspecto que

además podría conllevar a la generación de rabia canina debido a la existencia y

circulación de canes que no han sido vacunados, conllevando en un futuro a un caos

por la falta de límites a la tenencia responsable de canes, más aun cuando existe un

crecimiento considerable y no se realiza la aplicación de ninguna política e prevención

al respecto, más que la esforzada labor muchas veces sin los recursos necesarios de

parte de la Unidad de Zoonosis, que viene realizando castraciones que resultan ser
insuficientes sin la existencia de otras medidas preventivas que señala la misma LEY

AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 46/2016 LEY DE PROTECCIÓN TENENCIA

Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES EN EL MUNICIPIO DE VILLAZÓN, por

lo que solicito se apruebe la emisión de nota conminatoria para que el ALCALDE

MUNICIPAL, cumpla con todos estos aspectos normativos establecidos en el Decreto
Municipal N° 2/2019 Reglamentación a la Ley Autonómica Municipal Ley N°

46/2016 Y de esa la manera se realicen las gestiones para la pronta habilitación del

albergue temporal para canes (animales)que se encuentran en situación de calle.

23.- INFORME DE.· FISCALIZACION •..y SEGUIMIENTOi DE .ENTREGA DE
PRODUCTOS A LAS UNIDADES EDUCAl'IVAS DEL AREA RURAL. (Fecha
23 de octubre del 2019):

ANTECEDENl'E:

En mi calidad de autoridad y presidenta de la comisión de Desarrollo Humano del
Concejo Municipal y en cumplimiento de mis funciones como lo establece la CPE. y
la Ley 482 en su articulo16 núm. 15 fiscalizar a la Alcaldesa o Alcalde, secretarias o
secretarios y otras autoridades del Órgano Ejecutivo Municipal, sus instituciones y

Empresas Públicas, a través de peticiones de informes escritos y orales, inspecciones y
otros medios de fiscalización previstos en la normativa vigente.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLOHUMANO Y SOSTENIBLE
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DESARROLLO:
En fecha 12 de septiembre del 2019 mi autoridad realizo un recorrido a las siguientes
Unidades Educativas del área Rural para realizar la fiscalización de los alimentos
Distribuidospor parte del EjecutivoMunicipal.
Unidad Educativa de Salitre.

Unidad Educativa Yanalpa.

Unidad Educativa Hornos.

Unidad Educativa Elizardo Pérez y Franz Tamayo Chipihayco.

Comunidad de Chipihayco.

Tema seguridad ciudadana.- en este punto informaronque existe mucha inseguridad
en la comunidadya que en presente gestión unos antisociales ingresaronen horas de la
noche a una casa y vaciaron la casa y que hasta la fecha está en investigación por la
policía, pero existe esa susceptibilidaden cuanto a la seguridad de la unidad educativa
porque no cuenta con muro perimetral como tampoco cuenta con muro el puesto de
salud, por lo que se solicita se pueda realizar una realizar las gestionesnecesarias para
solución a la misma.

Tema de Salud Lic. Rosemary Velázquez informo que en este puesto de salud se
atiende 493 pacientes, en cuanto a la infraestructura del baño se encuentra en malas
condiciones la red de electrificación se encuentra en malas condiciones y se requiere
reinstalación en el puesto de salud, otro reclamo o solicitud es que para el ingreso del
puesto de salud se requiere de una gradería para que los pacientes adultos mayores no
tengan la dificultadpara el ingreso al puesto de salud.
Unidad Educativa Esquiloma .

Unidad Educativa Sargento Maximiliano Paredes de la Comunidad de Casira grande.
Unidad Educativa Luis Espinal de Chagua.

Unidad Educativa Villa Rosario. Fecha 14 de octubre del 2019.

Churquipampa fecha 14 de octubre 2019.

Unidad Educativa de calahoyo fecha 14 de octubre del 2019.

Unidad Educativa Berque A y B. Fecha 16 de octubre del 2019.

CONCLUSIONYRECOMENDACIÓN:
De lo precedentementeanotado se puede concluirque en gran parte se ha cumplidocon
la entrega de productos pero que sin embargofalta por entregarse algunos productos y
a estas alturas debería tomarse con seriedad y hacerse un seguimientopreciso a estos
aspectos toda vez que ya están por finalizar las clases. Por lo que se recomienda se
pueda pedir un informe al encargad de educación del G.A.M.v., respecto de estas
falencias o falta en la entrega de estos productos faltantes y así mismo con relación a
las demás falencias que se tiene en las diferentes Unidades Educativas y Centros de
Salud, se pueda pedir con nota al Alcalde que se dé atención inmediata a sus
requerimientos.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamanizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFemández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLOHUMANO Y SOSTENIBLE
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24.- INFORME· DE FISCALIZACION· y SEGUIMIENTO. (28. de octubre del
20191:

ANTECEDENTE:

En mi calidad de autoridad y presidenta de la comisión de Desarrollo Humano del

Concejo Municipal y en cumplimiento de mis funciones como lo establece la CPE. y
la Ley 482 en su articulo16 núm. 15 fiscalizar a la Alcaldesa o Alcalde, secretarias o

secretarios y otras autoridades del órgano Ejecutivo Municipal, sus instituciones y

Empresas Públicas, a través de peticiones de informes escritos y orales, inspecciones y
otros medios de fiscalización previstos en la normativa vigente.

DESARROLLO:

En fecha 04 de octubre del 2019 mi autoridad realizo una fiscalización y verificación

en la calle fmal primero de mayo y final Chayanta para verificar la problemática que se

tiene en este sector de la población donde se sostuvo una reunión con los que trabajan

en este sector y dieron a conocer las siguientes problemáticas que están atravesando los
cuales son las siguientes .

1) En primera instancia informaronque los que trabajan en ese sector realizan la limpieza todos los
días miércoles y para depositar la basura no se cuenta con turril o tachos de basura y solicitan que
se puedan colocar los tachos.

2) En segunda instancia dieron a conocer que en este sector no se cuenta con un baño público y es
muy necesarioy que muchasveces se van al rio a realizar sus necesidades.

3) Dieron a conocer que no se cuenta con una señalizaciónde tránsito para la parada de taxis porque
existe mucha aglomeración de movilidades y hasta discusiones entre taxista y solicitan que se
pueda realizar una sensibilizacióny ordenamientodel parqueo a los transportistas a través de las
instancias que corresponde.

4) Otro punto que informaron que las señoras que venden alimentos para el consumo de los todos
los transeúntes en este sector no cuentan con las condiciones de higiene y el uniforme
correspondiente,por lo que solicitana las instanciasque corresponderealizar su trabajo.

5) También informaron que en el rio internacional existe muchos cerdos pero cerca fin de año
desaparecen, también informaron que hay muchos perros vagabundos y solicitan que se puedan
realizar el trabajo atreves de las instanciasque corresponde.

CONCLUSION YRECOMENDACIÓN:

De la breve descripción realizada se concluye que es necesario que la UNIDAD

PERTINENTE DEL ÓRGANO EJECUTIVO deba realizar las acciones necesarias a

efectos de evitar estos riesgos para la salud, por lo que recomiendo que a través del

Directorio se remita nota al Alcalde Municipal, con la finalidad de que a la brevedad
posible la autoridad edil instruya para que se realicen los actos que correspondan por parte

de la Unidad correspondiente, en este caso la Intendencia quién debe evitar que se den estas

situaciones, esto en coordinación con salud ya que las mismas se constituyen un riesgo para
la salud de la población .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. Viqut Mamant Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLOHUMANO Y SOSTENIBLE

-- - --- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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25.- INFORME DE FISCALIZACION y SEGUIMIENTO (28 de octubre del
2019):

ANTECEDENTE:

En fecha 24 de octubre del 2019 mi autoridad participo del CA]. De la red municipal
de salud comparativo tercer trimestre 2018 - 2019. Con la participación de las
autoridades de la Red de Salud y la participacióndel directorio del concejode salud y
los concejos de salud del área Urbana y Rural.

AGENDA DEL COMITÉ DE INFORMACION (CAl) RED VILLAZON

COMPARATIVO ENERO - SEPTIEMBRE 2018-2019.

Objetivo General
Realizar el seguimientoal cumplimiento de los compromisosde gestión en base a
la producción expresada en datos y determinantes que favorecierono dificultaron
el desarrollo de relación de los diferentes indicadores, de los 20 establecimientos
de saludred Villazón.

Objetivos Específicos

• Analizar el avance del Plan de acción Plantearan estrategias de manera
participativa estableciendo niveles de responsabilidad para alcanzar los
compromisosrealizados.

• Presentar y analizar indicadores epidemiológicos de producción de servicios
(estructura, proceso, resultado) relacionados con la situación actual de salud de
cada establecimientoárea urbana y establecimientosde área rural.

• Indicar los problemas más críticos que condicionan el incumplimiento de los
compromisosde gestión.

CONCLUSION y RECOMENDACIÓN:

De la descripción anotadas se concluye que existen varias situaciones que dificultan
que se tenga una adecuada atención a los usuarios, por lo que es preciso que se
continúe realizando el seguimiento correspondiente,pero sin embargo se recomienda
que a través del directorio se remita nota al ALCALDEMUNICIPAL a efectos de que
encomiende un trabajo más exhaustivoy minuciosopara buscar lograr y conseguir una
mejor atenciónen todos los niveles de atenciónde salud.

26.- INFORME DE FISCALIZACION A LA DISTRIBUCION DEL
DESAYUNO ESCOLAR> EN LA UNIDAD· EDUCATIVA MARCELO
QUIROGASANl'ACRUZ···"B".(Fecha29 de octubre>de12019):

En mi calidad de autoridad y presidenta de la comisión de Desarrollo Humano del
Concejo Municipal y en cumplimientode mis funciones como lo establece la Ley 482
en su articulol6.y el reglamento del concejo municipal en su artículo 54 numeral 21 yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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la Ley N° 622 ley de 29 de diciembrede 2014 artículoll. (Responsabilidades de los
Gobiernos Autónomos Municipales). Los gobiernos autónomos municipales tienen
las siguientes responsabilidades:

• Controlar la calidad y sanidad de los alimentos destinados a la Alimentación
ComplementariaEscolar, durante la adquisición, transporte y distribuciónde los
mismos.

DESARROLLO:
En fecha 24 de octubre del 2019 a horas 09:25 amomi autoridad habiendo conocido
una denuncia en cuanto a la distribución del desayuno escolar en la Unidad Educativa
Marcelo Quiroga Santa Cruz que supuestamente habría irregularidades una vez
presente en la unidad educativa realice un acta donde el Señor Abel Valle, Señor
Valerio Mamani, y Señora Cristina trabajadores de la empresa PROCID entregaron los
productos industrializadosque son magdalenas y leche y donde se observó que en las
magdalenas hubiera manzana que estuviera cambiando de color, el personal del
laboratorio mencionaron que lo llevaran los productos al laboratorio Municipal para
realizar el análisis y que el resultado del análisis estará disponibledentro de 4 a 5 días
aproximadamente.
NOTA- Hacer conocer al pleno del Concejo Municipal que la Ing. Cáterin Barrientos
responsable de nutriciónde la unidad de educaciónno quiso firmar el acta.

CONCLUSION·Y RECOMENDACIÓN:
La ALIMENTACIÓNCOMPLEMENTARIAESCOLAR es una de las prioridades a
partir de la necesidad de mejorar la calidad de vida de las y los bolivianos, a la par de
las políticas de desarrollo económico, siendo que estas políticas deben ser impulsadas
mediante progr amas educativos cuyos resultados sean palpables, dotando a los
estudiantes una alimentación de calidad que pueda generar una adecuada nutrición
según los estándaresy parámetrosque establece la normativa.
Para tal fin el Concejo Municipal en diferentes gestiones ha venido realizando las
correspondientes fiscalizaciones con la fmalidad de que se logre una correcta
elaboración, distribución y entrega de la ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
ESCOLAR, recurriendo inclusive a la GERENCIA DEPARTAMENTAL DE LA
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO EN POTOSÍ, para que se pueda tener
buenos resultados.
Al presente si bien el Concejo para estas últimas gestiones desconoce respecto de las
especificaciones técnicas, términos de referencia para la contratación e inclusive se
desconoce los aspectos contractuales para la provisión del ALIMENTO
COMPLEMENTARIOESCOLAR, pero sin embargo el CONCEJOMUNICIPAL no
puede deslindar su responsabilidad,obligacióny atribución de fiscalizarya que se trata
de alimentos que son de consumo o para los estudiantes, por tal razón ante loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamanizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFemández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLOHUMANO Y SOSTENIBLE
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comentarios verbales de algunos padres de familia de la UNIDAD EDUCATIVA
MARCELO QUIROGA SANTA CRUZ hacía la comisión que presido por lo que me
vi en la necesidad urgente de realizar la fiscalización correspondienteya que de darse
alguna situación negativa y perjudicial en la salud de algún un grupo de estudiantes
seriamos los primeros en ser observados,motivo por el cuál la comisiónque presido se
apersonó a poder evidenciar lo que sucedía en la distribución del ALIME}.¡'TO
COMPLEMENTARIO logrando advertir ciertos elementos extraños en el alimento
(magdalenas de manzana), por lo que es preciso que se pueda realizar el análisis
necesario a través del Laboratorio Municipal, por lo que se recomienda se pueda
remitir nota ante el EJECUTIVO MUNICIPAL a efectos de desvirtuar cualquier
aspecto que pudiera ser perjudiciala la salud de los estudiantes,así mismo se solicite al
EJECUTIVO pueda instruir al personal o servidores públicos municipales que ante
tales situacionespuedan brindar la colaboraciónnecesaria para la averiguaciónde estos
casos mas no sean los primeros en oponerse a cualquier actuación que pretendan
realizar los concejaleso concejalque tenga esta atribución.

Por otro lado se recomienda que a través del directorio del concejo municipal se
solicite un informe escrito a la ENCARGADA DE NUTRICIÓN de la unidad de
educación y a la ENCARGADA DE BROMATOLOGÍA quienes se encontraban
presentes en la U.E. MARCELOQUIROGASANTA CRUZ "B".zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOLICITUD PARA PETICIÓN DE

INFORME ESCRITO GESTION-2019

1.- INFORME DESOLI€Il'lID DE PETICIÓNDEINFORMEiESCRIl'OAL
ALCALDE S0BRE PUNTOS QUE. SE INDICA (Fecha·- ViJlazón,. 21 de
febrero de 2019):

En primera instancia hacerle conocer que dentro de las atribuciones comunes que
tenemos todos los concejales están las de velar por el bien común de la población en
general, etc.
La Ley de Gobiernos Autónomos Municipales en su artículo 4 (CONSTITUCIÓN
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPA) 1. El Gobierno Autónomo Municipal
está constituidopor:

a. ConcejoMunicipal, como órganoLegislativo,Deliberativoy Fiscalizador.
Por otro lado es pertinente y conveniente recordarle que los actos de todos y cada uno
de los servidores públicos están enmarcados bajo los principio de transparencia,
responsabilidad y ética, sometimiento y cumplimento obligatorio de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamanizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFemández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LEY MARCO DE AUTONOMÍA Y
DESCENTRALIZACIÓN,LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES,
LEY 1178, LEY 2027 Y DEMAS NORMATIVA CONCURRENTE Y DE
APLICACIÓN OBLIGATORIA.
En función a esta normativa precitada y en cumplimiento de nuestras atribuciones de
FISCALIZACIÓN, a la fecha se ha tenido una serie de observaciones y sugerencias
por parte de la GERENCIA DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ DE LA
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO a efectos de mejorar la provisión del
ALIMENTO COMPLEMENTARIO ESCOLAR, en el Municipio de Villazón, al
margen de esta situación existe una serie de situaciones que se desconoce sobre la
provisión del ALIMENTO COMPLEMENTARIOESCOLAR con relación al AREA
URBANA - AREA RURAL, por lo que en función a estos aspectos y criterios
normativos citados, solicito se determine realizar una PETICIÓN DE INFORME
ESCRITO AL ALCALDEy al amparo de la normativaprecitada siendo sobre todo una
de las atribuciones del CONCEJOMUNICIPALde FISCALIZARpor lo que solicito,
la misma se base o fundamenteen los siguientesaspectos:

¿Cuál es el procedimiento empleado para la licitación y adjudicación de los proveedores del alimento
complementariosescolar para la gestión 2019? INFORMEy ADJUNTE TODA LA DOCUMENTACION
LEGAL mediante la cual se está procediendoa proveer el ALIMENTO COMPLEMENTARIOESCOLAR
DEL AREA RURALy ÁREA URBANAen la gestión 2019.
¿Qué personasjurídicas o naturales se han adjudicado la provisión del ALIMENTOCOMPLEMENTARIO
ESCOLAR?Adjunte sus Resolucionesde Adjudicación.
¿Qué acciones se están realizando para un buen control y seguimiento respecto de la provisión del

ALIMENTO COMPLEMENTARIOESCOLAR?INFORME Y ADJUNTE los informes de supervisióny
control de la entrega en la gestión 2019, desdeel inicio de su distribución hasta el presente.
¿Qué acciones correctivas se han realizado según las sugerencias y/o observaciones que ha realizado la
GERENCIA DEPARTAMENTALDE POTOSÍ DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO?
INFORME Y ADJUNTE todos los respaldos de las acciones correctivas y del estado en el que se
encuentran todos y cada uno de los PROCESOS DE CONTRATACIÓN ALIMENTO
COMPLEMENTARIOESCOLAR - PRODUCTO INDUSTRIALIZADO- TAZA CALIENTE y otros
AREA URBANA.
¿Qué acciones respecto de las valoraciones previas a los estudiantes se han realizado, para conocer los
resultados que se logran con la provisión del alimento complementarioescolar) INFORMEy ADJUNTE
todos los respaldosde las accionesasumidaspor su autoridadcomo MAE para conseguireste objetivo.
¿En qué situación se encuentra la provisión del alimento complementario escolar del área rural para la
gestión 2019? Informey adjunte documentosde respaldo.

En el punto de sugerenciasde fiscalizaciónimpetro y solicito a todos y cada tIDO de los
concejales pueda aportar a la presente solicitud en función a las sugerencias recibidas
de parte de la CONTRALORIAGENERALDEL ESTADO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCLUSIÓN:

Por mayoría de los concejales se aprobó solicitar el informe escrito al ejecutivo
municipal vía directoriodel concejoMunicipal.
El ejecutivo municipal a través de la unidad correspondienteno emitió su informe al
pleno del concejo municipal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. Viqui Mamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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2.- INFORME DE SOLICIT1JD· PARA PETICIÓN DE INFORME·.ORAL
SOLICITUD DE· PETICIÓN DE> INFORME · · · .· ·ORAL..••zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAL·.· AECAI:.DE
SOBRE PUNTOS O CUESTIONARIO QUE SE .INDICA (FechaVillazón,
27de marzo de 2019):

En primera instancia hacerle conocer que dentro de las atribuciones comunes que

tenemos todos los concejales están las de velar por el bien común de la población en

general, etc. En ese sentido en fecha 21 de febrero de 2019 he solicitado al pleno del

Concejo Municipal para que se pueda aprobar una PETICIÓN DE INFORME

ESCRITO, misma que ya ha sido remitida cumpliéndose a la fecha el plazo establecido

en la normativa, para que se responda al mismo en forma escrita, a la fecha se tiene

según normativa que habiendo vencido el plazo no se ha obtenido respuesta alguna.

PETICIÓN.-
En función a esta normativa precitada y en cumplimiento de nuestras atribuciones de

FISCALIZACIÓN, a la fecha se ha tenido una serie de observaciones y sugerencias

por parte de la GERENCIA DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ DE LA

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO a efectos de mejorar la provisión del

ALIMENTO COMPLEMENTARIO ESCOLAR, en el Municipio de Villazón, al
margen de esta situación existe una serie de situaciones que se desconoce sobre la

provisión del ALIMENTO COMPLEMENTARlO ESCOLAR con relación al AREA

URBANA - AREA RURAL, por lo que en función a estos aspectos y criterios
normativos citados, y habiendo vencido el plazo para la presentación del INFORME

ESCRITO, a la fecha solicito se determine realizar una PETICIÓN DE INFORME

ORAL AL ALCALDE yal amparo de la normativa precitada siendo sobre todo una de

las atribuciones del CONCEJO MUNICIPAL de FISCALIZAR por lo que solicito, la

misma se base o fundamente en los siguientes aspectos o bajo el siguiente cuestionario:
En el punto de sugerencias de fiscalización impetro y solicito a todos y cada uno de los

concejales pueda aportar a la presente solicitud en función a las sugerencias recibidas

de parte de la CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO .

CONCLUSIÓN:

Por mayoría de los concejales se aprobó solicitar el informe al ejecutivo municipal vía
directorio del concejo municipal.

El alcalde municipal a través de la unidad correspondiente no enviaron el informe

escrito oportuno pero posterior a eso se presentó en el concejo municipal a realizar su
informe oral al pleno del concejo municipal pero por la poca coordinación con el
presidente y el vicepresidente no se realizó el informe correspondiente .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. Vtqui Mamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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3.- INFORME DE SOLICITUD DE PETICIÓN DE INFORME ESCRITO A. LA
RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SALUD -
G.A.M.V. (Fecha VilIazón, 05de julio de 2019):

En primera instancia hacerle conocer que dentro de las atribuciones comunes que
tenemos todos los concejales están las de velar por el bien común de la población en
general, realizandoacciones de fiscalización,etc.
La ley de Gobiernos AutónomosMunicipalesen su artículo 4 (CONSTIRUCIONDEL
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL) L El Gobierno Autónomo Municipal está
Constituido por.

a) ConcejoMunicipal, como órganoLegislativoDeliberativoy Fiscalizador.

Por otro lado es pertinente y convenienterecordarle que los actos de todos y cada uno
de los servidores públicos están enmarcados bajo los principios de transparencia,
responsabilidad y ética, sometiendo y cumplimiento obligatorio de la
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, LEY MARCO DE AUTONOMIASY
DESENTRALIZACION, LEY DE GONIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES,
LEY 1178, LEY 2027 Y DEMAS NORMATIVACONCURRENTE y DE
APLICACIÓN OBLIGATORIA

En función a esta normativa precitada y en cumplimientode nuestras atribuciones de
FISCALIZACIÓN, a la fecha se tiene una serie de observacionesy sugerencias de la
parte social con relación al área de salud, por lo que en función a estos aspectos y
criterios normativos citados, solicito al pleno se determinerealizar una PETICIONDE
INFORME ESCRITO A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE SALUD y al
amparo de la normativo precitada siendo sobre todo una de las atribuciones del
COCEJO MUNICIPAL de FISCALIZAR, por lo que solicito, la misma se base o
fundamente en el siguientecuestionario:

- ¿Se cubre con el servicio de Internet a los centros de saluddel área urbanay rural?
- ¿En caso de cubrir con el servicio de internet explique cuál es el monto erogado en la

cancelación del mencionado servicio, mensualmente y hasta la fecha cuánto se gastó?
Adjunte descargos documentales,

- ¿Qué acciones se han realizado en el transcurso de la gestión hasta el presente para la
contratación de personal en el área de salud que corresponda al Gobierno Municipal?
Adjunte contratosy documentaciónnecesaria de respaldo.

- ¿Se logró cubrir las necesidades en cuanto a recursos humanos se refiere tanto en el
primer y segundo nivel? De faltar cubrir en algún aspecto que acciones se realizan a la
fecha.

- ¿Qué activos fijos se vienen administrando por parte de la administración municipal de
salud?zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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- ¿Con relación al extravió de la motocicleta de propiedad municipal en la gestión del
administrador Sr. Luis Colque, que acciones se han realizado a la fecha? Adjunte
documentaciónde seguimientodel caso.

- ¿Con relación a los reclamos de equipamiento con observaciones que llegó durante la
administración del Sr. Luis Colque, y reclamos posteriores de los centros de salud, que
acciones se ha realizado? Adjunte documentaciónque respalde seguimiento o algún acto
similar.

- ¿Se ha logrado cubrir el requerimiento en cuánto se refiere a medicamentos para los
diferentes niveles de atención, tanto de área urbana y rural? Adjunte documentaciónde
respaldo sobre las accionesrealizadas.

En el punto de sugerencias de fiscalización impetro y solicito a todos y cada uno de los

concejales pueda aportar a la presente solicitud en función a las sugerencias recibidas

de parte de la CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO.

CONCLUSIÓN.-
El ejecutivo municipal a través de la unidad de salud no remitió el informe
correspondiente al concejo municipal.

4.- SOLICIT1JJ1. DE PETICIÓN DE INFORME ESCRITO A LA
RESPONSABLE DELA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SALUD·-
G.A.M.V.(Fecha Víllazón, 09 de agosto de 2019).

En primera instancia hacerle conocer que dentro de las atribuciones comunes que

tenemos todos los concejales están las de velar por el bien común de la población en

general, etc. En ese sentido en fecha 21 de febrero de 2019 he solicitado al pleno del

Concejo Municipal para que se pueda aprobar una PETICIÓN DE INFORME

ESCRITO, misma que ya ha sido remitida cumpliéndose a la fecha el plazo establecido

en la normativa, para que se responda al mismo en forma escrita, a la fecha se tiene

según normativa que habiendo vencido el plazo no se ha obtenido respuesta alguna.

PETICIÓN.,.

En función a esta normativa precitada y en cumplimiento de nuestras atribuciones de

FISCALIZACIÓN, a la fecha se tiene una serie de observaciones y sugerencias de la

parte social con relación al área de salud, por lo que en función a estos aspectos y

criterios normativos citados, y al amparo de la normativa precitada siendo sobre todo

una de las atribuciones del CONCEJO MUNICIPAL de FISCALIZAR, por lo que enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLOHUMANO Y SOSTENIBLE
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fecha 05 de julio de 2019, se ha realizado la PETICIÓN DE INFORME ESCRITO,

misma que hasta la fecha no ha sido respondida y por ende se ha incumplido, por lo

que al presente según la LEY DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL corresponde emitir

y solicitar una PETICIÓN DE INFROME ORAL, para que el mismo sea respondido en

función al siguiente cuestionario:

CONCLUSIÓN:

Por situaciones de sobrecarga laboral en el concejo municipal no se llevó adelante el

informe oral. Programado para dicha fecha.

5.- INFORMAROUE NUEVAMENTEi LA COMISION PROPONE. PETICIÓN DE
INF'()RME ESCRITO PARA UNIDA DE EDtICACIÓN y A LA
RESPONSABLE·.DE·LA ADMINISTRACIÓN MUNI€IPAL DESAI.,UD.(Fecha
Villázón, 06 de diciembre de 2019):

En anteriores oportunidades se ha solicitado la información correspondiente a la

UNIDAD DE EDUCACIÓN ya la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SALUD,

lastimosamente hasta la fecha no se ha podido obtener respuesta, por lo que para fines

de respaldo es oportuno y preciso agotar instancias a efectos de obtener la información

necesana.

Por tal motivo propongo y solicito los siguientes borradores, proyectos o propuestas de

PETICIÓNES DE INFORMES ESCRITOS.

Petición que se realiza al amparo de la Ley Autonómica Municipal de Fiscalización,

misma que tiene la obligatoriedad de ser respondida dentro del plazo de diez (lO)

días hábiles es decir hasta el 20 de diciembre de 2019 de lo contrario y transcurrido

el plazo sin respuesta deberá hacerse presente en sala a contestar el cuestionario

descrito, según lo estipulado en la misma normativa .

CONCLUSIÓN:

En mi calidad autoridad y mi atribución de fiscalización se solicita nuevamente al

pleno del concejo municipal que a través del directorio se solicite un informe escrito

vía Ejecutivo Municipal a las Unidades de Educación y Salud.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO V SOSTENIBLE
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INICIATIVAS LEGISLATIVAS
GESTION-2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NRO,
FECHA DE

DE
ENVIÓ DESTINO REFERENCIA OBSERVACIONES

CITEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
128(a) Sr. Emilio Ornar Presentación de Proyecto deRivera Galarza

Presidente del
IniciativaLegislativa. Paso a la comisión de asuntos

23/08/2019
Concejo "Proyecto de Ley autonómica legales para su posterior informe

Municipal de
Municipal para erradicar la al pleno del Concejo.

Villazón. violencia contra las mujeres"

137 Sr. Emilio Ornar
Rivera Galarza Presentación de Proyecto de El proyecto paso a la comisión
Presidente del IniciativaLegislativa.

30/09/2019
Concejo "El proyecto de ley para declarar

de asuntos legales para su

Municipal de el mes de abril mes de la familia"
posterior informeal pleno.

Villazón.
1 Sr. Emilio Ornar Presenta groyecto de iniciativa

Rivera Galarza Legislativa. El proyecto paso a la comisión
Presidente del "Proyecto de ley autonómica

09/10/2019
Concejo municipal para motivación de la

de asuntos legales para su

Municipal de actividad física en el municipio
posterior informeal pleno.

Villazón. de Villazón".

DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LA COMISIÓN DE ,
DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE C.M. V.-GESTION 2019;
NOTAS DE SOLICITUD, DECLARATORIA EN COMISION, INVITACION, INVITACION
A AUDIENCIA PUBLICA, SOLICITA LO QUE SE INDICA, SOLICITUD DE MOVILIDAD,
SOLICITUD DE INFORMEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy DOCUMENTACION, SOLICITUD DE COOPERACION,
PONE EN CONOCIMIENTO, Y OTROS, ETC

DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE C.M.V.
GESTIÓN 2019

NRO.' FECHA
DE r DESTINO

CITE DE ENVIO
REFERENCIA

Se participó de la reunión del
concejo de desarrollo
econormco productivo
municipalVillazón

Sr. Emilio
Galarza
Presidente
Municipal

Omar Rivera

Solicito lo que indica13/0112019
del Concejo

Cjal. Viqui Mamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLOHUMANO Y SOSTENIBLE
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14/0112019 Pleno del Concejo Municipal
Solicitud declaratoria en Se participó en la reunión en
comisión ciudad de potosí

Sr. Emilio Omar Rivera

30/0112019
Galarza Solicitud declaratoria en

Se participo
Presidente del Concejo comisión
Municipal de Villazón

23/04/2019 Dr. Rene Joaquino Cabrera
Invitación a reunión con Se tuvo la presencia del
productores de Uva senador en nuestro municipio

Lic. Federico Gómez Tangara
Se participó la de la recepción

1 16/01/2019 Director Distrital de Lo que indica
de los productos para la

Educación Villazón
alimentación complementaria
del área rural

Sr. Juan Cario Calle Lozano
Se realizó la reunión de

16/01/2019 Presidente Junta Escolar de Lo que indica
coordinación

Distrito de Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho Se solicitó las fichas

4 21/01/2019 Chungara
Solicito lo que indica

ambientales de todas las
Alcalde Gobierno Autónomo concesiones mmeras, Solo
Municipal de Villazón envió un informe escrito

Solicitud de Coordinación
Dra. Fabiana Ampuero para la valoración análisis

6 30/0112019 Medico Municipal Red Medico y Nutricional de No hubo respuesta
SAFCI- V1LLAZON nuestros estudiantes del nivel

inicial, primario y segundario .

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

30/0112019 Alcalde Municipal Solicito 10 que indica No hubo la respuesta
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón

..... Solicitud de Coordinación
Lic. Federico Gómez Tangara para la valoración análisis

30/0112019 Director Distrital de Medico y Nutricional de No hubo una respuesta.
Educación Villazón nuestros estudiantes del nivel

inicial, primario y segundario.

Sr. Emilio Omar Rivera

06/02/2019
Galarza

Solicitud de Movilidad
Se realizó el trabajo de

Presidente del Concejo comisión
Municipal de Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho Se trabajó de manera
Chungara Coordinada con el técnico de

10 07/02/2019 Alcalde Municipal Solicito 10 que indica medio ambiente se visitó a la
Gobierno Autónomo comunidad Sagnasty, San
Municipal de Villazón Pedro

I Sra. Paulina Susana Mamani
11/02/2019 Delegada de la Gobernación Solicito lo que indica No se hubo respuesta

Provincia Modesto Omiste

Sr. Jorge Fernando Acho No se hubo respuesta escrita

15/02/2019 Chungara
Solicitud de Informe

de la unidad de obras públicas,
Alcalde Municipal con relación a las construcción
Gobierno Autónomo de dos aulas de la U.E.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA11
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Municipal de Villazón Lampaya

Dra. Fabiana Ampuero Participo el Tec. Héctor

13zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA15/02/2019 Medico Municipal Red Solicito lo que Indica Ortega de la reunión de
SAFCI- VILLAZON coordinación.

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

El Sr. José Luis Titirico
14 15/02/2019 Alcalde Municipal Solicito lo que Indica

participo de la reunión
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho
El Dr. Miguel Saiquita

Chungara
responsable de la Unidad de

15 18/02/2019 Alcalde Municipal Solicito lo que Indica
cultura y turismo Participo de

Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón

la reunión de coordinación.

Lic. Federico Gómez Tangara
18/02/2019 Director Distrital de Solicito lo que Indica Esta no se tuvo respuesta

Educación Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho
Solicitud de Informe

Chungara
Respecto a la Construcción

17 21/02/2019 Alcalde Municipal
Complejo Deportivo Pueblos

Esta no se tuvo respuesta
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón

Originarios del Sud Villazón.

Señores Pleno del Concejo
Solicitud de Declaratoria en

Se participó en el Municipio
21/02/2019

Municipal
comisión con uso de

de Cotagaita.
Movilidad.

Lic. Federico Gómez Tangara
Solicito lo gue indica.
Complementación con

19 07/03/2019 Director Distrital de
relación a la iniciativa Mes

Esta no se tuvo respuesta
Educación Villazón

de abril mes de la familia .

r Solicito lo gue indica.

08/03/2019 Dr. Julio Cesar Buheso Complementación con
Esta no se tuvo respuesta

I Aguirre relación a la iniciativa Mes
de abril mes de la familia .

Sr. Jorge Fernando Acho
Solicito lo gue indica.

Chungara
Complementación con
relación a la iniciativa MeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.: 07/03/2019 Alcalde Municipal
de abril mes de la familia.

Esta no se tuvo respuesta

I Gobierno Autónomo
a través de la Unidad de la

Municipal de Villazón
Defensoría

Solicito lo gue indica,
Sr. Juan Carlos Calle Lozano Complementación con

22 07/03/2019 Presidente de la junta de relación a la iniciativa Mes Esta no se tuvo respuesta
padres de distrito de Villazon de abril mes de la familia.

Solicito lo gue indica .

I Ptr. Joel Efraín Fuentes Complementación con
07/03/2019 Guerreo Presbítero Región N relación a la iniciativa Mes Esta no se tuvo respuesta

Filial Distrital Tarija de abril mes de la familia.

Sr. Presbítero Hernán Tarqui . Solicito lo gue indica.
24 07/03/2019 Párroco Iglesia Virgen del Complementación con No se tuvo respuesta escrita.

Carmen relación a la iniciativa Mes

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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de abril mes de la familia .

Solicito lo Que indica.
Ptr. Emilio Choque Vera Complementación con

25 07/03/2019 Asambleas de Dios Region La relación a la iniciativa Mes No se tuvo respuesta escrita
Paz . de abril mes de la familia.

Solicito lo gue indica.
Sr. Carlos Fuentes Diacono Complementación con

26 07/03/2019 Presidente Iglesia Evangelica relación a la iniciativa Mes No se tuvo respuesta escrita
BAUTISTA SINAI de abril mes de la familia.

Sr. Julián Juaniquina Diacono
Solicito lo Que indica.

Presidente Congregación
Complementación con

27 07/03/2019 relación a la iniciativa Mes No se tuvo respuesta escritaEvangélica BAUTISTA
de abril mes de la familia.SINAI

Solicito lo gue indica.
Sr. Pbro, Johnny Condori Complementación con

28 07/03/2019 Jamachi Párroco de la relación a la iniciativa
No se tuvo respuesta escritaParroquia "Apóstol Santiago Declarar Mes de abril mes de

de Villazon" la familia.

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

Fue respondido de parte de la30 11/03/2019 Alcalde Municipal Solicitud de Informe
unidad de Cultura y turismo.Gobierno Autónomo

Municipal de Villazón

Sr. Emilio Ornar Rivera
Se realizó el trabajo deGalarza31 12/03/2019

Presidente del Concejo
Solicitud de Movilidad inspección en la U.E.

Municipal de Villazón
Lampaya.

Sr. Emilio Ornar Rivera

33 12/03/2019 Galarza Solicitud declaratoria en Se realizó el trabajo en la
Presidente del Concejo comisión comunidad de Lampaya
Municipal de Villazón

Sr. Emilio Ornar Rivera

34 12/03/2019 Galarza
Solicitud de fotocopia Fue atendida la solicitud.Presidente del Concejo

Municipal de Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

Solicitud de informe y35 18/03/2019 Alcalde Municipal
documentación

La solicitud no fue atendido
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho Solicita 10 gue indica
Chungara La fue enviada con relación a

36 18/03/2019 Alcalde Municipal la habilitación de manera La solicitud no fue atendido
Gobierno Autónomo inmediata del Albergue
Municipal de Villazón temporal de canes.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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37 19/03/2019

Sr. Emilio Ornar Rivera
Galarza
Presidente del Concejo
Municipal de Villazón

Solicitud de fotocopia La solicitud fue atendida

38 25/03/2019

Sr. Emilio Ornar Rivera
Galarza
Presidente del Concejo
Municinal de Villazón

39 05/04/2019
Sr. Martín Silvestre Presidente
a. i. del Concejo Municipal.

40 08/04/2019

Sr. Emilio Ornar Rivera
Galarza
Presidente del Concejo
Municipal de Villazón

Dr. Edgar Jesus Encinas. Juez
Publico de la niñez y
adolescencia e instrucción
Penal N°l

10/04/201942

Solicito lo que indica
Sobre del porque no se insertó
en el ternario especifico del La solicitud no fue atendida
CM la petición de informe
oral.

Solicito lo que indica
Solicitud al pleno se realice la
sesión de honor en Se realizó la sesión de honor.
conmemoración del
aniversario de Villazón

Solicitud declaratoria
comisión

Solicito lo que indica.
Complementación con
relación a la iniciativa
Declarar Mes de abril mes de
la familia.

43
Dra. Fabiana Ampuero

10/04/2019 Medico Municipal Red Solicitud de informe
SAFCI- VILLAZONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO y SOSTENIBLE

en
Fue aprobado por el pleno

No se tuvo respuesta escrita

No se tuvo respuesta escrita

Sr. Pbro, Johnny Condori

48 18/04/2019
Jamachi Párroco de la Invitación a audiencia pública

No Participo de la audiencia
Parroquia "Apóstol Santiago de comisión
de Villazon"

Presbítero Hemán Tarqui
Invitación a audiencia pública

49 18/04/2019 Párroco Iglesia Virgen del
de comisión

No Participo de la audiencia
Carmen

50

51

52 18/04/2019
Dr. Julio Cesar Bheso Aguirre. Invitación a audiencia pública

No Participo de la audiencia
Juez Pblico de Familia de comisión

Sr. Juan Calle Lozano
Invitación a audiencia pública

53 18/04/2019 Presidente de la junta de Participo de la audiencia
l .. padres del distrito

de comisión

54zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA18/0412019
Lic. Federico Gómez Tangara Invitación a audiencia pública

Participo de la audiencia
Director Distrital de educación de comisión

Sr. Jorge Fernando Acho

55 18/04/2019
Chungara Invitación a audiencia pública No participo la responsable de
Alcalde Municipal de comisión la unidad de la defensoría
Gobierno Autónomo
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[INFORME - GESTION2019]

Municipal de Villazón

Dr. Edgar Jesús Encinas

56 18/04/2019
Juez Público de la Niñez y Invitación a audiencia pública

Participo de la audiencia
Adolescencia e instrucción de comisión
penal Na 1 Villazon

Sr. Jorge Fernando Acho

57 18/04/2019
I Chungara

Invitación a audiencia pública
No participo

I
Alcalde Municipal

de comisión
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho No se tuvo respuesta escrita
Chungara Solo se informó de manera

-: 25/04/2019 Alcalde Municipal Solicita lo que indica verbal que se realizó la
Gobierno Autónomo limpieza del complejo
Municipal de Villazón deportivo.

Sr. Jorge Fernando Acho
El alcalde municipal

Chungara
no

06/05/2019 Alcalde Municipal Solicita lo que indica
autorizo para que se remita la
nota a la unidad de Producción

Gobierno Autónomo
Arco frutales

Municipal de Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

59(b) 06/04/2019 Alcalde Municipal Solicitud de informe Se recibió el informe
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho
El alcalde municipal

Chungara
no

autorizo para que se remita la
60 06/05/2019 Alcalde Municipal Solicita lo que indica

nota a la unidad de Producción
Gobierno Autónomo

arco hortalizas
Municipal de Villazón

Dra. Fabiana Ampuero
Participo el Lic. Martin de la

06/05/2019 Medico Municipal Red Invitación a reunión.
red de salud.

..... SAFCI- VILLAZON

Myor. Saul Inclán Hiever.

••••••••
06/05/2019 Comandante de frontera Invitación a reunión. Participo en la reunión

Policial

06/05/2019
Profa. Nelva Burgoa.

Invitación a reunión. Participo en la reunión
Presidenta AP.E.F .

Sr. Emilio Omar Rivera

08/05/2019
Galarza

Entrega de Documentación
Se recepción la

Presidente del Concejo documentación.
Municipal de Villazón.

Sr. Emilio Omar Rivera

08/05/2019
Galarza

Solicitud de Reconocimiento Fue aprobado la solicitud
Presidente del Concejo
Municipal de Villazón .
Sr. Emilio Ornar Rivera

66 09/05/2019
Galarza

Solicitud de reconocimiento Fue aprobado la solicitud
Presidente del Concejo
Municipal de Villazón.

67 13/05/2019
Sr. Jorge Fernando Acho Solicito de renovación de No hubo una respuesta escrita.
Chungara banderaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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[INFORME - GESTION 2019J

Alcalde Municipal
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón

68 14/05/2019
Sra. Teodora Maizares

Solicitud de cooperación acepto
Asambleista departamental

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

69 (a)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA13/05/2019 Alcalde Municipal Solicitamos lo que se refiere No se atendió a la solicitud.
Gobierno Autónomo
Municipal de VilIazón

69 (b) 17/05/2019
Almacenera Boliviana SA

Solicitud de Cooperación No aceptoVillazon

Sr. Santos Ramos Socpasa.
70 17/05/2019 Secretario de salud de la Solicitud de Cooperación No acepto

confederación Nacional

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

Se dio respuesta de manera71 23/05/2019 Alcalde Municipal Solicitud de Toldos
positiva a la solicitud

Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón

72 23/05/2019
Lic. Marco Antonio Toledo Invitación a reunión de

participaron
TV.CABLEFRONTERA coordinación.
Myor. Saul Inclán Hiever,

Invitación reunión de73 23/05/2019 Comandante de frontera
a

participaron
Policial

coordinación.

Dra. Fabiana Ampuero
Invitación reunión de74 23/05/2019 Medico Municipal Red

a
participaron

SAFCI- VILLAZON
coordinación.

75 23/05/2019
Profa Elba Nélida Burgoa, Invitación a reunión de

Participo
Presidenta AP.E.F.M.D, coordinación,
Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

Invitación a reunión de76 23/05/2019 Alcalde Municipal
coordinación.

participaron
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

77 27/05/2019 Alcalde Municipal Solicitud de Cooperacion acepto
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

Invitación a Participación de78 27/05/2019 Alcalde Municipal
Exposición

No participo
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón

Sr. Emilio Ornar Rivera
Solicitud de declaratoria

Galarza
en

La solicitud fue aceptada.79 13/05/2019
Presidente del Concejo

comisión con uso de
Pero sin uso de movilidad

Municipal de Villazón. Movilidad

80 28/05/2019 Lic. Juan Carlos Castro Solicitud de Cooperación acepto
81 28/05/2019 Sr. Jaime Cortes Tijerina Solicitud de Cooperación acepto

16/05/2019 Lic. Hoover Montecinos. Solicitud de apoyo logistico ac~o

Cjal. ViquiMamani Fernandez
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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Gerente General Coop. Mons.
Felix Gainza RL.
Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

No Participo. Pero dio su83 25/05/2019 Alcalde Municipal Invitación
Gobierno Autónomo

apoyo para la actividad

Municipal de Villazón

Sr. Emilio Ornar Rivera

84 29/05/2019 Galarza
Invitación

No Participo. Pero dio su
Presidente del Concejo apoyo para la actividad
Municipal de Villazón.

Sr. Genaro Maizares Pereira
85 25/05/2019 Presidente Comisión de Invitación No Participo

Asuntos Legales DD.HH.

Dra. Fabiana Ampuero

86 29/05/2019 Responsable Médico de la Red
Invitación Participo

de Servicio de Salud
Municipal

Myor. Saúl Janco Hierver
87 29/05/2019 Comandante de frontera Invitación Participo

Policial Villazón.

88 29/05/2019 Sr. Jaime Cortes Tijerina Invitación Partic!I>o
Sr. Hoover Montesinos.

89 29/05/2019 Gerente General Coop. Invitación Participo
Monseñor Félix Gainza RL.
Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara Se dio atención a la solicitud a

90 28/05/2019 Alcalde Municipal Solicito lo que indica través de la Unidad de cultura
Gobierno Autónomo y turismo
Municipal de Villazón

Sr. Emilio Ornar Rivera

91 02/05/2019 Galarza
Solicito lo que indica La solicitud fue atendida

Presidente del Concejo
Municipal de Villazón.

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

Solicita información de lo que92 02/06/2019 Alcalde Municipal La solicitud no fue atendida
Gobierno Autónomo

se indica

Municipal de Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara Se atendió a la solicitud

93 11/06/2019 Alcalde Municipal Solicito lo que indica El Ing. José Luis participo de
Gobierno Autónomo la inspección.
Municipal de Villazón

Sr. Emilio Ornar Rivera Solicitud de movilidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

94 11106/2019 Galarza Para realizar el trabajo de
Se aprobó la solicitud.

Presidente del Concejo inspección en la comunidad
Municipal de Villazón. de Selocha.

Sr. Genaro Maizares Pereira
85 25/05/2019 Presidente Comisión de Invitacion

Asuntos Legales DD.HH.

97 18/06/2019 Dra. Fabiana Ampuero. Invitación a reunión de Participaron de la reuniónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. Viqui Mamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE

- --------- ---------------
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[INFORME - GESTION2019]

Responsable Médico de la Red coordinación y presentación
de Servicios de Salud de Informe de las
Municipal SAFCI Enfermedades más

recurrentes en el Municipio
de Villazón.

Invitación a reunión de
coordinación y presentación

98 18/06/2019 Lic. Marco Antonio Toledo
de Informe de las

Participaron de la reunión
Enfermedades más
recurrentes en el Municipio
de Villazón.

Myor. Saúl Janco Hierver
Invitación a reunión de

99 18/06/2019 Comandante de frontera
coordinación y presentación

Participaron de la reunión
Policial Villazón. de Informe de las

Enfermedades más

Sr. Jorge Femando Acho
Invitación reunión deChungara a

101 18/06/2019 Alcalde Municipal coordinación y presentación
Participaron de la reunión

de Informe de lasGobierno Autónomo
Enfermedades más

Municipal de Villazón

Lic. Federico Gomez Tangara.
Pone en conocimiento

No hubo respuesta de manera102 18/06/2019 aspectos relacionados conDirector Distrital de educacion
referencia a ITEMs.

escrita.

I Dr. Eddy Salguero. Director Pone en conocimiento
No hubo respuesta de manera103 02/07/2019 Departamental de Sedes aspectos relacionados con
escrita .Potosí. referencia a ITEMs.

Dra. Heydi Quiñones Ignacio

104 04/07/2019 Coordinadora de la Red de
Solicitud de informe. La solicitud no fue atendida

servicios de Salud SAFCI -
VILLAZON

PONE EN CONOCIMIENTO

Lic. Leonardo Fique.
y SOLICITA

Secretario de la Madre Tierra
INFORMACION QUE SE

05/07/2019 Gobemación del
INDICA.

No llego informe escrito
Tema contaminaciónDepartamento de Potosí.
ambiental "Ficha ambiental"

VILLAZON- BOLIVIA.
para las actividades minera en
nuestro municipio

Dra. Heydi Quiñones Ignacio
Solicitud Reiterativa de La solicitud fue atendida con106 05/07/2019 Coordinadora de la Red de
informe respaldo de documentación.

servicios de Salud SAFCI -

Sr. Emilio Ornar Rivera

107 05/07/2019 Galarza
Solicitud de Reconocimiento

La solicitud fue aprobada por
Presidente del Concejo el pleno.
Municipal de Villazón .

108 18/07/2019 Sr. Jorge Alberto Sánchez
Solicitud de hoja de vía

Se decepciono la
Wayar documentación

Dr. Edwin Nelson Rodríguez
109 18/07/2019 López. Director a. i. Centro de Solicito lo que indica. No hubo respuesta

Salud San Judas Tadeo.
110 18/07/2019 Dr. Pedro Saiquita Director a.i. Solicito lo que indica. No hubo respuestazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani FernándezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO y SOSTENIBLE



~

'"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA""-
~-..
~._
'"
'"~
~

~

~

~

-...

'"
"~...
--'"._,_
...
....

"-.
~

'"..
....zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

[INFORME - GESTION 2019.1

Centro de Salud niño Jesús

Sr. Emilio Ornar Rivera

111 18/07/2019 Galarza
Solicito lo que indica. No hubo respuesta.

Presidente del Concejo
Municipal de Villazón.

Lic. Federico Gómez Tangara. Se tome previsiones ante
La solicitud fue tomada en112 24/07/2019 Director Distrital de inclemencias del tiempo y

Educación. bajas Temperaturas.
cuenta.

Sr. Emilio Ornar Rivera

113 26/07/2019 Galarza
Solicitud de reconocimiento La solicitud fue aprobada

Presidente del Concejo
Municipal de Villazón,

Sr. Jorge Fernando Acho Solicito lo gue indica
Chungara Informe sobre el predio o

No se remitió ningún informe114 29/07/2019 Alcalde Municipal lugar de emplazamiento del
Gobierno Autónomo proyecto centro de acogida

alC.M.

Municipal de Villazón divina Providencia.
Sr. Jorge Fernando Acho

Solicitud de informe.
Chungara

Revisión y Refacción del115 28/07/2019 Alcalde Municipal
sistema eléctrico de la U'E,

No se atendió la solicitud.
Gobierno Autónomo

Daniel Campos.
Municipal de Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho
Solicitud de Informe.

Chungara
La habilitación de manera

116 28/07/2019 Alcalde Municipal
inmediata del Albergue No hubo respuesta de manera

Gobierno Autónomo
temporal de canes. escrito.

Municipal de Villazón
y el avance que se tuvo hasta
la fecha.

Sr. Emilio Ornar Rivera

117 29/07/2019 Galarza Solicitud de declaratoria en Se aprobó por el pleno y se
Presidente del Concejo comisión participó de CAl.
Municipal de Villazón.

.. Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

Solicitud de informe de la El Ejecutivo no remitió118 01/08/2019 Alcalde Municipal
Gobierno Autónomo

U.E. Daniel Campos ningún informe

Municipal de Villazón

Sr. Jorge Fernando Acho Solicito Informe de Ejecución
Chungara presupuestaria.

El Ejecutivo no remitió119 01/08/2019 Alcalde Municipal Ejecución presupuestare fisica
ningún informe

Gobierno Autónomo del equipamiento de las U.E.
Municipal de Villazón Área Urbana y Rural.

Sr. Emilio Ornar Rivera

120 01108/2019 Galarza Solicitud reiterativa de
Se aprobó la solicitud.

Presidente del Concejo reconocimiento.
Municipal de Villazón.

Sr. Jorge Fernando Acho Solicitud reiteratia de
Chungara informe. Se realizó el trabajo a través

121zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA08/0812019 Alcalde Municipal Revisión y Refacción del de la Unidad de alumbrado
Gobierno Autónomo sistema eléctrico de la u.E. público del G.M.
Municipal de Villazón Daniel Campos.

I 122 08/08/2019 Sr. Jorge Fernando Acho Solicitud de Informe. No hubo respuesta de manerazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani FemándezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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Municipal de Villazón.
Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

Solicito Información que se No llego ningún informe a la
131 03/09/2019 Alcalde Municipal

Gobierno Autónomo
indica comisión.

Municipal de Villazón.
Sr. Emilio Ornar Rivera Solicitud de Movilidad.

132 (a) 03/09/2019
Galarza Para realizar el trabajo de

Se aprobó la solicitud
Presidente del Concejo comisión en la comunidad de
Municipal de Villazón. San Pedro .

Dra. Heydi Quiñones Ignacio

132 (b) 10/09/2019
Coordinadora de la Red de

Solicita lo que indica. La solicitud fue respondida
servicios de Salud SAFCI -
VILLAZON

Dra. Heydi Quiñones Ignacio

133 10/09/2019
Coordinadora de la Red de

Solicita lo que indica La solicitud fue respondida
servicios de Salud SAFCI -
VILLAZON

Sr. Emilio Ornar Rivera

134 11/09/2019
Galarza

Solicitud de Movilidad Se aprobó la solicitud
Presidente del Concejo
Municipal de Villazón.

Sr. Emilio Ornar Rivera

135 19/09/2019
Galarza Solicitud de declaratoria en Se aprobó la solicitud, y se
Presidente del Concejo comisión. participó (sucre)
Municipal de Villazón.

Dra. Heydi Quiñones Ignacio

136 (a) 19/09/2019
Coordinadora de la Red de Solicita información que se Se respondió con
servicios de Salud SAFCI - indica documentación de respaldo
VILLAZON

Lis. Federico Gomez Tangara.
La solicitud fue respondida

136 (b) 20/09/2019
Director Distrital

Solicita lo que se indica con documentación de
respaldo.

Sr. Emilio Ornar Rivera
Presentación de Proyecto de

Galarza
Iniciativa Legislativa. El proyecto paso a la comisión

137 30/09/2019
Presidente del Concejo

"El proyecto de ley para de asuntos legales para su

Municipal de Villazón.
declarar el mes de abril mes posterior informe al pleno.
de la familia"

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

139 09/10/2019 Alcalde Municipal Solicitud de Movilidad No se atendió la solicitud
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón.

Presenta proyecto de
Sr. Emilio Ornar Rivera iniciativa Legislativa.

El proyecto paso a la comisión
140 09110/2019

Galarza "Proyecto de ley autonómica
de asuntos legales

Presidente del Concejo municipal para motivación de
para su

Municipal de Villazón. la actividad flsica en el
posterior informe al pleno.

municipio de Villazón" .

141 04/10/2019
Ing. Gabriela Ontiveros Solicitud de Mantenimiento Hasta la fecha no llego la
Colque. de caminos de la Provincia respuesta escrita.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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Directora Técnica Modesto Omiste.
"SE.DE.CA".POTOSI

Solicito lo gue indica.
Ptr. Joel Efraín Fuentes Complementación con
Guerrero relación la

..
142 10/10/2019 a mictatrva

No se tuvo respuestaescritaPRESVITERO REGlON IV Declarar Mes de abril mes de
FILIAL TARIJ A. la familia.

Sr. Emilio Ornar Rivera Pongo en conocimiento al

Galarza pleno del concejo municipal
La nota fue tomado en cuenta143 10/10/2019

Presidente del Concejo con relación a la Ley del Plan
por el pleno del c.M.de ordenamiento UrbanoMunicipal de Villazón.

Territorial
Sr. Emilio Ornar Rivera

14/10/2019 Galarza Solicitud de Declaratoria en Se aprobó por el pleno del
Presidente del Concejo comisión Concejo.
Municipal de Villazón,
Dr. Miguel Saiquita.

Entrega de la ordenanza144 15/10/2019 Responsable de la Unidad de Se entregóconforme
Culturay Turismo G.A.M.V. municipalW 02/2010

Sen. Rene Joaquino Cabrera.

145 16110/2019 Presidente comité de naciones
Solicitudde Plantines. Se continúa esperando la

y Pueblos indígenaOriginarios respuesta.
Campesinos.

Sr. Emilio Ornar Rivera

149 16/10/2019 Galarza Solicitud declaratoria en Se participó. De la reunión en
Presidente del Concejo comisión la red de SaludVillazón.
Municipal de Villazón.
Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara Solicitudde Movilidad.

150(a) 25110/2019 Alcalde Municipal Para realizar trabajo de No se atendió la solicitud
Gobierno Autónomo comisión

I Municipal de Villazón.
Sr. Emilio Ornar Rivera Solicito seGalarza convoque a una

Se atienda sujeto agenda del150(b) 0/11/2019
Presidente del Concejo audiencia publica a través del

ConcejoMunicipal
Municipal de Villazón. Directorio

Sr. Emilio Ornar Rivera solicito se convoque a una

151 05/11/2019 Galarza audiencia pública a través del Se atienda a través de la
Presidente del Concejo directorio respecto a punto comisión
Municipal de Villazón. que se indica

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

Solicitudde informe,153 0811112019 AlcaldeMunicipal Solicitudde la U.E. Junín "A" Se atendió en parte.
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón.
Sr. Jorge Fernando Acho Solicitudde Informe.

154 08/1112019 Chungara
Terna racionamiento del agua

Hasta la fecha no hay
Alcalde Municipal

potable por EMSABAV respuesta.
Gobierno AutónomozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani FemándezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO y SOSTENIBLE
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Municipal de Villazón.

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

Se remitió un informe de parte155 1111112019 Alcalde Municipal Solicitud de Informe
del Ejecutivo Municipal

Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón.

Sr. Emilio Ornar Rivera

156 27/1112019 Galarza Solicito lo que indica.
Aun no hay respuestaPresidente del Concejo

Municipal de Villazón.

Sr. Emilio Ornar Rivera

157 22/1112019 Galarza Pone en conocimiento, Paso a archivo del Concejo
Presidente del Concejo presenta y Justifica Excusa Municipal.
Municipal de Villazón.

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

158 11/12/2019 Alcalde Municipal Solicitud de Informe Se espera el informe.
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón.

Sr. Emilio Ornar Rivera

156 27/11/2019 Galarza Solicito lo que indica.
Aun no hay respuestaPresidente del Concejo

Municipal de Villazón.

Sr. Emilio Ornar Rivera

157 22/11/2019 Galarza Pone en conocimiento, Paso a archivo del Concejo
Presidente del Concejo presenta y Justifica Excusa Municipal.
Municipal de Villazón.

Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara

158 11/12/2019 Alcalde Municipal Solicitud de Informe Se espera el informe.
Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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INFORME DE ARCO HORTALIZAS
GESTION-2019

EL ARCO. HORTALIZAS EN LA GESTION 2019 TIENE LOS SIGUIENTE
PLANTEAMIENTO Y RESUSLTADOS:

OBJETIVO:

Promover desarrollo y accionesproductivasintegral que dirijan una producciónsustentable,
de la cadena de valor de las hortalizas, que generen en incrementen procesos de
coordinación con instancias públicas, y privadas, promoviendo el desarrollo sustentable y
equitativo. Mediante el establecimientode políticas públicas, asistenciatécnica, en el marco
de la Ley del Bicentenario. Priorizar el enfoque ecológico y de gestión de riesgos de la
producción local cornoestrategiaante el cambio climático.

COMPONENTES:

ALCANCES:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViqutMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLOHUMANO y SOSTENIBLE
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RESULTADOS:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Implementación centro producción y
comercialización de bioinsumos comunidad de

(Convenio AOPEB el GAMV).

Primera Bioferia Ecológica de Hortalizas
Municipio de Villazón 2019

SE GENERÓ TALLERES DE CAPACITACIÓN

Elaboración de bioinsumos (abono bocashizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy
biotertiiizante)

Elaboración de bioinsumos (ca/dos Minerales)

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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Taller de {apacit(1cién 2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAintercambie de ideas en siembreszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFreparaacn de alrnacig~,eras
de hortalizas "WaK'" de ideas en el Huerto"

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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Los logros realizados por el Técnico del Arcos Hortalizas

• CONVENIO INTERINSTITUCIONAL CON LA AOPEB

• IMPLEMENTACION DE SISTEMAS PARTICIPATIVOS DE GARANTIA
VILLAZON.

• IMPLEMENTACION DE PLANTA DE BIOINSUMOS COMUNIDAD DE
SAGNASTI.

• APOYO EN CAPACITACION EN IMPLEMENTACION DE EQUIPOS DE
TRANSFORMACION EN HORTALIZAS PLANTA DE TRANSFORMACION OJO
DE AGUA.

• PRODUCTORES CAPACITADOS EN PRODUCCION AGROECOLOGICA

• GENERACION DE MARCA COLECTIVA LAMPAYA HORTALIZAS

• INCREMENTO DE PRINCIPALES CULTIVOS COMO SER MAIZ HABA Y
HORTALIZAS UN 80 % DE PRODUCCION.

• SE MEJORO INGRESOS DE LAS FAMILIAS PRODUCTIVAS

• MEJORAMIENTO DE ALIMENTACION Y SEGURIDAD ALIMENTARIA DE
LAS FAMILIAS PRODUCTIVAS DEL RUBRO HORTALIZAS.

Indicadores REALIZADO por el técnico del Arco Hortalizas de la gestion 2019:

• 167 FAMILIAS BENEFICIARIAS CON ASISTENCIA TECNICA EN LA
PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA DE HORTALIZAS.

• 127 FAMILIAS EN CERTIFICACIÓN DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

• 10 FAMILIAS CON FORTALECIMIENTO EN TRANSFORMACIÓN

• 23 FAMILIAS CON EL PROGRAMA EMPODERAR PAR 11

• 56 FAMILIAS BENIFICIARIAS CON LA MARCA COLECTIVA

CONCLUSION:

Mi autoridad ha coordinado el trabajo con el Técnico del Arco Hortalizas donde se puede
evidenciar con el Informe presentado por el Ing. Ronald Israel Soraide RESPONSABLE
DE LA UNIDAD DESARROLLO ECONOMICO LOCAL, donde se ha realizado el
trabajo de capacitacióntécnica a los productores del Municipio de Villazón, en el tema de
las siembra para mejorar sus productos, para una seguridad alimentaria y mejores
beneficios en el tema de ingresos económicospara los productores.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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INFORME DE ARCO FRUTALES
GESTION-2019

EL ARCO FRUTALES EN LA GESTION 2019 TIENE LOS SIGUIENTE
ANTECEDENTES. PLANTEAMIENTOS. OBJETIVOS y RESUSLTADOS
OBTENIDOS:

ANTECEDENTES:

El Estado Plurinacional de Bolivia, bajo los lineamientos estratégicos de la Agenda
Patriótica 20-25, el Plan de Desarrollo Económico Social PDES, busca construir y
consolidar una Bolivia digna, soberana, productiva,para el Vivir Bien, con ello la Ley 144
de Revolución Productiva Agropecuaria para la soberanía Alimentaria estableciendozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlas
bases institucionales, políticas y mecanismos técnicos, tecnológicos y fmancieros de la
producción, transformación y comercializaciónde productos agropecuarios. Ley N° 3058
de 17 de mayo de 2005 - Ley de Hidrocarburosy demás normativas de transformaciónde
los Patrones Productivos.

Para cumplimientoa lineamientosEstratégicosNacionales; la Provincia ModestoOmiste se
caracteriza por tener zonas potenciales en producción de, Caprinos, Ovinos, Vicuña,
Bovinos, Camélidos, Frutales, semilla de papa, y Alfarería Artesanía, las mismas son
asistidas por el Gobierno Autónomo Municipal a través de la Secretaria de Desarrollo
Productivo y Medio Ambiente, Unidad de Desarrollo Económico Local, estas
potencialidades permiten crear las Agendas de Responsabilidad Compartida denominadas
(ARCO's), con intervención en las 52 comunidades del Municipio de Villazón, donde
intervienen productores y/o agricultores de las diferentes comunidades organizados en
asociaciones, cooperativas agropecuarias, etc. Entidades público-privados a la cabeza del
Concejo de Desarrollo Económico Productivo Municipal Villazón (CODEPMVIL),como
espacio de coordinacióngestiónde proyectos que involucrenlos complejosproductivos.

VISIÓN:

Ser una Unidad líder en el desarrolloe innovaciónde actividades productivas,delegadasen
producción, transformación, comercialización y mercadeo de productos con calidad, de
manera competitiva y eficiente, que contribuye la seguridad alimentaria de la provincia
Modesto Omiste, satisfaciendola demanda local, Departamental,con productos de calidad,
bajo un esquema de enfoque territorial, encadenamiento productivo, con sustentabilidad

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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ambiental, con la participación comunitaria y equidad de género, promoviendo la
generación de oportunidades para el vivir bien con vocación productiva.

MISIÓN:

La actividad de responsabilidad compartida ARCO, son gestor y brazo operativo para la

generación de Desarrollo Económico Local productivo agrícola dentro de la provincia

Modesto Omiste, asiste técnicamente, coordinan, ejecutan actividades del sector productivo

agropecuario; generan alianzas público - privada, desarrolla la transformación de productos

agrícolas y/o agroindustriales, desarrolla innovación tecnológica y el mejoramiento de la

infraestructura productiva generando las condiciones para el desarrollo del productor

agrícola contribuyendo a mejorar la seguridad alimentaria y los ingresos que benefician al
productor

OBJETIVO:

Promover desarrollo y acciones productivas integrales que dirijan una producción

sustentable, de la cadena de valor de la producción de frutales, que generen e incrementen

procesos de coordinación con instancias públicas y privadas, promoviendo el Desarrollo

Sustentable y Equitativo, mediante el establecimiento de políticas públicas, asistencia

técnica y estrategias concertadas entre el gobierno municipal, las organizaciones
productivas, en el marco de la Ley del Bicentenario. Priorizar el enfoque ecológico y de

gestión de riesgos de la producción local como estrategia ante el cambio climático .

ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES DE LA GESTIÓN 2019 COMPLEJO PRODUCTIVO
ARCO FRUTALES

MESDE COMPONENTE
ACTIVIDAD RESULTADOSINTERVENCiÓN SEGÚNTDR

Innovación
tecnológica
Otras )' Participación de )' Se participó de las reuniones mensuales de
actividades reuniones lascomunidades productoras de frutas:

FEBRERO inherentes a la mensuales de las • Comunidad de Yanalpa
MARZO consultoría. comunidades • Comunidad de Sococha
ABRIL productoras de • Comunidad de Chosconty
MAYO Frutas. • Comunidad de SanPedroJUNIO

Comunidad de SanMarcos•JULIO
Comunidad de EsquinaGrande•AGOSTO

SEPTIEMBRE • Comunidad de Higueras

OCTUBRE • Comunidad de Mojonioj

NOVIEMBRE • Comunidad de Oropeza

• Comunidad de Selocha

• Comunidad de LontezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROllO HUMANO Y SOSTENIBLE
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• Comunidad de Yuruma
I Otras ,Apoyo en la ,Se apoyó en la realización a las Ferias

I
actividades realización de las Productivas Agropecuarias a las siguientesMARZO
inherentes la Ferias productivas comunidades:a

ABRIL
consultoría Agropecuarias. Comunidad de SanPedro•MAYO

Comunidad de Chosconty•
I • Comunidad de Lonte I

Otras , Participación de la ,Se participó de la 7ma Feria Departamental
actividades 7ma Feria realizado en la ciudad de Potosí en donde el

MARZO inherentes a la Departamental Municipio de Villazón obtuvo:
consultoría realizado en la • Primer lugar en Producción.

Ciudadde Potosí. • Segundolugar en Transformados.
Otras ,Realización del , Se realizó el Curso-Taller de Intercambio de
actividades Curso-Taller en Experiencias en el Control de Heladas en
inherentes a la Intercambio de Frutales, evento que desarrolló en la

MAYO consultoría Experiencias en el Universidad Autónomas Tomás Frías final,

I
Control de Heladas Max Chungara, en donde participaron
en Frutales. productores de frutas de diferentes

comunidades del municipio de Villazón.
Otras , Realización del ,Se desarrolló el Curso-Taller en el Uso
actividades Curso-Taller en el Adecuado de Plaguicidas, evento que se
inherentes a la Manejo Adecuado desarrolló en coordinación con la Institución

JUNIO
consultoría de Plaguicidas SENASAGy se llevó a cabo en el AuditoriozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdel

Centro de Desarrollo Económico Local en
donde participaron productores de las
diferente comunidades del municipio de
Villazón

Innovación ,Capacitacióny , Se realizó la capacitación y preparación de

JUNIO
Tecnológica. preparación de preventivos con el objetivo de disminuir la

JULIO preventivos a incidencia de plagas y enfermedades en la
productores de producción de frutas en el municipio de
frutas. Villazón.

Innovación , Campañasde , Se desarrolló las campañasde prevención de
Tecnológica. prevención en las forma comunal en donde participaron todos

JULIO comunidades los productores de frutas conjuntamentezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcon
AGOSTO productoras de sus autoridades, de las comunidades

I
frutas. potenciales en la producción de frutas en el

I municipio de Villazón.

I JULIO
Otras ,Capacitaciones y , Se realizó capacitaciones la asistenciaactividades Asistencia Técnica y

técnica en Podas de duraznero y VID a las
.. AGOSTO inherentes a la en poda en

comunidades productoras de frutas.consultoría Frutales
Otras ,Certificación de );- Se realizó el trabajo de recepción de
actividades competencias documentación, evaluación y entrega deJULIO
inherentes la SPCC. Certificaciones de Competencias en el rubroAGOSTO a
consultoría Productores de Fruta y Pepita de Valles y

rubro Estilistaen BellezaIntegral Peluquería.
FEBRERO Otras , Apoyo a la ~ Seapoyó a la OECOMde la comunidad de San

JULIO actividades Organización Pedro en la restructuración y encaminar dicha
AGOSTO inherentes a la Económica planta piloto de transformación y de la misma

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE
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Comunitaria de la
Comunidad de San
Pedro

de

JUNIO
JULIOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE

Innovación
Tecnológica

).- Entrega
productos
químicos
productores
frutas de

forma se apoyó para que los productos
ingresen al Desayuno Escolar del municipio
de Villazón.

;. Se realizó la entrega de productos químicosa
(Insecticida-Acaricida FAST 1, 8 %) ade

la productores de frutas de las diferentes
comunidades productoras, con el objetivo de
fortalecer la producción de frutas y disminuir
la incidencia de plagasen frutales.

Provincia Modesto
Omiste del
Municipio
Villazón.

de

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE

OCTUBRE

OCTUBRE

DICIEMBRE

Innovación
Tecnológica

de ).-
y

de

de ).-
y

de

).- Entrega de mallas
antigranizo a los
productores de
frutas de la
Provincia Modesto
Omiste del
Municipio de
Villazón.

;. 1RA JORNADA DE ).-
SANIDADVEGETAL
para un Desarrollo
con Producción
Sostenible.

Socialización
Programa
Apoyo a
Producción
Frutas

Se realizó la entrega de MALLAS
ANTIGRANIZOa productores de frutas en el
cual para crear parcelas modelos en la
producción de frutas, con el objetivo de
contrarrestar eventos climáticos adversos
(GRANIZADAS)y garantizar la producción de
frutas al municipio de Villazón.

Se desarrolló la 1ra JORNADADE SANIDAD
VEGETALen donde participaron comunidades
y asociacionesagrícolasdentro del municipio
y expusieron instituciones invitadascomo:

• SENASAG
• INIAF
• PROMETA

• UATF
• INTA

• BDP
• GAMV
Temasa tratar:

• Polillade la Papa.
• Mosca de la Fruta.
• GusanoCogollero

Innovación
Tecnológica

Gestor
Proyectos
perfil
proyectos
productivos.

Gestor
Proyectos
perfil
proyectos

del» Se realizó la Socialización del Programa de
de Apoyo a la Producción de Frutas en donde
la participaron autoridades de las diferentes

de comunidades del Municipio de Villazón e
Instituciones involucradasal Programa:

• INIAF

Firma de convenio »
del Programa
Nacional de Apoyo
a la Producción dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Fernández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE

• SENASAG
• EMPODERARPAR
• IPDSA
• G.A.M.V.

Se realizó la firma de convenios del Programa
Nacional de Apoyo a la Producción de Frutas
con la presenciade:

• ALCALDEDELGAMV.
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{INFORME - GESTION 2019]

I prod uctivos. Frutas • SDPy MA.
I • UDEL
I • ARCO FRUTALES.

CONCLUSION:

Mi autoridad ha coordinado el trabajo con el Ing. Wilber Jhonny Catari Farfan
RESPONSABLE DE ARCO FRUTALES DEL GOBIERNOAUTONOMOMUNICIPAL
DE VILLAZON, donde se puede evidenciar con el Informepresentado Hacia mi autoridad,
en la que se ha realizado el trabajo de capacitacióntécnica a los comunariosproductores del
municipio de Villazón, también se ha realizado reuniones en las comunidades del
Municipio de Villazón, donde ha realizado el técnico de Arco Frutales; cursos talleres en
manejo adecuado de plaguicidas, capacitación y preparación de preventivos a productores
de frutas, campañas de prevención en las comunidades productoras de frutas, entrega de
productos químicos, entrega de mallas antigranizo,convenios, ... etc.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cjal. ViquiMamani Femández
PRESIDENTA COMISION DE DESARROLLO HUMANO y SOSTENIBLE
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INFORME

Como presidenta de la comision de Autonomías y Relacionamiento
Intergubernamental y de acuerdo al Reglamento General del Concejo Municipal,
la comisión tiene las siguientes competencias:

1. Conocer todos los asuntos relacionados con procesos autonómicos y
relacionamtenta con los niveles de Gobierno(nacional, departamental, regional
y/o indígena originario campesina, que llegan a conocimiento del Concejo
Municipal).

2. Promover el ejercicio de la facultad legislativa en el ámbito de las
competencias exclusivas del GobiernoAutónomo Municipal contempladas por
el Art. 302 de la CP.E.,los Arts. 33, 34 Paraq. 1,49 Parag.1, 64 Y sgts. de la Ley
031 Ley Marco de Autonomías y Descentralización, la ley 482 de Gobiernos
Autónomos Municipales, elaborando propuestas de Leyes municipales,
relativas al proceso de elaboración participativa de las Cartas Orgánicas
Municipalessu aprobacióny su ajuste, acompañando activamente y efectuando
el seguimiento en todas sus etapas (elaboración, aprobación, remisión al
Tribunal Constitucional, notificación al tribunal Supremo Electoral,
convocatoria y realización del referéndum, así como la promulgación para su
vigencia como tal en el municipio);

3. Participar, previa autorización y con cargo a brindar informes al pleno del
Concejo Municipal en procesos de elaboración de Estatutos Autonómicos
Departamentales o Regionales, en representación del Gobierno Autónomo
Municipal;

4. Presentar proyecto de Ley de convocatoria, borrador de reglamento para la
asamblea autonomista, para su consideración por el ConcejoMunicipal en su
plenaria;

5. Analizar e informar previamente, para considerar la aprobación o
autorización de suscripción por el Ejecutivo, de Conveniosde relacionamiento
Interinstitucional con órganos autónomos de gobierno y otras;

6. Asegurar la eficiente y permanente coordinación entre el GobiernoAutánomo
Municipalcon los diferentes niveles de Gobierno;

7. Impulsar, coordinar, atender y promover modificaciones al proyecto de Carta
Orgánica, en caso de suscítarse observaciones de parte del Tribunal
Constitucional;

8. Presentar y representar demandas ante el Tribunal Constitucional
Plurinacional, el Consejo de la Magistratura y otras instancias judiciales
administrativas y de cualquier otro carácter, en defensa del Gobierno
Autónomo Municipalde Villazón;

- - ---------------------------------------------------------------
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9. Coordinar con el (la) Ejecutivo(a) Municipal programas de promoción,

sociabilizacióny divulgación de Ja Carta Orgánica;
10. Promover conjuntamente con el Ejecutivo Municipal la imagen del Municipio a

nivel regional, departamental, nacional e internacional, para fines de
relacionamientoy coordinación;

11. Garantizar que el proceso de elaboración de la Carta Orgánica sea
participativa, tanto con la ciudadanía en genera¿ como con las instituciones
del municipio;

12. Supervisar y Fiscalizar la pertinencia o conformidad con la emisión de Leyes,
Resoluciones Municipales del Concejo Municipal, a fin de evitar demoras,
observacioneso rechazo al proyecto de Carta Orgánica;

13. Concertarcon los representantes de las ETAs Convenioso accionespara ejercer
las competencias concurrentes o compartidas;

14. Promover la ejecución de proyectos concurrentes o compartidos en el
Municipio.
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INFORME
COMISIONDEAUTONOMIAS YREEACJONAMIENTOINTERGUBERNAMENTAL

GESTION 2~019

En cumplimiento a Normativa vigente me cabe informar del trabajo desarrollado como
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE AUTONOMÍAS Y RELACIONAMIENTO
INTERGUBERNAMENTAL.

iNFORME DE TRABAJO DE COMISIÓN.

Como presidenta de la Comisiónde Autonomías y Relacionamiento Intergubernamental
de la Presente gestión 2019, y dando cumplimento al Reglamento Generaldel Concejo
Municipal, para realizar el seguimiento relacionado a las Cartas Orgánicasde nuestro
Municipio, es que solicite la declaratoria en comisión para conocery posterior informar
al pleno del Concejocon relación a lafecha de Referendo de la Carta Orgánica.

Por horas de la mañana me traslade al Tribunal Electoral Departamental Potosí,en cual
sostuve una reunión con la Vocalde la Región sud de nuestro departamento, en la cual
me hizo conocer que se realizara el referendo de las CartasOrgánicasdel Departamento
de Potosí, en fecha 26 de Mayo de 2019 y participara el Municipio de Chuquiuta, así
mismo hizo mención que hará conocer de manera escrita el nuevo calendario de
Referendo para las Cartas Orgánicas. (Se adjunta CopiaFotostática de Acta de Visita,
fojas 1.).

Por otro lado realizando el seguimiento del tema límites de nuestra Provincia(Yuruma)
con la Provincia Sud Chichas, como comisión se visitó la Unidadde Limites para conocer
sobre el proceso de delimitación.

Por horas de la tarde me constituí en oficinas de la Unidad de Limites dependiente del
Gobierno Autónomo de Potosí, en la cual se sostuvo una reunión con el Abg. Ausberto
Rodríguez JEFEDE LA UNIDADDE LIMITESDEL GOBIERNOAUTONOMODE POTOSI,
en la cual manifestó que el proceso de delimitación fue concluido extraordinariamente,
pudiendo el municipio en cualquier momento reiniciar el proceso de acuerdo a lo que
establece la Ley 339 y su Decreto Reglamentario 1560. Así mismo indico que la
Conclusión se realizó mediante Resolución en la gestión 2018. (Se Adjunta Copia
Fotostática de acta de visita, totalfojas 1).

Finalmente se concluye que se dio cumplimiento a la solicitud que mi autoridad realizo.
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Por lo que se recomienda al pleno del Concejo Municipal tomar en cuenta el presente
informe, así mismo solicito que a través de la directiva se solicite informe en detalle al
Alcalde Municipal sobre el tema límites de nuestra Provinciay la Provincia Sud Chichas.

lNFORlVJE DE LA ASA1Y1BLEA ORDINARIA DE LA iVi/J,NCO.MUNIDAD DE LOS
f.'HIeRAs. EYENTO REALiZADO EN 1:."1 MUNICJPfO DE COTA.GAITA.

En fecha 22 de marzo de 2019, a hrs. 09:10 a.m., nos constituimos en el municipio de
Cotaqaita para participar de laAsamblea, pero la mismo empezó a hrs.10:50 a.m.,en las
cuales participaron Alcaldes de los Municipios de Atocha, Vitichi, Cotagaitay ViJlazón,
así mismo participaron Concejales de los Municipios de Atocha, Co tagaita, Yitichi,
Tupiza y Villazón.

Los puntos a tratarse fueron:

1.- Control de asistencia

2.- Presentación de gastos defuncionamiento correspondiente a lagestión 2019.

3.- Elección y posición del nuevo directorio de la mancomunidad de los Chichasgestión
2019.

Primer punto.

La Asamblea fue instalada por la presidenta de la Asamblea Deliberante por la
Concejala Nadia Reinoqa, quien hizo el control de asistencia de losAlcaldesy Concejales
llegando a estar presente 4 Alcaldes de Jos Municipios de Atocha, Cotagaita, Yitichiy
Villazón, el Alcalde de Tupiza solicito permiso escrito. Así mismo se llevó adelante el
control de asistencia de los Concejalesde los cuales estuvieron presentes 14 concejalesde
los municipios de Atocha, Ca tagaita, Vitichi, Tupiza y Villazón, teniendo el Corum
correspondiente.

Segundo punto.

El presupuesto de gastos de Funcionamiento correspondiente a la Gestión 2019 fue
aprobado por la mayoría de losAlcaldesy. Concejalespresentes.

Tercer punto.

Elección de la directiva de la Mancomunidad de los Chichas gestión 2019, se tiene como
resultado lo siguiente:

Elección deliberante:

Presidente: Concejaldel Municipiode CotapaitaSr. FelicianoCaja
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Vicepresidente: Concejal del Municipio de Atocha Sr. Rene Cáceres.

Secretaria: Concejala del Municipio de Tupiza Sra. Nadia Reinaga.

Vocal 1:Concejal Municipio de Vitichi Sr.juna Carlos Ruiz.

Vocal 2: Concejala Municipio de Villazón Sra. Margarita Mancilla G.

La nueva mesa directiva fue posesionada por la Presidenta saliente Cja/. Sra. Nadia
Reinaga.

Elección Ejecutiva:

Presidente: Alcalde Municipio de ViIlazón Sr. Jorge Fernando Acho .

Vicepresidente: Alcalde de Municipio de Cotagaita Sr. Macado Navarro.

Secretario: Acalde de Municipio de Tupiza.

La nueva mesa directiva por la parte ejecutiva fue posesionada por el Presidente de la
Asamblea Deliberante gestión 2019 Cjal.Sr. Feliciano Cala.

INFORME DE REl¡fISION DE fNFORi\¡lE )'OUCITADO DE EjECUC!D!V DE
iNVERS¡ON PUBLiCA (J;;STlON 9 y CONVENIOS JNTER!NSTlTUCJONALE.'y',

En cumplimiento al trabajo que se realiza como Presidenta de la Comisión de

Autonomías y Relacionamiento lnterqubernamental, se informa al Pleno del Concejo

Municipal, que se solicitó informe a efectos de fiscalización al Alcalde Municipal, sobre

la Ejecución de proyectos de Inversión Pública gestión 2019 y de Convenios

Interinstitucionales del Municipio de Villazón con concurrencia Departamental y

Nacional gestión 2019, mismo que fue remitido a mi autoridad por el Alcalde Municipal,

con la firma del Lic. Héctor Roberto Choque Aguirre RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN

DE MUNICIPIO DE VILLAZÓN, informe que hace conocer a través de un listado los
proyectos en ejecución.

Así mismo se hace conocer el listado de proyectos de convenios Interinstitucionales con

la Gobernación de Potosí, F.P.s., Ministerio de la Presidencia UPRE, Ministerio de

Desarrollo Productivo y Economía Plural, Ministerio de Medio Ambiente y Agua y
Gobernación de Potosí.

Finalmente me cabe recomendar al pleno del Concejo Municipat tomar en cuenta el
presente informe de seguimiento y fiscalización.
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Se adjunta copia fotostática de Remisián de informe solicitado, PROYECTOSDE

INVERSIÓN PÚBLICA GESTIÓN 2019 Y EJECUCIÓN DE CONVENTOS

IN TERGUBERNATIVOS EXPRESADOSEN BOLIVIANOS, total Fojas 3.

? iNFORME DE JNlIiTriC1ÓN DE Ll DIPUTADA YIAURA. QU1SPE A PARTICIPA.R
DE LA INSPECCIÓN IN stru POR LA COMJ510N DE EDUCJ.CIOtV y SALUD 4
ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN Y SAL UD DEL MUNICIPIO DE VILLAZON.

En cumplimiento a la Solicitud que realizo mi autoridad en fecha 26 de abril de 2019,

para participar de la invitación de la Diputada Maura Quispe Q. a la INSPECCIÓNIN

SITU POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y SALUD A ESTABLECIMIENTOS DE

EDUCACIÓN y SALUD DEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN, es que se informa al Pleno del
Concejo Municipal lo siguiente:

Primeramente por horas de la mañana se sostuvo una reunión en oficinas del Alcalde de

Villazón junto a autoridades locales y junto a las Diputadas Maura Ouispe, Marcela

Vásquez y Alicia Canqui quienes son MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y

SALUD DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL ESTADO PLURINACIONALDE BOLIVIA, en

la cual se organizó como se realizaría el trabajo de la Inspección a las Unidades

Educativas y Establecimiento de Salud, acordando realizar la inspección en la parte

Social, Humana, Administrativas a las Unidades Educativas Kinder 20 de Mayo, Daniel
Campos y Ojo de Agua.

Seguidamente nos trasladamos a las Unidades Educativas ya mencionadas en la cual los

diferentes Directores Educativos hicieron conocer a las Autoridades Nacionales la

Problemática y las Necesidades que se tiene en cuanto a infraestructura, equipamiento,

en la que comprometieron hacer el seguimiento de acuerdo a sus competencias.

Posteriormente por horas de la tarde nos trasladamos al Hospital San Roque,

primeramente se sostuvo una reunión con el Dr. Acho DIRECTORDEL HOSPITAL SAN

ROQUE quien informo a la Comitiva, laforma de administración que está realizando a la

fecha en base a sus fortalezas y debilidades, posteriormente se realizó un recorrido por

todo el Hospital para visualizar las falencias, que se tiene en cuanto a infraestructura,
equipamiento.

Al finalizar el recorrido por el hospital las Autoridades Nacionales comprometieron

hacer seguimiento de acuerdo a sus competencias en Salud en cuanto a Ítems,
Infraestructura.
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!NFORlvlE De PARTlGP4C!ON DE CURSO CAPJCJT1CION CENC4P PARA
_.AUTORIDADES MUNICIPinES.

En fecha 16 de julio de 2109. se realizó el SEMINARIO SOBRE EL ESTADO DE SITUACIÓN

DE LAS AUDITORIAS DE CONFIABILlDADA LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LAS ETAS,
mismo que fue dictado por el Lic. José Luis Sibila, TECNICO DE LA CONTRALORIA
DEPARTAMNTAL DE POTOSI,la misma fue realizada en hrs. 09:30 a.m. a 12:30 p.m., por
horas de la tarde se realizó el taller a hrs.14:30 a 18:30 pm.

De acuerdo a lo que menciono, el objetivo del Seminario taJ/er fue el de Conocer el
sistema de control gubernamental y su componente control interno posterior,
comprender la auditoria de confiabilidad, conocer las características del auditor
interno, conocer el diagnostico de las UAls de las ETAs, conocer las principales
observaciones a la opinión de confiabiltdad, beneficios y consecuencias de Contar y NO
contar con UAI respectivamente.

En fecha 17 de julio de 2019. se realizó el Seminario taller de CARTAS ORGANICAS
MUNICIPALES BAJO EL ENFOQUE DEL CONTROL GUBERNAMENTAL, mismo que fue
facilitado por la Abg. Claudia Cruz Otondo, TÉCNICO DE LA CONTRALORÍA
DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ,la mismafue realizada a hrs. 09:30 a.m. a 12:30 p.m. Por
horas de la tarde se realizó el taller a hrs. 14:30 a 18:30 pm.

De acuerdo a lo que mencionó el objetivo del SEMINARIO DE LAS CARTAS ORGÁNICAS
MUNICIPALES BAJOEL ENFOQUEDEL CONTROL GUBERNAMENTAL permite mejorar
la eficacia y eficiencia en la capacitación y uso de los recursos públicos en las
operaciones del Estado} evaluando el resultado de la gestión.

El Sistema de Control Gubernamental está enmarcado en la Ley 1178, que la misma es
un conjunto de principios, políticas, normas, procesos y procedimientos.

Finalmente se concluye que se dio cumplimiento a la solicitud que mi Autoridad realizo,
para participar del CURSO CAPACITACIÓN CENCAP PARA AUTORIDADES
MUNICIPALES, en fechas 16y 17 de julio de 2019.

,. INFOR1HE RESUMEN DE TJVíBAjOS REALIZADOS DE LA C4RT/l ORcAN1C'l DE
,VUESTRO il¡fUNiCJPiO DE LAS GESTIONES 2015, ':016. 2017 Y;}018. Y SOLICITUD
LO QUE INDJCt

Que en las gestiones 2015, 2016, 2017 Y 2018, como presidenta de la Comisión de
Autonomías y Relacionamientos Intergubernamentales mi Autoridad desarrollo el
trabajo de esta Comisión cumpliendo las funciones y atribuciones del Reglamento del
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Concejo Municipal de Villazón y cumpliendo las Leyes vigentes de nuestro Estado
Plurinacional de Bolivia, en esesentido se realizó los diferentes trabajos:

1. Seasistió a los diferentes talleres relacionados a la Carta Orgánica,

2. Se realizó trabajos de comisián con la parte soCÍa1de nuestro municipio .

3. Se presentó al Concejo Municipal Informes solicitados de acuerdo a Circular
Interna.

A la misma se realiza un resumen de los informes de las Cartas Orgánicas de
nuestro Municipio presentados al pleno del Concejo Municipal mismos que fueron
aprobados en su momento:

- INFORME REUNIÓN CON LA UNIDAD DE AUTONOMÍAS DEPENDIENTE DE LA
SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE LA GOBERNACIÓNDE POTOSÍ Y SEGUIMIENTO DE
LAS CARTA ORGÁNICADEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN.

- INFORME DE SEGUIMIENTO A LAS CARTASORGÁNICASDEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN.

- INFORME MODIFICACIONES A LAS OBSERVACIONESREALIZADAS POR EL TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL DE BOLIVIA AL PROYECTO DE LA CARTA
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DE VlLLAZÓN.

Se hace notar que se trabajó con el pleno de los Concejales y Asesor Legal del Concejo,
posteriormente como comisión se presentó informe ai pleno del Concejo, mismo que fue
aprobado por el pleno del Concejo Municipal.

- INFORME DE SOCIALIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS AL PROYECTO
DE CARTA ORGÁNICA DE NUESTRO MUNICIPIO SIGUIENDO LAS DIRECTRICES DEL
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL DE BOLIVIA.

- ENTREGA DE PROYECTO DE LA LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 35/2015. LEY
TRANSITORIA DE APROBACIÓN DE LAS CORRECCIONESREALIZADAS AL CONTROL DE
CONSTITUCIONALIDAD DE LA CARTA ORGÁNICADEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN.
Se hace notar que se siguió su procedimiento correspondiente y la misma fue aprobada
por los Concejales.

INFORME DE ENTREGA DE REMISIÓN DE ANTEPROYECTO DE LA CARTA ORGÁNICA
DEL MUNICIPIO VILLAZÓN PARA EL RESPECTIVOCONTROL CONSTITUCIONAL.
Se concluye que se entregó el Anteproyecto de la Carta Orgánica del Municipio de
Vitlazán, ante el Tribunal constitucional de la Ciudad de Sucre.

SE SOLICITO SE ORDENE EN FORMA SECUENCIAL LA CARTA ORGÁNICA DEL
MUNICIPIO VILLAZÓN. (al Asesor Legal del Concejo Municipal).

----------------------------------------------------------------
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INFORME SOLICITADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN DE ACUERDO A
CIRCULAR INTERNA N° 000416, PRESUPUESTO CONSOLIDADO DETALLE POR PARTIDA
DE GASTOS.

- INFORME A CIRCULAR INTERNA N°000198, NOTA REMITIDA POR LA LIC. CELIA ARIAS
PRESIDENTA EN EJERCICIO TRIBUNAL ELECTORAL PLURINACIONAL
DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ.

- INFORME TALLER DE "SOCIALIZACIÓN INFORMATIVA SOBRE EL REFERÉNDUM DE
ESTATUTOS AUTONÓMICOS Y CARTAS ORGÁNICAS 2017" .

- INFORME REF.: REFERENDO APROBATORIO DE CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL.

- SOLICITA HOMOLOGACIÓN DE ACTA DE REUNIÓN DEACALDE Y CONCEJODE FECHA 13
DE MARZO DE 2017, REFERENTE AL PRESUPUESTO DE LA CARTA ORGÁNICA
MUNICIPAL.

- PRESENTACION DE PROYECTO DE LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL
TEXTO ORDENADO DE LA CARTA ORGÁNICA Y DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA
PREGUNTA PARA EL REFERÉNDUM APROBATORIO DE LA CARTA ORGÁNICA DEL
MUNICIPIO DE VILLAZÓN.
Se hace notar que fue aprobado por los Concejales.

- INFORME DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA CIUDAD DE SUCRE, CON
RELACIÓN A LA ENTREGA DE MEMORIAL CON REF.: SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE
LA DECLARATORIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0112/2016 DE FECHA SUCRE
11 DE AGOSTO DE 2016 QUE DECLARA LA COMPATIBILIDAD PLENA DEL PROYECTO DE
LA CARTA ORGÁNICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

- INFORME DE TALLER DE "AVANCES, DIFICULTADES Y ACCIONES A TOMAR EN EL
PROCESO AUTONÓMICO POR DEPARTAMENTO, MUNICIPIO, REGlÓN E INDÍGENA
ORIGINARIO".

- INFORME: DE SEGUIMIENTO DE PRESUPUESTO DEL PROYECTO PARA EL
REFERÉNDUM DE LA CARTA ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN ANTE EL
TRIBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL.

- INFORME DE TALLER DE INFORMACIÓN SOBRE REFERENDO DE ESTATUTOS
AUTONÓMICOS Y CARTAS ORGÁNICAS [vIUNICIPALES2018 .

- INFORME DE REF.: CIRCULAR DEL CONCEJO MUNICIPAL N° 126 REMISIÓN DE
INFORMACIÓN DE PRESUPUESTO PARA LAS CARTAS ORGÁNICAS CONSOLIDADO PARA
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LA APROBACIÓN DE CARTA ORGÁNICA DE SU MUNICIPIO; REMITIDO POR EL
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL.

- INFORME DE REF.: REMITE iNFORME TÉCNICO y LEGAL SOBRE LAS CARTAS
ORGÁNICA MUNICIPAL,REMITIDO POREL SEÑOR JORGEFERNANDOACHO CHUNGARA
ALCALDE MUNICIPAL.

- INFORME: DE CIRCULAR INTERNA DE COMISIONES N° 186 DE AMPLIACIÓN DE
INFORME DE NOTA ENVIADA POREL ÓRGANOELECTORAL PLURINACIONAL.

- INFORME NUEVA FECHA PARA EL REFERENDO DE ESTATUTOS AUTONÓMICOS Y
CARTAS ORGÁNICASMUNICIPALES.

- INFORME DE DECLARATORIA EN COMISIÓN A LA CIUDAD DE POTOSI PARA
PARTICIPAR DE LA CONVOCATORJA A "TALLER DE INFORMACION DEL SEGUNDO
REFERENDO DE CARTAS ORGÁNICAS2018.

- INFORME DE INVITACIÓN A REUNIÓN INFORMATJTlACONTEMA PRESUPUESTOCARTA
ORGÁNICA MUNICIPAL.
Se realizó la invitación a las Juntas Vecinales, Otbs y organizaciones sociales de Nuestro
Municipio .

- PRESENTA NOTA DEL INGENIERO CARLOS COLQUE MEJÍA PRESIDENTE DEL
TRIBUNAL ELECTORALDEPARTAMENTAL DE POTOSÍ.
Documento que fue presentado al Concejo Municipal gestión 2018.

Así mismo como es de cocimiento de vuestras autoridades en la gestión 2018 se informó
que de acuerdo a nota por el Tribunal Supremo Electoral índica:

En caso de que su municipio decida participar de esta consulta, deberá mandar
una solicitud escrita mediante memorial a este despacho máximo hasta el 25
de abril de 2018, con los siguientes datos adjuntos:

a) El proyecto de pregunta de referendo que debe estar formulada
en términos claros, precisos e imparciales, aprobando mediante
resolución

b) Copia legalizada de la Declaración de constitucionalidad emitida
por eí Tribunal Constitucional emitida por el Tribunal
Constitucionalidad plurinacional (TCP) sobre el Proyecto de la
Carta Organiza

c) El texto ordenado de la Carta Orgánica suscrito y aprobado por el
Órgano Deliberativo, en formato digital e impreso.
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d) La Carta Orgánica Municipal debe contar con sellos y firmas en

cada página y estar debidamente aprobada por Ley Municipal
e) La acreditación de los y las representantes legales del Órgano

Deliberativo.

fJ La manifestación de disponibilidad presupuestaria para cubrir los
costos del proceso de referendo

Con relación a estos requisitos el Concejo Municipal cuenta en su mayoría ya se cuenta
con la documentación y se deben de realizar de manera simultánea, en relación al
presupuesto y la pregunta al Referendo si se estaría con la disponibilidad económica de
participar del referendo .

Por todo lo mencionado el Concejo Municipal solicitó al Ejecutivo Municipal la
Programación del Presupuesto para el Referendo de las Cartas Orgánicas del Municipio
de Víllazón en el POAde la gestión 2019, mismo que lamentablemente fue aprobado, por
la pate social.

De todo el trabajo desarrollado por la Comisión de Autonomías y Relacionamientc
Intergubernamental, se conoce que cuando se elaboró la Carta Orgánica de nuestro
Municipio se habría socializado la Carta Orgánica y que actualmente ya cuenta con una
declaración Constitucional y realizando todas las acciones correspondientes a la
comisión, solicitando informes al ejecutivo y sosteniendo reuniones con las
organizaciones sociales, relacionados a la consulta del presupuesto.

Por lo que se recomienda al Pleno del Concejo Municipal lo siguiente:

Que a través del Directorio del Concejo Municipal. se solicite al Ejecutivo
Municipal, sea quien disponga los recursos correspondientes para la realización
del Referendo Autonómico de la Carta Orgánica de Nuestro Municipio,
programando los recursos previstos por el Tribunal Electoral Plurinacional y así
mismo el Presupuesto presentado y aprobado por la Comisión de desarrollo
Económico del Concejo Municipal. En caso de no programar dichos recursos que
informe cuales son los motivos que respaldan a su decisión, haciendo conocer al
pleno del Concejo Municipal que es atribución del Órgano Ejecutivo la
Programación de recursos del POAMunicipal 2020.
Se Adj. Copia fotostática por el Alcalde municipal con cite: N° 125/2018 a la
misma Adjunta 7fojas.
Se Adj. Copia fotostática por el Tribunal Electoral Plurinacional Potosí TED-PT-
sp-N°197/18, total 3fojas.
Se Adj. Copiafotostática de informe de Comisión de Desarrollo Institucional 2018.
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INFORME DE FORO DE !NYERÉS CIUDADANO.

Dentro del FORODE INTERES CIUDADANOse desarroliaron dos temas La Ley N°1173 y
la Ley N°348, los mismos fueron expuestos por el Dr. Jaime Choquevillca Vera
PRESIDENTE DE LA SALA CONSTITUCIONAL DE POTOSÍ, en la misma participaron
estudiantes de la USFA,Abogados, y pueblo en general .

Den tro de la exposición de la Ley N°1173, Ley de Abreviacion Procesal Penal, señalaron
que tiene por objeto reencauzar la justicia en el país por medio de la pronta y oportuna
resolución de procesos penales, reducir el abuso de la detención preventiva, profundizar
la oralidad, evitando la re victimización y brindar protección especial a las víctimas de
violencia.

Así mismo señalaron que se aplicará a partir de seis ejes:

1) Simplificación de las notificaciones;
2) Limitaciones a la detención preventiva;
3) Afianzamiento de la oralidad en el proceso penal;
4) Ajuste competencial;
5) Actividad procesal y el uso de Tecnología de la Información y Comunicación
6) Fortalecimiento de Ja lucha contra la violencia hacia niñas, niños, adolescentes y
mujeres.

La norma entrará en vigencia en octubre, con el objeto de efectivizar Josprocedimientos,
hacerlos expeditos y garantizar los derechos humanos de las personas que enfrenten
procesos penales así como de las más de 18 mil personas privadas de libertad y sus
familias, según un boletín institucional.

Posteriormente se desarrolló la exposición de la Ley N° 348, en la que señalaba que el
objeto de la presente Ley tiene por objetivo establecer mecanismos, medidas y políticas
integrales de prevención, atención, protección y reparación a las mujeres en situación de
violencia, así como la persecución y sanción a los agresores, con e/fin de garantizar a las
mujeres una vida diqna ye! ejercicio pleno de sus derechos para Vivir Bien.

Por otro lado hizo referencia a la prioridad que se debe tener todas la Ley que beneficie
a la parte vulnerable sea niño, niña, adolescente ya todas las mujeres en general.
A la conclusión de cada exposición se realizaron preguntas de parte de los participantes
y las mismas fueron respondidas oportunamente.

Que de acuerdo al trabajo encomendado por el Concejo Municipal, la comisión de
Autonomías y Relacionamiento Intergubernamental en fecha 24 de julio de 2019
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presento informe del trabajo de Comisión que viene realizando a la fecha, es en ese
sentido que la Comisión de Autonomías y Relacionamiento IntergubernamentaJes hizo
conocer que realizara la socialización de la Importancia de la Carta Orgánica, a las
diferentes Otbs.,juntas vecinalesy organizaciones sociales de nuestro municipio.En ese
sentido se empezó a trabajar, de la misma se tiene el siguiente informe.

Primero: Enfecha 30 de julio de 2019 se solicitó declaratoria en comisión para empezar
con el trabajo, pero por el tema coyuntural de las elecciones nacionales en nuestro
Estado, es que las diferentes Otbs.,juntas vecinales y organizaciones socialessolicitaron
que se pueda realizar la socialización de la Importancia de la Carta Orgánicapasada las
elecciones.

Segundo: Para fecha 29 de octubre de 2019. se invitó a las diferentes Otbs.,juntas
vecinales, organizaciones sociales,para que puedan participar de la Socialización de la
Importancia de la CataOrgánica,la cual fue suspendida por la poca participación.

Tercero: Parafecha 08 de noviembre de 2019, se invitó por segunda vez a las diferentes
Otbs., juntas vecinales, organizaciones sociales, para que puedan participar de la
Socialización de la Importancia de la Cata Orgánica, la cual fue realizada con los
participantes que asistieron,previa consulta a los participantes.

Así mismo se hizo conocer que la importancia de la Carta Orgánica: Está orientada a
perfeccionar la autonomia municipal, a partir de la nueva Constitución Política del
Estado y de la Ley No.031 Marcode Autonomíasy Descentralización.

En este nuevo marco legal, la Carta Orgánicatiene como objetivo fundamental redefinir
la autonomía municipal, es decir la capacidad de autoqobernarse, darse normas a si
mismo sin presiones externas.

Constituye la base para reorganizar al Gobierno Municipal; redefinir las funciones y
atribuciones de losy las concejalas, del Alcalde, oficiales mayores; organiza el espacio
territorial del municipioy define sus competenciasy financiamiento.

Asimismo, organiza losprocedimientos y sus relaciones con los otros niveles de gobierno.
En definitiva, es el instrumento más importante para definir la identidad de un
municipio.

Finalmente conociendo que cuando se elaboró la Carta Orgánicade nuestro Municipio
se habria socializado la Carta Orgánica y que actualmente ya cuenta con una
declaración Constitucional y realizando todas las acciones correspondientes a la
comisión, solicitando informes al ejecutivo y presentando informes al pleno del Concejo
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Municipal, sosteniendo reuniones con las organizaciones sociales, y ahora como
Comisión de Autonomías y relaciones lntergubemamentales se da el cumplimiento al
trabajo encomendado por el Concejo Municipal el de realizar la Socialización de la
Importancia de la Carta Orgánica a todas las Otbs.,juntas vecinalesy organizaciones
sociales, presentes a la mismas.

Por lo que se recomienda trabajar de acuerdo a procedimiento de las normativas
vigentes.

nVFORME DE SEGUV4lENTO y ,"~!SCALIZA.CIÓNA DiFERENTES UNIDADES DEL
JI¡IUNICIPIO DE VILL,4Z0N

Que de acuerdo a lasfunciones y atribuciones de los ConcejalesMunícipes que son tres:
deliberar, fiscalizar y legislar, es que mi Autoridad como Presidenta de la Comisiónde
Autonomías y Relacionamtento Intergubernamental, realizo el trabajo de seguimiento y
fiscalización de la ejecución presupuestaria gestión 2019 que vienen ejecutando algunas
Unidades del Municipio de Villazón, por consiguiente me cabe informar al pleno del
Concejo Municipal de Viflazón,lo siguiente:

Se realizó el trabajo de seguimiento y fiscalización de la ejecución presupuestaria
gestión 2019 que vienen ejecutando algunas Unidades del Municipio de Villazón, en
fecha 05 de noviembre de 2019, la misma se realizó bajo la siguiente pregunta ¿Cuánto
de presupuesto programo y cuanto % fue ejecutado a lafecha, gestión 20191

De la misma hubieron diferentes repuesta que se detalla a continuación:
Conocenel presupuesto programado y mencionaron el mismo.

Falta de presupuesto en su Unidad toda vez que no es suficiente para el trabajo
que viene realizando con la parte social.

Se realizaran algunas modificaciones presupuestarias para la ejecución total del
presupuesto .

La ejecución presupuestaria se realizara en su totalidad cuando se cancelea todo
el personal contratado bajo la dependencia de su Unidad.

Por otro lado mencionaron algunas dificultades para poder trabajar en la ejecución del
presupuesto: falta de personal, falta de capacitaciones,falta de equipamiento, falta de
presup uesto,falta de infraestructura.

Así mismo indicaron que existen fortalezas en algunas Unidadescomo ser: mejoramiento
de infraestructura y equipamiento. (Se adjunta documentación total fojas 4).
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Enfecha 29 de noviembre de 2019, se realizó el trabajo de seguimiento y fiscalización a
fa Responsable de la Unidadde Tesoro Municipal, en la que hizo conocer que el objetivo
de su trabajo para la presente gestión fue de incrementar ingresos propios a través de
las acciones de regulación deudas municipales, pagos de patentes, vehículos inmuebles.
Así mismo indico que se recaudó un presupuesto de 620.000 Bs; por concepto de
alquileres, el presupuesto se clasifica en ingresos propios del Gobierno Autónomo
Municipal de Villazón.(Se adjunta documentación totalfojas 1).

En fecha 09 de diciembre de 2019, realizó el trabajo de seguimiento y fiscalización al
Responsable de la Unidad de Planificación, en la que indico que no cuenta con
presupuesto asignado para la presente gestión, así mismo hizo notar que no se cuenta
con planes sectoriales a la fecha, pero indico que se cuenta con el PTDIy el PEI
aprobados, finalmente indico que el presupuesto ejecutado a lafecha del Municipio de
Villazón es de 59,20%. Así mismo mi Autoridad solicito al Responsable de la Unidadde
Planificación documentación de SIGEP, para realizar la revisión del estado de la
ejecución presupuestaria de gastos por categoría Programática del Municipio de
Villazón. (Se adjunta documentación de fiscalización y documentación de SIGEP2019,
total fojas 7).

De la revisión de la Documentación de SIGEPgestión 2019, se puede advertir quefalta la
ejecución del presupuesto programado por algunas Unidadesdel Municipiode ViIlazón.

Por otro lado se informa que revisó el manual de cargosy funciones de losfuncionarios
del Municipio de Yillazán, y se puede advertir que algunos de los responsables de las
Unidades del Municipiono estarían cumpliendo con el cargo correspondiente.

Se concluye informando al Pleno del ConcejoMunicipal, que se está cumpliendo con el
trabajo de seguimiento y fiscalización que realizo MiAutoridad.

Finalmente se recomienda al pleno del ConcejoMunicipal lo siguiente:

Se envíeme una nota al Alcalde Municipal solicitando que se ejecute el total
presupuesto programado para la presente gestión 2019, tomando en cuenta que
faltan la ejecución de algunas Unidades del Municipio de Villazóny que las
mismas deben llegar a su ejecución total del 100%.

Así mismo se recomiende al Alcalde Municipal que debe trabajar de acuerdo a los
procedimientos de normativas vigentes, también se recomiende que debe
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lNTERGUBERNAMENTALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

./'..-. '., « . ., ~. JJzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde ,)'~".IJ# ,/~D-tt{.:'f!:;f,tl ~ftttttict;ocu " '{,iii~az"-ft
trabajar cumpliendo los procedimientos de acuerdo al manual de cargos y
funciones del Municipio de Yillazán.

T fNFORl¡fE FINAL DE TRABAjO DE !_A L'OMISION oe AUTONOMÍAS Y

Que mi Autoridad, desarrollo el trabajo de la Comisión de Autonomías y
Relacionamienta Intergubernamentales. cumpliendo las funciones y atribuciones del
Reglamento del Concejo Municipal de VilIazón y cumpliendo con los procedimientos y
normativas vigentes de nuestro municipio y nuestro Estado Plurinacionat de Bolivia, en
ese sentido me cabe informar lo siguiente:

Primero: Se desarrolló el trabajo de acuerdo al Reglamento del Concejo y normativa
vigente,

Segundo: Se presentaron informes de acuerdo a circulares internas del Concejo
Municipal y solicitudes de la autoridad pertinente, dando cumplimento a las mismas en
su momento.

Tercero: Todos los informes presentados por la comisión, fueron aprobados por los
Concejales en diferentes sesiones ordinarias y extraordinarias.

Cuarto: Con relación a la Carta Orgánica de nuestro Municipio se trabajó dando
continuidad al trabajo iniciado en las gestiones pasadas; la misma se trabajó con la
participación del pleno del Concejo Municipal en las correcciones a las Observaciones
realizadas por el Tribunal Constitucional Plurinacionaí. mismos que fueron aprobados
por el pleno del Concejo Municipal, así mismo todo el trabajo y los procedimientos que se
realizaron fueron de acuerdo a normativas, las mismas se presentaron a través de
informes y fueron aprobados por el pleno del Concejo Municipal.

Así mismo consideramos que se agotaron en todas las instancias realizando consultas al
Órgano Electoral Departamental de Potosi, realizando reuniones. y finalmente se realizó
la socialización de la importancia de la Carta Orgánica, a las diferentes otbs. juntas
vecinales, organizaciones sociales de nuestro municipio, con este último se dio
cumplimento al trabajo de la Carta Orgánica, tal cual se describen en los informes que
fueron presentados de manera oportuna al pleno del Concejo Municipal, mismos que
fueron aprobadospor el pleno del Concejo Municipal.

De todo el trabajo desarrollado por la Comisión de Autonomías y Relacionamiento
lnterqubernamental, se conoce que cuando se elaboró la Carta Orgánica de nuestro
Municipio se habría socializado la misma y que actualmente ya cuenta con una
declaración Constitucional y realizando y agotando todas fas acciones
correspondientes a fa comisión, solicitando informes al ejecutivo y sosteniendo



•zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA••••.'•••••••zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA•.-••.-•••••••••••.-'•••.-
•••••••zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.~
••••

COlVIlSIÓN DE AUTONOMÍAS y RELACIONAMIENTO
INTERGUBERNAMENTALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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reuniones con las organizaciones sociales, relacionados a la consulta del presupuesto,y
finalmente se realizó la Socialización de la Importancia de la Carta Orgánica a las
diferentes Otbs,juntas vecinales y organizaciones de nuestro Municipio.

Finalmente se concluye informando al Pleno del ConcejoMunicipal que como presidenta
de la comisión de Autonomías y Relacionamiento lntergubernamentales, se dio
cumplimento al trabajo encomendando por el Concejo Municipal y asi mismo se
recomienda que se trabaje de acuerdo a normativa vigente.
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VIAlES DE COMISWN

Viaje a la Ciudad de Potosi, en fecha 26 de marzo de 2019; Para realizar
trabajos de Comisión.

Viaje al Municipio de Cotagaita, en fecha 22 de marzo 2019,Para participar
de la Asamblea ordinaria de la Mancomunidad de los Chichas.
Viaje al Municipio de Betanzos, en fecha 16 y 17 de mayo de 2019, Para
Participar de la invitación del festival Nacional de la Papa.
Viaje a la Ciudad de Potosí, en fecha 16y 17 de julio de 2019,Para participar
del curso Capacitación CENCAPpara Autoridades Municipales.



PAPA
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Át\RCO PzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi\PA

JJVFC\vlE .DE y)~lRTr(7r)i,~L"J()iVzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ~V~!IT~}tCrOIV'.-1 E..1 {IVAGUR4CI01V DEL
.~;"ESTrV1L,VAGONAL DE L-:l PAPA 2019,

Se participó de la INVITACiÓN A LA iNAUGURACIÓN DEL FESTIVAL NACIONAL DE LA

PAPA, realizada en el Municipio de Betanzos. y en cumplimiento a la misma, se informe
lo siguiente:

Primero: En fecha 16 de mayo de 2019, a hrs. 08:00 a.m; me trasladé en movilidad

propia del municipio de Villazón al municipio de Betanzos llagando a hrs. 15:30 p.m.

La inauguración del Festival Nacional de la Papa se realizó aproximadamente a hrs.

15:40 p.m., en el Municipio de Betanzos del Departamento de Potosí en la cual

participaron diferentes autoridades políticas Nacionales, Departamentales y

Municipales, así mismos participaron autoridades comunales, productores y pueblo en
general. (Se adjunta Acta de visita.fojas 1).

Segundo: En fecha 17de mayo de 2019, a hrs. 08:00 a.m. de la mañana me constituí en el

municipio de Betanzos, a hrs. 10:15 a.m. aproximadamente se desarrolló el Simposio

Nacional de la Papa, con el propósito de crear un espacio de participación de actores

locales, regionales y nacionales; universidades, instituciones de investigación y de

diferentes entidades del gobierno, para demostrar e intercambiar conocimientos y

experiencias en la producción de semilla de papa, variedad genética y producción

comercial de papa a nivel nacional. En el cual participaron diferentes expositores

Nacionales, Departamentales, Municipales, así mismo hubo la participación de
expositores del País de México.

Así mismo en el Festival de la Papa participaron diferentes municipiosy asociaciones de

productores de Papa de nuestro Estado Plurinacional de Bolivia, nuestro municipio

participo con diferentes stands en las cuales hicieron sus representación las diferentes

Asociaciones de Papa de nuestra Provincia como ser: APROSEPA, MSAL LAMPAYA,

ASOCIACIÓN AGROPECUARIADEFENSORES DEL SUD, NUEVO AMANECER, LA HOYADA

y la asociación de CEDEPA; también participo la zona alfarera de nuestra provincia,

cabe informar que se tuvo una excelente representación de los productores de Papa de

nuestra provincia llegando a obtener grandes resultados para nuestro municipio, en el

concurso Nacional de Papa en la categoría semilla.(Se adjunta Acta de visita, fojas 1)

Se concluye que se dio cumplimiento a la solicitud realizada por Mi Autoridad, por

fechas 16y 17de mayo de 2019, para participar de la NVlTACIÓN A LA INAUGURACIÓN

.- -------------------------------------------------------
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DEL FESTIVAL NACIONAL DE LA PAPA, realizada en el Municipio de Betanzos, del
Departamento de Potosi.

rv r: '-rt.1'( r ~~
u.e .'riLL-':.;;'1

Que en fecha 07 de junio de mayo de 2019, Mi Autoridad solicito al Concejo Municipal

declaratoria en comisión PARA PARTICIPAR DEL TALLER DE SOCIALIZACIÓN Y

ARMADO DE PLATAFORMA DE CONTROL DE LA PAPA, evento que realizo en el

municipio de VilJazón, por los técnicos del Instituto Nacional de innovación

Agropecuaria y Forestal INIAF Potose realizado en ambientes de la Casa del productor.

El evento de la SOCIALIZACIÓN y ARMADO DE PLATAFORMA DE CONTROL DE LA

PAPA, realizado por los técnicos del Instituto Nacional de innovación Agropecuaria y
Forestal INIAF Potosí, realizado en ambientes de la Casa del productor. A fa misma

participaron diferentes productores del rubro papa de nuestro municipio.

El objetivo de la socialización fue hacer conocer las normativas vigentes que se tiene a

través del Programa de control y comercio que se tiene de nuestro Estado Plurianual de

Bolivia. Tomando en cuenta la Comercialización en su Artículo 37 toda semilla a ser

comercializada distribuida o donada ya sea de producción nacional o importada,

deberá someterse obligatoriamente a las inspecciones muestreos y análisis exigidos
por esta norma .

Concluida la exposición del taller se fijó otra fecha para la conformación de la
plataforma de control de comercio de la papa.

Se concluye que se dio cumplimiento a la solicitud realizada por Mi Autoridad, por 07 de

junio de 2019 para TALLER DE SOCIALIZACIÓN Y ARMADO DE PLATAFORMA DE

CONTROL DE LA PAPA, evento que realizo en el municipio de Villazón.
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Señor:

Villazón, 02 de abril de 2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Cite: Gamv7z/M4E 11/2019

Cjal. Lic.Margarita Mancilla Gómez
Presidenta Comístóno de Autónomícías y Relacíonamíento Intergubernamentales
Concejo Municipal de Víllazón

Presente.-

Ref.: Remisión de informe solicitado

En principio hago llegar a usted ~n~J::ói~ía1y afectuoso saludo, aguardándolo muchos
éxitos en las labores tan delicadas qúer:~z-acerl- su cotidiana labor.

En respuest~iala nota cOIl~;refeI'~4d~1;" .....-:'::e informe", conqte: ¡<:...\¡LV./C.AR.l/i\
02¡201~ s~remite eJ. informe -soUciÜldo:"<TECUClÓNProyeetos;.de.lnversión Pública
gestión :2U19:y convenios ínterínsttrucíonales. -. -

sm.otiáliartÍl'ular motivo, me despido.

e.C. »rcr: Gamviz/P!onf.

:,.,.: o', ,",1, ':~~
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Proyectos de Inversión Públicagestion 2019

¡ CatPrg. Programa Presup.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAVlg. Ejecución
! 10 '15373390900000 000 IEQUIP MODULOS PRODUCTIVOS MUNICIPIO I/ILLAZON 134 160.00 0.00¡ 11 028760532.00000 000 CONSTo 3iST. AGUA POTABLE MOJO (VILLAZON\ 589.086.00 0,00

11 '15371195700000 000 CONST. PERFORAC10N DE POZOS SARCARI 1.199.326.00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0,00
!1 15372194200000 000 CONST ALCANTARILLADO y SISTElvlA DE AGUA POTABLE OT8 N° 15 3.12727400 0.00
1í í5373390200000 000 MEJ. REPRESA LAMPAYA 617.600.87 0.00

i 11 15373393000000 000 CONSTo SISTEMAS OF A.GU.APC-'1"ABLECANGREJOS 159600.00 0.001! t1 15373393500000 000 REPOS. DE ALCANTARILLADO SANITA.RIO OTS N"9 198217.00 0,001 i 15373393600000 000 REPOS. DE ALCANTARILLADO SANITARIO OTS N"7 20000.00 0,00I ¡1 15373399200000 000 CONST. ALCANTARILLADO y SISTEMA DE AGUA POTABLE JUNTA VECJNAL
100.000,00 iSANT.A.ROSA

0.0011 15373399900000 000 IMPLEM. POZO COMUNIDAD LAMP¡WA 3.364.10 0,00
1í 15373400000000 000 IMPLEM. POZO COMUNIDAD SALITRE 3267,20 0,001215371195800000 000 CONSTo PERFORACION DE POZOS COMUNIDAD DE QUICHINA 973538,00 0,001215371295500000 000 CONST. SISTEMA DE RIEGO ZONA ESTE ALTA 1.340.700.00 0,0012 15373394000000 000 CONSTo REPRESA y SISTEMA DE RIEGO CARDÓN FALDA 350000.00 0,001215373396500000 000 CONSTo SISTEMA DE RIEGO HUMI _V1LLA,ZON

937828.12 0,0012 15373397400000 000 CONSTo SISTEMA DE MICRORIEGO ESQUINA GRANDE 979.365.05 0.00! 1715373394500000 000 CONST PAVIMENTO RIGIDO OTS 19 199.743.79 0.001715373399100000 000 CONST. CENTRO COMUNAL OTB N" 2 96.837.64 96.837.64I 1715373400100000 000 CONST. PAVIMENTO RIGIDO CALLE AVAROA ENTRE LA PAZ y SENI 794.685.05 794.685,051
1715373400200000 000 CONST. PAVIMENTO RIGIDO CALLE LA PAZ. JA.IME ZUDAÑEZ y PERIODISTA I 790.373,93

608.514,321
17 15373400300000 000 CONSTo PAVIMENTO RIGIDO CALLES ,~ MAYO. AV. BOlíVAR AV.

635 140.45 4118,~~·1ELJODORO VILLAZON y 10 DE NOVIEMBRE .... .r..v.t....:.;I 17: 5373400500000 000 CONSTo PAVIMENTO FLEXIBLE CALLES SEBASTIAN PAGADOR. 10 DE
799.999.95f-- NOVIEMBRE y TOMAS FRIAS

- - ~'_");- ~ ::_~7:-:'.":_-::,""7~"'{"¡ r.~ :T. R ~ O R("'\V\ A~
"

Q77zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA?-:>¡: .. ., :;::_ '.::' .:; ",:'~ ~~
21 • '527; 183900000 000 iAMPI MURO PERIMETRAI U E CHAGUA- -- - .- . _ . - .~..... ~,,., -21153733Si2800000 000 CONST UNIDAD EDUCATIVA CARLOS VILLEGAS 6 ,:!aC-.Sj3.2~·:' ~,:,";: · ::6: ,':;, 21 '1537:l392900000 000 CONSTo UNIDAD EDUCATIVA 6 DE JUNIO "8"

¡ 5506. "rC4.,:t4!: _._.! :::: :-3'~.S::·¡ 21 15373398900000 000 CONSTo Uf\IIDAD EDUCATIVA CORNELlO SAAVEDRA - VILLAZON 3 988.351.341 r":.5:3."::, 21 153i3399300000 000 AMPL. U.E. MAT'INCILLAS 500000.001 .~~.....
:,.r 'w"_

1 21 i5373399400000 000 CONSí. UNIDAD EDUCATIVA CHOSCONTY 3038.483.00 0.00!I 21 15373399500000 000 CONSí. TINGLADO U.E. ALONZO DE i6AÑEZ 603.351,50 390.028,34
I

21 15373399600000 000 AMPl. U.E. LAMPAYA
200000.00 0,0021 15373399700000 000 CONSTo UNIDAD EDUCATIVA DANIEL CAMPOS 50.000.00 0,002115373399800000 000 CONSTo CENTRO DE EDUCACION ALTERNATiVA CIDEA VilLAZON 50.000.00 0,002215373400600000 000 CONSTo PISCINA SEMIOLlMPICA \/ILLAZON 2.981.318.48 0,00

Total 38.031.496,22 8.732.593,50r' -1 ./ ¡

/
r
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Viltuzán, 29 de abril de 2019

Señor:

Jorge Fernando Acho Chunqarc
ALCALDE MUNIClPALDE VILLAZON

Presente- _.~¿,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/J_J _...

-_"''j(.

.. ~,,~~-;-é;J/:,..../¡~?
, o';'.!zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Re¡'SOLIClTUD DE INFORME ESCRITO .

De n.ue~~~ayor consideración:
.',-_-.''\',::!';'::'/::'~~'~':':~~';!;'::§~"!-':>-:~,\.'~,-

: .,..~.:.".

En cumpÜmento,,'a#'trq.b,ajode Fiscalización, Leyes Vigentes y Reglamento General del
Concejo "Munic,ipáktieYillazóll,SoJicitamosa su Autoridad Informe Escrito con relacián Q lo
siquierue:

1.- INFORME EN DETALLE CON RELACIÓN AL EQUIPAMIENTO QUE R1:.ALiZO EL
MUNICIPIO DE VlLLAZÓNA LASUNlDADESEDUCATIVAS DE NUESTRO MUNICIPiO.

2.- iNFORME EN DETALLE CON RELACIÓN AL MANTENIMIENTO DE iNFRAESTRUCTURAS
QUE REALIZO EL MUNICIPIO DE VlLLAZáN EN LAS UNIDADES EDUCA TIV:4S DE
NUESTRO MUNICIPIO.

,,.:., ..

Esperando se me remita la informacton solicitada a vuestras AutoridiJ¡es,a la prontitud
posible. Saludamos a Usted.

Ce. / Arch. M.M,G.
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Villazón,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA26 de agosto de 2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

:SéiJor '.':~':~-';:~?':.~.
'P' • ~. -, ~_'. ,;:"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Emt{!~:p;::Rih:'rs ..,.' '.. .....
PRE$PEJENTE"IJEt CONCE1CPMUNICIPAL
Presente- .,é",",,- "
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Qte deacaecdo a ~arias,Se,si';;l'e~'Órdinarias '0 Municipal de Villazón, mi persona como
autoridad del Concejo Mt1nitipaF de Villazón gestiones posadas .•en reiteradas
oportunidades cumplir con el procedimiento de las.Leyes .' . y cUln.plir.-ccmeIReglamento
General Vigentes del Concejo Municipal, y que lamentablemente en. ' - - ades no se
estaría cumpliendo.

licito se dé cumplimiento al
icipales

Ordenanzas',"

Por lo que solicito se dé cumplimentó de acuerdo 91 Reg
ViIlazón en su Capítulo II de las Obligaciones de lels (os) canee-a¡
en sus numerales 1y 13.

Municipal de
bligacioh~s),¡".

::::,-"";'::/.:})'-;;::~
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ConcejozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~uníc~a{

vitlazon, 10zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde septiembre de 2019

El motivo de la presente es para sottcitar C/ sjdistinguida A
través de la Cámara de Diputados, RECONOCI ro pa,rai¡(oS'i,e-SC
quienes participaron en los JUEGOS PLURINACJON
disciplinas, logrando obtener medallas de Oro, Pla~a .

'f
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Señor,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Lic. Federico Gátriez Tangara

DIRECTOR D/STRITALDE EDUCACIÓN DEL MUNClPIO DE VILLAZON
Presente-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

_Mi

Vilkizo», 09 de septiembre de 2019

...; ,_'

Re. SOLICITUD DE LIS 11 DE ESTUDl TES U OBTUVIERON J'¡Ize'DaLW1J Dt ORO, PLA 7: 11
BRONCEA NIVEL NACIONAL EN LOS rUEGOS PL URINA ClONA LES PRESIDENTE EVO.

De ,'vii Mayor Consideración:

E] motivo de la presente es para solicitar a su disr:mgulda Autoridad, la lista de los estudiantes de!
nivel primario y secundario de nuestro municipio quienes participaron en los 'jUECOS
PLUR1NAClONALES PRESIDENTE EVO" el) 10s diferentes gestiones. quienes lograron obtener
medallas de Oro, Plata y Bronce. en las diferentes disciplinas a nivel Nacional.

La misma se jo recliza con el objetivo de poder solicitar Reconocimiento para nuestros estudiantesa nivel Nacionai

Con este particular motivo me despido de Usted con las consideraciolies más"distinguldas;

Atentamente,

C.«. / ¡["eh M,¡\f.(;.
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i
¡F~,Ní'1'! .::'RAC~L,

¡

I UNIDAD:\IOMBRES C.!.
, mUCATIVA DISCiPLINA

i FtJT60L ::;t

ISAL'.)N
,'(-:Q6.("'!¡:i 0..·... 1 ',,', _ •• _ .....

i

.• 'll"-..----¡, fivlp.X ~ERN~NCE=
-1., •• ::\,\)".1. ':~!--; ¡ROjAS

i

.¿ IF~IVER;"

jFúTBOL DE
SALÓN!

!48IGAiL FUTBOl DE

ISAUjN

IV'''-i_ERIANO
I

!VALE~!ANO
I

I'/ALERLANO
!

IABiGAIL

¡ESP:-'; ilNZA

/-'1 'i '\/IA INA'di'!I'-U _1 ,",_.

I-

¡ZULMA ¡vIAR,;:,

'FÚTBOI_ DE

S,ALON

FUTBOL DE
SAlljN

!F!jTBOL OE

SALÓN

FÚTBOL DE

j ¡:¡,JTBC¡_DE
I .
¡SALON

¡S j ¡VIC) :\¡
í

SALeN

¡FU~-BC'Í_zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo::
IsAUjN

iNEL'r' ·-;;LL:¡lj\1
!

¡FiJT50:. SE

l.sALÓN

CL ¡ UNIDAD
/
¡ EDUCATNA

;\jO PATERNO
DI5ClPUNA

MATERNO NOMBRES

i'v1AX FERNANDE:

ROJAS
FUTBOl DE

S/:I,LON
, I
"- I

i
iQ01HCGA

I
lGUZiV1AN
I

!\¡VII.(oE

¡FERNANDO
IFUTBOl DE
¡SALeN

4:J01000

37.16826 IMAX FERNANDEZ
1

¡ROJAS
IFijTBGL CE

S,lXLON

3 ~lERA I
IRf~r¡N!(:: iF7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. • .... I\I...;.._ __

I

1

IDAIS'( ANTCN!.4
!
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iNFORMEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Yillazon, 09 d~}diciembréciej201'9zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A' PLENOpEL CONCEJO"MUNiCIPAL

VIA: Cjal.EmilíáOmarR,fberaG.

PRESIDElflTEDELBONCEJO MUNICIP,1L VILLAZON __.//

DE: ,> Lic. Miu;g}inta Manci!l¿l'Gómez __ _ ./ .

5()/JftEJAlJit":~~r;; •.' ';_ . /'
['RESIDENTACOMISIONfJ)EAUTONOMiAS y RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES. " f;,,~r- .. ,

INFORME DE SEGUIMIENIO Y'FISCALlZACIÓN A DIFERENTES UNIDADES DEL MUNICIPiO DE
VILLAZÓN. ;,

;..
'_ ,~

'1

2019 que

al pleno drHConcejo Mlliliic;:ivc.rbt

y atribuciones Qe,[osConcejales Munícipes que son tres: deliberar, fiscalizar y
como Presidémaxde la Comisión de Aútonomias y Relacionamiento

. de seguimiento'y fiscalización de la ejecución presupuestaria gestión
' del Municipio de Villazón, por consiguiente me cabe informar

JI. DESARROLLO .

" "-.'

Se realizó el trabajo de seguírrüento y fiscalización de la

ejecutando algunas Unidades del Municipio de Villazán. en fecha 05 de nOV'tll1!rt!llr

realizó bajo la siguiente pregunta ¿Cuánto de presupu~~~o
gestión 2019?

se

De la misma hubieron diferentes repuesta que se detalla a continuacion:

Conocen el presupuesto programado y mencionaron el mismo. '

en su Unidad toda vez que no es suficiente:pqrq:::,el trabajo que viene realizando

En fecha 29 de noviembre de2019, se realizó el trabajo de

Unidad de Teso ro Municipal, en la que hizo conocer que el
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Concejo 'Muníc'!Pa(zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

de alquileres, el presupuesto se clasifica en ingresos propios del Gobierno Autónomo Municipal de Víllazón.
(Se adjunta documentación total fojas 1).

~E~"fo~h~-o;d~-di~¡~'T;¡b-~ede 2019, realizó el trabajo de seguimiento y fiscalizacion al Responsable de la

Unidad de Planificación, en la que indico que 110 cuenca con presupuesto asignado para la presente gestión,
asfmismo.:h[zo notar: que.no se cuenta con planes sectoriales a la fecha, pero indico que se cuenta con elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PTD}y eIPEIClprobados,·fihalmente indico que el presupuesto ejecutado a la fecha de! Municipio de Viliazón

esdeS9,2e~,·:~$t~';1ism~mLAutoridad solicito ai Responsable de ia Unidad de Planificación documentación
de SI~EJ:,,~;'p~ra;!·t~~lizarla revisión del estado de la ejecución presupuestaria de gastos por categoría
Prograrifiitica d¿I;;M~nréipiodfJiVillazón. (Se adjunta documentación de fiscalización y documentación de,', . ''''.'>.'' ,- "
SIGEP2019, tota/fojas 7). ' :'''\.c

""zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~-

"
""""""""""""""
""""--'""",,-
",..,..,..

De la_revisión de la Documentación de SIGEPgestión 2019, se puede advertir que falta la ejecución del
por algunasUil'iciadesdel Municipio de Villazón.

revisó el manuatide ..cargos y funciones de los funcionarios del Municipio de

algunos de los responsables de las Unidades del Municipio no estarían

Se concluye informando al Pleno,del Concejo Mu~;;ifJ¿¡líp~qiJ.E:i~eesta cumpliendo con .el·:trabajo de
seguimiento y fiscalización qu~realizo Mi Autoridad,. cumpliendo :COifir,j;;~Lproced_íendo-de"

''''":'t..:: .'~. ~,. . . - ..vigentes.

Finalmente se recomienda al pleno del Concejo l'vlu¡¡icip~:110

Se envieme una nota al Alcalde Municipal ',,'Onl,r1J'nn

programado para la presente gestión 2019, tomando en "~,e'

Unidades del Municipio de Villazány que las mismas deben . . e..· " .. ' 00%.

se recomiende al Alcalde Municipal que debe trabajar de acuerdo p.f-6Cedimiento;'d.é'

también se recomiende que-debe craba}ar:cul'iJpliendolos procedimientos de
es del Munt(J._IPtotCle-jW.tc7z(}n.
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NORMA TIV A LEGAL

1.-C€)NSTITUCI0_N POLITICA DEL ESTADO
En cumplimiento a la Constitución Política del Estado en su mi. 235 numeral 5, donde
se:ñ~a;,es\ obligaciólill de todo servidor público rendir cuentas sobre las responsabilícla,.des
econG5rt)jcas,.p@I:í;ticas,técnicas y administrativas en el ejercicio de su función publica: y
PQI"~~a,.;p~l1:teseÑ~I~LaLey Marco de Autonomías en su Art 141 rendición de cuentGtslas
rn~~~~<autoridaGies ejecutivas deben realizar una rendición publica de cuentas por Jo'

m~n.Q$+dosveces aliaiio.

Si' d:e::I:endic:iól1de cuentas en audiencia, pública" por 1Ü'd¡,ie.
¡o.~.resue1tanctocriterios de equidad de género e interculturalídad:u

estimular y pr@ÍI1.0ver.Iás C011diíclóné5
ag±'0bleCl\1~a$ic); artesanal y mi.cro'lndtlsttia1d.el ml.micipio: ..
la (~antidacly calidad de los servicios básicos y socÍales tale

al(~an.tallllIacl0público, cementerio, mataderos localeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.ylo ao:mlJ3~1l;arIOS,

b01tad1erClyotros.
:.I.P,.'UL'.Y. sugerir al ejecutivo. municipal la incorporación en el POA poli~icia.s~e

a su competen~ia. •...•.•........ . .• . ..•••..•••......' '." i! ,.
..~v.~"'~.. ,~ I,.;I:Jll~'U.utUl,.;jlVUY"mantenimiento de caminos. vecinales •.•o proyect()s dé

el.múnieipio.
€l';:) i),es8r:rol1alen coordinación con todos los actores del Municipio, las orientaciones

diI:eC(Dió.nque debe seguir en el municipio en su estrategia de des8.B'oH~

1
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y fiscalizar. el cumplimiento. de la ejecución uef;p~~N
SaE~ID'IJtomt:mi(::ip:alsus proyectos estratégicos,. así como' los Programa' de
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INFORME COMISION DE OBRAS PUBLICAS

DESARROLLO PRODUCTIVO

1.- INFORME DE DOCUMENT ACION REMITIDA DEL EJECUTIVO

MUNICIPAL CON REF. REMISION DE INFORME' Y DOCUMENTACON

CONSTo U.E. CORNELIO SAAVEDRA (27zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde marzo dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2019) mediante circulares internas

del Concejo Municipal se remitido documentación con CITE N° MAE/GAMV/047, de Ing. Ángel

Calderón Campos STRIO. DE OBRAS PÚBLICAS G.AM.V. con visto bueno de Jorge Fernando

Acho Chungara ALCALDE MUNIClPAL con ref. REMISION DE INFORME Y

DOCUMENTACION CONSTo U.E. CORNELIO SAAVEDRA con fecha 27 de febrero de 201

dirigido al Cjal, Walter Chacón PRESIDENTE COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DES .

PRODUCTIVO .

ANTECEDENTES DEL PROVECTO EN E.JECUCION .'
CONSTRUCCION UNIDAD EDUCATIVA CORNELlO SAAVEDRA

NOMBRE DEL PROYECTO VILLAZON

EMPRESA BRICOS S.R.L.

REPRESENTANTE LEGAL Sr. Ruben Ornscu l'ejerina

monto del contrato inicial 4.249.503,32 bolivianos

Monto de contrato modificatorio I 0.00

Monto de contrato modificatorio 2. 4.249.503.32 bolivianos

plazo s/contrato 300 dias calendario

fecha de inicio de obra 23 de octubre de 2018

fecha de conclusion 18 de agosto de 2019
~ ........

ANTECEDENTES DEL FISCAL DE OBRA
,. ".

...

lng, Ángel Calderón Campos (SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL

FISCAL DE OBRA GAM. VILLAZON)

IL)j~.\ ANTECEDENTES DEL.SUPERVISOR

SUPERVISOR íng. Ivan Quispe Flores (TECNICO DE OBRAS PUBLICAS DEL G.AM.V

En recomendaciones se indica que de la revisión por asesoría técnica y para una correcta

fiscalización por el Concejo Municipal más a detalle de este proyecto en ejecución se recomienda y

se sugiere al pleno del Concejo Municipal solicitar documentación idónea, legible en original o

fotocopia legalizada los documentos técnicos de su etapa de LlCITACION y EJECUCION de este

proyecto construcción Unidad Educativa Camelia Saavedra.

2.- INFORME DE VISITA A LA COMUNIDAD DE HU MI PARA PARTICIPAR DE

LA REUNION QUE SE REALIZA POR LAS AUTORIDADES DE HUMI SOBRE

LA EJECUCION DEL PROYECTO CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO

HUMI (12 de abril de 2019) de acuerdo a la solicitud remitida de las autoridades de Humi donde

solicita que se participe de una reunión sobre el proyecto que se ejecuta a la fecha construcción

3
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sistema de riego humi en fecha 09 de abril de 2019, de la reunión que se participó se sugirió al
concejo en pleno participar del recorrido de inspección de obra que se realizara en fecha 24 de abril
de 2019 en el lugar de obra comunidad de Humi, asimismo se sugiere con Concejo Municipal para
su correcto seguimiento de este proyecto en ejecución se pueda solicitar por la vía que corresponda

a los responsables de ejecución informe y documentación.

3.- INFORME DE VISITA DE FISCALIZACION VISUAL DE OBRA EN

EJECUCION CONSTRUCCION UNIDAD EDUCATIVA 6 DE JUNIO BzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(03 de mayo
de 2019) con la finalidad de dar cumplimiento a la labor que me toca desempañar como Presidente
de la comisión de obras públicas yen función él las atribuciones conferidas con la normativa vigente
y el reglamento general del Concejo Municipal, se realiza la fiscalización visual del proyecto en

ejecución construcción unidad educativa 6 de Junio B.

,"CONSJ'RUCCIONUNIDAD EDU€:ATIVA.6 DE,cJUNIOR", ,"

FECHA DE INICIO DE OBRA 18 de mayo de 2018

MONTO DE CONTRATO

Asociación accidental MACOMET y ASOCIADOS
Representante legal Sr. Félix Sullca Tejerina

CONTRA TIST A

ss. 7598,757.96 (SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y
i OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA y SIETE CONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA96/100

BOLIVIANOS)

FECHA DE CONCLUSION

360 dias calendarioTIEMPO DE EJECUCION

SUPERVISION DE OBRA I lng. lvan Quispe Flores (Técnico de secretaria de obras públicas
i GAMV)

12 de mayo de 2019

FISCAL DE OBRA i lna. AngelCalderon Campos t Secretano de Obras Publicas GAMV)

RESIDENTE DE OBRA ¡ Ing. Miguel Rohledó----------~'___¡
lna Adalid Condor:DIRECTOR DE OBRA

Para la fiscalización visual y de verificación correspondiente cabe informar que el Concejo
Municipal no tiene documentación necesaria, no se tiene proyecto aprobado no se tiene documentos
del proceso de contratación, por lo que el concejo Municipal no autorizo la firma de contrato de este
proyecto, no se tiene documentos de las modificaciones de las obras realizadas siendo ya ejecutados
a la fecha actual. Conforme a la visita de fiscal ización visual a esta obra realizada en fecha 02 de
mayo de 2019 al proyecto en ejecución construcción unidad educativa 6 de junio B, de acuerdo al
informe verbal del residente de obra, la orden de proceder del proyecto fue en fecha 18 de mayo de
2018 entrega provisional 12 de mayo de 2019 con un plazo de ejecución de 360 días calendario,
monto de ejecución de 7.598.757,96 Bs. Con una ejecución física del 97%, ejecución financiera de
65% ejecutado, se realizó contratos modificatorio 1 y 2 con 0,00 % incremento y a la fecha se
presentó una orden de trabajo al supervisor para su aprobación, las deficiencias que tiene se
presentó una orden de trabajo al supervisor para su aprobación, las deficiencias que se tiene en el
proyecto es que es un proyecto tipo donde se tiene que realizar varios ajustes para su construcción,
algunos percances que sufre también a la fecha es que no están contemplados en el proyecto los

desagües pluviales no el muto perimetral para su funcionalidad.

4.- INFORME DE VISITA DE FISCALIZACION VISUAL DE OBRA EN

EJECUCION CONSTRUCCION UNIDAD EDUCATIVA CARLOS VILLEGAS (03

de mayo de 2019).

I PROYEGTO I CONSTRUCCION UNIDAD EDUCATIVA CARLOS I

4
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. " vn:.;tEGAS
CONTRA TIST A ! EMPRESA CONSTRUCTORA CRISMA

I Representante legal Sr. Juan Orlando Berrios Vidaurre

MONTO DE CONTRATO 1 Bs. 7.599478.96 (SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y
NUEVE 'VIIL CUATROCINETOS SETENTA y OCHO CON

1 96/100 BOLIVIANOS)

. TIEMPO DE EJECUCION I 360 dias calendario
FECHA DE INICIO DE OBRA 19 de mayo de 2018
FECHA DE CONCLUSION 12 de mayo de 2019
SUPERVISION DE OBRA Arq. Edwin Quiquinte Miranda (Tecnico de secretaria de Obras

Publicas GAMV)

FISCAL DE OBRA l lng. Angel Calderón Campos (Secretario de Obras Publicas GAMV)

I DIRECTOR DE 08RA I lna. -Alfredo .vleiando J.

RESIDENTE DE OBRA In . Donan Panoso

Para la fiscalización visual y verificación correspondiente cabe informar que el Concejo Municipal

no tiene documentación, no se tiene el proyecto aprobado no se tiene documentación, no se tiene

proyecto aprobado, no se tiene documentación del proceso de contratación, por lo que el concejo

Municipal no autorizo la firma de contrato, no se tiene documentos de las modificaciones de las

obras realizadas siendo ya ejecutados a la fecha actual, a la fecha las solicitudes de informe y

documentación realizadas al ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazon no SE

TIENE RESPUESTA ALGUNA POR LO QUE DIFICULTA A LA LABOR DE

FISCALIZACION.

Conforme a la visita de fiscalización visual a esta obra realizada en fecha 02 de mayo de 2019 en

horas de la mañana al proyecto en ejecución construcción unidad educativa Carlos Villegas de

acuerdo al informe verbal del director de obra y residente de obra, la orden de proceder del proyecto

fu en fecha 24 de mayo de 2018. Entrega provisional en fecha 19 de mayo de 2019 con un plazo de

ejecución de 360 días calendario, monto de ejecución de 7.599.478,96 Bs. a la fecha con una

ejecución física del 98% ejecutado, ejecución financiera de 93% se realizó contratos modificatorios

1 y 2 con 00, 00% de incremento a la fecha se viene trabajando con el balance final de obras y las

deficiencias que tiene este proyecto es que es un proyecto piloto donde se tiene que realizar varios

ajustes para su ejecución, algunos percances que sufre también a la fecha es que no están

contemplados en el proyecto los desagües pluviales de la cancha, movimiento de tierras (relleno y

compactado) ni el muro perirnetral para su funcionalidad.

5.- INFORME VISITA DE FISCALIZACION DE OBRA EN EJECUCION
CONSTRUCCION PAVIMENTO FLEXIBLE CALLES SEBASTIAN PAGADOR 10
DE NOVIEMBRE y TOMAS FRIAS 106zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde junio de 2019)

PROYECTO

CONSTRUCCION PAVIMENTO FLEXIBLE CALLESI SEBASTIAN PAGADOR. 10DE NOVIEMBRE Y TOtvlAS
I FRIAS

; Bs. 79X.968.72 (Novecientos noenta v ocho mil novecientos
I sesenta y ocho 72/1 00 bolivianos) .

CONTRA TIST A

ENTREGA DEFINITIVA 07 de julio de 2019

MONTO DEL CONTRATO
PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA 85 dias calendario

ORDEN DE PROCEDER I 12 de lebrero de 2019

ENTREGA PROVISIONAL 08 de mavo de 2019

5
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RESPONSABLES DE EJECUCION l
SUPERISOR DE OBRA i lnz. lvun Ouispe Flores i
FISCAL DE OBRA I lna. Angel Calderón Campos 1

, RESIDENTE DE OBRA ! lna Bernabe Velásouez l
I DIRECTOR DE OBRA Ilng. LUISLeon M ..

Para la fiscalización correspondiente cabe informar que se sol icitó documentación a secretaria del

concejo municipal el proceso de contratación del proyecto CONSTRUCCION PAVIMENTO

FLEXIBLE CALLES SEBASTIAN PAGADOR. 10 DE NOVIEMBRE Y TOMAS FRIAS en la

que verbalmente me indican que no se sacó copia del proceso, pese a que el concejo municipal

aprobó la firma de contrato de este proyecto lo que esta situación dificulta la labor de fiscalización.

Conforme a la vistas de fiscalización visual a esta obra realizada en fechas 30 de mayo de 2019 y 04

de junio de 2019 al proceso en ejecución CONSTRUCCION PAVIMENTO FLEXIBLE CALLES

SEBASTIAN PAGADOR, ro DE NOVIEMBRE Y TOMAS FRIAS, de acuerdo al informe verbal

del supervisor de obra la orden de proceder del proyecto fue en fecha 12 de. febrero de 2019 entrega

provisional en fecha 08 de mayo de 2019 con un plazo de ejecución de 85 días calendario, monto de

ejecución de 798.968,72 Bs. a la fecha con una ejecución física de 10% ejecutado, ejecución

financiera de 0,00 % también se está en proceso de aprobación de aprobación el ampliado el plazo

de 62 días calendario y creación de ítems nuevos y la entrega provisional se realizara el 09 de julio

de 201, a la fecha actual se viene trabajando con la conformación de las capas del pavimento

flexible y cundo se termine el trabajo por parte del Municipio se realizara el reinicio de obra para la

empresa contratista ya que esta paralizado la obra.

6.- INFORME DE VISITA DE FISCALIZACION DE LA CONSTRUCCION

UNIDAD EDUCATIVA CORNELIO SAAVEDRA- VILLAZONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(06 de junio de 2019)

", .•\ .••. / L" .•.....•• , .••. CARACTERlSTICAS DEL PROYECTO ....

CONSTRUCCION UNIDAD EDUCATIVACORNELIO

PROYECTO SAAVEDRA VILLAZON
EMPRESA CONSTRUCTORA BRICOS S.R.L.

CONTRATISTA Representado lezalrnente por el Sr. Ruben Orosco Tejerina

r ss. 4.249.50J.32ICUATRO MILLONES DOSCIENTOS
1 CUARENTA y NUEVE l'vIIL QUINIENTOS TRES 32/100

MONTO DEL CONTRATO BOLIVIANOS)

PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA 300 días calendario

ORDEN DE PROCEDER 23 de octubre de 2018

~0"Y¡f>:·:LL":bf.L. i' -i· ./L .•..•:....':•..· .KC:seU[ :..·Dc¡Jj'.l~uLl!ON' ......:: .......•. ( .·•..·'•.·.··.··•···..••..•..LC.·· .> .
FISCAL DE OBRA Ing. Anzel Calderón Campos

SUPERVISOR DE OBRA lng. Ivan Quispe Flores

RESIDENTE DE OBRA lnz. Ruben Orosco Tejerina

DIRECTOR DE OBRA Ing. WiIson Hermosillas

Conforme a la visita de fiscalización visual real izada en fecha 3O de mayo de 2019 donde la obra se

encuentra en ejecución y de acuerdo al informe verbal del supervisor, la orden de proceder del

proyecto fue en fecha 23 de octubre de 2018, plazo de ejecución de 300 días calendario, monto de

ejecución de 4.249.503,32 Bs. con una ejecución física del 66% ejecutado, ejecución financiera del

41.55% con la 3ra planilla presentada. se realizado contrato modificatorio 1 con 0.00 % de

6



•.~IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA--------------~----~~~~--~~~=======================zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•. 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.1.~~================~==============================--==-----------------------------••••••••••••••~.-
••••••••••••••._J.~
•••••••eC:

••••

incremento y a la fecha en proceso de elaboración de un segundo contrato modificatorio por cambio

de actividad no contemplados en el proyecto.

7.- INFORME DE VISITA DE FISCALIZACION DE OBRA EN EJECUCION
CONSTRUCCION SISTEMA DE MICRO RIEGO ESQUINA GRANDE (28zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde junio

de 2019)

•••••••
.. CARACTERISTlCAS DEL PROYECTO

CONSTRUCCION SISTEMA DE MICRO RIEGO ESQUINA
PROYECTO GRANDE
CONTRA TlST A según antecedente de EMPRESA CONSULTORA CONSTRUCTORA SUMAQ
adjudicación SAN MIGUEL PA YLLU S.R.L.

Bs. 1.669.999.18 (UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y
MONTO SEGÚN ANTECEDENTES DE NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y NUEVE CON
ADJUDICACION 18/100 BOLIVIANOS)
PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA 270 dias calendario
ORDEN DE PROCEDER 04 de octubre de 2018

I / .' ,\ !"\. " ). RESl'ONSABLES DE EJECl1C10N ; <

FISCAL DE OBRA . lng, Angel Calderón Campos
SUPERVISOR DE OBRA lna. Amanda Sánchez Coro (residente de supervisión externo)

RESIDENTE DE OBRA lnz. Efrain Rivadeneira Martinez

Conforme a la visita de fiscalización visual de obra en fecha 26 de junio de 2019 en horas de la

mañana donde se ha realizado una reunión en la comunidad de San Marcos y en la comunidad de

Esquina Grande con los beneficiarios y el resiente de obra. también se realizó un recorrido de la

obra en algunos sectores en la que se encuentra concluida y en funcionamiento, de acuerdo al

informe el residente de obra que informa después de la entrega provisional se realizará las

correcciones de las observaciones que realizaron las pares beneficiarios, de filtraciones en los

canales de riego en algunos sectores en la pate de dilatación del canal que nuevamente se realizará

el sello correspondiente, se colocaran las rejillas en las entrega de la tuberías de los puestos

pasarelas y otros observaciones que puedan surgir hasta la entrega provisional.

7.- INFORME DE FISCALIZACION VISUAL CONSTo PISCINA SEMI OLIMPICA
VILLAZONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOTB N° 2 (24 de julio de 2019)

CARACTERISTICAS DEL PROYECTO según contrato bajado del SICOES
!

PROYECTO CONSTRUCCION PISCINA SEMI OLlMPICA VILLZON
ASOCIACION ACCIDENTAL SAN EXPEDITO.

CONTRA TIST A In". Marcelo Nuñez Poppe
Bs. 3.507.433.50 (tres millones quinientos siete mil

MONTO DEL CONTRATO cuatrocientos treinta v tres 50/ I00 bolivianos) 1

PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA . 200 dias calendario
SEGUN DOCUMENTO DE ORDEN DE PROCEDER BAJADO DEL SICOES

ORDEN DE PROCEDER 14 de abril de JO 19

SUPERVISOR DE OBRA Arq, Edwin Quiquinte

FISCAL DE OBRA lnz, Angel Calderón Campos

7
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Donde se puede observar los planos no son valorados solo se tiene una simple copia, no todos los

trabajadores usan la implementación de seguridad, por lo que se recomienda al concejo Municipal

solicitar toda la documentación al Ejecutivo Municipal para su correspondiente revisión,

8.- INFORME DE VISITA FISCALIZACION VISUAL DE OBRA EN EJECUCION
PAVIMENTO FLEXIBLE CALLE SEBASTIAN PAGADOR, TOMAS FRIAS y 10
DE NOVIEMBRE (24zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde julio de 2019)

CARACTERIST1CAS DEL PROYECTO según contrato bajado del SICOES

CONSTRUCCION PAVIMENTO FLEXIBLE CALLE
SEBASTIAN PAGADOR, TOMAS FRIAS y 10 DE

PROYECTO NOVIEMBRE

CONTRATISTA ASOCIACION ACCIDENTAL DEL SUD
ss. 798.968,72 (SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL

MONTO DEL CONTRATO NOVECIENTOS SESENTA Y OCI-IO 72/100 BOLIVIANOS)

PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA I 85 dias calendario

1i1;XnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi;ik SBEit]NUQCUMENTO DEORDENDE PROCEDER BAJADO DEL SICOES

ORDEN DE PROCEDER 12de febrero de 2019
Entrega PROVISIONAL 08 de mayo de 2019
ENTREGA DEFfN ITIV A 07 de julio de 2019
SUPERVISOR DE OBRA lng. Iván Quispe Flores

FISCAL DE OBRA lng. Angel Calderón Campos

Por lo que se recomienda al Pleno del Concejo Municipal solicitar toda la documentación al

Ejecutivo Municipal para su correspondiente revisión.

9.- INFORME SOBRE FISCALIZACION VISUAL CONSTo UNIDAD EDUCATIVA

CORNELIO SAAVEDRA (28 de agosto de 2019)

ivlONTO CONTRATO ORIGINAL

¡vIONTO MODIFICATORIO W I

ADICIONAL MONTO CONT MODIF 2.

Plazo según contrato
Porcentaje de avancefinanciero:

Porcentaje avancefisico:

4.2+9.503,32 Bolivianos
+.2+9.503.32 bolivianos

199.997.93 Bolivianos

300 días calendario

+1.60%
93,35%

Donde se hizo conocer que falta la ejecución de 18 ítems asimismo que los plazos ya vencieron a

partir de la fecha se procede con las multas, dentro del proyecto existieron dos contratos

modificatorios donde se tuvo un incremento de 4% en los montos.

La empresa justifico el retraso por el tema de maquinaria para la demolición donde se retrasó 45

días, asimismo que el proyecto estaba mal, asimismo la empresa tiene que presentar la certificación

de calidad y se hizo llegar la verificación de manera digital.

Asimismo se observó la molestia de los padres de familia por el retraso, la comisión de obras

públicas hizo la observación de que no existe documentación dentro del concejo Municipal para

realizar la fiscalización correcta.

El supervisor de obras manifestó que una vez entregado de manera provisional la empresa tiene 90

días para corregir las observaciones.

8
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1. Informe de viaje a la ciudad de Potosí en fecha 29 de febrero de 2019 a efectos de

apersonarme ante SEDERI.

2. Informe de viaje a la ciudad de La Paz en fechas 18, 19 y 20 de Marzo de 2019 para
hacer seguimiento a trámites como Presidente del arco caprino.

3. Informe de viaje a la ciudad de Potosí en fecha 15 de marzo de 2019 participación
de evento taller de socialización de requisitos y c.ontrapartespara perforación de

pozos de agua subterránea para consumo humano y riego.

4. Informe de viaje al municipio de Cotagaita en fecha 22 de Marzo de 2019
participación de la asamblea ordinaria de la Mancomunidad de los Chichas.

5. Informe de viaje a la ciudad de3 Potosí en fecha 06 de mayo de 2019 con la

finalidad de realizar trabajo de comisión.

6. Informe de viaje a la ciudad de Potosí en fecha 30 de julio de 2019 a efectos de

apersonarme ante oficinas del SEDERI

9
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VIA: C¡al. Emilio Omar Rivera Galana

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

Cjal. Walter Chacan Gaspar

PRESIDENTE COMISION DE OBRAS PUBliCAS [JESARROLLO PRODUCTIVO

. INFqRME·§O~RE FISCAUZACION VISUAL CONSTo UNIDAD EDUCATIVA CORNELlO

En cumplimiento a las atribuciones y funciones eje la C,)rnislón de; (1)[,,:; Publicas y Qesarrollo

ProductivozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFiscalizar a través de las secretarias y otras instancias del Órgano Ejecutivo
para velar por la calidaci y el cumplimiento de la ejecución ele obras.

la comisión de Obras Publicas realizo una fiscalización visual

Saavedra, donde participé:lf'OIl el Secretario ele Obras
de Obra, !/lg.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt. an Quispe, Director de la Unidad

Fuente u organismo financiador: UPRE100%

ConstoUnicládEducativa Comeuo SaavecJra

Infraestructura a construir: 12 aulas

2 talleres

2 laboratorios

1 clirecdón

-.,.
"...,..
~-.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
....

""..
"



...zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"'"_..
...zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

---At

--A!t......
""

i
,1; ¡

------ -_" . .. --¡.- .. - . "_---. . __...zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~·-l.._.'j -_ - . _

" , ~::1' ~ ¡

G"h·_=~=tih..i••zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J ..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Instalación tnarczeniuuio anrivandalico

Tanque de agua [laja y alto

Instalación eléctrica lecl

Instalación cámams ele vig"ilancia

""...-.
"~
'"",...
~..
"..
"._
'"~
....zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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MONTO CONTRA ro ORIGINAL cl.249.5C3,32 Bolivianos

4.249.503,32 Bolivianos

cout. MODIF 2: 199.997,93 Bouvinos

300 clias cetenaeno

93,35%

. En la 'inspección no estaba presente el residente de obra mismo que tenía conocimiento de la
fiscalización.

ejecución de 1.8 üe.ns, asimismo que los plazos ya
la fecha se procede con las multas. dentro del proyecto existieron dos

se tuvo un incremento de 4')(,en los montos.

. el tema de maquinaria para la demolición donde se retrasó

estaba mal, asimismo la' empresa tiene que presentar la
la verificación de manera digital.

I los padres de fámilia por el retraso, la comisión de. obras
públicas hizo la observación deque no existe documentación gent~'0 del' concejo Munlcipa'
para realizar la fiscalización correcta. ". '. :. i ..,;; ,,;.;~,¡,Ó·':"¡;o'·,_;,

-~'::;'-i~;~:.i~-({~+·r'~'-o"

El supervisor de obras manifestó que una vez entregado demanera R,ttvisional la empresa
tiene 90 días para corregir las observaciones. . ';,_,;i#1"f;.l::':n ';

: }_ --¡,¡~;,',:_:, ~",<Ii. :': ,r"':
Es cuanto se informa al Pleno del Concejo Municipal de la fiscalización q~e'¡;reaIY~~la comisió~'
dl'l
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MUNICIP.clL

MUNICIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

z¡'¡zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlabor qu« /1/<: toca desempeñar ('UInO

Publicas)' en funcion u las utribuctones conferidas
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CARACTERISTICAS DEL PROYECTO Se~! Contrato bajado del SICOES

!
: PROYECTO
CONTRA TISTA SEG
ANTECEDENTE DE

ION

: CONSTRl,('C!í)N p_·~V¡(\'H:>¡Tj)i··LE~\i8l.[ CALLE SEBASTIAN
PAGADOR. T()~I.-\S ¡C'R!.-\:;y lO DE NOVIEM8RE

Bs. 798.968.72 (screcicnrr», .roventu y ocho mil novecientos sesenta y
ocho 71iJ 00 Bolivianos)

RIO N" 1 1'\Ji, I_() i)UL TODA 1,.'1
ON SE(;ljRA~vIENTE ESTA EN TR,-\f'vIfTE PARA

hase _l' /,/ CU{'(/ base. lo uu« se es/á
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RECOft/ENDACIONESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Por lo que se recomienda uf pleno c/d ('U/lCC'IO .\ [unicipcil solicitar {oda la

documentación al Eiecuuvo '\/lIl/ie/pul purazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASil C()rrel,lJ()ildlt!/ile rcvision

Sin otro particular me despido con las consuleracioncs ina: distinguidas

Atentamente:
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A: PLENO DEL CONCEJO MUSlCl?zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAu.
¡'7A: Cjal Emilio Ornar Rivera Gular:«

PRESIDENTE DEL CONCEJO JIUNIC!p'jL

~ -,

,.J:'_¿Q(?

DE: Cjal Walter Chacón Gaspar

COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO

REF.- INFORME DE FISCALIZACION ¡lSU.-lL CONSTo PISCI'V-4 SE111

ct Id l.ibor l/UC lJU: [OCU .lcsempcncr como

lic«: ,1' cnruncion :1 fUI UI/'/Ó//C/U!?e,1 conteridas

vlunuioal. en Sil Capit ulo
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INFORME C-WCG/2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A: PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON
Víllazón, 28 de Junio de 2019

VIA: Cial. Emilio Omar Rivera Galarza

PRESIDENTE DEL CONCEjO MUNICIPAL

DE: [jalo Walter Chacón Gaspar

COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO P

ReJ.:

to % labor que me toca desempeñar como Presidente

y enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA[uncion o las atribuciones conferidas en la normativa
'afcri!nl~iltfi'bi'!fllú'aldel Concejo Municioat, se realiza la visita de Fiscalización visual

h~,n'bf'I;;';,,~;,,~del lugar (Comunidad de San Morcos, Comunidad de Esquina

Q/<'rJlrll'l,n Construcccion Sistema de Micro Riego Esquina Grande,

mi autoridad como presidente de la

._

.._
~

""._--,..
",
"~...

visual al proyecto Construcción Sistema de Micro Riega

triq. Efraín Rivadineira !V1artinez Residente de Obra EMPRESA

Sr, Alfrei:J&"'G.,hurquina BENEFICIARIO

10 DE LA

E, Sr. Eljodoro Ajalla rn'frA'j'IIl./LL

:"·:e~~.¡-,i .
En el. Lugar de la Obra mi autoridad saludqndo alas

autoridad de San Marcos y luego en con las Aut6ridades de

Luego mJAutoridad realizo un recorrido de obra visual de algLJn'

he ,

lo



'"""zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA...
",,-..
--"..
"-...
"'-"....
~-._

--~--t"----

;.0':';
.: ,,' .:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~~SPONSABLES DE EJECUCION

SUPERVISOR DE OBRA Ing. Amando S. Sánchez Coro (RESIDENTE DE
5UPERVISiON EXTERNO).

FISCAL DE OBRA Ing. Angel Calderón Campos (SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS GAMV.I

I RESIDENTE DE OBRA I /ng. Efrain Rivodint:ira Moitioe: (EtvlPRESACONSUL¡ORA

CONSTRUCT,)RA SUMAQ SAN MIGUEL PAYLLO S.R.L.)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• En la obra de toma se tiene Construidos Gaviones para su protección de la misma.

• La obra a la fecha se encuentra concluido se está a la espera de la Entrega Provisional.

• Se nos ha hecho conocer algunas Observaciones Jos Beneficiarios de la Comunidad de

]r=:~5-._.~_...:c",__.~s~a~n~M;;a;r~c.~os~Y;4~CO~~munidadde Esquina grande en tema de Filtraciones en el canal de
en algunos sectores donde 52 subsanara porque las filtraciones son

._-...;._....
""411ft

'""..
"....
"

tienen en la entrada y soiida una cámara de inspección, en la

105 puentes pasarela pasan con tubos de PVC y tienen un soporte

y cables para tensores.

rIP,np"'f"nl~<truidoun sifón en Ja comunidad ele Esquina Grande como paso

'. También en Esquina geanciese tiene construido Gaviones para su protección del canal

de hormigón ciclópeo, puentes pasarelas, sifón, canales por tubería se

longitud de 3.057,20 metros lineales de canales de riego.

2

unos Sectores del canat de hormigón ciclópeo en la parte ~

~ No tienen .. ..

» No se tiene conocimiento de docume0fff(fión del

ha realizado hasta la fecha, no se co'li'Ocede Iqs O"'""'I.I,.,rl"

tenía que excavar... '~~;:'~:;;¡!ff{~':l1,<
Los beneficiarios de la Comunidad de Esquina Grandé'!h" qU¿~~~'lla

documentación al Fiscal de Obra del, Municipio' i;a'í;\¡"J~
que se ha realizado o la obra y qUf" hasta la lecha'., no ha respd~al-yd

hasta la fecha la documentaciór¡ solicttoda

se realizó una visita de fiscalización
etapá de ejecución pese que se ha solicitado
Mim(cipal yola fecha no se tiene respuesta alg(.ln
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• A la fecha de acuerdo al informe del Residente la obra se encuentra concluido, se realizó
un recorrido visualmente por algunos sectores donde se evidencia y se observa algunas
filtraciones de agua en el canal de riego de la parte de laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdilataciones y se puede advertir
que no tiene rejillas en la entradas a 105 puentes pasarela de la tubería .

Conforme a la visita de Fiscalización Visual de obra en fecha 26 de Junio de 2019 en horas de

la mañana, donde se ha realizado una reunión en la comunidad de San Marcos y en la

Comunidad de Esquina Grande con los beneficiortos y el ñestdente de Obra, también se realizó

obra en algunos sectores en lo que se encuentra concluida y en

i:=~o·_;__;;fi'iñi~;m;m'Pñ17'r-rl_,.,P,IUi al informe del Residente de Obra que informa después de la

-..
.... Se..
A\..
411\..
.._..

:r;.;;.¡;;;;:;;.:.::.:::.:...::.;_:__:=~.......,=>"s de riego en algunos sectores en la parte de

nte se realizara el s.eJ./Q correspondiente, se colocaran las

de 105 puentes pasarela y otras observaciones que puedan

recomienda a los Respoll~ablés de ejecución del Proyecto Supervisor y Fiscal de Obra,

controles de la obrájP[azo, calidad, Costo Administración, garantías de la obra en

las especificacióMestécnicas y verificar íos principios de Legalidad, Economía,

con los contratos de obras qenerados en su etapa de ejecución .

para su correcto seguimiento de este proyecto en

vía que corresponda informe )1 documentación de lo

• Todos lo~ d6°¿-dmen
que corresponda)

• Documentos de Nombramiento ysus obligadiQ.nescorrespondien .
'!4(' ' ..

• Documento de TERMINOSDE REFERENCIAdel'SUPER nCr"lC'D·A

• Informe Técnica de la situación actual por parte delFi'·'5'·do·n·r@~j"lI:m

.i: , .

PRE1CESODE CONTRATACIONdel Proyecto en

Contrato Modificator/o).

DEAVANCEDE OBRAgeneradas hastCila fecha actual.

u otra
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TOTlA EN COMISIO
'..,. '_

PtENO'1):ELCONCBJOMUNICIPAL
Cjai.:Pm(lio O.J?ibera;

, "" ¡i
: PRESJlf)~#-TE DT$LEQNCEjO MUNICIPAL V/LLAZON ¡¡

DE'h '·\'CjaIÚlié•.lli:rrgaijta Mancilla Gámez .

':....PRESlDH~'rA,¡COMJS¡ÓNDEAUTONOMÍAS y RELACIONAMIENTO INTERGUBERNAMENTAL.
Cjaí.Walte~ Chacón GdsR().r •
PRESIDENTE COMISIÓN DE OBRAS PUBLICAS

REF: INFORME DE DECLARATORIA EN COMISIÓN PARA PARTICIPAR DE LA ASAMBLEA
ORD.' DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS CHICHAS, EVENTO REALIZADO EN EL MUNICIPIO DE
COTo ' DE MARZO DE 2019 ..

~

~
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....._

Que n

fecl1g . ma
Mancomiúiídad de
Cataga ita.

al Concejo j1¡Iunicipal declaratoria en comisión por
déF'~4019J para Participar de la Asamblea Ordinaria de la
ChicHas que se llevó a cabo el Z1!e marzo de 2019 en el Municipio de

' ,- -, . .'.;' '-'J'

- U. DESARROLLO DEL TEMA.
Enfecha 22 de marzo de 2019 a horas. 07:00 a.m; nos
transporte del Concejo Municipal al Municipio de C

Ordinaria de la Mancomunidad de los Chichas que
el Municipio de Cotagaita, llegando a la misma a hrs. 09:00-;a~m.
2019.

vutozon en
mblea

. OlQen
arzoi;;d~;f"t

. ~.~... " " ' .
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Conceio 11¡f~ ~~~~ítJa(.. ",' 'lJ,1, I 7'
-'

estuvieron presentes 14 concejales de los municipios de Atocha, Cotaqaita, Vitichi, Tupiza y
Villazon, teniendo el Corum correspondiente.r~~~,-...""""",;;;"""",..:>,,,,,,,,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el Segundo punto El presupuesto de gastos de Funcioruimienta correspondiente a la Gestión
4D19 fue aproba(io p()r la mayoría de los Alcaldesy Concejalespresentes.

, F:m€!rtercerpl~lIto, elefc~9n de la directiva de la Mancomunidad de íos Chichas gestión 2019, se
,', Cien€! fomo~nÍl$'Ujtadolásiguiente:

: :::-.:.~~;_:';) !',D'" ' .. :', :'?"tf)éX~::t·~_.,_:_i;Ü;t~':.

Elecci4qJlílibW;gnt,..
_ ,i;' ~.;'

Presidente: Conceja/del Municipio de Cotagaita Sr. Feliciano Cala

Vicepresidente: Concejal del Municipio de Atocha Sr. Rene Cáceres.
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del Municipio de.Tupiza Sra. Nadia Reinaqa.

de VitíchíSr.luna CarlosRuiz.

Sra. Margarita Mancilla G.

rec:t.'t1"al'!-Jepp,S'estonadapor la Presidenta saliente Cjal.Sra. Nadia Reinaqa .

Secretaría: AcaIde de Municipio de Tupiza.

Vicepresidente: Alcalde de Municipio de Cotaqaita Sr. Mdcario

1',,1 '

Presidente: Alcalde Municipio de Vi/lazón Sr.Jorge

La nueva mesa directiva por la parte ejecutiva fue pps¿sian'ad9
Deliberante gestión 2019 Cjal.Sr. Feliciano Cala. '::,il' ,

".. "

do la Asamblea Ordinaria de la Mancomtiiddad de los ChichdSa'Hrs.13:10 p.m: "

de Vilkizcn Llegando a la'mísh7a a'hrs:) {j;OO p.m.

C.c.1Arch. M.M.G.
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A: PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL

VIA: Cjal. Emilio Rivera GaJarza

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIP.-\L

)f~
~..-.:.._~::::.~~~Vi:l}¡h;ó~;'Jidi:~~~;~¡;;:2019 1)j_
, \ ·,,·..·,·,·,.,.......~·..·_~""_.,,'.. i:-·~·•.~,~-~ ..,··,.?~""~...,~....."'~.,·, .....:~~.~.-·\·'''''''':_......,f-'O·

~:=z.=1j~:·~9::s.~:::·==:t.~:2~.1=i:~~:t:J' ti t,

DE: Cja!. Walter Chacón Gaspar

PRESIDENTE COMISION DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO PRODUCTIVO

REF.: INFORME VIAJE A LA CIUDAD DE POTOSI PARTICIPACION DE EVENTO TALLER DE

SOCIALIZAqON. DE REQUISITOS Y CONTRATAPARTES PARA PERFORACION DE POZOS DE AGUA

SUBTERRANEA PARA CONSUMO HUMANO y RIEGO

ANTECEDENTES:

De acuerdo a invitación cursada al Concejo Municipal de parte del Sr. Jhonny ClIapino Jefe L"\.-\SBA referente :1

TALLER DE SOCIALIZACION DE REQUITISO 'y' CONTRA.PARTES PARA PERFORACrOI\ DE POZOS DE

AGUA SUBTERRANEA PARA CONSUMO I-lU¡\lANO y RIEGO. por lo mencionado me cabe inforrnur ;0

siguiente .

DESARROLLO

En fecha 15 de marzo del presente año a horas 09:30 se dio inicio al taller en ambientes del salón de teleconferenc.izs

del x hotel IV centenario .

ANTECEDENTES PARA LA CONTINUACION DEL PROGRAMA

• ..~Q~~¡'4C;;contín.~idad destinado a la seguridad alimentaria para mitigar los riesgos de sequía.

• Derql!,~4~.de 141.6 perforaciones desde agosto 2016 hasta agosto de 2018

---;

'"
'"
--'"'"
'"...._
...
'"...
.._

'"

Decreto ~llpre~N~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2852)f Decreto Supremo N° 2855 de 2 de agosto 2016 y p~N9 3637 de 2 de agosto de 2018

FUNCI~NES··· · · '· · · · ·

• ....Priorizar-lll atención a.poblaciones con riesgos JI.! sequía

• Suscribir acuerdos y convenios con municipios y gobernaciones

• Construir, rehabilitar e implementar sistemas de agua con fuent~ subterránea
OBJETIVOS

• Asegura~ e incrernentarelabastecimiento de agua segura para el desarrollo humano, seguridadyso~l1!l1r~;, .

alim~~~ríll;en á;ce~~dI! ¡llt() riesgo de sequi a.

•9Q.M~9t'ffll'>ll'f:~·QEJ,.· .~lS~MKPEAGUA
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-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~

1. Construcción de pozo PVC mínimo 6"

2. Caseta de control

t

3. Cerco de protección perirnetral de obras (opcional)

4. Provisión e instalación de bomba

5. Provisión e instalación de energía eléctrica

6. Tanque de regulación (opcional)

7. Red de impulsión

COSTOS:

Costo promedio por sistema completo Bs: 3 IO.OOO,()()

Financiamiento mediante suscripción de convenios con los rnu~cipios o gobernaciones

La contraparte no es transferible es en especie (en obra) ¿/
CONTRAPARTES

ESTUDIOS BASICOS

': .<1." ...Hldrológico: análisis del registro de precipitación de lluvias

2•. ; Geomorfológico; área, drenaje, pendiente y otros

J. Geológico: formación y análisis de depósitos

4.,. Bdafológíco: análisis de la infiltración y lluvia efectiva

5> ..Geofisico: estratigrafia mediante resistividades

REQUISITOS

Esnidia de geofísica (SEV, TG¡

Datos demográficos, actas de acuerdo comunidad, descripción liásica de la infraestructura necesaria
(FORMULARIO 4)

TIPOS DE SISTEMAS POR FUENTES DE ENERGI.-\

•
•

Energía eléctrica (monofásica y trifásica) para caudales mayores a 3 l/s apta parariego de micro

parcelas, consumo humano y consumo pecuario

.. Generaaor(tO¡lS.22 KVA) caudales> 5 l/s apta para ri
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Concejo ¡Mu~icípa[
_". i -,1: .,.

Q"' se•• !, n n rT"INioW >lii 1 -, l'

'. i
Fotovoltaico (pane! solar de 1 - 3 l/s: consumo pecuario y humano i

PROCEDIMIENTO

1. Admisión de la demanda (nota a Ministro MDRyT)

2. Evaluación de la localización y datos técnicos: geofisica, geología, topografía e

hidrología (FORM 4 y geofisica remitido por las ETAs)

3, Aprobación o desaprobación del tequerimiento

4. Construcción de pozo profundo (Q L's)

5. Elaboración del documento técnico de ingeniería del proyecto (en función a
contrapartes)

6. Firma de convenio

7, Construcción de obras complementarias (caseta, energía, bomba, red de impulsión,
tanque de regulación)

8. Prueba de funcionamiento y operación

9. Transferencia imcrinstitucional dct sistema de agua

ES CUANTO ME CABE INFORMAR PARA FINES CONSIGUIENTES

ATTE.
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concejo!.:M.11~~~a{zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a/10, mi persona solicito
ara realizar segu '

,'1
'':,

de febrero de 2019, me apersone
el Ing. Álvaro Peralta Juanez

seguimiento a solicitud de.'



411\

~

~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,._

•
~

~

~

----..
--"..
•
~

"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,,-...-.
~

~...
~

~

-"._
~...,..
.._
......
.... -::_._
4IIt

'"
'""--"""'"....
~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iNFORMEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
VIA:

PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL

Cjal Emilio Omar Rivera Galarza

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE: Cjal Wa/ter Chacón Gaspor

COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO

INFORME DE VIAJE A LA CIUDAD DE POTOSI

_," '~i\

.Antecedentes!,
",~ e '

Queenflchq1.º~~d~ mayo mi persona re9liw el viaje a ia ciudad Potosí para reo/izar
traba]'o'de co~¡~¡ón' :

de 2019 solgq de la c(udad de Vi/lazón a Potosí a horas 16:30 pm

23:20 pm

a horas 09:00 am mi persona se reunió con el

Departamental de riego, el Ing. Álvaro Peralta

donde mi pers6hJJ~olic!t() que ingrese e/ equipo técnico a la comunidad de mojcrpara'

reo/izar el ITCPFIV para etprovecto de una represa, responc;iiéndome·ql.!~Jg:Pt~~g¡Jte
una nota y me ponga de acuerdo con el tnq. Freddy Navarro . - . o .;.;",.,

Martes 07 de mayo de 2019 a horas 14:30 retorne al rriunicilJio de 'l})ftazó
) ·":7':1,'.::¡- }

to cabe informar sobre mi viaje a la ciudad de Potosí y para tal efecto

también la factura del Hastalen el que me hospede
,

rápido 20 de Mayo llegando a horas 20:30 pm
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INFORMEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
VIA:

PLENO DEL CONCElO MUNICIPAL

Cjal Emilio Ornar Rivera Galarza

PRESIDENTE DEL CONCElO MUNICIPAL

DE: Cjal Walter Chacón Gaspar

COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO PRODUCTIVO

INFORME DE VIAlE A LA CIUDAD DE LA PAZ

persona regularizo lo declaratoria en comisión o la

9zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 20 de marzo de 2019 poro realizar seguimiento

Iilt¡re ¡pre'Sta'IO de obras públicas y como presidente de orco

salgo de la ciudad de Villazón a Potosí a horas 16:00

llegando a Potosi a horas 21:00 pm, ya horas 22:00

destino a la ciudad de La Paz llegando o horas

Empréa Ferroviaria Andina Dra.

don(lé:'se solicita información al programa .

.ViIJazóh: La Dra. Cynthia Aramayo manifestaba que reflrritilo'¡¡¡¡u,
". .. ;,,;," , - ;'ll'- .

cron~fJf(1ma donde se hará conocer la actividacJ a realizar Pgro
'. .. ,. .• a la fecha se estima para la conclusión de los trabajos
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8.'111" Aldl ••zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Concejo
.... ~.~i~VlPnI.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M1itnic~~~tí:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1- Empresa LUDWIG, PFEFFERmonto ofertado bs. 51.941.686.- presenta garantía
de mantenimiento de la oferta

2- Empresa PIERINI S.A - BOL/NTERmonto ofertado bs. 54.811,753.- presenta
garantía de mantenimiento de la oferta

3- Empresa Constructora CASAGHANOEmonto ofertado bs. 54.569,671.- presenta
garantía

4- Empresa constructora ERICKSRL. Monto ofertado bs. 52.996,000.- presenta
garantía de mantenimiento de oferta

ofertas a horas 17:30 pm.

a horas 09:30am me reuni en las oficinas delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMinisterio

l{g~~~~'QJ~!1!!. con la Lic. Sandra Vil/ca donde manifiesta

que a través de la remisión de las listas generadas

, ,.'icipio debe transfer¡r la contmparte del 50% del

y EP financta el 50% del costo total de la

con cargo a los recursos del TGNa la cual

de Desarrollo Rural y Tierras se logro tener una

técnico. en repoblamiento ganadero a la que

def¿(¡mtr9 de mejoramiento ge,ne¡~ll[(r,itle:-
ento de Potosí,

encargqdo de estos proyectos el Ing. Franklin,)"ópez ya no trn'hnrn,,;;p,

, qt,JecJ?Rgríade hablar con ellng. Miguel MurJ/J'ue al

"1'MiercoleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA20 de Marzo de 2019 a horas 09:00 am me

Miguéll'll1uríllo y me sugirió que genere una solicitud de reiteración al St.P. .
1, -. ",;!,:_ ;/'::.:.

de Desarrollo Rural y Agropecuario sobre el :prQ9l;;',do del

caprino en -el d~partqmento de

nenctonoda; a hora 11:00
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Es en cuanto cabe informar sobre mi viaje a la ciudad de La Paz y para tal efecto

adjunto mis pasajes de ida y vuelta como también la factura del Hostal en el que me
hospede

Sin otro particular me despido con las consideraciones mas distinguidas

..
~

""",..
".. ,-

"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA".
""
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Concejo tMuníC'!p~f',izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INFORME C-WCG/2019 _ CONCEJO MUNICn: .
Villazfl{'¡JlJ..q!!h,Maie :fti!dQJ9

VIA: Cial. Emilio Ornar Rivera GaJarza
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A: PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON

DE:

Re!.: INFORME DE VISITA DE FISCALlIACION DE LA CONSTRUCCIONUNIDAD EDUCATIVA CORNELlO

a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la

o las otriouctones conferidas en ia normativa vigente y el

realiza la Fiscalización visual del Proyecto en ejecución
Saovedra

Autoridad realizo una fiscalización visual al proyecto

Cornelio Saavedra vittazon, con participación de: Ing. Ivón

dores de la Empresa Ing. Guagua Arrocha, Arq. E/vis
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e)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAvance Financiero 41.55 %, ejecutado COII la 3ra Planilla de Avance de Obra

Presentada para su correspondiente cobro .

d) En la ejecución de Obra se realizó Contrato Modificatorios W1 y en proceso de

elaboración un Segundo Contrato Modificatorio por cambio de actividades que no

contemplan en el proyecto .

e) A la fecha se viene ejecutando Revoques Interiores, revoques exteriores, grada de

acceso al segundo piso, cubierta, Instalación hidrosanitaria.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E=~~""_·_·~;"""~..::'H..,.,:~~fitA"IQ.•eCimg{_gRlanta se está en ejecución 4 aulas una bateria de baños, ambientes

on, Secretaria, sala de Reuniones) .

se está en ejecución 6 aulas y una botería de baños .

tá en ejecución 6 aulas que algunas aulas son de talleres.

ro de órdenes aperturado.

do en temo de seguridad industrial en varias

que paso anteriormente. además se ordenó a la

tiene un retraso ae 10 días según cronograma y para

retraso se aumentara personal por parte de la empresa.

rea/izadaen fecha'§O dé Mayo de 2019; donde la CJbia"
. . . ~'- '\ ,r'

laor(:Jen dezoroceder del

Tlu·url[J~. Monto

Municipal que

QocUfT7~ntqción del Proceso Contratación; .."~~/· Pro

Con~t('ucción Unidad Educativa Camelia Saavedra,para
:,' : "_' :-,', :iJ

aspecto que no se conoce esta documentación por mi

. v~rías Q{Jqrt~nídades desde la gestión 2018 hasta la gestión 2oif.
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ConclJo ~UntC~l:rf 1,

Se Sugiere al pleno del Concejo Municipal solicitar Informe y documentación 01 Ejecutivo

Municipal del Proyecto en ejecución Construcción Unidad Educativa Cornelio Saavedra, para que

posteriormente se pueda realizar la Fiscalización, de lo siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a) DOCUMENTOS DE SU ETAPA DE L1CITAC/ON: (Solicitar por la vía que corresponda).

>- Todos los documentos de las Propuesta Adjudicada .

-.'.1
--.-..
".........
'"
--'"
'"..
--
'"~
~

'"~
'"
'".._
"._
~

""--~,.

b) DOCUMENTOS DE SU ETAPA DE EJECUCION.· (Solicitar por la vio que corresponda).

> INFORME TECNICO DE LA SITUACION ACTUAL CON TODO LOS RESPALDOS

CORRESPONDIENTES POR PARTE DEL FISCAL DE OBRA.

MENTOS DEL CONTRATO MODIFICA TORIO W 1 CON TODOS LOS
RESPONDIENTES.

NTOS DE PLANILLA DE AVANCE DE OBRA W 2 y PLANILLA DE

para efectos de aprobación lJ otra

~j:,;~,~;
PRESIDENTE

DE OBRAS PUBlIC~S-! º~SARROllO PRODUCTIVO e M.V.
'f_'r,v·~:.:~,~~:[_;~

"' o':' ":.:'¡ ~r~_
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Cial. Emilio Omar Rivera Galarza
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
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INFORME C-WCGj2019

A:

VIA:

PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON

DE:

Rej.: INFORME DE VISITA DE FISCALlZAC/ON DE OBRA EN EJECUC/ONCONSTRUCCION

PAVIMENTO FLEXIBLECALLESSEBASTlAN PAGADOR 10 DE NOVIEMBRE Y TOMAS FRIAS.

a la labor que me toca desempeñar como Presidente de la

azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlas atribuciones conferidos en lo normativa vigente y el

se realiza la Fiscalización Jel Proyecto en ejecución

bastión Pagador 10 De Noviembre Y Tomas Frias.

ff~cha 04 de Junio de 2019, Mi Autoridad realizo una

Velásquez, Beneficianos del lugar donde se ejecuta la obra

Noviembre y Tomas Frías),

" .:eÚIp,9. Abel La Fuente SUPERVISOR DE &_1.Informo'; I I •

'o) Características Del Proyecto En Ejecuci6ñ:



FOTOGRAFIAS DE LA FISCALlZACION REALIZADA
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INFORME C-WCG/2019

DE:

Vi"dz~n,Q~ @Mq>ia-a~.zV19TUNICIPP:I.

PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON ¡::'.':~,:L_ _:_~~:~~'~2~::_)lj:·"1:':',__ ;¡
. .. . : [~!~ie::~~:.l~ M [K) O ~~

C/al, Emilio Omar Rivera Galarza : ',--" ----- ...:(---.--", .•. --,,- ..--,,----11

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNIC/PAL :: .. ·::~~=¡=~o_~...:·~-:~=L,'!.. :., ';, ,7:i
~~~:~~~~h;;~:::;¡:(¡CASy DESARROLLOPRODUCTIJp~"~~~~~~~~~J
INFORME DE VISITA DE FISCALlZAC/ON VISUAL DE OBRA EN EJECUCiON t(jNstR'Ottrb'N~ '~--'-.""'" 'e_, ," -._~~,,"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A:

VIA:

Ref.:

a la labor que me toca desempeñar como Presidente

en (unción a fas atribuciones conferidos en la normativa

tvtunicipot, se realiza la Fiscalización visual del

Carlos Vi/legas.

Autoridad reoliro uno fiscalización visual al

Educativa Carlos Villegas, con participación: Ing,

DE OBRA, Ing. Dorian Pon 050 RESIDENTE DE OBRA

una reqpüín con todos los presentes donde se me
-'.' ;.:;.(':~~.;;~~:~
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d) En la ejecución de Obra se realizó Contratos Modificatorios Wl y N"2 sin

incremento de presupuesto,

e) A la fecha se viene realizando un balance finol de toda la obra,

f) Las deficiencias que tiene este proyecto es que es un Proyecto tipo o Piloto

donde se tiene que realizar varios ajustes poro su Construcción,

g) Algunos percances que tiene esta obra es que no esta contemplado en el

proyecto el tema de desagües Pluviales ele la cancha, no está contemplado el

Movimiento de tierras (Relleno y Compactado}, no está contemolado el Muro

Perimetrol.

Verificación correspondiente cabe informar que el Concejo

, No se tiene el Proyecto Aprobado, no se tiene

tacion, por lo que el Concejo Municipal no Autorizo la

entos de las (Vlodificaciones de las obras realizadas

Clctual, A la fecha las Solicitudes de Informe y

Gobierno Autónomo Municipal de Villazón NO

E DIFICULTA LA LABOR DE FlSCALlZAClON,

a esta obra realizada en fecha 02 de Mayo de

yecto en ejecucion CON5TRUCCION Unidad Educativa

e verbal del Director de Obra )/ Residente de Obra, la

en fecha 24 de Mayo de 2018, Entrega Provisional en

de' ,n de 360 dios Calendarios, Monto

Fisica del 98 %

Ejlicución Financiera de Planillq es,oproaaaa v' C,Otl!iªgl~j

MQdi¡iqatorios W 1y W 2 con 0,00 % de Incre'

balancel/nal de obras y las deficiencias que tiene estezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Piloto c:lcmde se tiene que realizar varios ajustes )9ara suzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

sufre también a la fecha es que no están contemplados

(Relleno y
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"".......zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

G.' ••••• Aldl•• ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ConcejozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

, TODOS LOS DOCUMENTOS DEL CONTRA TOS MODIFICA TORIOS N° 1 y:W2 CON TODOS LOS

RESPALDOS CORRESPONDIENTES. .

.,. TODOS LOS DOCUMENTOS DE PLANILLAS DE AVANCE DE OBRA GtNERADOS HASTA LA

FECHA ACTUAL.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Es cuanto informo al pleno del concejo municipal para efectos de aprobación u otra

determinación, se adjunta documentos de respaldo.

Atentamente:

-1/
/l}'

/-;;/>
/~Í'_
L· <._Y-

.ilter Chr/Cün DúsptllzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
:....; üN 06RAS PlJ8lIC:"S

.sou,o PRODUCT!VO
:;jo UuniClpaj Villazon
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Concejo 'MUnícij1ti:fl,¡"¡zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DE:

,.,<.;,-,,<,~~.:=~~~::;:-:,:~":::~~~=::~:~:::~.~.~~~~.

Ví/lazOf.l, 03 de Mayo de 20Z9T':.L eL F.''iL !.
; , ", ~ .,"'- . -.-' ..... - - ,. J - ¡

~ ,1,'" . ~ l . {:)". l ~

PL.ENO D.E.LCO NCEJO.MU NIC/ PA L DE VILLAZ O N ¡~.z.: .._-____:.:':',::,~:,,:~::..'::"::~l",[.•.,-:,::..•; :':· 'I._-,~-·:.,.•:••.-,i".~m.,~,-.~ •.,.~:""~'~''''~''':.' '1,: 1,..·..¡; . ~1:~f~:.~~~,~ ~;~ ..~dt? -;~-n.:: ..Clal. EmIlIO Ornar RIvera Galarza .... . . __.__ ... _.m._._ ..... ._~_. ·jI
l(',-....----..!.' , 1 ". !. ," -'0 .~" ¡ N'" ; f,

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL ¡¡ .. =:-.~~~~~:... ~~. jr~:_,-i ~~:~ ¡
(jal. Walter Chacón Gaspar t: ...,)-- .. r·--o·-'~:--9':i-=-tz.~:l~j¡
COM/S/ON DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUqlVÓ .y-.-.--.--~.._.~~.. . ¡¡

~_i: ',~: ,1 ~) "N .,'.. ¡ J

INFORME DE VISITA DE FISCALlZAC/ON VISUAL DE OBRA EN EJtevé/ó;'F¿.oiVsrRUé· ·~:L;;;.~:",.-.·.;:.:..~;:~~:-·:·~::;;:,;)
EDUCATIVA 6 DE JUNIO B.

INFORME C-WCGj2019

A:

V/A:

Rej.:

,,...fi'on,¡-,, a la labor que me toca desempeñar como Presidente

función a las otribuciones conferidas en la normativa
("1:1111.''''''' Municipal, se realiza la Fiscalización visual del

~Ütoridad reolizo lino iiscotizocion visual al proyecto
6 áéJunio 8. con porucioacion: Ing. Miguel Robledo

con todos los presentes donde se me
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g)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAlgunos percances que tiene esto oora es que no está contemplado en el proyecto

el tema de desagües Pluviales de la estructura ni de la cancha .

h) No está contemplado en el Proyecto el MURO PERlfVlETRAL.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

111.-CONCLUSIONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy SUGERENCIA:

Para la Fiscalización VisualzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de verificación cotresoonaiente cooe informar que el Concejo

Municipal no tiene documentación necesaria; No se tiene el Proyecto Aprobado, no se tiene

documentos del Proceso de Contratación (Propuesta cdiudicado, contrato de Obra), por lo que el

Concejo Municipal no Autorizo la Firma de contrato de este proyecto, No se tiene documentos de

:
¡;,;=:~_~~~~~;r;~Se~s~:di:e~:lt~á:sl~o;~b.ras realizadas siendo ya eiecutaoos ° la fecha actual, A lo fecha las

entación realizadas al Ejecurivo del Gobierno Autónomo Municipal

A ALGUNA PORLO QUE DIFICULTALA LABORDE FISCALlZAClON,

. Visual a esta obra realizada en fecha 02 de Mayo de 2019 al

Unidad Educativa 6 de Junio B, de acuerdo al Informe verbal

rocedet del proyecto fue en fecha 18 de Mayo de 2018,

'con un plazo de ejecucion de 360 días Calendarios, Monto

efecucioa Física del 97 % ejecutado, Ejecución Financiera

ont(~1\o$,·.·~1l0aIJlca'to,(/OSW 1 y W 2 con 0,00 % de Incremento yola

poro su oprooacioo, las deiiciencios que

LUIIILJI~II a ia.jecno es que no están contemplados en el

perimetral paro su [uncionclidod.

informe y documentocion al Ejecutivo Municipal

6 eleJUIlIO B, para que posteriormente se

b) DOCUMENTOS DE su ETAPA DE EJECUCION: .,
, Documentos Técnicos con el cual a la fechozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse IIevJ'tldelante la

y ESTRUCTURALES, PLANOS CONSTRUCTIVOS, PLA'NOS DE INSTAtAfIiONES
ESPECIFICACIONES TECNICAS, PRESUPUESTO GENERAL DE LA OURA, WMP}JTOS



FOTOGRAFIAS

CONSTRUCCION UNIDAD EDUCATIVA 6 DE JUNIO B
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Concejo '1vLunícptIlCi:;~
• :.11;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INFORME- C-WCHG/2018 o MUNICIP1\L

A: PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON

I ~;! ,¡:PN?EJ. 1 . .
.

I ~~~fllazó1f 11m9l!rAAI.nfig. ¡.
I

R·E ~ IB IDO I
"'1' CUIHJ¡,I"Io't1--r .... r- I'!t' .1,1..... u' r."ttj •...,q

.: ...r r ".:L 1.
Ola 'l· ;t'i f ~!1 Jri\. Hnr:-t

T 0"1 '7 C' q '" . _R....i!

1m F '¿A
!

VIA: Cíal. Emilio amar Rivera Galarza

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL VILLAZON

DE: Cia;. Wa/ter Chacón Gaspar

ca MISIO N DE OBRAS PUBLICAS y DESARROLLO PRODUCT

~.._

'".._
~

.....

"'"..._
'II1II

'II1II

"'"'II1II

--"._
--"--.
'"'II1II

--......
".._
"

Rej.: INFORME DE VISITA A LA COMUNIDAD DE HUMI PARA PARTICIPAR DELA REUNION QUE SE REALIZA

POR LASAUTORIDADES DE HUMI SOBRE LA EJECUCIONDEL PROYECTQCONSTRUCCIONSISTEMA DE RIEGOHUM/ .

• De acueriff) a la solicitud remitida de las autoridades de Hurni donde solicita que se

porticitI!! cf~'una''reunión sobre el provecto que se ejecuta a la fe~ha Construcción Sistema
deRrego HiJmÍ-eri fecha 09 de abril de 20B. ".

Participaron: Ing. ÁngFfI

RESIDENTE DE SUPfRVISION,.

por las Autoridades de Humi, en la Reunión realizada

FISCAL DE OBRA /ng. Amando 5. Sánchez Coro

CONTRATlSTA con su Reo. Legal Sr. Reynaldo Marlon

Torrez Baspineiro Autoridades de la comunidad de HUMI y comunarios beneficiarios: .
" ... :(I.i' .

'. .•...• ..' " ;¡ii:
f.¡&$LW}Wit:{jJ'#idadesde La Comunidad"H~;¡mumi, ~.,#iesten: Esta: r:eo/~~::i
preocupados a la vez por nuestro Proyecto de c;ar{,óYizaciónqyf!, ~sel ú::
a la fecha no se está avanzando eso es el punto qGe nosotroi¡~en'ém '

y

, ; ,. --.,

con la Supervisora también hablarle y decirle de frente que es lo que ha; rr~fste tiempo;yº

vamos trabajando un mes, hace ur mes que se ha vuelto .~ tt~pbf1jarr 'Palvez me.ftstoy

hecho nada Ingeniero, aquf al Cjaj walterlc.-/iacó'n le hemos invitado

.. '.'... . cual es (luestra preocupació~ c~~o comunidad, la verdad
':",:< ' I ". .. " '~"i'J;

.•.. >. ... ' .••. ' ha Vi5~Q .., rrl:Jbajfú1<do y con el comunarios

. a pober . 'í eso"~~ríadngeniero, no se cuál
"'."....",~...."., . yatl5e.~s ha dado la orden

e p~~a ¿~rmina; 90 días de

tam~Jéri e\tÓ preocupado por

.playa se:ha dJ¡ado un desastre, a
I ¡ i: : ,,;l.~ ,~,

podido c~rnplirtodo eso.

'f

yer;to que tenemos,

con/a Empresa
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Conc~o '1vtUntC~a~.¡::~: ."
: \,:,1,.

,1 :1,:
Si te han dicho debías llamarnos al corregidorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy nosotros te vamos aiqpr el límite hasta hoyes,

aquí en la comunidad hay piedra.
j

1'1

Ya se ha perdido un año este año mas no podemos perder la siembra:i'y la cosecha de nuestros
, ';1

productos.

El lng . .Ángel Calderón Campos FISCALDE OBRA solicito Que primero Jo.(~mpresa explique cuál ha

sida las razones por los cuales una vez dado la orden de reinicio de d~ras, no hayan metido el
,: '1

personal y el equipo a la obra. También que explique la Supervisión que deciones ha tomado sobre
, ;1'

este punto. Con el único propósito es de que esto saquemos odelante.. §prque se nos está hiendo

r;f13_.!QátpI1l19~..Lhgyque tomar acciones inmediatas caso contrario, hb~!vamos a ir al fondo con
I ..:este proyecto yeso no queremos. ; . ,¡
:' :;1

maolfiesta que el reinicto de obra lio sido el 18::de marzo y como ustedes

. yel personal que teníamos más antes se f~'~tfun a trabajar a otro lado,

.'. . o/personal incluso a los de Hum! se soticitado trabajadores. ahora me

/ato' Con distintas personas contraris tos oqut para tener más personal, y todo

ha visto el convenio que hay montos de 2.279.141,00 Bs. y en nuestro contrato que tenemos,

2.148.000,00 8s ose ahora tenemos 100.000,00 Bs más. podemos hacer Contrato
. I '1

M nadie ha visto, les pido un poco mós de paci&ncia, toda la gente que

a otro lado nos quedamos sin persona¡j,,)il¿hora estamos de nuevo

estamos escaso de gente, tamhiJ.h hice llega una solicitud
¡,:"

an:eQ¡m~.'!1~a'orpara que nos puedan dotar piedra ...... solamente les pido
1; ,

un pocf( más de '" ""... '. másgente. U ¡ii
"_:,- ,_.: ':',-', :. '. "', _ '_ ; ~H :~I

Eldir~.{'JIjfI;~ENTAN:frE*'f6~tl(.~W¡;";trfI¡RESASr. Revnaldo Marlon Torr~1 E3bspineiro manifiesta que

se ha mostrado el lugar de donde sacar la r/edra, llegado el mO~fC:W eS~~~~(D:gfJ,c;t.privada,

nosotros no podemos intervenir la propiedad pOfq,ue es propiedad P{íl:l, yttraer la piedra de

otro lugar me sale más caro, los equipos se ¡riegan, soticitamosque f/1~:~nütoricen para sacar la
• '. . :_C'; 'c <~ t~~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi!Uí: .' .:;, ':.

piedra de mas abaja, ¡<rUi,[:' Je;,;;~~>'\

paraí/~6'ción ~e)ealizó enlecha
" ·11:

y se dio la orden de reinicio de obra el 18 de tqarzo de 2019, Se mandó

el cual indicaba que la emprAa .tenía que realizar las
;1 ::];\ ' .

. anticiPHci?m~{lte una semana antes a la empresa del

marzo el[i:t' , :, !~{an, se rerni~tP Iq carta a la fecha solo

toma de 't: (~apa, la empre;c¡.solicito los niveles,

ªh'ráfié6 parq, sa~~rlos niveles y para

t;~gUhtarl;) ~~:el dirlFctor de obra y ..~i¡&~DJ~{ñJrs'77'ci ':-'1'."'," - ;':' '~)!!?: ".' O o va a cam :,¡~L)~Responde'ja emgresa QUE SE VA A

r~ preguntarle con todo lo~ ~re~e~tes de la. c'omunfdad a la empresa

para que dio estará todo el personal Técnico y personard~.htabajo 1. to., ........ Responde lo

empresa QUE EN 7 DíAS ESTARA TODO EL PERSONAL.........Eltemp de ' lo dejamos

para otra reunión,



~

AII\

~

""zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA....__

~
.._
.._zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

..._
~

"".._zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Ing. Ángel Calderón Campos FISCAL DE OBRA manifiesta que I~!; empresa está poniendo

pretextoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy no corresponde esa JUST/FICAClON, y manifiesta a la e;'p!resa SI NO ESTAN EN LA

CAPACIDAD DE ASUMIR ESTO_RESINDAN DE ESTE CONTRATO, v SE LES'pAGAMOS HASTA DONDE

CORRESPONDA, ASUNTO ARREGLADO, TRAEMOS OTRA EMPRESA [\:dUCHO MAS SERIA, QUE

PUEDA ENCARAR ESTO COMO TiENE QUE SER por que el perjuicio no vJ a ser para la institución,

no va a ser para la empresa ni para el Supervisor, va o ser para los be,~e¡iciarios en ese sentido

empresa seamos más serios, que se piensa hacer a partir ahora en e¡! proyecto eso queremos
, di

escuchar y la gente quiere escuchar eso y con plazos. ''1
'1'

, l.'
Aquí lo que estamos pidiendo a la empresa HASTA CUANDO EL PERSON4-iLCOMPLETo..""responde

!tdlr",;;..;'~~~·"~'r?mpii?saho5t'a'el-21 de Abril de 2019 """ /0 cual no es aceptado por ~I fiscal de obra, porque se

ha tenido tres meses paralizado, para hablar con la gente, para contratar personal" ..". El

Representante Lég¿r/delaEmpresa RESPONDE QUE EN UNA SEMANA ESTARA TODO EL PERSONAL

.' .,,.. , ;'1

vista;f/ec ~~¿'i~i~mpresa;:n una semana recién va a traer tOdoJu personal, yo te pido

de que el sigúient~'lynes después de semana santa vOIVam¡~Westar aoui, hay vamos a

ver si la empr~sa ha cum_plido' ~ no can. el persona: que ahora está C<\l:W.. prometiendo, es más de

una y naremos e/ recorrido por lavar y la intormoaon que usted~5 cuteren se lo va a pasar

. ESTE PROYECTO EN EJECUC/ON TODAVIA NO SE '~~N HECHO CAMBIOS, EL

, LO CUAL EL EMPLAZAMIENTO DE ¡~'OBRA DE TOMA SE ¡-lA

ABAJO, Y SEGURAMENTE DESPUES DEL LEVANTAMIENTO

PASADO LA EMPRESA. SURGIRAN ALGUNOS CAMBIOS

PERO SON COSAS QUE SE VAN. HA HACER MUCHO MAS
1":; ;;,,'

ADELANTE,-:POR LO O~MAS' \ DE ACUE~DO EL SIGUIE:NTff.l~~UNE5 PODAMOS ESTAR

AQUí. ... .c.resooridiendo mi autOridad que el Miércoles 24 de Abril de 2Ó~~se realice etrecorrida de

Inspección ... " ... y todos los presentes aceptaron a dicha petición PCJ(ael r~corridoci~ !q~&Jcción de

obras del proyecto Construcción Sistema de riegOH~mi. ' ,.•. A~r','i" ,¡,~",:¡,¡.;:''''''''''

El Fiscal de obra manifiesta que Estos plazos que estamos ponie1~~ ~»'VZY~%i' o supervisión y
". .,' .fll·"..,··

fiscalización esperar que se dé cumplimiento a los plazos, si no se tq.q,q~ ". nO§otros también
~ ~,.I: " !tenemos la voluntad para rescindir el contrato. : ¡ "1.

._..

.._

--.._

------~

l1I\..
--._
.....,-._
~..
~..,._

"..,,.,.

•

; '1:",
¡ ,:
; "1

A;':¡
',:¡

por el Avance de Gbta realizaron la reunión
:':{:",\_~.'~._'. O::",;'~,:,._' " ;';,' ;;:1

.re·,s-ocmsa.,oies de ele~í.!.Cipl],:¡=i$cal de O'blfa, S,¡¡pervisor de obra y
;' <:~'L.;':"._~'":i'~i}·.:~_/~. . •.:~' ji :~;,'" ,

.pgra que se:> . a'T:[e;xpllcacl,€l",jdel 1porque no se esta

". . .~nal complet~t 'Jie no entro,:/p m&,c¡uinaria a la obra;•..•.... · ..•.•.•.. ,',e '¡f~J.. i; ¡,: \
,'. ,., ..... ' ninguna mo.r . f~p de o*~gf.!en tagnitud, se está

Origina! esto de acuerdo a mfqffme veroC¡ltl:JelFisiEp!de Obra.
~.'::,;;"i ' ) , '::' ;'~

. ;.,\Zi i' ';~.

De acuerdo a informe de la supervisión La empres9,'i:lene un . o d?1 20 %, se le ha•
': ,,'~.\j:'~:/,'

dado la primera llamada de atención y no se tieqll;~:ning~n
::J-'~~~',.;':':

Cobrada por parte de la
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• El fiscal de Obra y SUPERVISION le dan a la empresa una iemaHa para que regularice el

personal completo en obra esperando que se de cumplimientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa 105 plazos si no se hace
'1

eso manifiestan que ellos también tienen la voluntad de rescindir:el contrato.

• Se llegó a un consenso que el día Miércoles 24 ae Abril de 2019 se realizara el Recorrido de
I

Inspección a la obra, donde se va a ver si la empresa ha cumplido o no con el persona! de
,

trabajo y el equipo en obra. .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IV.- SUGERENCIA:

'. -5e ..,SugiªCe •.a.LplenQ p_el.~oncejo Municipal Participar aet recorrido de Inspección de Obra que se

realizara en fecha 24 de Abril de 2019 a horas 09:00 en el lugar de la Obra (Comunidad de /-Iumi) .

sugiere (JI pleno de/Concejo Municipal para su correcto sequimlento de este proyecto en

seplJ_eqg solicitar por la vía que corresponda o los responsables de ejecución informe y

tqcÍ6n' rf11?íenie:
.' .:. ..;,;.,.>:.

• Documentos de Desiqnociimde! FISCAL DE OBRA

• Documento de TERMINaS DEREFERENClA del Suoetvtso, ce Obt a

• (n[cJ(me Técnica de la situación actual por parte de! Fiscal de Obra can: 51,IS correspondientes respaldos

.p la fecha Actual.

Eo;ocopia simple del LIBRO DE ORDENESde todas las obras etecuiados hasta la jecho .

. ....'. .•. ·g1erentes Controles que viene Rectiiinto la Supervisi~;;' Vfiscolización al Proyecto en

ejetur;;iqw·co;frj~ .,.. ., .. cI:respaldo hasta la jecho ac.uot.

• InfarmeflaliCQs.i:~e;· ' .• .. "':~lpN DE OBRA y LLAMADAS DE ATENCION que se ha realizado a la empresa

contratista con dopjmen.tciciáiT'd~'te5paldo debidamente oorooooos .
". "1 ~·r.':i.

Es cuanto informo al pfe'no del concejo municipal para

determinación, se adjunta documentos de respaldo.

Atentamente:

de aprobación LJ otra
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Viflazón, 08 de abril de 2019

Señor:
Emilio Rivera

PRESIDENTE CONSEJO MUNICIPAL DE VILLAZON
Presente. -

Ret.: SOLICITUD FISCALlZACION DE OBRA CANAUZACION (~OMUNIDAD
DE HUMI

De nuestra mayor consideración: ¡'
"

La presente es presente es portadora de un saíuco COI dial al rrusmo tiempo desearle
éxitos en las delicadas funciones que le toca desempeñar en bien de nuestro
municipio.

El motivo de la presente es para solicitar a su distinguida autoridadla visita a nuestra
comunidad para la fiscalización de canalización de oora para el día martes 09 del
presente mes a horas 14:00 p.m. 1,::

Sin otro particular y a la espera de una respuesta iavorable nos,despedimos de
usted con las consideraciones mas distinguidas de estima persom~l.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

,;W
"H

Atentamente:

.j,:1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

q c\ (
v
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ConcejozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1Vtuníc~{J:,izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INFORME-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACW-AT-CEAM/2019

AL: PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE: Cjal. Emilio Omar Rivera GaJarza.

PRESiDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL.

Cjal. Walter Chacón Gaspar ::~,- _' ~.':ftl:rra·f·~:te.~~~~.:~-~
COMISION DE OBRAS PUBLICASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy DESARROLLO PRODUCTIVO • . ::¿g~_!.·_-~.Q::I=::::I.-::::::~~="C¡-2::::~_)t

'._""'"....."::_~.;)~i~.l...;:~:;;.;::.,;:~~...:~.~:.':.~:.:~._''''

DE:

:~.e'm,~>,j,i('¡1~t-qRMI.~ºf nnrlillAJ:IYT.<lCION REMITIDA DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

Y DOCUMENTAClON CONSTo U.E. CORNELlO SAAVEDRA

lares('}UJlte'rnIClsdel Concejo Municipal se remitió Documentación con CITf.·

ngel Calderón Campos STRIO DE OBRAS PUBLICAS G.A.M

con visto Buen . ';. Fernando Acho Chungara ALCALDE G.A.M. VILLAZON

REMISION DE INFOfi~E..Y DOCUMENTACION CONSTo /J. E. CORNELlO SAAVEDRA

de 20i'9;dirigido a Sr. Cjal. Walter Chqcón Gaspar PRESIDENTE

L1CASy DES. PRODUCTIVO. la nota refiere:

a 6 de febrero de ..'019 me permtto remitir a su persona INFORME y

CONSTRUCC:ON UNIDAD EDUCA TI l/A CORNELlO SAAVEDRA.

del Suoetvisor, Provecto en Fisico, documento de aestqnacion de

I contrato y CQfJt(9to Modifica tono W 1:"

De los antecedentes revisados se tiene la siguient'lJ¡lnformacióndel

educativa Cornelio Saavedra, que a la fecha se ercuen .".

describe los antecedentes del Proyecto en su etapade ejecución:

.,_
Ii!\._
""
".-..
"
""~
~



a._I.1 -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAldI.'.I.IIIwIü.ciaI,~~.~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Concejo '1VlunzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAíc~ti:t{uzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl,

3.- ANALISIS:

Después de realizar un análisis a los antecedentes remitidos se establece lo siguiente:

siguiente;
Concejo

Documentación Solicitada en fecha 06 de febrero de 2019 por la COMISION DE OBRAS
PUBLICAS al Ejecutivo Municipal:

• PROYECTO en Medio Fislco debuiomente volorado por 105 prayectisras y revisores,

aprobado por la UPRf.

• Todos los documentos de! P,ROCESODE CONTRA TAClON del Proyecto en ejecución,

• DOCl/mentos ae Des/(jnCleloneS del SUPERVISOR DE OBRA y FISCALDE OBRA

Documento oe Contrato el" Obro.

[)ocUmentos de In/ormes técnicos tntciates por parte del Supervisor y Fiscal de Obra

con todos los respaldos cciresoondiemes. ('Anáiisis tecnico del proyecto).

del Fiscal de Obra con sus

las Obras a la fecha Actual

,,(t~tlidQnle(lte Aprocadcs acorde o los termirios Contractuoles .
. I

13 de

me permito- remitir a su persona INFORMé y
DOCUMENTAOON DEL PROYECTOCONSTRUCCIDN

EDUCAT/VA CORNELlO SAAVEDRA,
consistente' en .tntorme actual del SupervIsor:
Proyecto en Flslcoj"documento de designación de
supervisor··y fiscal;. documento del contrato v
contrato Modltrcatorlo N" 1.
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G AldI •• III , "''''''-hazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Concejo Muníc~a{jj

"'''.,..- ..~'.._- ..",:..~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

:;.. Documentos de Iníormes Técnicos Iniciales por porte del Supervisor v Fiscal de
Obra con todos 105respaldos correspondientes. (Análisis técnico del proyecto.Q!lIQzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
su ejecución). No se remitió ningún documento.
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Informe Técnico de las llamadas de Atención que se ha realizado a la empresa
contratista COIl documentación de respaldo debidamente aprobado. No consta en
documentos Remitidos

:;.. Todos los documentos de Modificaciones de los Obras a la fecha actual (Orden de
Trabajo. Orden de Cambio. Contrata Modificatoriol debidamente aprobados
acorde a las térmÍlros Contractuales. Si' Observa que remite aocumentocion
incompleta del Contraro ModificatorIO N" 1 es decir que remite una parte de los
documentos y no asi .te te-Jos :05 documentos que consra el Contrato Modificatono.
(Es decir que /JO se (¿nl/t/U todos lOS documentos como ser: [Q_mpu~rilt..t(/cos,
Plan~ao ~nC/115I\de PrC:;:i~fG(lOS Y Presupuesto. Co~el libro de
Ordenes, COPIOSde las Garont.os de obra, Pwebas de La~a Certificadosoe
calidad, Esoectiicoaonestecotcos}.

;... ~nforme ,Técnico de _jg __~ltuación actual por parte del Fiscal de Obra con 5US

correspofJ_dielltesi~/doLfrcnicoLg__!º-k.fba Actual. No consta en documentos
remitidos.

:;.. Informe técnico de los suiasstss Controles que ha Realizado la Supervisión y
fiscalización al Provecto en ejecución, con documentación de respaldo hasta la
fecha actual. No consta en documentos remitidos.

Hacer conocer al Pleno del C()ncejo Mu~icipal
Documentación del Proceso de Contratacióe 'cf~1
Construcción Unidad Educativa Cornelio Saavedra para su
el Concejo Municipal de Acuerdo a Normativa de laiLey Mun "
y Convenios. Aspectos que se presentan a la fecha; el Concejo y

conoce los documentos de la Propuesta Adjudicada

, entación
a los

.' del 3.s;~, .
. el Conc;18\;;'~";'~\
pese que s'~"~.~;¡,;\

(No const¿ ',.:;, .
_.~-- -.• ,--.
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ConcejozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'M.uníc~a[W,'!
i. IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La comisión de Obras públicas se opersono a la Secretaria de Obras Públicas en fecha 14 de marzo

paro recabar la documentación en la que se recabo documentación en parte y no así lo que se

solicitaba, también se apersono a la Secretaria Administrativa y Financiera en fecha 26 de marzo

para recabar documentación el Proceso de contratación V contrato Modificatorio en los cuales se

dijo que en la tarde se entregaría la documentación y hasta la fecha na se tiene respuesta .

5:2;,..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAREf(j)MENDA€leNES:

Para su revisión por asesoría técnica y para una correcta Fiscolización por el Concejo Municipal

más a detalle de este Proyecto en ejecución se recomienda y se sugiere al pleno del Concejo

Municipol solicitar documentación idónea, legible en original o Fotocopia Legalizada los

técnicos de su etapa de L/C/TACION y EJECUCiÓN de este Proyecto Construcción
;;'::~:-----i ;:::~"'-::::i-::~~~·~;:-;.":':::"r''''·~··''''"~5aaved ro del o sigulen te:

el cual a la fecho se /leva adelante la ejecución de la
,,"',"I/..-r:,.,.-,-,.., COS y' ESTRUCTURALES, PLANOS DE INSTALACIONES

OS, ESPECIFICACIONES TEeNICAS, PF?ESUPUESTO

UTOS METRICOS, ANAL/5IS DE PRECIOS UNITARIOS."~
"~
"IIII!II
~

""....
~_,
~._-
~..
'",..
~

"..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~-

"""~

DE PLANILLAS DE AVANCE DE OBRA GENERADOS HASTA

~,:

Es cuar¡ro

documentos de respaldo:

ATT.
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Seriar:
Jorge Fernando Acho ChungarazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ALCALDE MUNICIPAL
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
Presente.-

Villazón, 13de Febrero de 2019
C.M.V; CrTE N°QS7/2Q19

·:_·:·':,':'i.',.::';)./·:' ,::.;,:. .:
De-nu«....tra rTl(l.Jfar·coTlsid~Fación:

". ·~n,priTlgrpid·lJ~fipQ.Ud.'¡msaludo cordial, a nombre del Concejo Municipal de Villazán.
-: -'; '. -~- -, _.'.. .: :; -*.::~7 -' .

ElE}'.:SOUCITA LO QUEINDlCA

De iicuerdo al Informe presentada en sesión ortiintirta N" 09.{2019, de fecha 12 de
Febrero de 2019 por el Presiii~lJ,tedel Concejo Municipal Emilio qlllar Rivera Galarzay
de a a determinación <:so1!(;itamosa su autoridad que 'mediante la vía que

pueda instruir Y'~Ítili los siguiente Informes y.documentaciones con
de Ejecución Construcci6n Unidad Educativa Cornelío Saavedra.

por los .proyectistas y revisores y

./c....

o/. DocUlru4n¡:ode¡,C;oJ~·t;¡:;q.t~¡Saee inrn e

./ Docu"'~ritchie.... '" ...' ejecucion de obras, (actualizado a 1,1fecha actual]; '
v' Documentos en fótocopia Libro de Órdenes de. taRQs, fu:> obras eje':lftiUqaS en

ejecución, modificaciones aprobadas por el supervisor .
./ Documentos de informes técnicos lnicial8$f,pr parte riel g¡·.'P~TV¡'Sa:~.JtV!!t;i¡';~,ª¡~i~hr.t:F[i!jm

todos los respaldos correspondientes, (análisis.
Todos los documentas de modíficaciones de las obras a
orden de cambio, contrato modificatorio) debidamente

,4",zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-,
'1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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"
41'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl.
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GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SECRETARIA DE DESARRoLLO PRODUCTIVO y MEDIO AMBIENTE

DESARROLLO CON PRODUCCION SOSTENIBLE. ..

:============~ V
INFORME TÉCNICO

1. ANTECEDENTES:

ElEstadoPlurinacionalde Bolivia,bajo loslineamientosestratégicosde la Agenda
Patriótica 20-25,el Plan de DesarrolloEconómico Social PDES,busca construiry
consolidar una Boliviadigna, soberana, productiva, para el VivirBien,con ello la
Ley 144 de Revolución Productiva Agropecuaria para la soberanía Alimentaria
estobleciendo las bases institucionales, políticas y mecanismos técnicos,
tecnológicos y financieros de la producción, transformación y comercialización
de productos agropecuarios. Ley N° 3058 de 17 de mayo de 2005- Ley de
Hidrocarburosy demás normativasde transformaciónde losPatronesProductivos.

Poro cumplimiento a lineamientos EstratégicosNacionales; la ProvinciaModesto
Omiste se caracteriza por tener zonas potenciales en producción de, Caprinos,
Ovinos, Vicuña, Bovinos, Camélidos, Frutales, semilla de papa, y Alfarería
Artesanía, las mismasson asistidaspor el Gobierno Autónomo Municipal a través
de la Secretariade DesarrolloProductivoy Medio Ambiente, Unidadde Desarrollo
Económico Local, estas potencialidades permiten crear las Agendas de
ResponsabilidadCompartida denominadas (ARCOs).con intervención en las 52
comunidades del Municipio de Villazón,a productores aglutinadas y organizadas
en asociaciones comunitarias bajo la directiva de (APAS) Asociación de
Productores del Sur, entidades público-privados a la cabeza del Concejo de
Desarrollo Económico Municipal Villazón (CODEMVILJ,como espacio de
coordinación gestiónde proyectos que involucren loscomplejos productivos.

VISiÓN:

Los Arcos, son gestoresy brazos operativos para la generación de Desarrollo
Económico Local productivo dentro de la provincia Modesto Omiste, asiste
técnicamente, coordinan, ejecutan actividades del sector productivo
agroalimentario; generan alianzas público - privada, la inversión en agro
neqocios, la transformación de productos agrícolas, la innovación y el desarrollo
tecnológicos, generando condiciones para el desarrollode los productoresde la

e
"'t....-'..
.-.....
".-.
~

4
~

--"...

líder en el desarrollo e innovación de actividades productivas, delegadas en
producción, transformación, comercialización y mercadeo de productos con
calidad, de manera competitiva y eficiente, que contribuye la seguridad
alimentaria de la provincia Modesto Omiste, satisfaciendo la demanda local,
Departamental, bajo un esquema de enfoque territorial, encadenamiento
productivo, con sustentabilidad ambiental, con la participación comunitaria y
equidad de género, promoviendo la generación de oportunidades para el vivir
bien con vocación productiva .

MISiÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dire!cción: Calle Cotagaita sin entre Chichas, zona Corazón de Jesús (Frente a la cancha Utoral)
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GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VIUAZONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SECRETARIA DE DESARROUO PRODUCTIVO y MEDIO AMBIENTE

DESARROLLO CON PRODUCCION SOSTENIBLE. .•

V
región contribuyendo a mejorar la seguridad alimentaria
benefician al productor

~.,
Y los ingresos que

OBJiETlVO:

Promoverdesarrolloy acciones productivas integralesque dirijanuna producción
sustentable, de la cadena de valor del complejo productivo caprino, que
generen e incrementen procesos de coordinación con instancias públicas y

privodos. promoviendo el Desarrollo Sustentable y Equitativo, mediante el
establecimiento de políticas públicas, asistencia técnica y estrategias
concertadas entre el gobierno municipal, las organizacionesproductivas, en el
marco de la Leydel Bicentenario.Priorizarel enfoque ecológico y de gestión de
riesqosde la producción local como estrategiaante el cambio climático.

11.DESARROLLO:

10 Elcomplejo productivo arco caprino viene interviniendoen 8 comunidades de
la zona central que también dentro de estasse encuentran 2 Asociaciones,el
trabajo a desarrollaresde acuerdo a lostérminosde referencia DTRs.

( Elaboraciónde
perfilesde

ARE:A DE INTERVENCION.
Cucldro 1. Comunidades a intervenir .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

14 1700

9

2608

1242

1 Calderillas ElPorvenir.
14 20182 ,El Tambo AMEPA

3 Moraya

4 Mojo

5 Santo Rosario

6 Salnastt
7 t Cuartos
8 Captola

12

19 2285

19 2715

18 2770

11, 2290

FUENTE: Campaña desparasitación gestión 2019.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Diteccicn: Ca/(e Cotagaita sin entre Chichas, zona Corazón de Jesús (Frente a la cancha Litoral)
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GOBIERNO ¡\UTONOMO MUNICIP¡\L DE VIUAZON
SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y MEDIO AMBIENTE

DESARROLLO CON PRODUCCION SOSTENIBLE •••

c:====================== ~
VI CAMPAÑA DE DESPARASITACION DE GANADO MAYOR Y MENORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(J.\

•
h:
! •••••••••••

< •

¡ 1 CALDERILLAL2 EL TAMBO
I 3 MORAVA

~4 CAPTOLA

15 MOJO

6 SANTO ROSARIO

7 SAJNASTI

8 CUARTOS

9 OJO DE AGUA

10 LONTE

11 SELOCHA
.... ....•...•'.iTOTAL

14 o o
2608 60

2018 o
1 12 50 3

! 11 2290 495 152 45

o 3019 22851 170

8 O 7
2818 I ... '.... .'. 571. • .. 178

9 1242 45 10

19 2715 20 O

18 2770 1145 116

5 40 840 233

10 136 45 O

9 298
'. 140 .18102

EJECUCION CAMPAÑA DE DESPARASITACION MUNICIPAL DE GANADO MAYOR Y MENOR
ZONA CENTRAL 2019

I
i

I PORCENTAJE DE CARGA ANIMAL ZONA CENTRAL

CAMELlDO BOVINO

I

I
I
I

I

L==============================================~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección: Calle Cotagaita sin entre Chichas, zona Corazón de Jesús (Frente a la cancha Utoral)

o
19

30

34
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CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V.- INF-GSETION 2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En sesión ordinaria N° 01/2019, se me elige como Presidente de la comisión de
Ptanificacion, Desarrolloy Servicios Municipales, enmarcados en el Art. 18de la ley 482

(ley de GobiernosAutónomos Municipales) y articulo 42y 45 del reglamento general del

Concejo Municipal con elfin de realizar el seguimiento y proponer políticas de desarrollo

en favor del municipio de Villazón.

1. Conocery analizar las políticas generales del Gobierno Autónomo Municipal de VilIazón
en materia de desarrollo socio económico y determinar los objetivos y metas del plan de
Desarrollo Municipal, Programa de Operaciones Anuales en coordinación con la Máxima
Autoridad Ejecutiva Municipaly la instancia del Control Social.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Comisión de Planificación, DesarrollozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Servicios Municipales.- Esta comisión tiene las
siguientes atribuciones y funciones deforma enunciativa y no limitativa:

2. Analizar el proyecto del Programa de Operaciones Anual de cada gestión presentado por
el (la) Alcalde (sa) y proponer sugerencias, recomendaciones y complementaciones al
Plenario, para su aprobación.

3. Fiscalizar el cumplimiento de la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal así como los
Programa de Operaciones Anual.

4. Conocer y analizar políticas tendientes al ordenamiento urbano y la preservación de
áreas destinadas a todo tipo de uso.

5. Analizar las directrices de planes de uso de suelo, establecidos por el Órgano Ejecutivo
Nacional y formular el proyecto de Ley y/o Resolución Municipal para la aprobación e
implementación en el Municipio.

6. Fiscalizar la administración y la correcta aplicación de catastro urbano y rural, de
acuerdo a las normas catastrales y técnico tributarios emitidos por el Órgano Ejecutivo
Nacional, para incrementar los ingresos propios del GobiernoAutónomo Municipal.

7. Proponer políticas generales destinadas a establecer un plan vial que garantice la
seguridad de las personas, en especial de la niñezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy la tercera edad; requerir la
señalización de las vías públicas el ordenamiento y control vehicular del transporte
público en su jurisdicción.

8. Conocery analizar políticas generales destinadas al ordenamiento y control vehicular y
pasajes del transporte público en su jurisdicción.

(jala. Teodocia Vargas Ventura COMISION DE PLANIFICACION, DESARROLLO y SERVICIOS MUNICIPALES Página 1
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CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF-GSETION 2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9. Concertar con los representantes del autotransporte local y recomendar tarifas del
transporte local, intermunicipal e interprovincial .

10. Sugerir la disposición y concesión de áreas adecuadas para el asentamiento de
vendedores en feriaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy mercados de consumo familiar, así como recomendar la
construcción y equipamiento de mercadosy centros artesanales .

11. Proponer reglamentos para la prestación de servicios básicosy sociales.

12. Velar que toda la infraestructura física recibida por transferencia, construcción, compra,
donación, o que a cualquier título forme parte del patrimonio Municipal, sea
debidamente registrada en calidad de tal en derechos reales, los registros contables y
patrimoniales de la Municipalidad.

13. Fiscalizar el correcto uso de las instalaciones, equipos y materiales de propiedad
Municipal.

14. Fiscalizar vía la Presidencia ya través del Alcalde Municipal, a los secretarios, asesores,
directores y personal de la administración municipal; y requerir la instauración de
procesos administrativos contra losfuncionarios que cometan faltas o tengan indicios de
responsabilidades establecidas en la normativa pertinente y vigente.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los Trabajos de Fiscalización están definidas en conformidad a las atribuciones

establecidas en la Ley N° 482, Reglamento General del Concejo Municipal y demás

normativa Municipal Vigente, Una vez asumida la presidencia de la Comisión de

PlaniJicación, Desarrollo y Servicios Municipales del Concejo Municipal de

Villazón, para quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse proceda a realizar el trabajo correspondiente de

FISCALIZACION en función a la documentación recibida de los distintos actores

sociales del municipio y documentación existente en los Archivos del Concejo

Municipal y también se solicitó Informe y documentación vía Ejecutivo Municipal

referente al trabajo y mis atribuciones acorde al Reglamento general del Concejo

Municipal, inf. y Doc. de los diferentes predio o áreas destinado a todo tipo de uso

del municipio de Villazón, Inf. Tec. Leg. de verificación en planimetría de catastro

para el Nombramiento de Calles, Inf. Tec. De Predios en conflicto, para este fin mi

autoridad en uso de mis competencias como Presidenta de la Comisión de

Planificación, Desarrollo y Servicios Municipales emite informes del Trabajo de

Fiscalización, Legislativo y Deliberativo Realizado para esta GESTlON-2019:

Cjala. Tecdocia Vargas Ventura COMISION DE PLANIFICACION, DESARROLLO y SERVICIOS MUNICIPALES Página 2
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Articulo 48 (Solicitud de información y plazos).- Los(as) Presidentes(as) de las

Comisiones, por intermedio del Alcalde, podrán requerir información y documentos

que necesiten para el cumplimiento de sus especificas funciones de fiscalización,

planificación o normativas, sean éstos de carácter técnico, administrativos o
financieros. Dichos documentos deberán ser remitidos al peticionario, en un término
no mayor de cinco dias hábiles.

1.-

1) Informar que el ejecutivo municipal no asistió a la reunión como tampoco
ninguno de sus técnicos como se habian comprometido.

2) Cabe informar que se realizó la verificación de las propiedades afectadas por la
riada. En sectores de Santa Rosa chico, Santa rosa Grande y de algunos

comunarios en el primer sector .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1) Que a través de directorio se hará llegar una nota al ejecutivo Municipal

solicitando que cumpla sus compromisos realizados a la comunidad de selocha.

2) Que de acuerdo a la Ley Municipal N° 008/2014 en su Art. 6 (acciones y medios

defiscalización) inc. d) Solicitar via ejecutivo a la UGR.Para que pueda emitir un
informe escrito del porque? No se atendió a los comunarios de Selocha que

sufrieron los desastres naturales en la gestión 2018.

2.-

• De acuerdo a la Visita realizada al ConcejoMunicipal en fecha 05 de Febrero de 2019
en horas de la mañana por el Director, plantel Docente, junta Escolar de Padres de
Familia de la Unidad Educativa Camelia Saavedra donde hicieron conocer de algunas

(jala. Tecdocia Vargas Ventura COMISION DE PLANIFICACION, DESARROLLOy SERVICIOS MUNICIPALES Página 3
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observaciones del Proyecto en ejecucion y a la vez Solicitan que se realice una
Fiscalización de Obra con todos los responsables quienes ejecutan la Obra.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.A petición de la parte beneficiaria en fecha 05 de Febrero de 2019 se determina en el

pleno del Concejo Municipal realizar la Fiscalización de Obra por el Pleno del Concejo

Municipal y para esto se realice las invitaciones de Fiscalización a los responsables de
Ejecución Fiscal de Obra, Supervisor, Empresa contratista y también la Invitación al

Director de la U.E. Camelia Saavedra, junta Escolar de Padres de Familia de la U.E.

Cornelio Saavedra, para que participen de la Fiscalización de Obra,para fecha 05 de

Febrero de 2019 a horas 16:00 en el lugar donde se ejecuta la Obra Construcción
Unidad Educativa Camelia Saavedra.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CrJf§!(.JI;I1Si_JmS:~6EB1f1.NCl.1l:

Conforme a la visita realizada en fecha 05 defebrero de 2019, de acuerdo a Solicitud
de Fiscalización de la parte social Beneficiaria, Director, Plantel docente y Padres de

familia de la Unidad Educativa Camelia Saavedra, para esto se realizó Solicitudes de
Invitación a los Responsables de Ejecución del Proyecto Fiscal de Obra, Supervisor,

Empresa Contratista, e Invitación a la Parte Beneficiaria Director, presidente de la

junta de padres de Familia, la invitación de Fiscalización para las 16:00 en la Unidad
Educativa Camelia Saavedra, se tiene las siguientes conclusiones de la Fiscalización
realizada:

,._
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y' Para la Fiscalización correspondiente cabe informar que el Concejo Municipal no

tiene documentación necesaria; No se tiene el Proyecto Aprobado por la UPRE, no se
tiene documentos del Proceso de Contratación (Propuesta adjudicada, contrato de
Obra), por lo que el Concejo Municipal no Autorizo la Firma de contrato, No se tiene
documentos de las Modificaciones de las obras realizadas siendo ejecutados a la
fecha, ya que para esto se Solicitó Informe y Documentación al Ejecutivo Municipal

la Gestión 2018 y Gestión 2019, y hasta se llegó a solicitar Informe y Documentación
al Director General-UPRE La Paz Arq. Alexis Vladimir Mercado se nos pueda Remitir
el Proyecto Tipo, También se Solicitó Informe y Documentación al Ministro de la

Presidencia Sr. Alfredo Rada Vélez se nos remita el Proyecto tipo que se ha remitido
al Gobierno Autónoma Municipal de Villazón para la ejecución del proyecto en fecha
14 de junio de 2018. A la fecha de todas las Solicitudes de Informe y Documentación
realizadas al Ejecutivo del Gobierno Autónoma Municipal de Villazón y a otras
instancia NO SE TIENE RESPUESTA ALGUNA POR LO QUE DIFICULTA LA LABOR DE
FISCALIZACION POR EL CONCEJO MUNICIPAL, Sin embargo de lo advertido y a
petición de la parte beneficiaria se realiza esta visita de Fiscalización.

Cjala. Teodocia Vargas Ventura COMISION DE PLANIFICACION,DESARROLLOy SERVICIOS MUNICIPALES Página 4
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CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V.- INF-GSETION 2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

./ En la Obra se tienen Observaciones; No se encuentra el Fiscal de Obra pese que se lo
hizo llegar la Invitación de Fiscalización, se tiene Observaciones en la parte
administrativa de los documentos como ser; No se encuentra el LIBRODE ORDENES
ya que es importante para su verificación de esta obra, No se encuentra su
Cronograma de ejecución de Obrasy al finalizar la Fiscalización recién se nos hizo
llegar documentación no legible, no se encuentra documentación de la calidad de
los materiales con lo que se ejecutan a lafecha .

./ De acuerdo al Informe verbal del Supervisor, la orden de proceder del proyecto fue
en fecha 23 de Octubre de 2018, plazo de ejecución de 300 días Calendarios, Monto
de Ejecución de 4.249.503,32 Bs, con una ejecución Física del 30 %, Ejecución
Financiera del 0.00 %, se Realizó Contrato Modificatorio con 0,00 % de Incremento
donde se realizaron también un Recalculo estructural al proyecto de acuerdo al
nuevo Estudio de Suelos realizado y modificación en los planos Arquitectónicos, lo
que a la fecha se tiene problemas con los padres de familia, donde se los hizo llegar
documentos de las modificaciones de las obras.

./ De la visita realizada también informa el Contratista Ing. Rubén Orosco Residente
de Obra de la documentación del libro de Órdenes y cronograma de ejecución de
obra se encuentra en su oficina de su casa que en la obra se puede perder y no se
tiene ninguna copiaya que está bien resguardada. Ante esto se solicitó que se traiga
la Documentación a la Obra para su verificación, fue en busca de la documentación
y hasta finalizar la Fiscalización no hizo llegar el Libro de Órdenes, argumentando
que para mañana se lo llevare a su oficina.

./ Se recomienda y Solicita por la vía que corresponda a los responsables de ejecución
del Proyecto Construcción Unidad Educativa Camelia Saavedra, Supervisor de Obra
y Fiscal de Obra puedan hacer cumplir los Contratos de obra Realizando los
controles de Plazo, Control de Calidad, Control de costo Administración, Control de
Garantías de la obra, control adecuado al cumplimiento de los contratos de obra en
Concordancia con las Especificaciones Técnicas de la Obray su VERIFICACIONde
los principios de LEGALIDAD- ECONOMIA- EFICIENCIAen su ejecución, ya que se
puede decir que se denota una deficiente Supervisión y Fiscalización a este proyecto
en ejecución.

./ Se Sugiere al pleno del Concejo Municipal solicitar informe y documentación al
Ejecutivo Municipal del Proyecto en ejecución Construcción Unidad Educativa
Camelia Saavedra, para que posteriormente se pueda realizar la Fiscalización con
documentación Idónea legible, de lo siguiente:

• PROYECTO en Medio Físico debidamente valorado por los proyectistas

y revisores y aprobado por la UPRE.

Cjala. Teodocía Vargas Ventura COMISION DE PLANIFICACION, DESARROLLO y SERVICIOS MUNICIPALES Página 5
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CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V.- INF-GSETION 2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• Todos los documentos del PROCESO DE CONTRA TAClON

• Documentos de Designaciones del SUPERVISOR y FISCAL DE OBRA,

• Documento de Contratos de Obras.

• Documento de cronograma de ejecución de Obras, (Actualizado a la

fecha actual).

• Documentos en fotocopia del LIBRO DE ORDENES, de todas las Obras
ejecutadas en ejecución, Modificaciones, aprobadas por el Supervisor.

• Documentos de Informes Técnicos Iniciales por parte del Supervisor y
Fiscal de Obra con todos los respaldos correspondientes. (Análisis

técnico del proyecto para su ejecución).

• Todos los documentos de Modificaciones de las Obras a la fecha actual
(Orden de Trabajo, Orden de Cambio, Contrato Modificatorio)

debidamente aprobados acorde a los términos Contractuales.

• Informe Técnico de la situación actual por parte del Fiscal de Obra con
sus correspondientes respaldos Técnicos a la fecha Actual.

• Informe técnico de los diferentes Controles que ha Realizado la
Supervisión y fiscalización al Proyecto en ejecución, con documentación

de respaldo hasta la fecha actual.

• Informe Técnico de las llamadas de Atención que se ha realizado a la
empresa contratista con documentación de respaldo debidamente

aprobado.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

§1iJ¡'.l~R€¡¡¡S.!t(iit,fléf~'s'i'IClrjtJ1JDE lVfJMEBACiON DE CAl!LES,(14 de junio de

2019l..;.

A/f!I'EE'ilI_S.:
Mediante circulares internas del Concejo Municipal, se remitió Documentación, De:

JUNTA VECINAL SAN MARCOS con Ref.: SOLICITUD DE NUMERACION DE CALLES,

dirigido A: Cjai Emilio amar Rivera Galarza PRESIDENTE DEL CONCEJOMUNICIPAL
DE VILLAZON y PLENO, con recepción en secretaria del Concejo Municipal, la nota

refiere:

Mediante la presente reiteramos por tercera vez las numeraciones de nuestras
viviendas y aprobación o respaldo mediante una ley municipal de las calles,
avenidas y pasajes ya existentes en sistema de catastro Urbano anterior mente ya
que es de mucha necesidad para la junta San Marcos, en vista de que hemos

Cjala. Teodocía Vargas Ventura COMISION DE PLANIFICACION, DESARROLLO y SERVICIOS MUNICIPALES Página 6
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-CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF-GSETION 2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

presentado en varios gestiones donde no hemos sido atendidos con ningún tipo de
respuesta hasta la fecha.

Para nosotros como vecinos de este junta es de una necesidad importante de
tener la numeración correlativa de nuestras viviendas para cualquier trámite
legal jurfdico y económico social .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCl.lJSION y RECOMENDACIÓN.-

1. No existe normativa legal vigente que otorgue la atribución al CONCEJO

MUNICIPAL como ÓRGANO LEGISLATIVO, FISCALIZADOR Y DELIBERANTE DE

LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES para que este otorgue o realice la
numeración de calles .

2. De una revisión de la normativa existente se ha podido apreciar la vigencia del
MANUAL DE CARGOS y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES en especfjico en lo

relacionado al CARGO DE RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE CATASTRO -
FUNCIONESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY ATRIBUCIONES:

;¡.. Numeral 7: Realizar la actualización continua del registro de la información física,

económica y jurídica de los bienes inmuebles en las bases de datos y archivo Catastral.

y Numeral 12: Administrar la información y datos catastrales del Municipio,

proporcionando información gráfica y alfanumérica actualizada sobre el catastro urbano.

y Numeral 13: Implantar políticas, instrumentos y procesos para la optimización de la
gestión catastral.

y Numeral 14: Diseñar y proponer proyectos que promuevan la actualización de la
información catastral.

y Numeral 17:Determinar la nomenclatura y -. parques, vías y/o
su modificatoria.

3. De todo lo expuesto se puede advertir que el Concejo Municipal no tiene esta
delegación de función y atribución, se recomienda previo análisis Legal se haga
conocer a la Unidad de Catastro vfa Alcalde Municipal a efectos de que conozcan

cuál es su función y cuáles son sus atribuciones. Respecto a la nota de la junta

vecinal San Marcos se haga conocer que la Numeración de calles lo determina la
Unidad de Catastro a través del Responsable de Catastro esto de acuerdo a sus
funciones y atribuciones.
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INPtJ'R'ME: SOBRE: DOCUMENTOS REMITIDOS DE LA AGRUPACION UNION

ESMORACA CON Re(.: SOLICITUD DE FISCALIZACI,ONcEI.... JlRr;ililllili.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

24 @e:ñmitiJ¡llé'~I:'9i):
~--zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.

Ai"Jll'.iIIIJjj:
Mediante circular interna del Concejo Municipal, se remitió Documentación, De: LA

ACRUPACION UNION ESMORACA con Re/: SOLICITUD DE FlSCALlZACION E INFORME,
dirigido A: Cjal. Emilio Omar Rivera Calarza PRESIDENTE DEL CONCEJOMUNICIPAL,

con recepción en secretaria del Concejo Municipal, la nota refiere:

Señor presidente, solicitamos a su autoridad y a los concejales puedan realizar una
fiscalización y posteriormente nos brinden el informe correspondiente, con relación a la
preocupación que nos conlleva a todos los integrantes de la Agrupación Unión Esmoraca,
conocedores que en nuestro barrio se identificó lotes baldíos sin propietarios desde un
tiempo atrás y los mismos fueron sorprendentemente en estos últimos meses algunos de
estos lotes presumimos que aparecieron con dueños por lo que nos lleva a solicitarle que
se pueda realizar la fiscalización de cómo se está procediendo a ceder a nuevos
propietarios.

cOlfi~líJ~J.,~g'¡ji€lIMiijiJJACláj.-
Los informes solicitados a la unidad de Catastro; Informe técnico N° 11 G.A.M.V. CUV

de Arq. jacqueline Garcia Cruz ENCARGADA DE CATASTRO G.A.M.v., INFORME-097-

2019 DE: Moisés Mamani Menacho TOPOCRAFO-UNIDAD DE CATASTRO e informe
lega.' N° 032/2019, carecen de respaldos técnicos (Plano de ubicación de los predios en
el Sistema de Catastro), Legales (Testimonio, plano referencial aprobado), esto con

relación a los siguientes predios:

El bien inmueble de las siguientes características: Manzano: 28, predios: 9 y lO,

No se encuentra ninguna documentación en Archivo que acredite el Derecho
Propietario a ninguna persona.

El bien inmueble de las siguientes características: Manzano: 27, Predio: 14, No se
encuentra ninguna documentación en Archivo que acredite el Derecho
Propietario a ninguna persona.

El bien inmueble de las Siguientes Características: Manzano: 26, Predio: 6,
cuenta con documentación en Archivo que acredita su Derecho Propietario a

Cjala. Teodocia Vargas Ventura COMISION DE PLANIFICACION, DESARROLLO y SERVICIOS MUNICIPALES Página 8
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nombre de: Félix Octavio Mamani Mamani en la que presenta documentación en
el trámite dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAprobación de Plano como ser:

~ Impuesto a la propiedad de Bienes Inmuebles de la gestión 2015zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATomasa

Maman; Qu;spe de Choquevillca.

~ Folio Real con Matricula N° 5.15.1.01.0006444, con Asiento N° 3 a nombre de
Tomasa Mamani Quispe de Choquevillca

~ Escritura Publica Testimonio N° 399/2016 de transferencia de bien inmueble
otorgado por Tomasa Mamani Quispe de Choquevillca y Desiderio
Choquevillca Mamani a favor de Félix Octavio Maman; Maman; de fecha
11 de agosto de 2016.

~ Plano Referencial a nombre de Félix Octavio Maman; Maman; Aprobado .

~ Cedula de Identidad a nombre de Félix Octavio Mamani Maman;.

Con relación a las áreas de recreación y áreas verdes o de Equipamiento, las
cuales se encuentran registradas en el Sistema de Catastro se hace conocer a su
autoridad que los mismos No cuentan con documentación de Derecho Propietario
a nombre de la Comuna Municipal.

En relación a esta falta de respaldos se hace muy difícil realizar una valoración

correcta de los documentos mencionados, pero sin embargo en relación a la no

existencia de registros de algunos predios es preciso que se pueda hacer conocer al
Ejecu.tivo Municipal estos aspectos a efectos de que se pueda tomar las previsiones para

que estos predios puedan brindar un servicio a la comunidad y puedan volver a

dominio del Estado o en este caso al Gobierno Municipal esto con relación a los predios
que no cuentan con registro alguno debiendo tomar todos los recaudos a efectos de
resg uardar estos predios.

Por otra parte en la documentación adjunta no se ha podido evidenciar que la

ORDENANZA MUNICIPAL N° 002/98 haya sido protocolizada o que se tenga un
testimonio de la misma por lo que se debe recomendar al Ejecutivo Municipal a través

de la Unidad que corresponda realice la verificación de los predios descritos en la

misma y que se realicen los actuados necesarios a fines de resguardar los predios
referidos en esta ordenanza.

Por otra parte con relación a los solicitantes no se ha podido verificar si la misma

cuenta con personería jurídica para poder contar con una legitimación activa dentro

de la presente toda vez que la misma cuenta con la denominación de AGRUPACIÓN
UNIÓN ESMORACA, por lo que se hace preciso y necesario recabar esta documentación.

Cjala. Teodocia Vargas Ventura COMISION DE PLANIFICACION, DESARROLLO y SERVICIOS MUNICIPALES Página 9
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En función a todo lo concluido se recomienda al PLENO DEL CONCEJO MUNCIPAL
puedan recabar todos los respaldos necesarios con la finalidad de conocer los

ANTECEDENTES DOMINIALES de los predios en cuestión y hacer seguimiento de los
mismos para evitar loteamientos y otras actuaciones perjudiciales para con los bienes
destinados para áreas verdes y áreas de equipamiento.

Así mismo con relación a la solicitud de la AGRUPACIÓN UNIÓN ESMORACA se

recomienda que puedan hacer conocer todos los informes remitidos por la UNIDAD DE

CATASTRO DEL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL esto para fines de su conocimiento .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I*M~{~iMsJiEi_,~·.JjJjJ¡¡;·.li1jjf1JMé.'FiI"'IJ.:~··jjHt:i~.jff_ifj~fiífíii_.
E_,l"6D¡pwiihi~'lJilfDCA:DIJ¡BE NflMERACION' EN DOM1Clf.IOS de (edito. 02.
de t1E~''t!llwe'deZOl9:

MlJGBr8JlJ1lRIs:
Mediante circular interna del Concejo Municipal, se remitió Documentación,

adjuntando nota de solicitud de fecha 24 de septiembre de 2019 De: Mario Quispe
Gutiérrez con CI. N°1799459 Tja. A: Sr. PRESIDENTE DEL CONCEJOMUNICIPAL, con

Ref: SOLICITA AJUSTE ECONOMICO PARA COLOCADO DE NUMERAC/ON EN
DOMICILIOS, la nota refiere:

Por Ordenanza Municipal N° 011/96 de fecha 23 de septiembre de 1996, mi persona se
ha hecho cargo para el colocado de números en nuestro municipio de Villazón a bajos
costos y con inversión propia sin embargo de ello en la actualidad los costos para la
ejecución de los mismos han variado considerablemente, por lo que solicito AJUSTE
ECONOMICOPARA COLOCADODENUMERACIONEN DOMICILIOSYSEA ENAL SUMA DE
Bs. 130.- e/placa. Por lo que solicito Resolución Municipal de aprobación de firma de
contrato conforme a la ley de contratos y convenios, en el marco de las atribuciones
establecidas en la normativa vigente .

De acuerdo al antecedente de la nota remitida y fotocopia adjunta podemos concluir
que la ORDENANZA MUNICIPAL N° 011/96 de 23 de septiembre de 1996,a la fecha

ya no se encuentra vigente, toda vez por lo establecido en el artículo 4to de la misma
ORDENANZA la misma solo tenía la validez de un año calendario, es decir su validez
era hasta el 23 de septiembre de 1997 .
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Por lo establecido en este articulo no es necesario emitir otra normativa que abrogue

o derogue la misma siendo que su AMBlro DE APLICACIÓN de la misma ha sido

TEMPORAL. Así mismo a la fecha ya no es posible hacer este tipo de designaciones a

personas para el cumplimiento de un trabajo a través de un ORDENANZA. Así mismo
no se ha podido verificar esta actividad dentro del POA 2019 por lo que tampoco es

posible la realización de ningún AJUSTE ECONOMICO.

Por lo anotado precedentemente se recomienda dar respuesta al solicitante, en
función a lo descrito en el presente informe, misma que no amerita análisis técnico del
Asesor Técnico de Infraestructura pública, por no contener documentación de esa
naturaleza.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l*lliliil,iíiíttl'r.a.illJilllFfls.;iiremf.PIJJ:6JfDE:EAi. 8r¡;lJf~"'ZSfJ'ff_}i8fij
NIIJMJ,.itlfllli1!!lEDDiE CALLES ( presentado al pleno del C. M. en fecha
V1¡llfl~éD.,2fttleSe,.tiembJt:e de 2019 }:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. . p.4'_"_:
Mediante circulares internas del Concejo Municipal, se remitió Documentación, De:

PRESIDENTE RODOLFO PORTILLO PRESIDENTE DE O.T.B. N° 25 con Re/:

NOMBRAMIENTO DE CALLES DE LA O. T.B. N° 25, dirigido A: Cjal Emilio Ornar Rivera

Galarza PRESIDENTE DEL H. CONCEJOMUNICIPAL, la nota refiere:

En vista de la urgente necesidad de contar con la NOMINAC/ONde varias calles, mas
propiamente PASAJESque a lafecha no especifican nombre, en razón a que próximamente
se empezara con la construcción de aceras de cordones por parte del Dpto. Técnico del
Municipio, quienes nos han encargado tramitemos a la brevedad posible la solicitud de
nominacián para una mejor ubicación en el trabajo a realizarse; cabe poner en
conocimiento que la gestión anterior ya solicitamos dicha nominación la misma que fue
consensuado entre todos los vecinos de la organización en reunión general.

Toda vez que la presente solicitud es de forma reiterativa, esperamos que en esta ocasión
podamos ser atendidos ..

~td;unta:
Plano de Ubicacióny los nombres propuestos para las callesy pasajes.

«"_tlliJllllfti~
El presente informe tiene la finalidad de informar sobre la solicitud realizada por los
Vecinos del barrio Magisterio-Unión Esmoraca OTB N° 25 donde solicitan NOMINACION

Cjala. Teodocia Vargas Ventura COMISION DE PLANIFICACION, DESARROLLO y SERVICIOS MUNICIPALES Página 11
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DE SUS CALLES, en la que se justifica con los nombres propuestos y verificados por la
Unidad de catastro en una inspección INSITU realizado el 12 de septiembre de 2019
donde participaron para su verificación de las calles, la ENCARGADA DE CATASTROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy SU

TECNICO del G.AM.V, Autoridades del barrio Magisterio OTB N° 25, misma que de
acuerdo a todos los actuados realizados por la Comisión de Planificación y Servicios
Municipales la NOMINACION DE CALLES para el Barrio Magisterio -Unián Esmoraca
OTB N° 25 Procede para su tratamiento.

Los nombres propuestos de las calles verificados por la Unidad de Catastro en la que dan
procedencia mediante informes Técnico N° 25 G.AM.V CUV de Arq. jacqueline Garcia
Cruz ENCARGADA DE CATASTRO G.AM.V de fecha 04-SEP-2019 e INFORME-133-2019

de Moisés Mamani Menacho TOPOGRAFO-UNIDADDE CATASTRO defecha 04-Sep-2019,

son las siguientes:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- CALLE CONGRESO que es desde la_Av.6 de junio hasta la Av. Circunvalación
- CALLE ISABELA LA CATaL/CA que es desde la calle Eliodoro Vil!azón hasta la Calle

Kollasuyo.
- CALLE VICTOR PAZ ESTENSSORO que es desde calle Eliodoro Villazón hasta la Calle

Kollasuyo
- PASAlE CARLOS VILLEGAS que es desde la Calle Topater hasta la calle Eliodoro

Villazón
- PASAlEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA9 DE ABRIL que es desde la Calle Topater hasta la calle Eliodoro Villazón
- PASAlE HERNAN CAYO que es desde la calle Topater hasta la calle Eliodoro Villazón
- PASAlE CORONEL GUALBERTO VILLAROEL que es desde la calle Topater hasta la

calle Eliodoro Vil!azón
- AVENIDAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6 DE lUNIO que es desde la calle Eliodoro Villazón hasta la calle Kollasuyo

Así mismos se adjuntara en el presente informe documentación de respaldo de lo

~luiente: Solicitud de parte de los Beneficiarios. Acta OTB N° 25. Acta de inspección
INSITU. Plano de ubicación de las calles Visado por la Encargada de Catastro. Informe
Técnico N° 25 G.AM.V CUV e INFORME-133-2019 de la Unidad de catastro .

La ley N° 482 de 9 de enero de 2014, ley de Gobiernos Autónomos Municipales Garantiza
en su articulol S, numeral 29) establece como una competencia del Concejo Municipal la

de NOMINAR CALLES, avenidas, plazas, parquesy establecimientos de educación y salud,
enfunción a criterios establecidos en la Ley Autonómica Municipal 006.
Así mismo se proceda al tratamiento del Proyecto de Ordenanza Municipal presentado por
la Comisión de Planificación y Servicios Municipales, y sea según la LEY AUTONÓMICA
MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRA TIVO (LEY N° 006).
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INIl'J_g;j¡jBt*Mltlimm:é.is(iiBeG:jj'IJ€Iff,MJjNRl(!)S:BBM'Jjj}Í1~ÓB1fJiflfm.¡o
25 €¡rfJJMiiEF.:'/fOMBRAM1ENT9 DE CALLES de fecha 17de octubre de 2019.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANTf!J€EliJijNTE'S:

a) Mediante circulares internas del Concejo Municipal, se remitió Documentación, De:

PRESIDENTE RODOLFO PORTILLO PRESIDENTE DE O.T.E. N° 25 con Re]:
NOMBRAMIENTO DE CALLES DE LA O.T.B. N° 25, dirigido A: Cjal Emilio Omar

Rivera Galarza PRESIDENTE DEL H. CONCEJOMUNICIPAL, la nota refiere:

En vista de la urgente necesidad de contar con la NOMINACIONde varias calles, más
propiamente PASAJES que a la fecha no especifican nombre, en razón a que
próximamente se empezara con la construcción de aceras de cordones por parte del
Dpto. Técnico del Municipio, quienes nos han encargado tramitemos a la brevedad
posible la solicitud de nominación para una mejor ubicación en el trabajo a realizarse;
cabe poner en conocimiento que la gestión anterior ya solicitamos dicha nominación la
misma que fue consensuado entre todos los vecinos de la organización en reunión
general .

Toda vez que la presente solicitud es de forma reiterativa, esperamos que en esta
ocasión podamos ser atendidos .

Adjunta:
Plano de Ubicacióny los nombres propuestos para las callesy pasajes.

b) En Sesión Ordinaria N° 68 de fecha 01 de octubre de 2019, se me solicita ampliación
de Informe sobre un nombre de calle Observado por el Pleno del Concejo Municipal .

;~C,;1:1>,:1~.A.6:~allIRH~J.I~~t-,;'>!~~~",
g:~_~~~kt~J~~~~~~'.{.tw4
Se ha realizado todo el procedimiento correspondiente para la nominación de calles del

Barrio Magisterio- Unión Esmoraca OTB N° 25 de los nombres propuestos con su
justificativo e historia y verificados por la Unidad de Catastro en la que dan procedencia
mediante informes Técnicos N° 25 G.A.M.V. CUV de fecha 04-SEP-2019, INFORME-133-

2019 TOPOGRAFO-UNIDAD DE CATASTRO de fecha 04-Sep-2019, Informe Técnico N° 30

G.A.M.V. CUv. De fecha 15 de Octubre de 2019 e INFORME-145-2019 TOPOGRAFO-
UNIDAD DE CATASTRO de las siguientes calles propuesto por los beneficiarios que_son

las siguientes:
- CALLE CONGRESOque es desde la.Av. 6 de junio hasta la Av. Circunvalación.

- CALLE/SABELA LA CATQL/CA que es desde la calle Eliodoro Villazón hasta la Calle Kollasuyo.

- CALLEV/CTOR PAZ ESTENSSORO que es desde calle Eliodoro Villazón hasta la Calle Kollasuyo

- PASAlE CARLOS V/LLEGAS que es desde la Calle Topater hasta la calle Eliodoro Villazón
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- PASA1E9 DE ABRIL que es desde la Calle Topater hasta la calle Eliodoro Villazón

- PASA1ECORONELTOSEAGUST/NCASTRILLOque es desde la calle Topater hasta la calle Eliodoro Villazón

- PASAlE CORONEL GUALBERTOVILLAROELque es desde la calle Topater hasta la calle Eliodoro ViIlazón

- AVENIDA 6 DE [UNTOque es desde la calle Eliodoro Villazón hasta la calle Kollasuyo

La ley N° 482 de 9 de enero de 2014, ley de GobiernosAutónomos Municipales Garantiza

en su articulo16, numeral 29) establece como una competencia del ConcejoMunicipal la
de NOMINARCALLES,avenidas, plazas, parques y establecimientos de educación y salud,
enfunción a criterios establecidos en la Ley Autonómica Municipal 006.

Así mismo se proceda al tratamiento del Proyecto de Ordenanza Municipal presentado por
la Comisión de Planificación y Servicios Municipales, y sea según la LEY AUTONÓMICA·
MUNICIPALDE ORDENAMIENTOJURÍDICOYADMINISTRATIVO(LEY N° 006).

Es cuanto Informo al pleno del Concejo Municipal para fines consiguientes. Se adjunta en

el presente informe de ampliación la documentación de respaldo de lo siguiente:
Solicitudes de parte de los Beneficiarios, Acta OTB N° 25, Acta de inspección INSITU,
Plano de ubicación de las calles sellado por la Encargada de Catastro, Informe
Técnico N° 25 G,A,M,V, CUV e INFORME-133-2019, Informe Técnico N° 30 G,A,M,v'

CUVe INFORME-145-2019 de la Unidad de Catastro del GAMV,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lNICIATIVAS LEGlSLATIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ante la existencia de diferentes notas de representantes de la OTB N° 16 mismos que solicitan

insistentemente se pueda realizar la REPOSICIONDE LA ORDENANZAMUNICIPAL N° 002/999

AREA VERDEAL PREDIO N° 02, UBICADOEN EL MANZANO N° 13-A ZONA EL MOLINO, que

cuenta con una superficie de 368,28 m2, en tal sentido al haber buscado mi persona juntamente

con las secretarias del CONCEJOMUNICIPAL la mencionada ORDENANZAla misma no ha sido
encontrada en el archivo de la SECRETARIADEL CONCEJOMUNICIPAL, por tal motivo se

informó al respecto haciendo conocer esta situación.
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Al presente existiendo la presentación y solicitud vigente de parte de la OTB N° 16 que adjunta la

fotocopia de la Ordenanza N° 002/1999, mas testimoniozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy folio real, relacionado al predio en
cuestión y que ha decir a la fecha se encontraría en proceso judicial.

Ante la situación y motivo por el cual la única manera de contar con un documento válido en los
archivos del CONCEJOMUNICIPAL es que la ORDENANZA no habida en el CONCEJOMUNICIPAL
pueda ser REPUESTA según establece e indica la normativa administrativa, a la vez como
respaldo se tiene también la solicitud de parte del ORGANO EJECUTIVO DEL GAMV donde
solicitan tal extremo, por lo que para evitar que se culpe al CONCEJO MUNICIPAL por los
resultados a obtenerse en el PROCESO JUDICIAL veo pertinente que se proceda al tratamiento
urqente de la INICIATIVA DE RESOLUCION MUNICIPAL a efectos de evitar malos comentarios,
evitar críticas negativas y para tener un documento válido en el CONCEJOMUNICIPAL Y evitar
que se culpe al Concejo Municipal actual por la falta de este documento.

2.- pBK4BÑiifAiPil,Jlwmfffi!itF1iEfJ:iiBEifj¿lii.jiMBiitléliJtAl1: Ñt~1i&9lti"_SílJliji
Qe~21¡~ilrIYt~.~2.ljtae~NifJMlNMlfJ14DE"CAILES UBICA'DA:S ElfI El IrA.rB'BIO
MWIJ1.JfijjlB~iJlf¡ICJ;1l ESM0lMCA DE LA. OTB N° 25:

Artículo primero- Aprobar la NOMINACIÓN DE LAS SIGUIENTES CALLESUBICADAS

EN EL BARRIO MAGISTERIO - UNION ESMORACADE LA OTB N° 25 según plano de
ubicación de las calles adjunto y sellado por la Encargada de Catastro:

- CALLE CONGRESO que es desde la_Av. 6 de junio hasta la Av. Circunvalación

- CALLE ISABEL LA CATOUCA que es desde la calle Eliodoro Villazón hasta la Calle Kollasuyo.

- CALLE VICTOR PAZESTENSSORO que es desde calle Eliodoro Villazón hasta la Calle Kollasuyo

- PASArE CARLOS VILLEGAS que es desde la Calle Topater hasta la calle Eliodoro Villazón

- PASArE 9 DE ABRIL que es desde la Calle Tapater hasta la calle Eliodoro Villazón

- PASAlE CORONEL rOSE AGUSTrN rASTRILLO que es desde la calle Tapater hasta la calle

Eliodoro Villazón

- PASArE CORONEL GUALBERTO VILLARROEL que es desde la calle Tapater hasta la calle

Eliodoro Villazón

- AVENIDA 6 DE lUNJO que es desde la calle Eliodoro Villazón hasta la calle Kollasuyo

Artículo Sequndo- Los vecinos en coordinación con la UNIDAD DE CATASTRO

URBANO del GOBIERNOAUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN deberán proceder a
la numeración y los vecinos al colocado de sus placas en sus domicilios, para la
identificacián correspondiente .
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Articulo Tercero» El Alcalde Municipal en coordinación con las Unidades pertinentes

del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, quedan a cargo de la promulgación y
cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal.

1.-

Señor alcalde hacerle conocer a su autoridad que los vecinos de la OTB N° 6, han
PRESENTADO UNA NOTA DE DENUNCIA de apertura de lenocinio ilegal, el mismo se
encoritraria al frente del Puesto Militar, a escasos metros de la Universidad San Francisco de
Asís, U.e. Max Fernández Rojas, así mismo también estaría cerca de la U.E. 6 de Junio, en tal
razón solicitan una investigación inmediata sobre este asunto denunciado .

De lo expuesto señor alcalde a fines de dar respuestas inmediata, antes de que se tomen
las medidas anunciadas en contra del Gobierno Autónomo Municipal y principalmente en
contra de los funcionarios públicos que tendrán que ver con esta autorización, solicito muy
respetuosamente a su autoridad, pueda instruir a la encargada del tesoro Municipal pueda
remitir al Concejo Municipal toda la documentación e información necesaria respecto del
trámite, autorización y/o extensión de licencia de funcionamiento en caso de existir del
LENOCINIOde reciente apertura o que presuntamente funcionaria de manera ilegal y que está
ubicado en la OTBN° 6.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.-

El motivo de la presente tiene como motivación la de poder informar a sus autoridades
que ante la petición de INFORME que realiza la UNIDAD DE TRANSPARENCIA sobre
supuestos relacionados, donde de manera clara se puede ver la intencionalidad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACOSARME POLÍTICAMENTE Y donde lastimosamente se aprecia la participación de la
UNIDADDE TRANSPARENCIAque ninguna atrición tiene respecto a poder transparentar
actos o hechos que hayan o no hayan podido suscitarse en la vida personal, seguramente
hab rán las instancias que de ser verídicos tales hechos se puede denunciar al respecto.
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Al presente veo con extrañeza que una UNIDADque tiene otro tipo de atribuciones como
las de velar por la TRANSPARENCIAy LUCHARCONTRALA CORRUPCIÓNen los actos de la
función pública, pero al presente quiere o pretende transparentar la vida personaly peor aún
sobre hechos o actos supuestos que nunca han sucedido y que con este actuar se podrían
convertir en coautores o coparticipes del ilícito de ACOSOo VIOLENCIAPOLÍTICA.

Ante tales hecho descritos y habiendo una nota G.A.M.V./U.T./ CITE N° 017/2019 de
SOLICITUDDE INFORMEdonde nuevamente se incluye a mi persona y habiendo el PLENO
determinado que se atienda la SOLICITUD,yal ser mi persona a la vez SECRETARIAdebiendo
firmar cualquier nota, pero que sin embargo a efectos de evitar cualquier tipo de
especulación o mayores entredichos que sigan afectando a mi honorabilidad por lo que al
presente me EXCUSOde firmar cualquier tipo de respuesta o situación similar donde se afecte
a mi persona, al no ser de ninguna manera ético.

Es cuánto pongo a conocimiento e informo para fines consiguientes, con lo que me
despido reiterando mis mayores consideraciones.

""'"
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3.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANOTA CON REF: SOLICITA AMPLIACION DE INFORME QUE SE INDICA de

fu:hazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA25 de abril de 2019 dirigido A: [orne Fernando Acho Chungara

ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZON.
Serrar alcalde hacerle conocer a su autoridad que los vecinos de la OTB N° 6, HAN
PRESENTADO UNA NOTA DE DENUNCIA de apertura de lenocinio ilegal, el mismo se
encontraría al frente del Puesto Militar, a escasos metros de la Universidad San Francisco de
AsíS',U. e. Max Fernández Rojas, así mismo también estaría cerca de la U. E. 6 de Junio, en tal
razón solicitan una investigación inmediata sobre este asunto denunciado.

De lo expuesto señor alcalde a fines de dar respuesta inmediata, antes de que se tomen las
medidas anunciadas en contra del Gobierno Autónomo Municipal y principalmente en contra
de los funcionarios públicos que tendrían que ver con esta autorización, solicito muy
respetuosamente a su autoridad, pueda instruir a la encargada del tesoro Municipal pueda
remitir al Concejo Municipal toda la documentación e información necesaria respecto del
trámite, autorización, y/o extensión de licencia de funcionamiento en caso de existir del
LENOCINIOde reciente apertura o que presuntamente funcionaria de manera ilegal y que
está ubicado en la OTB N° 6 Y en su defecto remitan los informes, actas de inspección y
verificación del citado lugar.

Así mismo a tiempo de solicitar lo precedentemente detallado, también nos permitimos
solicitarle pueda instruir a la encargada de Tesoro Municipal pueda remitir todas las
carpetas respecto del funcionamiento de los diferentes LENOCINIOSque funcionan en la
ciudad de Villazón, carpetas, kardex que mínimamente deben contener sus patentes, licencias
de funcionamiento, actas de verificación e inspección del correcto funcionamiento de los
mismos en cumplimiento de la normativa nacional y municipal .

Cjala. Teodocia Vargas Ventura COMISION DE PLANIFICACION, DESARROLLOy SERVICIOS MUNICIPALES Página 17



...
"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"...
--'-
"~
""'""-.
"--
"""....
""....
"""""",..
"•
"4~

"""......
•....
"4..

-CONCEJOMUNICIPAL - G.A.M.V. INF-GSETION2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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En los pasados días se ha tenido a bien recibir una nota de ATENCIONA SOLICITUDDE
INFORMACIONy DOCUMENTACIÓNDE FECHA 17/01/2019, en el que varios de los puntos
referidos indica que no existiría DENUNCIAy sólo uno nota de reclamo sobre área verde de
los señores Hilarión Llanque con C.l 30 65345 OroPro! Wilfredo Erquicia con Cl. NQ 10
54520 Ch. ambos vecinos de la OTB NQ 11, { Sic.),al respecto y con relación a este
punto mencionarle que la nota remitida tiene todas las características y cumple con los
requisitos para configurarse como denuncia toda vez que el artículo 22 de la ley NQ974,
establece:

Las denuncias escritas deben contener los siguientes requisitos; 1.- Datos generales y
dirección del denunciante 2.- Datos generales de la persona o personas que presuntamente
realizaron, participaron en la comisión del acto de corrupción denunciados; 3.- Relación de
los hechos del posible acto de corrupción denunciado; 4.- De ser posible, señalar el periodo de
tiempo en el que se produjo presuntamente el acto de corrupción denunciado.

En el caso descrito se tiene que la nota presentada se puede configurar como denuncia
toda vez de que se advierte los requisitos descritos en el artículo 22 de la ley NQ974, pero sin
embargo con relación a los antecedentes precitados se desconoce el motivo de su intervención
como ENCARGADADE TRANSPARENCIA en el presente casoy que le ha llevado o motivado a
realizar todos los actuados que menciona así como usted mismo lo indica, si el caso no
hubiera sido DENUNCIA o no existiera DENUNCIA alguna y más si se trataría de sólo un
RECLAMOcomo tiene bien mencionar, pero que sin embargo con motivo de abordaje de esta
sttuacton toda vez que según lo dispuesto en la normativa, su persona tiene como función
{Art. 10.2. de la ley NQ974: A denuncia o de oficio. gestionar denuncias por posibles actos

ru~corrupciÓn. Cuando se advierta la existencia de elementos que permitirán identificar la
posible responsabilidad penal, denunciar ante el Ministerio Público y remitir copia de la
denuncia a la Máxima Autoridad.

Entonces de los referidos puntos podríamos deducir que su persona como ENCARGADADE
TRANSPARENCIA de oficio hubiese estando gestionando la presente denuncia en
cumplimiento del artículo 10 numeral 2 de la ley NQ 974, porque de lo contrario no sé
entendería su participación en este caso en particular porque su función no se limita o no ha
sido creada por la naturaleza del mismo para atender reclamos es decir no estamos hablando
de una oficina de ODECO(OFICINADE DEFENSADEL CONSUMIDOR),sino que la esencia de

(jala. Teodocia Vargas Ventura COMISION DE PLANIFICACION, DESARROLLOy SERVICIOSMUNICIPALES Página 18
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su cargo es buscar TRANSPARENTARLOSACTOS DE LOS SERVIDORESPÚBLICOSY luchar
CONTRALA CORRUPCIÓNen el GOBIERNOAUTONOMOMUNICIPALDE VILLAZÓN.

Por consiguiente habiendo su persona participado en diferentes actos y además de haber
realizado diferentes actuados es preciso de que se investigue todos los aspectos necesarios,
además de remitir el presente caso ante el MINISTERIOPÚBLICO, además de investigar el
motivo por el cual en el caso de APROBACIONDE PLANO a solicitud del Sr. GALOMAMANI
PACO fue derivado en fecha 07/011/2018 al Abogado BENITO TORREZANDALUZ, siendo
que dentro de las funciones de este último no se encuentran las de emisión de informes para
la aprobación de planos siendo esta atribución y función del propio Asesor de la Unidad de
Catastro, además de investigar la participación de otras personas que se encuentran
inmiscuidas en el posible caso irregular o ilícito.

En tal razón, de acuerdo a la nota de fecha 17de enero de 2019 con recepción de hrs. 10:05
en la que también se solicitó información y documentación, a la que hasta la fecha no se da
respuesta a cabalidad, toda vez que se solicitó toda la documentación que su persona
custodia con relación a la denuncia o nota de los vecinos, asimismo al presente solicitamos
específicamente la nota y el acta donde se hace constar que su persona hubiese participado
en una reunión donde se buscaba la aprobación de los vecinos para saneamiento de los
documentos de estos predios enfavor de la persona que tendría todos los documentos.

Sin otro particular esperando su intervención plena como de la misma manera pueda su
persona remitir el caso referido ante el Ministerio Publico o a las instancias llamadas por ley,
con lo que me despido con un saludo cordial

5.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DE LA SOLICITUD REALIZADA. A LA FECHA NO SE TIENE RESPUESTAALGUNA DE ESTA
IlNIDAD.

En principio reciba usted un saludo cordial y al mismo tiempo deseo de éxitos en

las funciones que desempeña en beneficio del Municipio de ViIlazón •

En Fecha 14 de febrero de 2019 se ha tenido a bien remitir una primera solicitud

sin obtener respuesta alguna de la anterior responsable de la Unidad de

Transparencia del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, a quien se le hacía
conocer los siguientes extremos:
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----"""zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,,-
"..,..
...,._

""
----_
,._
...
"...

___j

CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF-GSETION 2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En los pasados días se ha tenido a bien recibir una nota de ATENCIONA SOLICITUDDEINFORMACJON
y DOCUMENTACIÓNDE FECHA 17/01/2019, en el que varios de los puntos referidos indica que no existiría
DENUNCIAy sólo uno nota de reclamo sobre área verde de los señores Hilarión Llanque con C.I 30 65345 Oro
Pro! Wilfredo Erquicia con Cl. NQ 10 54520 Ch.ambos vecinos de la OTBNQ 11, ( Sic.),al respecto y
con relación a este punto mencionarle que la nota remitida tiene todas las características y cumple con los
requisitos para configurarse como denuncia toda vez que el artículo 22 de la ley NQ974, establece:
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Las denuncias escritas deben contener los siguientes requisitos; 1.- Datos generales y dirección del
denunciante 2.- Datos generales de la persona o personas que presuntamente realizaron, participaron en la
comisión del acto de corrupción denunciados; 3.- Relación de los hechos del posible acto de corrupción
denunciado; 4.- De ser posible, señalar el periodo de tiempo en el que se produjo presuntamente el acto de
corrupción denunciado.

En el caso descrito se tiene que la nota presentada se puede configurar como denuncia toda vez de
que se advierte los requisitos descritos en el artículo 22 de la ley NQ974, pero sin embargo con relación a los
antecedentes precitados se desconoce el motivo de su intervención como ENCARGADADETRANSPARENCIAen
el presente caso y que le ha llevado o motivado a realizar todos los actuados que menciona así como usted
mismo lo indica, si el caso no hubiera sido DENUNCIAo no existiera DENUNCIAalgunay más si se trataría de
sólo un RECLAMOcomo tiene bien mencionar, pero que sin embargo con motivo de abordaje de esta situación
toda vez que según lo dispuesto en la normativa, su persona tiene como función (Art 10.2. de la ley NQ974: A
denuncia ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Q/icio. gestionar denuncias 120r120sibles actos de coITU¡ldÓn. Cuandose advierta la existencia
de elementos que permitirán identificar la posible responsabilidad penal, denunciar ante el Ministerio Público
y remitir copia de la denuncia a la Máxima Autoridad.

Entonces de los referidos puntos podríamos deducir que su persona como ENCARGADADE
TRANSPARENCIA (en referencia siem12re a la anterior res120nsablel de oficio hubiese estando
gestionando la presente denuncia en cumplimiento del artículo 10 numeral 2 de la ley NQ974, porque de lo
contrario no sé entendería su participación en este caso en particular porque su funcián no se limita o no ha
sido creada por la naturaleza del mismo para atender reclamos es decir no estamos hablando de una oficina
de ODECO(OFICINA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR), sino que la esencia de su cargo es buscar
TRANSPARENTAR LOS ACTOS DE LOS SERVIDORESPÚBLICOS Y luchar CONTRALA CORRUPCIÓNen el
GOBIERNOAUTONOMOMUNICIPALDE VILLAZÓN.

Por consiguiente en vista de que la anterior Responsable de la UNIDAD DE
TRANSPARENCIAha participado en diferentes actos y además de haber realizado
diferentes actuados es preciso de que se investigue todos los aspectos necesarios,
además de remitir el presente caso ante el MINISTERIO PÚBLICO, además de
investigar el motivo por el cual en el casodeAPROBACIONDEPLANOa solicitud del Sr.
GALOMAMANIPACOfue derivado enfecha 07/011/2018 al Abogado BENITOTORREZ
ANDALUZ, siendo que dentro de las funciones de este último no se encuentran las de
emisión de informes para la aprobación de planos siendo esta atribución y función del
propio Asesor de la Unidad de Catastro, ademásde investigar la participación de otras
personas que se encuentran inmiscuidas en el posible caso irregular o ilícito, ya que
según mencionan los mismos vecinos se hubiese labrado un acta, documento que
consideramos importante a efectos de evidenciar cuál la participación de
determinados servidores públicos en actos relacionados al área del Tobogán y
adyacentes de la Zona SanMartín.
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En tal razón, de acuerdo a la nota defecha 17de enero de 2019 con recepción de
hrs. 10:05 en la que también sesolicitó información y documentación, a la que hasta la
fecha no se da respuesta a cabalidad, toda vez que se solicitó toda la documentación
que la anterior responsable de la Unidad de Transparencia custodiaba con relación a
la denuncia o nota de los vecinos de la Zona San Martín, asimismo al presente
solicitamos específicamente la nota y el acta donde presuntamente la anterior
responsable de Transparencia hubiese participado en una reunión donde se buscaba
la aprobación de los vecinos para el saneamiento de los documentos de estospredios
enfavor de la persona particular quién dice tener documentos.

Sin otro particular esperando su intervención plena como de la misma manera
pueda su persona remitir al caso referido ante el Ministerio Público o a las instancias
llamadas por ley, con la que me despido con un saludo cordial .

DE LA SOLICITUDREALIZADA.A LA FECHANOSETIENERESPUESTAALGUNADEESTA
UNIDAD.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mediante la presente solicitamos instruya a las unidades de:

• Comunicación
• Traficoy vialidad
• Electricidad

A una audiencia e efectos de coordinar el desarrollo de la tradicional feria de santa
Anita para el día jueves 27 de junio de la presente gestión a horas 10:00 am en
instalaciones del concejo municipal.

ijfflf!!ll
Mediante la presente se le invita a su autoridad a una audiencia a efectos de
coordinar el desarrollo de la tradicional Feria de Santa Anita para el día jueves 27 de
junio de la presente gestión a horas 10:00 am en instalaciones del Concejomunicipal.
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Mediante la presente se les hace conocer la nota enviada al ejecutivo municipal donde se
refiere a los JUEGOSDE AZAR en la feria de Santa Anita, dando cumplimiento al reglamento
del concejo en su artículo 30 que refiere queda terminante prohibido los juegos de azarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

para su cumplimiento estricto.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9.-

EllilitíiIY~II!Át],E$j7tEtTUD'ELfif2l!J:ESEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAiNBltJJzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAmira;ón13;ciJe
séooemBlle?de 2Jlt9rl, presentado al Plenº, del Conce;o Muncipal.

El motivo de la presente tiene a bien poner en conocimiento de sus autoridades
legislativas, fiscalizadoras y deliberativas, que se han recibido diferentes denuncias por
posibles y supuestos loteamientos en diferentes zonas de la ciudad, ante tales hechos es
prudente que el Concejo Municipal, pueda realizar acciones para fines de poder conocer los
trámites realizados al interior del Gobierno Municipal de Villazóny sobre todo para verificar
la documentación concerniente a estos predios o lotes que posiblemente fuesen baldíos.

En función a este antecedente es preciso, solicitar que la Unidad de Catastro y de
Empadronamiento, informe por escrito cuál es la documentación para el registro por ante
estas Unidades del Gobierno Municipal de Villazón respecto de:

1.- ¿Con qué documentos (PLANOS- DERECHOPROPIETARIO -DD.RR.) cuenta la Unidad

de Catastro y de Empadronamiento para su registro en sus sistemas del GAMV?

Adjúntese los respaldos documentales con los que se cuente. Esto respecto de los

siguientes predios:
a) OTBN°Q6

• DISTRITON° 2

• ZONA YPFB

• Manzano N° M'

• PREDIOSN° 6 Y8
a) OTBN°Q6

• DISTRITON° 2

• Manzano N° 28-A

• Zona YPFB

• PREDION° 7
b) OTBN°Q6

• DISTRITON" 2

• ZONANORTE

• Manzano N° 25
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•zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPREDIOSN° 17,19,21 Y 23zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
e) OTBN°06

• DISTRITON" 2

• ZONANORTE

• Manzano N° 27-8

• PREDIOSN° 14,15,29 Y30

d) OTBN°09

• DISTRITON° 2

• ZONAEL PARQUE

• Manzano N° 14

• PREDIOSN° 2, 3, 4, 7,9Y 10

e) OTBN°09

• DISTRITON° 2

• ZONAEL PARQUE

• Manzano N° 27-8

• PREDION" 9

n OTBN°09

• DISTRITON° 2

• ZONAEL PARQUE

• Manzano N° 28

• PREDION" 13, 14Y 15
g) OTBN° 10

• DISTRITON° 3

• ZONAMUNICIPAL

• Manzano N° 4

• PREDION" ll-Ay u-s

h) OTBN°09

• DISTRITON° 2

• ZONAEL PARQUE

• Manzano N° 20

• PREDION" 9 - Ay 9 - 8

yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE LOS PREDIOS CON PLANO DE UBICACIÓN PINTADOS CON MARCADOR VERDE

adjuntado .
i} OTBN°06

• DISTRITON° 2
• ZONANORTE
• Manzano N° 14-8
• PREDIOSN° (PINTADO CONMARCADORVERDE)

j) OTBN°06
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• DISTRITO N° 2

• ZONA YPFBzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• Manzano N° M

• PREDIOS N° (PINTADO CON MARCADOR VERDE)
k) OTBN°Q9

• DISTRITO N" 2

• ZONA EL PARQUE

• Manzano N° 14

• PREDIOS N° (PINTADO CON MARCADOR VERDE)

2.-¿En qué situación técnicay legal se encuentran estos predios descritos en el GAMV?

Con lo expuesto se pretende descartar cualquier acto que pueda configurarse en
alguna tipificación penal o responsabilidad administrativa respecto de actos
relacionados con los predios descritos, siendo necesario su aporte y aprobación por el
Concejo Municipal y si se conoce de alguna referencia o lote que se encuentre en
situación de conflicto puedan referir los datos para incluir a la presente solicitud, para
tener información veraz para fines de dar respuesta oportuna.

Sin otro particular motivo, esperando se autorice por el Pleno la petición de este
informe, para cumplir con las debidas formalidades de rigor, eon lo que me despido.

1 O 0_;;' Ji.;;; .. entlflljjflil<6;T¡J'2A:lc'Tt'r:l"nE'!C'!Bl:!p-P-á··.nim§~-~1\\f:íiJ¡¡;;~i~j:jm;j,i
• - E~~~'i.V:;~-~'4:_~-,tf.Ii~t;¡~.f¡'~~~~~I!..B.i·~~ar5~~~~K?_'f~~~~:s~~~Ln:s::A:;\";~V!l!!l~~IJI!.l~~

p.N __ iijjjiiS:Jiji(jjiJj¡:r1!jtBj~(j~"'j:N_»j¡iti.jjj¡¡/iMfJiiiiÉfii;.:A
pW__ 'iiJjj)J!16·jN/li#J_l;;'9.l'·VFeseiftll"8~,··¿¡¡/'Pfáiiiiil:¡~~?:"ilel
€@D:rilli'1fliiii,"fflflli!:JJJfecha 0·7de octub're de 2019.

La presente tiene por objeto el de poner a conocimiento de su autoridad y del pleno del
ConcejoMunicipal de Villazón, que en fecha 23 de septiembre de 2019 se ha remitido la
petición de informe escrito, respecto de varios predios en el Municipio de Villazón que se
encuentran con denuncias y/u observaciones, para tal efecto es preciso continuar con el
procedimiento de fiscalización estableciendo en la Ley Autonómica Municipal de
Fiscalización, correspondiendo al no ser respondida la petición de informe escrito,
corresponde la PETICIONDEINFORMEORALmisma que deberá ser tramitada conforme
lo establecido en el artículo 9 de la Ley N° 008. Para tal efecto a fines de que se obtenga
pronta respuesta planteamos al PLENO DEL CONCEJOla presente propuesta de
PETICIONDEINFORMEORAL:

PETICIONDEINFORMEORALe.m.v. n° ....../2019
A: Arq. [acqueline Garcia Cruz ENCARGADADE CATASTRO G.A.M.V.

A: Abg. Henry Delgado Flores ASESORJURIDICODE CATASTROG.A.M.V.
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VIA: Sr. Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZON

DE: CONCEJOMUNICIPAL DE VILLAZON

REF.: PETICION DE INFORME ORAL RESPECTO DE INFORMACION TECNICAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

LEGAL DE PREDIOS

LUGAR Y FECHA: VILLAZON 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En primer instancia hacerle conocer que dentro de las atribuciones comunes que tenemos todos los

concejales están las de velar por el bien común de la población en general, etc.

La Ley de gobiernos Autónomos Municipales en su Art. 4 (CONSTITUCIONDEL GOBIERNOAUTONOMO
MUNICIPAL) l. El GobiernoAutónomo Municipal está constituido por:

a. ConcejoMunicipal, como órgano Legislativo, Deliberativoy Fiscalizador.

Por otro lado es pertinente y conveniente recordarle que los actos de todos y cada uno de los servidores
públicos están enmarcados bajo los principios de transparencia, responsabilidad y ética, sometimiento y
cumplimiento obligatorio de la CONSTITUCIONPOLITICADELESTADO,LEY MARCODEAUTONOMIAY

DESENTRALIZACION,LEY DE GOBIERNOSAUTONOMOSMUNICIPALES,LEY 1178, LEY 2027 Y DEMAS
NORMATIVACONCURRENTEY DEAPLICACIÓNOBLIGATORIA.

Toda vez que la Ley 2027 establece dentro de los principios que debe cumplir obligatoriamente todo
servidor público entre los mismos se tiene:

a) Servicio exclusivo a los intereses de la colectividad y no de parcialidad a partido político alguno.
b)

h)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
j)

Sometimiento a la constitución Política del Estado, la ley el ordenamiento jurídico.

Honestidad y ética en el desempeño del servicio publico
Responsabilidad por lafunción publica

Así mismo dentro de los deberes establecidos están los de:

a) Respetar y cumplir la Constitución Política del Estado, las leyesy otras disposiciones legales

b) Desarrollar sus funciones, atribuciones y deberes administrativos con puntualidad celeridad,
economía, eficiencia, probidad y con pleno sometimiento a la Constitución Politica del Estado, las

leyesy el ordenamiento jurídico nacional.

c) Acatar las determinaciones de sus superiores jerárquicos, enmarcados en la Ley.
e)

D
Atender con diligencias y resolver con eficiencia los requerimientos de los administrados.
La información de los asuntos de la administración debe ser publica y transparente. Los
servidores Públicos tiene el deber de proporcionarla salvo las limitaciones establecidas por Ley.

h) Conservar y mantener, la documentación y archivos sometidos a su custodia, así como
proporcionar oportuna y fidedigna información sobre los asuntos inherentes a su función .

En función a esta normativa precitada yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen cumplimiento de nuestra atribuciones

de F1SCALIZACION,a la fechazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse ha tenido una serie de denuncias referente a supuestas,

presuntas posibles ocupaciones y tramites relativas a predios.
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En función a este antecedente es preciso, solicitar que la unidad de catastrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de

Empadronamiento, informe por oral respecto de cual es la documentación para el

registro por ante esta Unidades del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón respecto

de:

1.- ¿Con qué documentos Tecnicos Legales (PLANOS- DERECHO PROPIETARIO -DD.RR.)

cuenta la Unidad de Catastro y de Empadronamiento para su registro en sus sistemas

del GAMV?Adjúntese los respaldos documentales con los que se cuente. Esto respecto de

los siguientes predios:
1) OTBW06

• DISTRITO N° 2

• ZONA YPFB

• Manzano N° M'

• PREDIOSN° 6 Y 8

b) OTBN°06

• DISTRITO N° 2

• Manzano N° 28-A

• Zona YPFB

• PREDIOW7

m) OTBN°06

• DISTRITO W 2

• ZONA NORTE

• Manzano N° 25

• PREDIOSN° 17, 19,21y23

n) OTBW06

• DISTRITO N° 2

• ZONA NORTE

• Manzano N° 27-B

• PREDIOSN° 14, 15,29 Y30

o) OTBN°09

• DISTRITO N° 2

• ZONA EL PARQUE

• Manzano N° 14

• PREDIOSN° 2,3, 4, 7,9Y 10

p) OTB N°09

• DISTRITOW2

• ZONA EL PARQUE

• Manzano N° 27-B

• PREDIOW9

q) OTBN°09
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•zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADISTRITO N° 2

• ZONA EL PARQUE

• Manzano N° 28

• PREDIOW 13, 14Y 15
r) OTBWlO

• DISTRITOW3

• ZONAMUNICIPAL

• Manzano N° 4

• PREDIOW ll-Ay ll-b

5) OTBN°09

• DISTRITO N° 2

• ZONAEL PARQUE

• Manzano N° 20

• PREDION° 9 -Ay 9 - 8

Y DE LOS PREDIOS CON PLANO DE UBICACIÓN PINTADOS CON MARCADOR VERDE

adjuntado.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
t) OTBN°06

• DISTRITO N° 2
• ZONA NORTE
• Manzano N° 14-8
• PREDIOSN° (PINTADO CONMARCADORVERDE)

u) OTBN°06

• DISTRITO N° 2

• ZONA YPFB
• Manzano N° M
• PREDIOSN° (PINTADO CONMARCADORVERDE)

v) OTBN°09
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• DISTRITO W 2

• ZONAEL PARQUE
• Manzano N° 14
• PREDIOSN° (PINTADO CONMARCADORVERDE)

2.- ¿En qué situación técnica y legal se encuentran estos predios descritos

precedentemente, en cuanto a trámite yjo registro en el sistema de catastro del GAMV?

Petición que se realiza al amparo de la Ley Autonómica Municipal de Fiscalización

Ley N° 008, misma que tiene la obligatoriedad de presentarse en la SALA DE SESIONES

DEL CONCEJOMUNICIPAL en/echa 11 de octubre de 2019 para que todo lo planteado en

el cuestionario pueda ser respondido, de lo contrario y transcurrido el plazo sin

respuesta deberá hacerse presente en sala a contestar el cuestionarios descrito, según

lo estipulado en la misma normativa.
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Es cuanto solicito para fines consiguientes en el cumplimiento de nuestro rol de
fiscalizaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

11.- ll_iVÉ~~'__ f!"'~WJ,,~¿.~IJ_Jjj.JIiJ~(_II_fllIIA
R_ííIJiIl_i:fl.f'li/lJilllj1fliJfiilRl/NOfpp~se'S~i:zda¡,.·(irH'Pé~illlít¡i'·ilél
C'tJrtr€DOt'Jlit"téIPQ!léen fe€bia 25 de octubre de 2019.
El motivo de la presente tien por objeto informar al pleno del Concejo Municipal que
la petición de Informe escrito N° 006/2019 realizada al Cr. Marcos Eyber Lean
Huanca SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO Y a la Lic. Gisela Susana
Montesinos ENCARGADADE TESORO MUNICIPAL G.A.M.V.en fecha 08 de octubre y
con recepción en fecha 09/10/2019 ha fenecido en el plazo de los 10 días hábiles,
por consiguiente correspondería en aplicación de la normativa la PETICION DE
INFORME ORAL dentro de los cinco días desde que se apruebe esta petición, para tal
efecto pongo a consideración el siguiente borrador o proyecto de petición de informe
escrito: .........

PETICION DE INFORME ORAL C.M.V.N° ....../2019

A: Cr. Marcos Eyber Leon Huanca SECRETARIOADMINISTRA TlVO FINANCIERO

A: Lic. Gisela Susana Montesinos ENCARGADADE TESORO MUNICIPAL G.A.M.V
VIA: Sr.Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZON
DE: CONCEJOMUNICIPAL DE VILLAZON

REF.: PETICION DE INFORME ORALRESPECTODE INFORMACION QUESEINDICA
LUGAR YFECHA: VILLAZON 25 DE OCTUBREDE 2019

En primer instancia hacerle conocer que dentro de las atribuciones comunes que tenemos todos los

concejales están las de velar por el bien común de la población engeneral, etc.

La Ley de gobiernos Autónomos Municipales en su Are. 4 (CONSTITUCIONDEL GOBIERNOAUTONOMO

MUNICIPAL) l. El Gobierno Autónomo Municipal está constituido por:

b. ConcejoMunicipal, como órgano Legislativo, Deliberativo y Fiscalizador.

Por otro lado es pertinente y conveniente recordarle que los actos de todos y cada uno de los servidores

públicos están enmarcados bajo los principios de transparencia, responsabilidad y ética, sometimiento y
cumplimiento obligatorio de la CONSTITUCIONPOLlTICA DEL ESTADO,LEY MARCODE AUTONOMIA Y

DESENTRALlZACION,LEY DE GOBIERNOSAUTONOMOSMUNICIPALES, LEY 1178, LEY 2027 Y DEMAS
NORMATIVA CONCURRENTEYDEAPLICACIÓNOBLIGATORIA.
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Toda vez que la Ley 2027 establece dentro de los principios que debe cumplir obligatoriamente todo
servidor público entre los mismos se tiene:

a) Servicio exclusivo a los intereses de la colectividad y no de parcialidad a partido político alguno.

b) Sometimiento a la constitución Política del Estado, la ley el ordenamiento jurídico .
i) Honestidad y ética en el desempeño del servicio publico
k) Responsabilidad por lafunción publica

Así mismo dentro de los deberes establecidos están los de:

a) Respetar y cumplir la Constitución Política del Estado, las leyesy otras disposiciones legales
b) Desarrollar sus funciones, atribuciones y deberes administrativos con puntualidad celeridad,

economía, eficiencia, probidady con pleno sometimiento a la Constitución Política del Estado, las
leyesy el ordenamiento jurídico nacional.

c) Acatar las determinaciones de sus superiores jerárquicos, enmarcados en la Ley.

g) Atender con diligencias y resolver con eficiencia los requerimientos de los administrados.
h) La información de los asuntos de la administración debe ser publica y transparente. Los

servidores Públicos tiene el deber de proporcionarla salvo las limitaciones establecidas por Ley.
i) Conservar y mantener, la documentación y archivos sometidos a su custodia, así como

proporcionar oportuna y fidedigna información sobre los asuntos inherentes a su función.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En función a esta normativa precitada y en cumplimientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde nuestras

atribuciones de FISCALIZACION,a la fecha se ha tenido la remisión incompleta de

documentación POR PARTE DE TESOROMUNICIPALyen otros caso no se ha dado

respuesta toda vez que en varios de los caso la documentación remitida se

encuentra con plazo vencido y así mismo no se tiene reportes del pago de

alquileres con relación a la mayoría de nuevos contratos, como ser de baños

municipales. Asi mismo en la nueva Terminal de buses el arrendamiento de

tiendas, farmacia, casa de cambios, snack y boleterías y en otros ambientes

municipales del mercado Central, ex comibol y Avda. republica argentina .

1 de 18 puntos cuestionantes propuestos ..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Petición que se realiza al amparo de la Ley Autonómica Municipal de

Fiscalización Ley N° 008, misma que tiene la obligatoriedad de presentarse en la SALA

DE SESIONESDEL CONCEJOMUNICIPAL en fecha .......de octubre de 2019 a horas. 10:00

amopara que todo lo planteado en el cuestionario pueda ser respondido, de lo contrario

y transcurrido el plazo sin respuesta deberá hacerse presente en sala a contestar el

cuestionarios descrito, según lo estipulado en la misma normativa.

Es cuanto solicito para fines consiguientes en el cumplimiento de nuestro rol de

fiscalización
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1.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Informar al pleno del Concejo Muncipal que en fecha 08 de mayo de la presente gestion me

traslade a la ciudad de Potosi a la comunidad de Betanzos para participar de la feria de la
papa, se partio a horas 05:00 am en la movilidad del Concejo llegando a la comunidad de
buena vista donde se desrrollaba la carrera de ciclismoy ya no se pudo continuar con el viaje y
se espero de horas 09:30 a 10:45 por tal motivo nos regresamos comunicándome con el
organizador de laferia de papa .

Que en fecha 29 de mayo de 2019 mi persona realizo el viaje a la ciudad de Potosí para
participar de la invitación de la rendición de cuentas 2019 de la Asamblea Legislativa en la
ciudad de Potosí.

El día miércoles 29 de mayo a horas 08:30 am realice el recojo de documentación del INRA.

Ha horas 9:30 del mismo día mi autoridad participo de la invitación a audiencia pública de
Rendición publica de cuentas 2019 de enero a mayo de la Asamblea Legislativa Departamental
de Potosí ........
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3.-

Que en fecha 13 de junio de 2019 mi persona realizo el viaje a la ciudad de Potosí para
participar de la reunión de socialización de las propuestas que presentara el Instituto Agrario-
INRA sobre el seguro pecuario para ganado camélido.--El día miércoles 12 de junio de 2019 se salió de Villazón a Potosí a horas 20:30 pm llegando a
potosí a horas 03:45 am
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CONCEJO MUNICIPAL - G.A.M.V. INF-GSETION 2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El día Jueves 13 de junio de 2019, a horas 10:00 am empieza la socialización de seguro

pecuario ganado Camélido donde se encontraban presentes los técnicos del INSA, ANDEPO y

autoridades de diferentes municipios y los temas a tratarse fue: PASTOREO, SEQUIA,

GRANIZADA, NEVADA, HELADA, FRIO.

PRESENTACION DE PROPUESTAS DE "SEGURO PARA PERDIDA DE GANADO CAMELIDO POR

NEVADA Y RAYO

• ANTECEDENTES DE SEGURO PECUARIO

• SEGUROSPECUARIO PARA GANADO CAMELlDO

• MUNICIPIOS CON MAYOR RECURRECIA DE NEVADA

• DESARROLLO DE MANUAL DE INSPECCION PARA GANADO CAMELlDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ES CUANTO INFORMO AL PLENO DEL CONCETO MUNICIPAL PARA FINES CONSIGUIENTES
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